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MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
1455 ENMIENDAS ca.l Convenio' Internacional pBra 14 Seguri.clad de la Vida Hu

mana. en .1 Mar, 19'14 (Londres, J de noviembre de 1974, publicado en el
..BoleUn Oficial del Estado- de 16 G 18 de Ct:dkJ de 198O), aprobadaa el 20 de
noviembre de 1981 por ., Comit4 de Segur Marltima de la Organización
Maritima Internacio1l41 _n ,u cuadrag4.imo quint9 perlodo de ,esiones. -. :

Las presentes Enmiendas entraron en vigor elIde septiembre de 1984, de conformidad
con lo establecido en el articulo VIno (b), (viU, (2), del Convenio. .

1.0 que se hace público para conocimiento general.
Madrid, ID de dioiembI'&' de tQM.-EI Spcretario general técnico. Fernando Perpiñá

Robert Peyra.



. ..' . ENMIENDAS AL _
CONVENIO INlERNAClONAL PARA LA SEGURIDAD

. DE LA VIDA HUMANA EN EL MAR. 1974

CAPITULO 11-.1 .

INmCE

CONSTJ(ucaON - COMPARTIMENTADO Y ESTA·
BIUDAD; INSTALACIONES DE MAQUlNAS E
INSTALACIONES ELECTRICAS
(Sustitución)-

19 .Constmceión y pmeblS miciaJes de cubiertas estancna, tiOllCOl
esllllCos, etc., en los buques de pasaje Yen los buques de carp

20 InteRridad de est.nquidad de los buques de pasaje por eaciml
de l. línea de m.rgen

21' Disposición del circuito de .chique
22 Infonn.ción rob.. elltabilid.d pa.. buques de pasaje y buques

de carga
23 P1.nos para control de ....lÍas en los buques de pasaje
24 Marcado, y .ccionamiento e inspección periódicos de puerta

esllncas, etc., en los buques de pasaje
25 Anotaciones en el Di.rio de n.vegnción en los buques.

pa~ .

~
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~..
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PARTE A .:: GENERAUDADES

1 Ambito de .plicación
2 Definiciones
3 Definiciones reI.tivIs.1as Partes C. D y E

PARTE B - COMPARTIMENTADO Y ESTABILIDAD

4 EsÍora inund.ble de los buques de pasaje .
5 Pennabilidad en lO. buques de pasaje
6 .EsIora .dmisible dé los compartimientos en los buques de p_je
7 PreacJipciGnea especlaIes relativls 11 compartimentado en los

buques de pasaje
8 Estabilidad de los lJuct'* de pasaje después de ....ría .
9 Lutrado de los buques de pasaje
IÓ ....puoI de pique Yde espacios de m'c¡uinas, túneles de ejes,

etc, en los 1Iuq-. de pasaje
11 Mampuol de c:oIisi6a en los buques de carga
12 Dobles fOlldol en los buques de pasaje
13 AIIgn8cI6n,IlIIIc.do YNgistro de _lineal de ClIp de comparti·

-mido en los buques de pasaje
14 CooIItIllCCi6ll '! prueba inieiaJes de JJIII1IPIIOI---' etc., en

los buq.... de ...Yen los buques de carga )
15 ~ ea 1oI_'lJIIIOIes'i1-'OI de los buques de pasaje

16 Buques de pIIIje ... I 1"Ji18. fthícnIoI de _=odas Y
el penolII\ de éstos

17 Abe'I._" el fano ........di. buques de... par debajo
dela ... de.....

It COiab-=6a y rnet-1iIIcIaIes de puert_ eslna.., pilIliJIaI,
••en Ios ...... de...y ........... de CIIlIll

,

PARTE C - INSTALACIONES DE MAQUINAS

26. Generalid.des
27 Máquinas .
28 Marcha atrás
29 Aparato de gobierno
30 Prescripcionesadicinn8les ..Ialivas • los aparatos de plerno

eléctricos y electrohidráulicos
31 Mandos de las máquinas
32 Cllderas de vapor y sialemas de alimentación de Calderas
33 Sistemas de tubeiÍIS de vapor

•34. Sistemas de aire comprimido
35 Sistemas de ...ntilación en los espacios de máquinas
36 PlotecciÓll contra el mido'
37 Comunicacióri enm el puente den....pc:l6n y el espacio de

máquiIUD
38 DiapoaitivO de alanna para maquinista
~~~delas~mm~de_~enabuquesde

pasaje

PARTE D -INSTALACIONES ELECTRICAS

40 GenenJidades'
41 F_ de .-p. eI6ctrica f1ihlCipa\ Y ¡ed de alumbmdo
42 F_ de .-p.·eléctrica de emergencia en los buques de...
43 ~ de .....eMctftea de emeqencia en los buques de

CIIlIll
44 ,MedioIde ........ de ... pupoaelecb....de ..........
45 Pi.u c'OOleR -era iIelnrgaa eIéclrio:es, iI-.dloa de ....

. eMcllilo Y_ ....deI.-mo1ipo . .
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CAPIlULO 8-2 ' CONSTRUCCION - PREVENClON, DETECClON y
, EXTINCION DE iNCENDIOS

(Sustitución)

...
15 Medida telatma al CClIIlbUllible IlquidCl, aceite lubricante 1;

y.DtrCIS eceItes Inflamablee

16 Sistemas de _ilación de los buq_ que IKI siendq~
depauj'e transporten más de 36 pasajeros

17 Ilquipo de bcmtbero
18 e-tiooes diversas
19 Conexión internacional a tierra
20 Planos de lucha oontra incendios

21 Disponibilidad inmediata de los disP!lSitivClS e¡<tintoteS de
incendiClS ,.

22 Aceptación de equipo distinto del especificado

PARTE B " MEDIDAS DI! SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS
EN BUQUES DE PASAJE

23 Estructura
24 Zonas verticales principales y zonas horizontales
25 Mamparos situados en el interior de una zona vertical

principal

26 Integridad al fuego de los mamparos y cubiertas en buqueS '"'"que tranaporten más de 36 Jl8S"jeros '"27 Integridad al fuoso de los mamparos y cubiertas en buques ::l

'"que no transporten má¡ de 36 pasajeros ...o
28 Medios de evacuación ...

'"29 Protección de escaleras y ascenaotes en espacios de aloja- <lO

miento y. de servicio '
en

30 Abertura$.en divisiones de clase "A"

31 Aberturas en divisiones de clase "S"

32 Sistemas de ventilación

I
33 Ventanas y portillos
34 Uso restringido de materiales combustibles

I
3S Detalles que procede observar en la construcción

36 Sistema automático de rociadores, detección de incendios y
alarma contraincendlos o sistema automático de detección
de incendios y de alarma contraincendios

I
37 Protección de los espacios de'categoría especial
38 Protección de los espacios d~ carga distintos de los de categoría

I

especial. destinados al transporte de vehículos automóviles que tll
lleven en los depósitos combustible para su propia propu1llÓR O

39 Medios fijos de extinción de incendios en espacios de carga !"l
40 Patrullas y sistemas de detección de incendios. alarma y Izaltavoces C:.
41 Prescripciones especiales apUcables • los buq_ que ...... ?

po....n mereanclas peUgrosao ...
'"

-" ..

\.""

PARTE E - PRESCRIPCIONES COMPLEMENTARIAS RELA·
TNAS A ESPACIOS DE MAQUlNAS SIN
DOT~CI0/'l PERMANENTE

Generalidades
~clones contri! incendios
Protección contra la inundación
Mando de 1..~UiIlQprqpulaom cktsde .1 p1lIIl\e d.
navegación .
Comunicaciones
Sistema de _ ,..

Sistema de seauridad
Pnscripciones especiales para máquinas. calderil e i,,'.I..:
ciooes eléctrica

54 EX8\1Ien especial eo~ buques de pasaje .

50
SI
52
S~

46
47
48
49

PARTE A - GENERAUDADES

1 Ambito de aplicación
2 Principios fundamentales
3 Definiciones
4 Bcmtbu, oolector, bocas YtI\8II81Iem oontraincendios
5 Sistemas fijos de extinción de incendios por gas'
6 Ilxtintores de incendios
7 Dispositivos de extinción de incendios en los espacios de

máquinas
11 Sistemas fijClS de extinción de incendiClS, a base de espuma de

baja txpansión, en los espacios de máquinas
9 Sistemas fijClS de extinción de incendios, a base de espuma de

alta expansión, en ICIS espacios de máquinas
10 Sistemas fijos de extinción de inCendios por aspersión de

agua a ptesión en los espacios de máquinas
11' Medidas especiales en espacios de máquinas
12 Sistemas automáticos de rociadores, detección de incendios y

alarma contraincendiClS
13 Sistemas fijos de detección de incendios y de alarma contra

incendios
14 Sistemas fijos de detección de incendiClS y de aIanna .

oontrainc:endios JIIlII.eapaqioJ de máqUina tin doteción
permanente
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PARTE t - MEDIDAS DE SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS

EN BUQUES DE CARGA

42 EStructura
43 Mamparos situados dentro de los espacios de alojamiento y

de servicio
44 Integridad al fuego de los mamparos y cubiertas
45 Medios de evacuación
46 Protección de escaleras y troncos de ascensor en los espacios

de alojamiento y de servlco y en los puestos de control
47 Puertas en divisiones pirorresistentes
48 Sistemas dé ventilación
49 Uso IeStringido de materiales combustibles
50 Detalles que procede observár en la construcción
S1 Medidas relativas a la utitización de combustible gaseoso para

fines dom~ticos

S2 Si~ma fiJO de detección de iÍlCendios yde a1anna contraincendlos
Sistema automático de rociadom y·sistema de alarma contrain·
cendios y de detección de incendios

S3 Medios de prevención de incendios en' espacios de cargl
54 Prescripciones especiales apticables a los buques que transpc¡r.

ten mercancías petigrosai ,

PAItTE D MEDIDAS DE SF.GURIDAD CONTRA INCENDIOS
EN BUQUES TANQUE

SS Ambito de aplicación
S6 Ubicación y separación de los espacios
S7 Estructura,'mamparos situados dentro de los espacloa de

alo.Jamiento y de servicio y detalles que procede obtervar en
la construcción

58 Integridad al fuego de los mamparos y cubiertas
S9 Aireación, purga, desgasificación y ventilación
60 Protección de los tanques de carga
61 Siatema fijo a bate de espuma instalado en cubierta
62 Sia~mas de gas inerte
63 Cámaras de bombas de carga .

CAPI1lJLO ID DISPOSITIVOS DE SALVAMENTO, ETC.

Enmienda a la Regla I - Anlbito de apllcacióD

Enmienda a la Regla 27 ' Botes aaIvavidaa, baIau aaIvavicIu y
aparatos flotantes

Enmienda a la Regla 30 - Alumbrado de cubiertas, botes aaJn.
vidas, baIau Ildvavidll, etc.

Enmienda a la ReaIa 38 - Alumbrado de emeqencia

•

,
-CAPIlULO IV RADlOTELEGRAFlA Y RADIOTELEFONIA n"

Adición de una nueva Regla 4-1 - Instalación radiotelef6·
nica de ondas métricas

Sustitución de la Re~la 7 - Servicios de escucha radiotelefó
nlca·

Sustitución de la Regla ~ Servicios de escucha radiotelefónica
en ondas métricas

Enmienda a la Regla 10" Instalaciones radiotelegráficas '

,Enmienda a la Regla 16 Instalaciones radiotelefónicas

Sustitución de la Regla 17 Instalaciones radiotelefónicas de
ondas métricas

Enmienda a la Regla 19 - Registros radioeléctricos
,

CÁPITULO V SEGURIDAD DE t.:.A NAVEGACIOI'l

Sushtución de la Regla J2 - Aparatos ná~ticos de a bórdo

Enmienda a la Regla 16 - Seftales de salvamento

Supresión de la Resll 18 Estaciones "'diotelefón~ d~
I ondas métricas

. Enmienda a la Regla 19 Empleo del'piloto automático

Adición de una nueva Regla 19-1 - Funciolwniento del
. aparato de sobierno

Adición de una nueva Resla 19-2 - Aparato de gobierno - ..
('omprobación y práctiCas

CAPI1lJLO VI TRANSPORTE DE GitANO

Sustitución de la Re8Ja I . Ambito de apliCación

Enmiendas a la Parte B Cálculo de lOs momentoS escorantea
supuestos, !leCCión V A) y' B).
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l.3 : A 101 efectoa del pmente Capítulo:

CAPITULO D·I

Se_ti~e el texto fXt/Illl del Ozpiru/o 1/-1 por elliguiente:

.1 con la ujqesión ''buque construido" .. quiere decir ''todo buque cuy'
quDla haya sido colocada, o cuya construcción se halle en una fase equi.
valente";

'"'"
'"::l
'"el

..
~

<O

"",."

~
~.
S·
•..

el Reglamento aneKo al Acuerdo sobre buques de pasaje que prestan
sen-icios especiales, 1971; Y

2 el Reglamento anexo al Protocolo sobre espacios habitables en buques de
pasaje que prestan servicios especiales, 1973.

1

o

del Convenio internacional para la seguridad de la vida humana en el
mar, 1974· a los buques nuevos o existentes, tal como 111 dermen filos
en ese Capítulo;

.2 respecto de los buques tanque construidos antes del 1 de aeptiembre de
1984 la Administración asegurará el cumplimiento de las prescripciones
aplicables en virtud del Anexo del Capítulo 11·1 del Protoc:olo de 1978
relativo al Convenio internacional para la .....ridad de la vida humana en
el mar, 1974, en su forma enmendada en 1981, a los buques nuevos o
existentes, tal como se derUlen éstos en ese CapItulo.

3 Todos los buques en los que .. eféctúen reparac:io..... reformas. modifica·
ciones y la consiguiente instalaCIón de equipo seguirán satisfac:iendo cuando meDOS
ias prescripciones que ya les enn ,p1ic:ables antes. Por regla genenl, los buques que
111 hallen en ese caso, si fueron construidos antes del 1 de aeptiembre de 1984
cumplirán con las prescripciones aplicables a los buques construidos en la citada
fecha o posteriormenle, al menos en la rnJama medida que antes de experimentar
tales reparaciones, reformas, JÍlodir",aciones o instalación de equipo. Las repan·
ciones, reformas y modiOcacionos de gnn importancia y la consiguiente instalación
de equipo salisfarán 1.. prescripacionos aplicables a los buqUe! construidos elide
IlIptiembre de 1984 o posteriormente, hasta donde la Adml!listnción juzgue nzo
nable y posible.

4 La Administración de'un Estado, si conside", que la auaencia de'riessosy las
condiciones del viaje son tales que hacen irrazonable o innecesaria la apli<¡ación de
cualesquiera prescripciones concretas del presenl, Capitulo, podrá eximir·de ellas a
determinados buques o clases de buques que lengan derecho a enarbolar el pabellón
de dicho Estado y que en el curso de su viaje no se alejen m" de 20 millas de la
tierra más próxim,. '/ ..;"

5 Todo buque de pasaje 'que en virtud d~ lo llispuesto en la Regla 111/27 c)
quede autorizado para llevar a bordo un número de personas que rebase la capaci
dad de los boles salva.idas de que vaya provisto, cumplirá con las normas especiales
de compartimentado establecid.. en la Regla 6,S 'i con las correspondientes dispo.
siciones especiales relativas a permeabilidad que r¡gunn en la Regla S.4, a menes
que la Administración, considerando la natonlezay las condiciones del viar,' , estime
que basta con dar cumplimiento a las demls disposiciones de 1.. Reglas de presente
Capitulo y del Capítulo 11·2,

6 En el caso de buques de pasaje utilizados' en tráficos especiales para tran..
portar grandes números de pasajeros incluidOs en tráfICOS de ese tipo, como ocurre
con el transporte de peregrinos. la Administración del Estado cuyo pabellón tengan
derecho a enarbolar dichos buques. si considera que el cumplbiliento de las prescrip·
ciones exigidas en el presente Capítulo es.práclicamente imposible, podrá eximir de
dichas prescripciones a tale. buques. a condición de que éstos satisfagan lo
dispuesto en:

I
o Texto odoptado PO' la coor_ inlemacl.... sobre __ ~ III villa _ .. ti

m.r~ 1974. " \ -, '-.'- -.

"

.. '
Mllblto de lI{IiktIrlim

PARTE A - GENERAUDADE8" ~

.2 'con la expresióo ''todos los buqu.... 111 quiere decir "buques construidos
_ del 1 de septiembre de 1984, en esa fedul, o posteriormente";

,3 todo buque de carga, independientemente del tiempo que lleve con..
lIUido, que ... tnnsformado en buque de pasaje, será considerado buque'
de pasaje construido en la fecha en que comience tal tnnsformación.

Salvo dilposición expresa en otro sentido:

.1 \especto de los bUques construidos antes del 1 de septiembre de 1984 la
Administnci6n asegurará, a reserva de lo dispuesto en el púnfo 2.2, el
IUmplbniento de la pre"J1pclenes aplicables en oirtud del CapItulo n·1

CONSTRUCCION - COMPAK1'IMENTAlDO y ESTMOLIDAD.
INSTAllAClONES DI: MAQUINAl E

INSTALACIDNF;S ELECJ'RICAS

1,1 Salvo dilposici6n expresa en otro sentido, el presente Clpítulo se aplicará a
todo buque cuya quiUa haya sido colocada, o cuya construcción se halle en una fase
equivale~le, ell de IlIptiembre de 1984 o posteriormente.

1,2 A los efectos del preoente Capítulo, con la expresión "cuya construcción se
haDe en una fue equivalente" 111 indica la fa.. en que:

,I oomienZl la construa;ión que puede identificarse como propia de un
buqueco_;y

,2 ha Comenzado, respecto del buque de que se trate, el montaje que
lUpclIIp la IKilización de no menos de SO toneladas del total estimado de
-.;al _tunl o un 1 por cienlQ de dicho total, si este .....ndo...,... .......,.



Salvo disposición expresa ,en otro sentido. a los efectos de 181 Partes C, D Y,E
regirán las siguientes definitiones:

1 "Sistema de mando del aparato de gobierno": equipo por medio del cual.
transmiten órdenes desde él puente de navegatián a los_.del aparato
de gobierno, Los sistemas de mando del aparato de gobierno comprendeD transmi·
sores, receptores, bombas de mando hidráulico y los correspondientes motores,
reguladore~ de motor, tuberías y cables. .

2 "Aparato de gobiemo principal;'; conjunto de la maquinaria. los acc:ioMlIolft
de timón, los servomotares que pueda haber del aparato de gobierno y el equipo
aúxiliar. así como los medios provistos (cana o sector) con miras a transmitir el par
torsor a la mecha del timón. necesarios para mover el timón a fin ele sot>emar el
buque en condiciones nonnales de senicio.

3 "Scrvom~tor del aparato de gob¡¡'rno":

,1, en el caso de un apatito de gobierno el6ctrico, Uft m910r elktilco COl! !IU
correspondiente equ,ipo eléctrico; ,

,2 en el caso de un aparato de gobierno electrohidráulico, un motor elk· .
trieo con su correspondienle equipo eléctrico y la bomba a la que est6
acoplado;

.3 en el caso de otros tipos de aparato de gobierno hidráulico. el motor
impulsor y la bomba a la que esté acoplado. ,

4 "Aparato de gobierno auxiliar": equipo que, no formando parte del aparato
de gobierno principal. e. necesario para gobernar el buque en caso de avería del
aparato de gobierno pnncipal, pero que no incluye la cana, el sector ni compo
nentes que desempenen la miSma función que esu pieZa'. ' ..

S "Condiciones normales de funcionamiento y habitabilidad,": las que se dan
cuando, por una parte. el con.iunto del buque. todas sus máquinu,los servicio., los
medios y ayudas que aseguran la propulsión, la maniobrabilidad, la seguridad de la
navegación, la protección contra incendios e inundaciones, las comunicaciones y las
senales interiores y ..lteriores, los medios de evacuación y los chipel de los botes
de emergencia se hallan en buen estado y funcionan normaJment... '1.'por otra
parte, las condiciones de habitabilidad que según lo proyectado ha de reunir el
búque están en la miSlJla .ituación de normalidad.

6 "Situación de emergencia": aquella en la que cualesquiera de loslOrvicioa '
necesarios para mantener las condiciones normales de funcionamiento y habitabd~'

dad no pueden ser prestados porque la fuente de en8rgla elktrica ha fallado.

7 "Fuente de energía el6ctrica principal": la destinada a suministrar energía
elktriea al cuadro de distribución principal a fm de distribuir dicha eft018lapara
todos los <érvicios que el mantenimiento del buque en condiciones nonnaJea de
funcionamiento y habitabilidad hace necesarios.

•

..... 2

Deflnicionel ,

Salvo disposición expresa en otro sentido, a los efectos del presente Capitulo
regirán las siguientes def'l'iciunes:

1,1 "Unea de carga de compartimentado": linea de notación utdi2ada .,.. deter·
minar el compartimentado del buque. . •

1.2 "Linea de máxima carga de compartimentado": linea de notación correspon·
diente al calado m4x1mo permitido por las prescripciones relativas a comparti·
mentado aplicables. ' .

2 "Eslora del buque": longitud de 6ste; medida entre las perpendiculares
tm.adas en los extremos de la linea de m4xima caiga de compartimentado.

3 "Manga del buque": anchura máxima de éste fuera de miembros. medida en
la linea de máxima carga de compartimentado o por debajo de ella.

4 "Calado;': .di.tancia vertical 'que media entre la linea bas.de trazado, en el
centro del buq~, Yla linea de carga de compartimentado de que se trate..

S uCubierta de cierre": la cubierta más elevada a que llegan los mamparos estan·
cos transversales.

6 "Unea de margen": una linea ttazada en el costado a 76 mm cuando menos
~ por debajo de la cara superior de la cubierta de cierre. .

7 "Permeabmdad de un espacio": proporció~ del valumen de ese espacio que el
agu8 puede ocupar. El volumen de un espacio que se extiende por encima de la
línea de margen se medirá solamente hasta la altura de esta linea.•
S "Espacio de máqu¡¡,....: el que, extendil!ndoae desde la linea ba.. de trazado
hasta la linea de mafgOn, queda comprendido entre los mamparos estancos transver·
sales principales que, sitUl!dos en los extremos, limitan los espacio. ocup'ados por las
máquinas propulsora. prinCipale. y audiares, las calderas empleadas para la propul·
sión y todas las carboneras permanentes. Si se trata de una disposición estructural
poco habitual, la Administración podrá defmir los limites de los espacios de
máquinas.

9 "Espacios de pasajeros": los destinados al alojamiento y uso de los pasajeros,
, excluidos los panole. de equipajes, pertrechos, provisiones y correo' A fine. de apli·
cación d. ,las Reglas S y 6. los OOF8CÍos destinados bajo la linea. de margen al aloja·
miento y uso de, la tripulación serán considerados tomo espacios de' pasajeros.

10 Volúmenes y áreu: en todos lo. CDOS. los que se calculen huta las Iíne.. de
trazado. .

11 "E.tanco a la intemperie": condición en li que, ..a cual fuere él estado de la
mar. el agua no penetran! en el buque; :

-,
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PARTE B COMPARTIMENTADO Y ESTABIUDAD'

(La Parte B es aplicable a los buques de pl\Sllje y a 101 buquel de carp,
, . tal como se indica en la. Reglas) ;'"

-;\l
'"

iN'N
I~
.CJ
i_

''"''eo,en

I
I
I

1

I
I~
Ir
If
1;;;

•

• En lutt:ar de las prescripcio~. de la prceente Parte I&fpodún utililar lasR~ de com~
mentado 1 estabilidad para buques de pasaje, equiValentes I .. Patte B del Capítulo IJ de la
Convendon internacional para la seguridad.de la vida humana en el muo 1960, aprobada•
por la Orltllnización mediante la resolución A.26S(VIII), a condición de que tean aplicada.
en ~u totall(!~d

Regla 4

'Eslora inundllbl~ d~ lo. buqun d~ palDje

,19 "Buque tanque quimiq...ro": bUqlll de cuga _ido o adaptado y utiIi·
zado paro el tnnsporte a gnMI ele ........iera de los prodlIetot Uquidos enllllllltadot
en el Resumen de p¡eKiipoiona lIIÍIÚRIa del Códillo ..... la ce_hi6a 'Y el
equipo de buques que tnnSJlOflen productos quánicos pe....... a panel, ea
adelante llamado "Código de Quimiqueroa" , que ha de aprobar el Comité de Seguri- \
dad Marítima con la aut..ridad '1_ le confle... la Aaemblea de la Orpnización
mediante la resolución A.49O(XII), aegún pueda dicho Código quedar _dado
por la Organización, o de ClIa1quie.. de las auataIICiaa Iiquidu eaumendal o c1uifi..
cados provisionalmente como perteueeientes a las categorías A, B o C en el Apén
dice ti del Anexo H del Convenio internae:ionaJ pan prevenir la contaminación por
los buques, que haya en "ÍgllI'. .

20 "Buque gasero": buque de carga construido o adaptado y utUizado paro el
transporte a granel de cualquiera de los gaaes licuados u otras sustancias enwnendas
en el Capítulo XIX del Código pan la conllruc:ci6n y el equipo de buquea que
transporten gases licuados a granel, en adelante llamado "Código de Gaseros",
aprobado por la Asamblea de la Organización mediante Iaresoluci6n A.328(1X),
según haya sido o pueda ser enmendado por la Organización. .

21 "Peso muerto": diferencia, expresada en toneladas, entre el desplazamiento
del buque en agua de un peso específICO de 1,025, correspondiente ala flotación de
francobordo asignado de verano, y el peso del buque vacio,

22 "Peso del buque vacio":valor, expresado' en tonelada.. que ...,..senta el
desplazamiento de un buque sin carga, combustible, aceite lubricante, agua de
lastre, agua dul.e. agua de alimentación de calderas en los tanques ni proviliones de
consumo. y sin pa..jeros, tripulantes ni efectos de unos y otros.' ,

18 "Pue..... de eonlrol": ...,... 11I .... haJIan los l¡I8IItaI de Ndk e_,,¡.
eacionee o loa pÁllClpa1ea 4 111I di= 8 I6n o la fIIente ele eneqII ele enm¡ca
cia, o aquelloo en que eaI4a _ •• '1 110I el ec¡uipo dI_ 'Y llItiDlor ele
incendioo.

I La eslora .inundable en cualquier punlo de la eslora del buque se determinará ,
por un método de cálculo en el que se tengan en cuenla la forma, el calado y 1..
demás características del buque

,
M "Buque apagado": condición en que se halla el buque cuando la planta

o propulson principal, lo caldena Y la maquinaria auxiliar han dejado de funciottu
por falta de energía. "

! 1 ",

.I motare. de combustión interna utUizados para la propulsión principal,
o

.2' motores de combustión interna utUizados para fines que no sean los de
propulsión principal, si tienen una potencia conjunta no inferior a
375 kW;o bien

.3 cualquier calden alimentada con fueloU o cualquier instalacion de
<"",busti!>!e líquido,

17 uEspacios' de categoría A para máquinas": espacios. y troncos de acceso
correspondientes, que contienen: .

9 "Central generatriz", espacio en que se encuentra la fuente de energía el~tri·
ca prifICipal. ", .

10 "Cuadro de distribución principal": cuadro .de distribución alimentado
direct.m,nte por la fuente de energía eléc:trlca principal y destinado a .distribuir

, energía el~trlca para los aervic:ios del buq....
, .

II "Cuadro de distribución de emergencia", cuadro de distribución que, en caso
de que falle el sistema principal de suministro de energía el~trica, alimenta directa·
mente la fuente de energía el~trici de emeqpmcia o la fuente transitoria de energía
de_noia. y que eIlá destinado a distribuir energía el~triCl pan lo. aervicios
de emergenda"

12 •"Fuente de enerBía eléctrica de' emergenda':, fuente de e~rgía eléctrica
destinada. Jljmentar el QIIdro de distribución de emergencia e~ caso de que falle el
suministro procedente de la fuente de energía el~trica priDcipal.

•
13 ":;istem. accicÍnador a motor": eq~ipo hidráulico provisto para SlIIflinistrar la
energía que ha.. girar la mecha del timón; comprende uno o varios se"ornotores de
aparato de gobierno, junto con las correspondientes tuberí.. y accesorios, y un

• accionador de till\ón., Los sistemas de este tipo pueden eompartir componentes
mécanieos CO"'Ulles tales como la calla, el sector y la mecha de limón, o compo·
nenles que deseinpefteri la "'isma función que esas piezas.

14 "Velocidad máxima 'de servicio en marcha avante": la velocidad mayor que.
de acuerdo con su. característic.. de proyecto, el buque puede mantener navegando
~ su caJa¡lo rn4ximo en agua saJada.

15 "Velocidad máxima 'en marcha atrás": la velocidad que se estima que el
buque puede alcanzar a su piltl'llcia IIIlixima, pan ciar, de acuerdo con sus carac·
terísticas ~e P~YF"to, a su calado máxi,mo " ~gua salada., '

16 "Espacio de máquin....:todoslo. espacios de categoría A para' máquinas y
todos los' que contienen 1.. máquinas propulsoras, calderas, instalaciones de
combustible liquido, máquin.. de vapor y de combustión interna, generadores y
maquinaria eléctrica principal, estaciones de toma de combustible, maquinaria de
refrigeración, estabUización, ventUación y climatización, y espacios análogos, así
como loo troncos de acceso a todos ellos. '



2 En un lluqae p;o.Isto de una cubierta eorrldI ~ elem, laeslon inimcllble en
un punto dado será la porción máxima de la eslora del buque, con centro en ese
punto, que pueda inunda... si 11 dan las hipótesis concreto sentad.. en la Regla 5
sin que el buque se lU1Ilelja 11 punto de que la linea de margen quede Inme....

3.J En un buque Clrente de cubierta c:onIda de clem, la eslora Inundable en
cualquier punto se podni 'detenninar considerando una supuesta linea de margen
continua que en nlnllllflO de sus puntos se haDe a menos de 76 mm por debajo de la
cara superior de la cubierta (en el c:oslado) hasta la cual se mantengan IOtancoslo.
mamparos de que 11 trate y el forro exterior.

3.2 En los CISOI en que una parte de la supuesta linea de margen se hl1le sensible·
mente por debajo de la cubierta haslll la que lleguen los mamparos, la Administra·
ción podni IlMoriUr que dentro de ciertos limites disminuya la estanquidad de las
porciones de los mamparos que se encuentren por encima de la línea de mafJlen e
imnedia!lJlletlte debajo de la cubierta superior.

RqIa 5 .

;, Permetlbilidlld 1ft 101 buqun de fJtl1I/lie

I .1 Las hipótesis.concretas a que 11 hICe referencia en la Regla 4 guardan rela·
ción con. la penneabUldad de tos espacios situados por debajo de la línea de margen.

i.2 Para detennlnar la eslora lnundable 11 utilizará una permeabilidad media uni·
fonoe en toda la eslora de cada' una de 1.. partes del buque situad.. por debajo de
la línea de margen que se indican a continuación: .

'. I el apicio de miquin.., tal corno 6te. queda definido en la Regla 2:

.2 . la parte del buque situada a proa del espacio de miqulnas; y

.3 la part~ del buque situada a popa del espacio de mlqulnas.

2.1 La penneabDidad media unifonne de la totalidad del espacio de mlquinas
vendri detennlnada por la fánnula

8S+ IO(Y)

en la'lI!*

a • >Olumen de los espacios de pasajeros; tal como dichos espacios quedan
definidos en la Regla 2, que estén situados por debajo de la linea de
margen y queden comprendidos entre los límites del espacio de mlquinas;

c • volumen de los espacios de entrepuente situados por debajo de la línea de
. margen y comprendidos ent~ 101 limites del espacio de mlqulnas que
. estén desUnados a contener ClfJl8, cafbón,o pertrechos•..

v .. volumen total del espacio de miquinaS que qUede por debajo de la Ilneli'
de margen ' .. '. .. ').' -\

2,2 En los ClIOI en que 11 demuestre de l1li modo satisfllCtOrlo a juicio de la
Administración que la penneabUidadmedia detenninada por un 'c:llIculO efectuado

¡
I

I

I

==~~~r _

en la que

b : volumen de los espacios situados debajo de la linea de margen y encima
de la parte superior de VlI'OJIl!lIS. forro interior o tanques de pique. según
sea .el ClIO. Y utUizados, llgúR loa aen_ a que hayan aIdo 'UiSftldol,
corno espKios de ClIP, carbone... o IInq_ de cornbuatible. palloIes de
pertrechos. equipaje.y correo, "",;al de cadena Y tanquel de agua duloa,
que 11 hallen a proa o a popa del espacio de máquinas; y

y : volumen totl1 de la parte del buque situada por debajo de la linea de
margen. a proa o a popa del espacio de miquinas. .

4.2 En el 'caao de buques destinados a servicios en que 1.. bodega de ClfJl8 no
estén generalmente ocupadas por cantidades considerables de ClfJl8, 11 prescindirá
totalmente de los espacios de CafJl8 para calcular "b".

S En el ClIO de disposiciÓnes estructuraÍes poco haÍritual<i1 la AdmlnistracllJn
podri permitir o exigir que 11 calcule directamente la permeabUidad media co......
pondlente a ... partes del buqUe que queden a proa o • popa del espacio de m6qUI
nas. A loa efeetoI de _ ciIc:uIb la paRllNbDidad de los espacios de puajUoI, tlII
como dicloos espacios quedan definidos en la ResIa 2. 11 conlidenmi igual a 95; la
de los espacios de miquinas. igual a 85; la de todOlIoa espacios de tup, carb6D Y
pm.echos, ipIII a 60; y .. de los ........ de doble fondo, tlnq_ de c:cimb8atlbIe y
O$RJS tBJI9',es tendrá el J'lIIor que 11 apAJebe en cada caao.· '. . .
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EsION ftimiJib/e de lo. C'Omptlftimiento. en los bu""n de fJtISIIie

I Los buques se compartimentarán con la máxima eficiencia posible, f.abida
cuenta .de la naturaleza del servicio a que se les destine. El grado de compartimenta·
do variará con la eslora del buque y el servicio, de tal modo que el grado más
elevado de compartimentado corresponda a los buque. de mayor eslora, destinados
principalmente al transporte de pasajeros.

3.1 Para un buque de una eslora dada el factor de subdivisión apropiado se deter·
minará mediante el coeficiente de criterio de servicio (en adelante llamado coeti·
ciente de criterio) que dan las fórmulas (3) y (4); luego consignadas, en las que:

C, .. coefICiente de criterio;

L .. eslora' del buque (metrosl, tal como ésta queda definida en la'R~a 2;

..
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volumen del ,spacio de ""quinu (metros cúbicos). tal como éste queda
defmido en la R~a 2. astePndole el volwnen de cualesquiera tanques
de combullible líquido permanentea situados por encima del doble
fondo y a proa o a popa del espacio de máqulnu; .

volumen total de los espacios de puajeros que queden por debajo de la
línea de margen (metros cúbicos), tal como ésta queda defmida en la
R~a2, .

V. .. volumen total de 1.. parte del buqúo que quede poi debajO de la Ifnea de
. margen (metros cúbicos);

KN, donde: .

N .. número de p;sajeros para el cual se extenck.rá el oport~O certifi··
cado en favor del buque, y .

K" O,Os6L . "

3.2 Cuando el valor de KN séa mayor que la suma de P y el volumen total de los
espacios de pasajeros que realmente se·haOen situados por encima de la línea de
margen, la cifra.que se asignará a P, será la resultante de esa lUI'tII o la correspon·
diente a dos tercios de KN, si este valor es mayor que aquel.

,
3.3 En 'los buques que carezcan de cubierta cQfrida de cierre 101 volúmenes se
medirán hasta la linea de margen utiJizada en la delenninación de la eslora mUR-

dable. '

4 R<'glas para el compartimentado de bu""n /10 comprelldido. err el pálrafo 5

4.1 El compartimentado a popa del pique de proa de los buques cuya eslora sea
igualo superior a 131 m y cuyo coeficiente de criterio sea igual o inferior a 23,
estará regido por el factor A, que da la fórmula (1); el de los buque. cuyo coefi·
ciente de criterio sea igualo superior a 123, por el factor B, que da la fórmula (2);
y el de los buques cuyo coefic,ienteode criterio esté comprendido entre 23 y 123,
por el factor F, que se obtiene por interpolación llneaI entre los factom A y B
empleando la fórmula

. ~ (A,' D)(C, 23)
.F-A· .~ ............•................ (5)

Cuando P, sea mayor que P,

M + 2P,C,=72
V

+ p n ••••..•••.•••••••••••••••••••••• (3),
Yen los otros casos,

M + 2PC, = 72...--;;¡- (4)

Sin embargo, :cuando dicho criterio sea igual o IlIperior a 45 y. a la _, el factor de
IlIbdivisión determinado por la fórmula (5) sea igual o inferior a 0,65. paro IlIperior
a 0,50, e: compartimentado a popa del pique de proa estad aegldo por ti
factor 0,50. .

(1)

'jU'"

' ..

(si L" 131 m o más) ¡ ..

(si L" 79 m o más) (2)

A· (~·io ~ 0;18 .

D ,,' '30,3 + O 18
L. 42 •

Factor de súbdivisión,

6 Cuando un compartimiento situado en WI entJepuente YentnI GOl mampuos
transversales estincos contenga WI espacio de puajelot o de tripuloción, todo el
compartimiento, deducido cualquier espacio limitado·totalmente por m~paros de
acero permanentes y asignados a otros fmes, será considerado como espacio de pasa·
jeros. No obstante, si el espacio de pasajeros o de tripulación de que se trate está
limitado totalmente ppr ~paros de ac,ro permanentes, aólo será necesario consi·
derar comQ espacio de pasajeros el espacio así limita4o.

2.1 La eslora máxima admisible de un compartimiento cuyo centro se halle en un
punto cualquiera de la eslora del buque se obtiene a partir de la eslora inundable,
multiplicando 'ésta por un factor apropiado al que se U~a factor de subdivisión.

2.2 . El factor de subdivisión dependerá de la eslora del buque y, para una eslora
dada. variará según la naturaleza del servicio a que se destine el buque. Este factor
disminuirá de modo regular y continuo: ..

.1 ~ medida '1~e la eslora d,1 buque aumente, y

.2 partiendo de un factor A, aplicable a los buques destinados principal·
mente al transporte de carga. hasta llegar a un factor D, aplicable a los
buques destinados principalmente al transporte de pasajeros.

2J Las variaciones de los factores A y Dvendrán dadas por las fórmulas (1) Y(2).
consignadas a continuación, en las que Les la eslora del buque, tal como ésta queda
definida'en la Regla 2: .

3 Criterio rk ....icio



(6)

exceda de 0,50,la normade compartimentado aplicable se determinan de conformi
dad con tos incisos.1 a .5 que.se dan a continuación, a reserva de que cuaneJo la
Administración juzgue que seria poco razonable insiatiren el cumplimiento rf8ido
de esta norma. en el ""nlido que sea. podd autorizar otra disposición de los
mamparos estancos que por sus cualidades esté justificada y que no haga menor la
~ficacia gen~ral del -c,ompartimentado,

,,1 Serán de aplicaCión las disposiciones del párrafo 3 relativas a1coefic:ierite
:de criterio, salvo por lo que respecta al cálculo del vaIordel'•• para pasa~

. ,jeros con liteni. en el que K tend" como valor el defmido en el pánafo 3
,ó bien 3,5 m', si éste es el mayor de ambos valores; 'y para pasajeros sin
·litéra.Ktendráunvalorde3,5m',,, ' "''''

2 El factor O que fi~ura en él párrafá 2 será sustituido porelfaetOr IIB,
. determinado por la fónnula siguiente:

., : ' , , '.; . ~ - . i l ~ ' I

' ,OB &.....!.1L+ 0.20 (l" 55ntolnu)' ...' ,:,., •
L - 3J \.' l' 'lo"

, " '! .

.3 El compartimentado a popa del pique de proa de Jos buques cuya eslora
sea igual, o superior a 131 m y cuyo coeficiente de criterio sea iguaJ o
inferior a 23. esta" regido por el factor A. que da la fórmula (1) del

'párrafo 2.3; ei de los buques cuyo coeficiente de criterio sea igual o
superior a 123. por el ,factor 00, que da 1«' fórmula consignada en el
párrafo 5.2.2;:, el de los buques cuyo eoelkiente de criterio' esté
comprendido entre 23 y 123. por el factor F. que se obliene por inter.
polación lineal entre los factores Ay 80. empleando la fórmula:

Fe A- (A - OO)(C, 23)
100

¡unque si el facíor F asi obtenido es inferior á'0,50, el factor q';" proce_
den utilizar será 0.50 o el calculado de acuerdo con lo dispuesto en el
pátrafo 4.1, si este es menor.

.4 El cu'm'p8rtimentado a popa dei pique, d~ p"'; de íos buquea cuya esÍora
sea inferior a 13Im, pero no inferior a SS m.y cuyo coefICiente de
crit~rio sea iguala, S.,. siendo

estará regido por un factor Igual a la unidad; el de' los buques cuyo coefi.
ciente de criterio sea Igual o superior, a 123, Jl"f, el factor BB, dado por la
fórmula consignada en el párrafo 5.2.2; el de los buques cuyo coefICiente
de, criterio esté comprendido entre S, y 123, por el factor F, que se'
obtiene""r interpolac:ión lineal entre la unidad yel factor BO, emplean.
do la fórmula;,., .

F., 1 . (1 BO)(e. - S, )
.' . \. t·... .. to

¡unqué i1, 'en cualquiera de estos dos casos 1lltlmos,el factOr nrobtenido
.ea Inferior a 0,50, ~I compartimentado podrá estar tellido por Un factor
Que no exceda'de OSO. ", .

.,
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estar~ regido PO' Un factollgilid ala unidad; el de los buques cuyo coefICiente de
criterio, sea igualo, superior a 1~3. por el factor O, que da la fórmula (~): el'de los
huques cuyo coeficiente de critérioestécomprendido entre S y 123.porel factorF.
que se ohtiene por interpolación lineal entre la unidad y el factor O. empleando la
M~u~· ',' . : '.

F =)',. (1, ,O)(C, ,. S)
123 S

,
5,2 Si en Un buque cualquiera, sea su eslora inferior o no a91,5 m, la necesidad de
que -..porte taJBI, en cantidades conaidenbIeI impide a efectos prKtlcas ex...
que el c:ompartlmenlado a popa del pique de proa est<! retlicfo por un feetor que no

4.2 Cuando el factor F sea inferior a 0,40 y se demuestre de un modo satisfacto
rio a juicio de la Adminiatración que ea prácticamente imposible adoptarlo para un
compartimiento de m'quinas, el compartimentado de este espacio podrá estar .
regido por un factor mayor, que, sin embargo, no excederá de 0.40. ,..

4.3 El compartimentado a popa del piq~e de proa de los buqu~s~uya eslora sea
inferior a 131 m. pero.no inferior a 79 m, y cuyo coeficiente. de critelio sea igual a
S. siendo.' . j 514 _ 25l . •.• ,

Se-----
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S Normas especiales de eom-"mentado partJ lo. buques que de conformidad
con la Regla /11/27 el estén autorizado. ptUD Ikvara bordo un número de f1t!"01III.
que reb,,,e la capacidad de lo. bores salvavid4. de que .ayrm provillo,)' que en
cumplimiento de la Regla 1.5 deban cumplir con diq1Olielone. especiale.

S 1 1 En el caao de buques destinados principalmente al transporte de pasajeros. el
compartimentado a popa del pique de proa esta,ni regido por .un flc\or igual a 0,50
o por el factor determinado de acuerdo con lo.dispuesto en loa pánafos 3 y 4. si el
valor de éste ea inferior a 0,50. :.. . ' . "

¡ , .'. ~, .t. '" ,

S.1.2 En el casO de bUqueS de, ésta cIise cuya eslora sea hiferlor a 91;5 m,la
Administriclón, si considera que ea práctk:amente Imposible epIicar ... faetor a un
compartimiento. podn permitir que la loiIgitud de dlc:l1<> compartimiento ellé
regida por un factor mayor. a co~diclón de que éste sea el rnenot que resulte JIOSI'b1e
y razonable aplicar, dadas las circunstaneiis.

4.4 El com.-'ftimentado a,popa ,del pique de proa de los huques cuya eslora sea'
inferior a 131 m·pero no inferior a 79 m, y cuyo coeficiente de criterio sea inferior
a S, así conlo el de todos los buques cuya eslora sea inferior a 79 m, estará regido
por un factor Igual a la unidad. a menos que. en cualquiera de amhos taSOS. se
demuestre de un modo. satisfactorió a Juicio dé la Administración que es priictica
mente imposible adoptar elle factor 'para ninguna parte del buque, en cuyo caso la

,Administración podrá permitir la suavización que estime justificada en la aplicaciÓ\l
de esta prescripción. consideradas todas las circunstancias. . . ... .'

4.5,',lo dispuesloen el párrafo ,4.4 ser. también deapllcac:tón a los buques para
,los, que.. sea cual fuere su eslora. se vaya a expedir un certificado aotorizándoles.a
.transportar un,número de pasajeros superiqral2, pero que nq exceda de ,"

l2 .
- -- •o de 50, si este valor es menor.
650. ' •.



.S El computlmeDtado I popa del pique de proa de 101 buqwa cuya eslora
, .. Inferior I 13' m. pelO no Int'erior I SS llI, ., cuyo coeflcietIle de

criterio .. inferior I SI • uf como el de 101 buques cuya ...... Infe·
rior I SS m, estaú leBido por un factor iplaIlla unicIacI, I metlOI que le
demueatN de U1I mocIo .tilfactorlo I juicio de la Adminlllracióa que es
prácticamente imposible adoptar esta factor pan .terminados comparti
mientos, en cuyo _ la Adminiltraci6n podrá pennitir. mpecto de
estos comJl'lrtimienlOl, la SUfÍZICiÓlJ que estime jUltiflClda en la aplico:,
cióII de esta _, consideracIu toda 1M ciJcunItanciu ., I condicióa
de que el compartimiento situado mú a popa y el mayor número posibl.
de 101 Compartimientos situados a proa (entre el pique d. proa y .1
extmno de POJl'l del espacio de máquinas) no tensan una eslora superior
a la inundable.

Reata 7
:-

h~l'i¡xiones tilp«isks reJilliWlI tú ~omptUrimenrado

en 101 buqua de fJtWlie

, I Cuando en una o varias partes de, un buque k>s mamJl'lros estancol Ilegu.n a
. una cubierta mú alta que'en el resto del buque y .. deIee ap_har esa mayor
altura de los mamparos pan calcular la eslora inundable, .. podrán utili7.ar líneas d.
margen distint.. 1'''''' <.d. 1m. d. di"""" I'"'tes, a condición de que: '

.1 los coatados del buque se extiendan en toda la eslora de éste hasta la
cubierta correapondiente a la linea de margen superior, y todo 1M abertu·
la de la chapa del forro exterior situaclu debajo de esta cubierta en toda
,la eoIora del buque ... consideradQ, a loa efectol de la Regla 17, como
si estuviesen debajo de una Ilnea de marpn; y que

: 2 ... dos comJl'lrlimieotos adyacentes a la "bayoneta" (.scalón) d. la
cubierta de cierre queden dentro de los lánites de la eslora admisible
COIreapondienles a sus IeIJlOCtlvu lineo de margen, y que, ad.más. su
eslora combinada no exceda del doble de la eslora admilible calculada
aobre la base de la Ilnea de marsen inferior.

2,] \.a eslora d. un comJl'lrlimieoto podrá exceder la eslora admisible que se
determina aplicando lu preacrtpcionea de la Regla 6, a condición de que la eslora
combinada de cada par de compartimientO. adyacentes a los que es común el
comJl'lrlimieoto en cu,sti6n no exceda de la eslora mundable o del doble de ',la
eslora admitible, si esta vaJor ,,'menor.

2.2 Si uno de 101 dos comJl'lrlimientos. adyacentes se halla situado dentro d.1
espacio de máquinas y el otro tuera de él, y si la permeabilidadmedia de la parte del
buque en que el .......do .. encuent.. dif.... de la del espacio de ·máquinas. la
eslora combinada de ambos compartimientos .. ajuslará a la permeabilidad media
de 1M dos ...,... del buque en que dichos cornJl'lrtimientos estén siluados, ,

2.3 Cuaftdo los dos compartimientos adyacentes tenpn factores de subdivisión
. distintOl, su eslora combinada .. determinará proporcionalmente.

3 En los buques cuya eslora ..a Igual o supe,;or a 100 m, uno de los mamparos
transversales prlnClJl'lles situados a popa del P"lue de proa deberá quedar emplazado
a Una d,stanCia de la perpendICular de proa no mayor que la eslora admisible

4 En un mamparo transversal prinCipal podrá haber un nicho siempre que todas'
las partes de éste queden comprendidas entre dos planos verticales supuestol a
ambos costados del buque y cuya distanCia hasta la chapa del forro exterior ..a
Igual a un qUlRto de la manga del buque. tal como ésta queda defmida en la Regla 2.
medida esa ,distancia perpendicula"",!nte al eje longitudinal, al nivel de la linea de
máXIma carga de compartlme"tado Toda parte de un nicho que quede fuera de
estos lím.tes sera conSiderada cOmO una bayoneta y esta" ..gida por lo dispuesto
en el parrafo 5

5 Fn un mamparo transversal principal podrá haber una bayoneta siempre que
se satisfaga una de.Jas condiciones siguientes

que la eslora com~inada de los dos compartimientos separados por el
mamparo no exceda del, 90 por ciento de la eslora ¡nundable ni del doble
d. la admiSible. salvo en buques cuyo factor de subdivisiÓn "a superior a
Oq. en los que la eslora combinada de esos dos compartimientos no
e....d.rá de la eslora admisible.

2 que se cree compartimentado adicional en Ja zona de la bayoneta. para
mantener el mIsmo grado de seguridad que si el mamparo fue.. plano,

3 que el compartimiento sobre el cual se extienda la bayoneta no exceda de
la eslora admisible correspondiente a una línea de margen trazada a
76 mm de la bayoneta, por debajO de ésta, ,

h Cuando ,un mamparo transversal pnncipal presente Un nichó o una bayoneta,
para la detennmaclón .de} compartimentado será sustituido por un mamparo plano
eqUivalente

7 SI la dlstancl'éI> entre dos mamparos transversales princip~es adyacentes. o
entre los mamparos planos eqUivalentes a los mismos, o entre los planos. tranlver~
sales que pasen por las partes escalonadas más cercanas de 101 mamparos. es Inferior
a .1 m más el 3 por ciento 4e la eslora del buque, o a II m, si esla magnitud e.
menor que la antenur. se conSiderará que sólo uno de dichos mamparos foma parte
del compartImentado del buque. tal como éste queda descrito en la Regla &

.) , " , .

K Cuando. un compartimtento estanco transversil principal esté su~diYidido I su
vel y pueda demostrarse de un modo satisfactorio a juicio de la Administración
que. tras una' supue..ta avería en .1 costado. cuya longitud no exceda de 3 m má. el
3 por ctento de, la eslora del buque, o d• .11 m, si esta ftl8IlIIitud es nienor que la
antenor,nose IOundara el volumen total del compartimiento' principal, cabrí
aceptar una toleranCia, proporcional en la .,Iora admisible que .. exigiría para dicho
~ompartlmlento si no e!ituvle5e subdividido En este caso el volumen supuesto para
la re:serva de Ootal)llidaden el costado no averiado no será mayor que el supuesto
en el costado averiado I

Q, ruando el factor de subdivisión prescrito sea i¡ual o inferi9r a O,SO, la eslora
combinada de, dos compartin¡ientos adyac.ntes cualesquiera. no excederá de la
eslora IOundable ' ., ,.,. , '
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2.3 En los casos en que la Administración tenga duda "&pecto a la estabilidad
dinámica despu6s tle averla, podri exiP que se Ueve a cabo la oportuna investiga-
ción.. ,-... "',
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4 Se supondrá que las dimensiones de la avería' son las siguientes:

.1 extensión longitudinal: 3 m más el 3 pOr ciento de la eslora del buque. u
1I m, si esta magnitud es inferior a la anterior. Cuando el factor de IIIbd;'
visión .preacrito sea igual O inferior a 0,33 se aumentará la IIIpuesta exten· '
slón longitudinal de la avería según ..auIte neceurio para que queden
incluidos do. mamparos estancos transversales princlpalea cualesquiera
que sean consecutivos;

. 2 extensión transversal (medida hacia elinterior del buq.... deade el
oostado. perpendicularmente al eje longitudinal, al nivel de la .linea de

.máxima cargll de·compartimentado): una distancia ilUalaun quinto de la
mansa del buque. tal como ésta queda deflllida an la Regla 2;y

... .3 extensión vertical: desde la línea hase hacia arriba. sin limite;

.4 si' urta avérla de dimen.iones Inenores que las IndicadasmIos pirrafoS 4.1.
4.2 y 4'.3 originase condicionel pea..s en cuanto a ell!ora o. pérdida de
altura metacéntrica, en la realización de los cálculos se tomará dicha
avería como hipótesis. -, .

Habrá lIue suponer permeabUidades de 'Uperf'lCie mi. eleYlda JlII'* los espa·
cios que. en las inmediaciones del plano de Dotación. después de avería. no estén
ocupados ed proporción considerable como alojamientos o por maquinaria. y para
101 espacios que en 8eneral no contensaR una cantidad I:ODIiderab~ de clip o
pertrechos.

5 I::a inundación asim6trica deberá quedar reducida al mínimo cOmpatible con
la adopción de medidas eficaces. Cuando sea ° necesario corregir grandes ángulos de
escora, los medios qúe se adopten serán automáticos en la medida de lo posible Y.
en todo caso, cuando se instalen'mandos para los dlspolitlvos de adrizamiento trana
versal. jo podrán accionar desde encima de la cubierta de elerre. Estos dlspolitivos,
y su. mandos. IsI como la eacora máxima que pueda darse antes del equUibrado.
necesitarán la aprobación de la Administración. Cuando se exijan dispositivos de
adrizamiento transversal. el tiempo necesario para Iognr el equUihrado no excederá

. de .15 mlnlJtos. Se deberá facilitar al capitán del buque la información necesaria
respecto de la utlllzacló.n de lo. dispositivos de adrizamiento tnnavenal.-

6 LlI~ oondiclone, finales en que se encontrará el buque después de haber
sufrido averla y, li se ha producido inundación a.imétrica. despúñ de aplicadas la.
medidas necesarias para lograr el equUibrado. deberán ser lu siguientes:

en oaso de inundación simétrica hahrá una altura metacéntrica Jesidual
. poslti.a de 50 mm como minimo. calculada por el m6todo de desplaza

miento constante;

.,- "..

.. , .. " Regla 8
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I .2 Cuando dos compartimientos principales adyacentes es16n separados por un
mamparo qúe forme bayoneta de acuerdo con las condiciones estipuladas en la
Regla 7.s.l, la estabilidad al estado intacto deberá ser tal que permita hacer frente
a la inundación de elOS do. compartimientos.

1.3 Cuando eí factor de aubdlvlsión preacrito sea Igual o inferior a 0.50. per"Ó
IUperior a 0.J3. la ellabilidad al ellado intacto deberá ser tal que permita hacer
frente a la inundación de dos compartimientos printlpa1es adyacentes cualesquiera.

1.4 'Cuando el iact~r de IUbdivlslÓn .;m.,ritO sea ilUal (, inferior a 0,33. la estabi·
lidad al ~ado intícto deberá ser tal que permita hacer frente a la inundación de
tres compartimientos principal.. conaecutivos cua1eaqulera;

2.1 Lo preacrito en el párrafo 1 se determinará mediante cálculo. acordes con lo
dispuesto en los párrafos 3. 4 y 6. en los que se tendrán en cuenta la proporciones
y las características de proyecto del buque. así corno la disposíción y la configura
ción de los compartimientos averiados. En la realización de estos cálculos se
supondrá que el huque se hal1. en 1.. !"',,~, co~dicjonesprevisibles de servicio por
lo que respecta a la estabilidad.

2.2' SI se proyecta Initalll' cubierta. torros Interiores o mamparot longitudinales
de eatanquidad ·auflciente pararestrin8lr en medida significativa el Dujo de asua. la
Administración se cerciorará de que en los cálculos se han tenido en cuenta e..s
..striccionea,· ..., : ,", ">.

3 . En la realización ele los cílculos neceSlm pan determinár la estabilidad
después de avería se adoptarán. en general. las permeabilidade. de volumen y de
IUpIl'fICIe siguientes:

1.1 En todas las condiciones de servicio deberá disponene de una estabilidad al
. estado intacto suficiente para que el buque pueda hacer frente a la fase fmal de
inundación de un 'compartlmlento principal cualquiera del que se exija que su
eslora sea inferior a la eslora inundable.

- De_doo........e1que~....DIsItoImú ..........

EapecioI

~..
NI..

1"

• Véase la Recomendación de un método uniforme Pln dar cumplimiento I la. dJsposIdonea
relativas al adrizado en buques de pI.je. aprobada por la Orpnlzldón mediante la resoIq·
cl<lnA.266(VIIIJ. ... .

.2 en caso de inundación lsimétrica la escon total no exceder' de 7°, si
bien en situaciones especiales la .Administración podrá permitir una
tIC"ra adicional ócasionada llor el par asimétrico. aunque en nlft8lln caso
excederá la escora final de 15°;
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Asf&nados a carga, carbón o pertrechos
.OcuPados com'1 a1ojamlentos
Ocupadoa por maquinaria
Destinados a líquidos
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/Iftmq1t¡Iw. piqUe y • aprxiol. mdqui-. /lÍltdes. ejes. ~.,

etl b buques de ptUIlje

1 Se instalañ un mamparo de pique de proa o de colisión que eerá estanco hlSla
la cubierta de de,... Este _paro ellalá situado a una distaricla de la perpendicu·
lar de proa.1IO inferior al 5 por ciento de la eaIora del buque ni ..perJor a 3 m más el
5 por ciento de la ealora del buque.. .

I

I E8 ....., • se blftlllCWtltll apa de ..... CIt tanques deatinadOl a combus
tible \iquic\o. LoI baquea CIt .... que 110 _ POsible eritar que el apa ...,a en tales
tuquea ltáa~ de equipo sepmdor de apa e hidrocl!rburos que a juicio de
la AdminiItnción _ atisl'actorio o de otros medios, tl1es como dispositivos de
deacup ea lnalaIecionea port1IIria de aeceplCión, que la Administración considere
aptabJea pua eliminar el ..... de apa oleosa.

2 10 c\iapunto en la JIIeee"te Regla no irá en meROlClbo de lo dispuesto en ei
e-io inlernacionaJ pua paevenir la contaminación por los buques, que haya en..... .
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Mamparos de colisión tri /O, buques de NrJII .'

2 Cuando' cualquier parte del buque que quede debajo de la fJotacióD se
proIOJI8UO por delante de la perpendicUlar de proa, como por ejemplo ocurre con
una proa de bulbo, las distancias estipuladas en el pártafo 1 se medi1án desde U8
punto situado:

.1 a mitad de dicha prolongación;

.2 a una distallcia i¡pIaI al 1,5 por ciento de la parte de la calo.. del buque
que quede por delante de la perpendiculu de JIIOI;o '.

.3 . a UIII distancia de 3 m Por delante de la perpendil:ular de proa;

se tomará de estas medidu la menor. . ..

3 En losc:asos en que haya instalada una larga ..~ a proa, el
mamparo del pique de proa o de colisión. prolongará de forma estanca a la Últem·
perle hasta la cubierta inmediatamente IUperior a la de cierre. No es necesario que
esa prolonpción' .aya diJectamente encima del mamparo inferior, a condición de
que quede situada dentro de los limites especificados en los párrafos 1 ó 2.
exceptuando el Caso permitido en el párrafo 4, Yde que la parte de la cubierta que
forma la bayoneta se hasa efectivamente estanca ala intemperie.· .. .'
4 Cuando se instalen puertas'de proa y una rampa de c:a'l!a fonne parte de la
prolongación del mamparo de colisión por encima de la cubierta de cierre, la parte
de dicha rampa que se halle a más de 2,3 m por encima de la cubierta de cierre
podrá prolongarse por delante del limite especificado en los púrlfos 1 y Z. La
nmpa eerá estlnca a la intemperie en toda IU longitud. ' .

S Habrá asimismo instalados un mamparo del pique de popa y mamparos que
separen el espacio de máquinas, según é1te queda dermido en la Regla 2, de los
espacios de pasajeros. y de c:a'8" situados a prQa Ya popa, y dichos mamparoS eerán
estancos hasta .Ia cubierta de cierre. El mamparo del pique de proa podrá, sin
emba'l!o, formar bayoneta por debaj<! de la cubierta de cierre, a condición de que
con ello no disminuya el gndo de' ""Iuridad del buque en \o que aespecta a
compartimentad<l.

b En lodos los casos las bocinas irán encerradas en espacios estancos de
volumen reducido. El prensaestopas de la bocina éstará situado. en un. túnel de eje,
eslanco. o en un espacio estanco eepando· del compartimiento de la bocina y cuyo
v<llumen sea tal que, si se inunda a cau.. de fdtraeiones produddaa a bavés del
prensaestopas. la linea de mllBen n<l quede sumergida. '

I A los efccl<ls de la presente Regla, tas expresiones "cubierta de francobordo",
"esl<ln del buque" y "perpendicular de proa" tienen los signiflC8dos que se les da
en las definiciones consignadas en el Convenio intemacional llObte lineas de ClIP
que haya en vigor.. ,

<....'
,..",... b bfIquer.~

',' -

.3 ...._.1IdIñ M.M ,¡de la'"de la ... finllde
la W¡eder!6p. SI ...... que la U- de puede quedIr_
.. ea _ .. lDtenoediI de la 1nUDdaci6a, la Adminislt8CI6D padnI
exi8lr que • aeaIiceD la lmestipc~ ., • llIopteD la medida que

.. jIque__1'118 Ialelluridad del buque.

1 Se &cIIituB 11 ClIPitú ... datos nec:esuios ... que, en COIldiclanel norma
la de .mc;o, mantenp _ estabilidad al ellado Inblcto ..flciente 1'118 que el
buque pueda NSiJtIr la __ critica. Si • _ de buques que deba Uenr dlsposi
tiwJI de adrizImlento b_iCiul, se infOlllllD al c:apídD de la condic~ de
estabilidad en que • han buido los c6:uJ0I de la neo.. y se le lIlhertiR que si el
buque mfrlese una averiI en ccmcIiciones mellOl favorables, podala producirse una_aeealva. >

8.1 La AdminlIInd6aa • hari nlnpna concesión en cuanto a la pNlCripciones
aelatlna a la Cltabllldad ..... de avería, a menos que se demuestre que, en cual·
quier condición 4._~ la lItun metacéntrica al estado intacto necesariO para
atilf_dichasp ..'_. eXl:CSiYa 1'118 el servicio pmisto.

8.2 Sólo en casos excepciona\es • permitirá una suavización en la aplicación de
lap¡lliClipciOnes aelatMs a la estabilidad después de a...ala, y esto siempae que, a
juicio de la Adminiatracióft, ... JIIOPOICiones, la disposición Y ... mlantes CUIC'
lJerislicaa del buque .... las lIIlis favorables para la estabilidad cIetpIlá de _ala que
de an modo páctico y -"le quepa adoptar en las cin:unIIancias de que se
trate.

.--..



I Se proveerá un doble fOlldo que, en la medida compatible con 181 caracterls
tica, de proyecto y la utilización correcra del buque. vaya del mamparo del pique
de proa al mamparo del pique de popa.

l . J.os buques cuya l!sIora sea igual o sUperior a SOmpero'lnferior a61 m
iráo provistos de un doble fondo que al menos se extienda desde el
espacio de máquinas hasta el mamparo del pique. de proa, o hasta un
punto tan percano a este mamparo como sea posible.

.2 Los buque. cuya eslora sea igual O superior a 61 m peio inferior a 76 m
ilán provisto. de un doble fondo al menos fuera del espacio de máquln85,
doble fondo que llegará a los mampatos de lospiques de~ Yde popa,
n a puntos tan cercanos a estos mamparos como tea posible.

.3 Lo. buques cuya eslora sea igual o superior a 76 m iñn provistos en el
centro de uIÍ doble fondo que llegue hura los mamparos de los piq de

, proa y de, popa. o a puntos tan cercano. a estoa mamparos como ...
posible.

2 En los Casos en que se exija la instalación de un doble fondo, la altura de áte
será la que la Administración juque satisfactoria, y el forro Interior se proIongaú
hasta los costados del buque de manera que proteja los fondos hasta la cum del
pantoque. Se considerará que esta protección .. suficiente si ningún punto de la
línea eo que se cortan el borde de la plancha marginal y la plancha del pantoque
queda por debajo de un plano horizonral que pase por el punto de intel5ecclón de
la cuaderna de tralado, en el centro del buque. con una linea dia80nal tranmnal
inclinada en 25" con respecto I la línea ba., y que corte na en un punto CUY.
distancia a crujía sea igual a la mirad de la manga de trazado del buque,

3 Los pozos péquellos conStruidos en el doble fondo Y destinado. a las in5taIa
ciones de achique para bodegas y espacios análogos llO tendnia, mía profundicIad
que la necesaria y en ningún c_ una profundidad mayor que la altura del doble
fondo en el eje longitudinal del buque disminuida en 460 mm, como tampoco

, deberá el pozo extenderse por debajo del plano borlzontaI citado en el párrafo 2.
Sin embargo, se permitirá que un pozo se extienda hasta el fono exterior llII el
extremo de popa del túnel del eje. La Adminilltraci6n podrá permitir o&roa plllIOI
(para el aceite lubricante, '.a., bajo las máquln85 principalea) ,; eatima que Iaa diIpo
siciones adoptad.s dan una protección equi.alente a la proporcionada por un doble
fondo que cumpla con la presente Regla.

4 No Será necesario instalar un doble fondo en las ZOJIU de comp.U1n1euto1
estancos de dimensione. reducidas utilizados exclusivamente para el transporte de
líquidos. a condición de que a juicio de la Adrnlnistl..ión esto no disminuJ. la
seguridad del buque si se produce una ña en el fondo o en el costaekl.

S ',' En el C8IO de buquea a loo q aplicable lo diIpueato en la Re8Ia 1.5 ,
que efectúen un -.icio ngu\at dentro de loo limites del Yiaje Internacional corto,

,tal como ñte qúeda derlJlido en la ReBla 11112, la Admlnistración podrá exbJIir de le
oblipc1ón de llevar un dobJe fondo en cualquier parte del buqueCOillpart~

" ."

2 Se instalará un mamparo de colisión que será estanco hasta la cubierta de
francobordo. Este mamparo estará situado a una distancia de la perpendicular de
proa no inferior al S por ciento de la eslora del buque o· a 10m si esta segunda
magnitud es menor y. salvo cuando la Administración permita otra cosa, dicha
distancia no será superior a! 8 por ciento de la eslora del buque.

3 Cu~ndo cualquier parte del buque que quede debajo de la flotación se
prolongue por delante de la perpendicular de proa, como por ejemplo ocurre con
una proa de bulbo, las ~istancias estipuladas en el pámfo 2 se medirán desde un
punto situado:

.1 a mitad dedicha prolongación;

.2 a una distancta igual al 1,5 por ciento de la parte de la eslora del buque
que quede por delante de la perpendicular de proa; o

.3 a una distancia de 3 m por delante de la perpendicular de proa;'

se tomará de estas medidas la tnenor.

4' , El mamparo podrá tener bayonetas o nichos. a ~ndición de que éstos no
excedan de loslimit.. establecidos en los párrafos 2 y 3. Las tuberías que atraviesen
el mamparo de colisión irán provistas de vál...las adecuadas. accionables desde
encima de la cubierta de francobordo, yo el cuerpo de la válvula irá asegurado al
mamparo en el interior del pique de proa. Las válvulas se P,Odrán instalar en el lado
de popa del mamparo de colisión, siempre que resulten fácihnente accesibles en
todas las condiciones de servicio y de que 'el espacio en que estén situadas no sea
espacio de carga. Todas las válvulas serán de acero. bronce u otro material dúctil
aprobado. No se admitirán válvulas de hierro fundido corriente o de un materia!
análogo. En este mamparo no habrá puertas, registros, conductos de ventUación ni
aberturas de ningún otro tipo. .

...,' .
S En los casos en que haya instalada una larga superestructura a proa. el
mamparo de colisión se prolongará de forma estanca a la intemperie hasta la
cubierta inmediatamente ,superior a la de francobordo. No es necesario .que esa
prolongación vaya directamente encima del mamparo inferior, a condición de que
quede situada dentro de los limit.. ~ifJcadosen los párrafos 2 ó 3, exceptuando
el C8)IO permitido en el párrafo 6; y de que la parte de la cubierta que forma la
bayoneta se hap efectlvamente estanca • la intemperie.

6 Culndo .. instalen poertaa de proa y una rampa dé carga 'fontlt parte de la
prolongación del mamparo de colisión por encima de la cubierta de francoboroo, '
la parte de dicha nmpa que .. baile • más de 2,3 m por encima de la cubierta de
francobordo podrá proIonpne por delante del limite especificado en los pámfos 2
Ó 3, La rampa será estanca ala intemperie en toda .. fonBjtud.

7 Las aberturas que haya de haber en la proIonpción del mamparo de colisión
por encima de la cubierta de francobordo quedarán limItadaI al menor número
c:ompatible COII el pm)IOCIO del buque y COII el oeniclo normal de ñte, TodaI ellas
aeIÚlllilMjltiblea de COII.atbse en ....lC88 ala In_"",de cuando lpIaden ........... ,
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aegún un factor no IUperior a 0,50, 11 a juicio lUyo la iIIItaIacI6n di • doble fondo
en dicha parte ..SIIItarla lncompellblo con la CIIlICteriIIIca di pnlYICto , oon la
ulillzación oonecta del buque.

·ReIIa 13

AIignGlrÍÓfl. mDI'CtIdoY regül10 de l1li /ÍIIItII/ de n6gtI

..~",101. b!ulua"ptUIIje

I Pan uesurar el mantenbnlento del IIIIdo d. compartimentado p..serito. en
'. los costados del buque ae asignan! y ae mlllCani una linea de ca... que colltsponda

al calado aprobado para el compartimentado. El buque en el que haya espacios
especiaImente adaptados de modo que puedan ltMr alternativamente para el aloja·
miénto de pa"ros y el tJensporIe d. carp, podni tener. 11 loa propietarios así lo
deaean, una o más lineas adicionales de carp, uilftadas, mlllCadas en cOlltspon·
dencia con loa calados de compartbnentado que la Administración pueda aprobar
para la diltintu condicionea de selYicio. '

2 Las lineas de carp _de compertbnentado uipadas , mlllCadu quedarán
..gistradas en el correspondiente CertifICado de oegurk1ad para buque de pasaje,
empleándose la anotación C.I para designar la referida al transporte de pasajeros
como ....icio principal, y tu anotaciones C.2, C.3, etc., para las ..Iativas a las
demás condiciones de utilización.

3 El francobordo cOlltspondiente' a cada' una .de esas lineas de c:Up semedirá
en la misma posición y partiendo de la inisma linea de cubierta que los franco
bordos determinados de acuerdo con el Convenio internaoional aobre líneas de carga
que baya en vigor.

4 El Crancobordo cor..spondiente a cada .linea de carp de compartimentado
aprobada y las condiciones de aervlcio para las que baya sido aprobada se indicarán
con claridad en el Certificado de seguridad para buque de pasaje.

S En ningún caao podrá quedar una mlllCa de linea de carga de compartimen
tado por encima de la linea de máxima carga en agua salada que determinen la ..s¡.·
tencia del buque o el Convenio .internacional aob.. Iineu de carga que haya en vigor.

6 Sea cual fuere la posición de la. marcas de linea. de carga de compartimen
tado, no se cargani el buque de modo que quede .umergida la marca de linea de
carga apropiada para la e.tación y la localidad de que se trate, según determine el
Convenio internacional aob.. linea. de carga que haya en vigor.

7 En ningún caso se cargará el buque de modo que, cuando se encuentre· en
agua salada, quede sumergida la marca de linea de carga. de compartimentado apro
piada para el viaje y la. condiciones de servicio de que se trate.

Regla 14

,Construcción y pruebas ¡nidales de mIlmptUOs esttJ1IC0I, ttr:.
en lo. buques de flIUIlie y en los buque. de carga

I Todo mamparo ••tanoo de compartimentado, transversal o longitudinal.
litará CORilrUido de manera que pueda hacer frente. \lOA un margen adecuado de

..siatencll. a la pJeII6n debidI a la múIma ClIp de .... que podrfa teaer que
aoportar Ii el l!uque IUfrielt _ .-la 'Y, por Jo menoa, a la pml6a debidI a_
CIIllII d. ..... que llegue basta la Ilnoa de margen. La construccl6n de tIlOI
mamparos babni d......tlafactoria a juicio de la Administración.

2.1 Las bayonetu y los nichos d. los mamparos senin estancos 'Y tan mislentn
como la parte del mampero en que .. hallen situados.

.
2.2 Cuando baya cuademu o baos que atraviesen una cubierta o 110 lIlIlIIpUO
estancos, la estanquidad de tale. cubierta o mamparo dependeni de sU propia estnIc.
tura y sin que pasa lograrla se baya empleado madera o cemento.

3 No e. obligatorio prob": los compartimientos principalOs DenándolOa d. agua.
C~ando no se efectúe esta prueba, ..ni obligatoria una prueba de manguen, que se
efectuará en la fase mú lI'/IIlzada de instalación de equipo en el buque. En todo
caao se efectuará una inspección minucia. de los mamparose_

4 El pique de proa, lo. doblls fondos (incluidaa las quiDu de cajón) y loa faROl
mteriores se probarán CQJl. llna carga de agua ajustada. lo prescrito ea el pánlfo l.

S Los tanques destinados a contener líquidos y que formen parte del comparti
mentado del buque se probarán en cuanto a estanquidad con un. carp de agua que
corresponda bien a la linea de m4¡<ima carga de compartimentado, bien.a dos tercios
del puntal, medido desde el canto superiof de la quilla basta la linea de margen. en
la zona de los tanques, si esta segunda carga e. mayor; en ningún caao, sin embargo,
será la carga.di prueba inferior a 0,9 m por encima de la tapa del tanque.

6 Las pruebas a que se hace referencia en los pámfos 4 y S tiene'; por objeto
asegurar que la disposición estruC!uralempleada a finea de IIIbdiviaión da comparti·
mientos estancos, y no deben ser consideradas como destinadu a verifICaS la idonei
dad de ningún compartimiento para el almacenamiento de combustible liquido o
para otras finalidades especiales, respecto de las cuales se podrá exIgir una prueb. de
mayor rigor. que dependerá de la altura a que pueda llegar el líquido en .1 tanque. o
en las conexiones de éste.

ROgIalS

Aberrura. en 10$ tr/IlmptUO. e.tanco. <le lo. buquea .. flIUIlie

I El número de aberturas practicadas en los mamparos estancos será el m1nimo
compatible con las características de proyecto y la utilización correcta del buque.
Dichas aberturas irán provistas de dispositivos de cierre ~tisfactQrio~.

2.1 Cuando haya tuberías, imbornales, cables eléctricos, etc., instalados através
de mamparos estancos de compartimentado. se tomarán las medidas nec;esarias para
mantener la integridad de estanq~idad de dichos mamparo•.

2.2 No 'se permitirá instalar en los mamparos estimcos de compartimentado
válvulas no integradas en un sistema de tuberías.

2.3 No se hará uso de plomo ni de otros materiale~ termosensibles en circuitos
que atraviesen mamparos estancos de compartimentado donde el deterioro de estos
circuitos ocasionado por un incendio ~fectaria a la integridad de estanquidad de los
mamparOl. (Continuará.)
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1808 2:l enerol 1985

L' DisposiCiones .geheraJes ..
• !.l.

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

. .

El Tribwial Constituclo~8J., por providencia de ·9 de enero
corriente, ha admitido· a trámite el conflicto posiUvo de com
petencia número 891/1984, planteado por el Consejo Ejecutivo de
la Generalidad de Catalufta., en relaci6n con la Orden de 19 de
luliG de 1984, del Ministerio de Transportes, Turismo y. Comuni
caciones, .por la c¡ue se convoca concurso de subvenciones a
fondo perdido para la promoción y comercializacIón del turis
mo rural.

Lo que se publica para general conocimiento,
Madrid, 9 de enero de 1985.-EI Secretario de J~9ticia.

MINISTERIO
ASUNTOS EXTERIORESDE

En la página 35218. columna .derecba. preámbulo,. párrafo
tercero, dolide dice~ ..... los cüstintos componentl'8 qu, l_ntegran
la vida de las oomunidades rura1ea y la8 espacialidades•.•• ,: debe
decir: ..... loe distintos componentes que integran la· vida de las
comunidades rurales y las especificidades•..•.

En la página 35218" columna derecha, preé.mbl11ó,párrafo
sexto donde dice: ..... introduce crIterios derivados de las ~
cunstancias excepcionales que resulten limitadas...• , debe decir:
..... Introdu~ criterios derivados d,e 1M circunstancias excep
cionales que resulten limitativas...•.

En la p~ina 35218. columna derecha, capitulo 1: articulo ~.o,
apartado dos, donde di~: .... en loa q,ue se den clrCUD~tanclas

excepciones limitativas...•. debe decir: .... en los que se den
circunstancias excepclonales Umitatlvas...•.

Asimismo y oon carácter geDeral. Be deben entender "corre
gidas. en el sentido que deben figurar con mayúscula la letra
inicial, todas las alusiones que se hacen en el Real Decreto a
los siguientes conceptos: •

_ Zona de Agricultura de ·Montafta y otras Zonas Equipa-
rables. '

- Acción Común para el Desarrollo Integral.
- Programa de Ordenación y PromociÓD.'.
_ Programa Concertado de Ord~naclón y Promoción.
- Comarcas de Acción Especial. . .
- Programas dr D~Arrol1oRegional.
- Conve:1tos. :'

CONFLICTO positiVO de competenclo número 891/
. ·1984, planteado por el Conselo EfecuU\'o d. la Ge

naroUdad de CotaluAo,: en relación· con la Orden
. cte 19 de julio de 1984. del Mtninerlo de Tranl

oortu. Turtlmo )1 Comunk:acWJ¡... ,.

1509

1508 PLANTEAMIENTO de cuestión tU ¿rteomWucio
naUdad' número 909/84.

El Tribunal Constitucional.: .por provid,ncia de 9 de enero
(lOrri8nte ha admitido a tramite la cuestión de inconstitueiona
lidad núinero 909/84.. promovida por la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Territorial de Valencia pOr su
puesta inconstitucionalidad de los articulos 8. g, lQ, 11 Y 12
de la Ley 24/1983. de 21 de diciembre, de Saneamiento de las
Haciendas I.ocalas, por oposición a los artfculos 14. 31.1 Y 133.2
de la Constitución.

Lo que se publica para general conocimiento~

Madrid. 9 de enero de .1985.-EI ~retarlo de Justicia.

1510
1512

CONFLICTO positivo de competencia número 111
1985, planteado por el Gobierno, en relación con
61 Decreto de la Comunidad AutónOmo de las la
ta. BaleareB número 84/1984, de 9 de agosto.

El Tribunal Constitucional, por providencia de .- de enero
actual, há admitido a trámite el conflicto positivo de compe
tencia número 11/1985, planteado por el Gobierno, en relación
con el Decreto de la Comunidad Autónoma de las Islas Balea
res número 84/1984 de 9 de agosto, sobre procedimiento de
contratación de personal al servicio de la Comunidad Autóno
ma, y 'Se hace saber que en el mencionado conflicto se ha
invocado por el Gobierno el articulo 161.2 de la Constitución,
que produce la suspensión de la vigencia y aplicación del men
cionado Decreto 64/1984 antes referido, desde el día 4 de enero
actual. fecha de la formalización del conflicto.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 9 de enero de 1985.-EI Presidente del Tribunal Cons

titucional, Manuel Garcia-Pelayo y Alonso.

MODIFICACIONES de lo. arttculos 6, 2), iv);
fl, 4J, aJ; 7. 2J. ii 8 WJ. 'Y B. 3), del Convenio. que
establece la Organización Mundial de la PropIedad
lntel:ectual, hecho en Estocolmo el 14 de julio de
1981 (pubUcado en el cBoletin Oficial dal Estado,.
de 30 de enero de 1974), adoptadas por· la confe
renda- de la OMPI el 2 de octubre de 1979 (publi
cada. en el ..Boletin Oficial del Estado. de 17 de
'1.gosto de 1984).

El O'iractor general de la Organización Mundial 'de la Pro
piedad Intelactual, en su calidad de Depositario de.l Convenio
que establece la Organización Mundial de la Propledad Inte
lectual hecho en Estocolmo el 14 d-a julio de 1967, comunica
que la' fecha de entrada en vigor de las modificaciones de los
articulos 6, 2}. iv}; 6. 4}. al; 7. 2), ii e Uil, y 8, 3), ha sido la de
1 de junto de 1984, 'en lugar del 2.4 de mayo de 1984, como pre
viamente !le habia notificado.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid. 10 de enero de 1985.-&1 Secretario general Técnico,

Fernando Perpitié-Robert Peyra.

1455
(ConclusI6n.)

ENMIENDAS al Convenio Internacional para ~
Seguridad CÜ1 la Vida Humano .n el Mar, 1974
(Londres 1 dB noviembre de 1974, publicado en el
cBolettn· 'Ofictal del Estado. de IR a 18 de junto
de 1980), aprobadas el 20 de noviembre de 1981 por
el Comitlf de Seguridad Marlttma de la Organiza
ción Martttmo Internacwnal en .u- cuadragiésimo
quinto penado ~ .esw~.~,.(Conclu,¡,ón.)

Las presentes Enmi~nda8 -antraron. ellTigor elide septtem
bte 'de 19M, de· conformidad ooil lo' establecido en el artk:u
lo vm, tb), tvltl,' (21, del Convenlo.·~1 ,
;. LO que .. JUiO&'públicO pan. -co~to generat

Madrid, 10 cMdlclen\bre de llo4.-El Secretarlo,eneral léO
.Rico. J'eraan4& PerpiAá-Boben Peyra..··

DEL GOBIERNO

CORRECC/ON de erratas del Real Decreto 8184/1984,
de 31 de octubre, por el .que .ft regula lo acción
común para el desarrollo -tntesnd de lo. ZOP14l cM
Agrtcultura tW MontafkJ y eH otma Z01l4l' Equipo
rabIe. snde8arrollo de lo Le)' a51l98I.~_., ,. f

PadecIdo élTOl" -en la insercIón del cltádo' B8&l.~t- pu.;'
bUcado en el ..Bolettn Ofictal _del EBtad~ número 292, d, • de
diciembre de 1984, se transcriben a continuación lu oportunu
J'18Ctificacioneh- _.

1511
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clase 3 " puertas de corredera de accionamiento tanto a motor como mUlual.

6.3 Las puertaa ..tancaa IUtt'rizad.. pueden quedar dMdidas, por tanto, ea 1m
clases: . , ' . . ", ¡: 1'1

• ,,-, f;' 1!1l)

. : - 'I~"! (o I 'j'!t.

6.4 Los medio. de accionamiento de cualquier puerta estlllCl,'" 'sta del~
accionado a motor o no; deberán poder cerrar la puerta COl! el buq.. eacOddo IS";
a un. u otra banda. \~~) T,.",,I,;

,.'~\ 'l 1--;,,::,
65 En todas la. cla..s de puertas estanca. se insta1uán indicadores CJlllIIIII1eD,
en todas las posiciones de accionamiento desde las cuales liS puerta no ••n Vfsibles.
si éstas se hallan abiertas o cemda•. Toda puerta estanca que, ... cual fuere la clase
a que pertenele•. na esté instalada de modo que pueda _ deICIe un punto
central de control, irá equipada con un medio de comunicacI6e directl, ya sea
mecánico, eléctrico. telefónico o de cualquier otro tipo aprop¡.do, que pennita al
oficial de guardia ponerse rápidamente en contacto con el encargado de cerrar la
puerta segun órdenes dada. de antemano. ¡'o .. , .'.' ! .

'. . lIt ',t¡r;¡

7 Ln puertas de bisagra (cla.. 1) irán provista. de medios de cletNñpldO;
como mecanismo. de trinquete, que quepa accionar desde ambos 1ad0$de1
mamparo.

8 Ln puertas de corredera de accionamiÍlnto manual (cia. 2) Pcidrán .:d'
desplazamiento horizontal o vertical. Deberá ser posible accionar el _isIrlo 'en
la propia puerta por ambos lados, a.1 como tambren desde una posición acc:etibW!
situada encima de la cubierta de cierre, utilizandQ un dispositivo de manmla·íIé
rotación continua o cualquier otro que garantice en igual grado l. ae&Uridad y que
sea de un tipo aprobado. Se podrá autoriZar que la prescripción de ICClonamielltó
desde ambo. lados quede sin aplicación si la disposición de Jos espacios impide duIe
cumplimiento. Cuando se accione un mecanismo manual, el tiempo necesariO para
lograr el cierre Completo de la puerta, con el buque adriZado, no elIcederá de
90segundos.' ,...,.

. ."'. ~; ",- " Oi.!; '/,'" f~: 1

9 l' Las puertas de. corredera de acCionamiento a motor (c1l11é 3) podlifi'."'lIt
despluamiento vertical u horizontal. Cuando se requien qué una JilMIÍ1I' lel·
accionada a motor )Iesde un puesto central de accionamiento, 01 cIlspositlVO eones'
pondlente estará combinado de modo que la puerta pueda ser accionada, igu*F
.mente a motor, desde ella misma por ambos· lados. La instalación aerá tal que 11
puerta se cierre automáticamente si se abre por mando de ubitllción Joc:aI despuH
de que haya sido cemda desde el puesto central de accionamiento, y que toda
puerta pueda quedar certada por sistemas de .ubicación Joc:aI que impidan .. 1pIr;
tura desde dicho puest'l centnl. A ambos lados del mamparo habrá JIlIJliYe1ud6
accionamiento local conectadas Con el dispositivo motorizado einstaladu de
mUltra que una persona que pase por la puerta pueda mantener ambu manivelas en
la posición de apertun sin que le .. poSIble poner involuntariamente en funciona·
miento 01 sistema de cierre. Las puertas de ""mden de accionamiento a motor
estarán provjlllS de un mecUlismo mUlual susceptible. de .. maaejack>.a ambos
Iadoe de la propia puerta y .desde una posición accesible que esti por~ cié la
cubierta de cierre. utilizando un dispositivo de Il1IIUWIa de rotlCI6e contiil~ u otro

~
l
¡::.

~

=-

'""'...=s.
'"':3

' ..
¡¡:
en

..
'!1..,

.."!

• \' ~,'";',' r'l
"'",'

c1a.. 1 puertas de bisagra; .

clase 2 . puertas de corredera de .ecionamiento manual;

3.1 No se pennltlrf que haya puettlls, "Ilmos III abertura de_:

.1 en el mamparo de colisión, Por debajo de laUnea de margen;

.2 en mamparos tl'lllsvena1es estancos que sepaml un espacio de caIP de
otro contiguo o de una carbonera permanente o de reserva, con las excep·
cionea ..naladas en el púrlfo 12 y en la Regla J6: .

3.2· SaIw en el ellO pmiato en el púrlfo 3.3, el mamparo de colisión sólo podnl
estar peñorado, por debajo de la linea de marpn, por una tubería destinada a dar
pIlO al tluido del tanque del pique de proa, Ya condlcl6n de que dicha tuberla esti
proriJtI de Una nJwIa de paso susceptible de .r accionada desde encima d. la
cubierta de cieml, con el cuerpo de la válvula asegurado al mamparo de colisión en
el interior del pique de proa.

3.3 Si el pique de proa está dividido de modo que pueda cantener do. tipo.
distintos de liquido, la Administración podrá permitir que el momparo de colisión
sea atnWlldo debajo de la linea de margen por dos tubería., ambas Instalada. de
acuerdo con lo prescrito en el pámfo 3.2, a condición de que a juicio de la
Administración no exista otra solución práctica que instalar una segunda tuberla y
que, habida cuenta del computimentado .uplementario efectuado en el pique de
proa, le mUltiene la aeguridad del buque.

4.1 Las puertas estancu Instaladu en lo. mamparos que ..paran la. carbonerás
pennanentes de las de reserva serm siempre accesibles, salvo en el caso previsto en
el púrlfo 11.2 respecto de puertu de carbonen de entrepuente.

4.2 Se tomadn lu medidas oportunas, utUizando pantalla. u otros medios ade,
cúados, para evitar que el carbón dificulte el cierre de la. puerta. estanca. de las
carboneras.

S En los espacios que contengan las máquinas propuim piinclpá!es y auxi"
llares, con inclusión de las calderas útUlzadas pUlla propulsión y todas las carbone,
ras pennUlentes, no podrá haber más que una puerta en cada mamparo tnnsversal
principal, aparte de las puertas que den a carboneras y túneles de ejes. Cuando heya
instaIlClos dos o más ejes, los túneles estuán conéctlClos por un pasadizo de inter,
comunicación. Si los ejes instalado. son dos, sólo'habrá una puerta entre el espacio
de máquinas y los espacios destinados a túneles, y sólo dos puertaa si los ejes son
más de dos. Tod.. estas puertas serán de c:.orreden y estuán empluadas de modo
que .. falca quede lo más alta posible. El dispositivo manual pan aceionIr estas
puertas desde una posición situada encima de la cubierta de cierre se ha1Iará fuen
de loe espacios que contengan máquinas, si esto es compatlble con la correcta dispo·
sici6e del mecanismo necesulo.

6.1 Las puertaa estlllClS aerán de corredera o de b1sogn, o bien de un tipo
1lIáIoco. No le permitirán las puertas sólo asegundas con pemos, ni 1.. qlMl le
ciemn por sra-edad o accionada. por la calda de un pelO.

6.2 Las puertas de comoden podrán ser:

solamente de accionamiento manual, o bien

de lICCIonamiento tanto a motor como manual.



que garantice en igua1 srado la sesuridad y que sea de un tipo aprobado. Se p","",
rán medios que indiquen mediante senaJes acústicas que la puerta empezó a cerrano
y que sesuirá haciéndolo hasta haberse cerrado por completo. La puerta tardará en
cerrarse lo bastante como para que la sesuridad quede garantizada.

9.2 Habrá por lo menos dos fuelltes de energía independientes con capacidad sufi·
ciente para abrir y cerrar todas las ruertas que haya que accionar; cada una de ellas
bastará para accionar todas las puertas simultáneamente. Ambas fuentes de enersia
estarán controladas desde el puesto central situado en el puente de navegación y
provisto de todos los indicadores necesarios para verificar que cada una de ellas
puede realizar satisfactoriamente el servicio requerido..' ,

9,3 Si se utilizan medios hidráulicos de accionamiento, cada fuente de. enersia
estará constituida por una bomba que pueda cerrar todas las puertas en no más de
60 .seBUndos. Además, para la completa instalación habrá acumuladores hidráulicos
.de capacidad suficiente para accionar todas las puertas al menos tres veces. esto es,
para cerrarlas, abrirlas y cerrarlas. Se utilizará un Ouido que no se consele a ninBuna
de las temperallJras a que quepa esperar que el buque tendrá que operar.

10.1 . Las puertas estancas de ,bisagra (clase 1) que pueda haber en espacios de
pasajeros y para la tripulación y en compartimientos de servicio, sólo estarán permi,
tidas ':uando se hallen por encima de una cubierta cuya cara inferior, en su punto
más bajo. en el costado, esté por lo menos a 2 m por encima de la linea de máxima
~.de compartimentado.

-10.2 Las puertas estancas cuyas falcas estén por encima de la linea de máxima
carsa y por debajo de la que se acaba de indicar en el párrafo 10.1 serán de corre·
dera y su accionamiento podrá ser manual (clase 2), excepto en buques destinados a
viajes internacionales cortos y para los que haya estipulado un factor de subdivisión
igual o inferior a 0,50, en los que todas esas puertas serán de· accionamiento I

motor. Cuando los troncos de acceso a espacios de carsa refriserados, y los
conductos de ventilación o de tiro forzado, atraviesen más de un mamparo estanco
principal de compartimentado, sus puertas serán de accionamiento a motor.

1J.J Las puertas estancas que pueda haber que abrir algunas veces en la mar y
cuyas falcas se hallen por debajo de la linea de máxima carsa de compartimentado
..rán del tipo de corredera. Se observarán las prescripciones siguientes:, ,

. ''-1 cuando el número de tales puertas (excluidas las de entrada a los túneles
de ejes) exceda de cinco, todas ellas y las de entrada a los túneles de ejes
o a los conductos de ventilación o de tiro forzado serán de acciona
miento' a motor (dase 3) y podrán cerrarse simultáneamente desde un
puest~ centra! situado en el puente de navegación;

¡, ;'"1.2 "cuando de tales puertas (excluidas las de entrada alos túneles de ejes)
~(;U !\; ~ '." haya más de una pero no más de cinco: .'.
;'''', lo',:: '

..2.1 si en el buque no hay espacios de pasajeros debajo de la cubierta de
cierre, todas las puertas citadas podrán ser d~ accionamiento manual
(clase 2);

.2.2 si en el buque hay espacios de pasajeros debajo de la cubierta de .
cierre, todas las puertas citadas serán de accionamiento a motor
(clase 3) y podrán cerrarse simultáneamente desde un puesto central
situado en el puente de navegación.

I

.3 en todo buque en que solamente ha}'a dos de tales puertas estancas y
~stu se hallen situadas en el espac:io de máquinas o en 101 mamparos
limite de dicho espacio, la Administración ,podrá autotizar que ambas
sean sólo de accionamiento manual (clase 2).

11.2 Las puertas estancas de corredera que pueda haber que abrir algunas veces en
la mar con.objeto ~ nivelar el carbón, si están instaladas ent.. euboneras situadas
en entrepuentes, por debajo de la cubierta de cierre, serán de accionamiento a
motor. De la apertura y el cierre de dichas pueitas quedará registro en el Diario de
navegación prescrito por la Administración. . :' .,.,

12.1 Si a juicio de, la Administración tales puertas son e..oclales, en 101 lIIIIIIpaIOI
.estancos que dividan los espacios de carsa situados' en entrepuentoa .. podrán
instalar puertas estancas cuya construcción ..a satisfactoria. Esta puerta podrán
ser de bisagra o de corredera (con o sin ruedas), pero no de tipo teIenwldado.8u
emplazamiento será tan elevado y tan distante de las chapas del fono exterior como
resulte posible, pero en ningún caso .. hallarán sus bordes verticales exteriores a 181'
distancia de dichas chapas que sea inferior a un quinto de la mansa del buque. tal
como ~sta queda dermida en la P.egla 2, midiéndose esa distancia perpendicular.
mente al eje lonsitudinal del buque, al nivel de la línea de máxima catBI de
compartimentado.

12.2 Dichas puertas se cerrarán antes de que empiece el viaje y .. mantendrán.
cerradas en el curso de la navegación; la hora de apertudl en puerto y la de cierre
antes de que el buque vuelva a hacerse a la mar se registrarán en el DiarIo de navesa·
ción. Si alguna de estas puertas .ha de ser accesible en el cuno del viaje, estará
provista de un dispositivo que impida que nadie la abra sin autorización. Cuando ..
proyecte instalar puertas de este tipo, su número y la disposición en que vayan a
quedar colocadas serán especialmente considerados PO! la Administración.

'13 No se permitirá el empleo de planchas desmontables en otros mamparos que
los de los espacios de máquinas. Tales planchas estarán siempre emplazadas en posI.
ción ante. de que el buque se haga a la mar y no se desmontarán en el cuno del
viaje, saJvo en caso de urgente necesidad. Cuando se vuelva a colocar se tomarán las
precauciones necesarias para que las juntas queden estancas.

14 Todas las puertas estancas se mantendrán cerradas en el curso de la navega
ción, salvo cuando haya que abrirlas porque el servicio del buque así lo exija, en
cuyo caso estarán siempre dispuestas para quedar cerradas en el acto. :. -.

1S.l Cuando los troncos o túneles de acceso utilizados para comunicar el aloja.
miento de la tripulación con la cámara de calderas, para dar palO a tuberías o para
cualquier otro fin, atraviesen mamparos estancos transv~ principaJes, aerán
estarlcos y satisfarán lo prescrito en la Regla 19. Como _ a uno, al menos, de
los extremos de cada uno de estos troncos o túneles, si .. .hICe uso de ellos como
pasadizos en la mar, se utilizará un tronco que sea estanco huta una altura tal que
el paso quede por encima de la linea de .margen. Para obtener _ al otro
extremo del tronco o túnel podrá utilizarse una puerta estanca del tipo que deter·
mine su empJ"':Zamiento en el buque. Dichos troncos o túneles no atnvesarán el
primer mamparo de compartimentado situado a popa del mamparo de colisión..

1S.2 Cuando se proyecte instalar túneles o troncos como conduelos de tiro
forzado que hayan de atravesar mamparos estancos transvenalca principales, la
Administración estudiará la cuestión con especial atención.' , ' ~,
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1, la presente Resla se aplica a los buques de pasaje. independientemente de su
fedul de construce:ión. proyectados o adaptados para transportar vehitulos de
men:antíuy el personal de ésto.. en loa que el total de penono que pueda haber a
bordo, excluidas las indicadas en los párrafos e) i) y e) ü) de la Re8la 112. exceda
de 12.:

I El n\1rnoro de aberturas prictlc8das en el fornl .xterlor quedan reducldo al
ínlnimo compatible con las caracterlstlcas de proyecto y la utllizacl6n conecta del
buque.

2 la disposición y la encacia de los medios de ciene utnlzados para cuates
quien aberturas practicadas en el forro exterior lJUIrdarán armonÍl con la fonalidad
a que lO destinen éalal Yla posición que ocupoa y, ID táminos .....raIe.. _:
derán a criterios que la Admirilstreei6n juzaue satisfaetoriOl.
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3.2 Todos los portillos cuyo borde Inferior quede debajo de la línea de margen
conformc a lo.permitido en el párrafo 3.1 estarán coristruidos de un modo tal que
nadie Pueda abrirlol sin permiso del capitán.

"' ' '" ';'

3.3.J 'Cuando en un enttepuente el borde inferior de cualquléia de loS PortmilSi
que se hace referencia en el párrafo 3.2 est~ por debajo de una Une. trazada en el
costado del buque paralelamente a la cubierta de c1ene, que tenga in plJato mis
bajo por encima de la superficie del agua al salir el buque de cualquier puerto, a una
distancia de eSl superficie igual a 1,4 m más el 2,S por ciento de la manga del
buque. todos lo. portillos de dicho entrepuente quedarán cerrados de manera que
sean estancos. y aseguradoS, antes de que el buque se baga a la mar y no deberán
abrirse hasta que el buque arribe al puerto siguiente. En la aplicación del presente
párrafo se,podrá hacer uso de la tolerancia adnritida para el caso de que ,el buque se
halle en agua dulce cuando esto proceda, , ', " ,,,',

3.J A reserva de lo prescrito en el Convenio intemacional sobre J/ileas de ClIP
que haya en vigor, no se Instalará ningún portillo en una posición tal que su borde
inferior quede por debajo de una línea trazadl en el costado del buque paralela
mente a la cubierta de cierre y cuyo punto más bajo quede por encima de la linea de
máxima carga de compartimentado a una distancia de ésta igual al 2,S por ciento de
la manga, o a 500 mm si este valor es superior.

3.3.2 las hora. en que tales portillos se abran en puerto y en que se clenen y' se
aseguren antes de'que el buque vuelva a hacerse a la mar se registrarán en el Diario
de navegación prescrito por la Administración

3J.3 Respecto de cualquier buque que tenga uno o más portntos emplazados de
modo que lo prescrito en el párrafo 3.3.1 le. sea aplicable cuando el buque est~

Ootando a SU línea de máxima carga de compartimentado, la Adminlstreel6n podrá
njar el calado medio lónite al que esto. portmos tendrán el borde inferior por
encima de la Jlnea trezada en el costado' del buque panlelamente a la cubierta de
ciene y cuyo punto más bajo quede por e,ncima de la notación conespondiente a
dicho calado medio, a una distancia de ella iguala 1.4 m más el 2,S por ciento de la
manga del buque, con cuyo calado se permitirá por tanto que el buque lO haga ala
mar sin que haya habido que cerrar y asegurar lo. citados poftnlos, y que éstos lO
puedan abrir en el cuno del Yllje hasta el puerto siguiente bajO .. responsabilidad
del capitán. En zonas tropicales, tal como éstas veapa deflllldu en el Comenlo
internacional sobre lineas de carga qúe haya en vigor, este calado Ifrniie pocIQ aer
aumentado en 0.3 m.

4 En todos lo. po~íilos se instalarán tapas ciegal de blSllllla de ..,;,ió. ~;.,
dispuestas de modo que ... posible cerrarla. y asegurarlu con fad1idad y nrmeza,
haciindolas e_cal, aunque a popa de un octavo.de la eslora del buque deade la
perpendicular de proa y por encima de una línea trazada en el costado del buque
paralelamente a la cubierta de cierre y cuyo punto más bajo esté a una altura de
3,7 m mís el 2,S por ciento de la manga del buque por encima de la línea de
mállirna cárga ele compartimentado, dichas tapas ciegas podrán aer olesmontablea en
alojamientos para pasajeros, que no sean los destinados a pasajeros de entrepuente,
a minos que el Convenio iliternacional sobre lineas de ca'RI que haya ell vigor exila
que ...n. inamovibles. Las citadas tapa. desmontables se auardarán junto a los
pOrtUlos .n que deban aer utilizadas, '

• .,' t • ," "", ; t'-
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Reata 17

AWr""'" en tI fono utnlordelolbuqua ,.patIje
por de. de ,. /In"" de lfIIIIgm

. Re"al6

Buques de pasaje que trunsporrt1l vehÚ'Ulos de m"CIP'CÚI,'
" .1' el penotllll dI! éstos

'·í·

l :,i'

I ,,~,.: ";

2 Si el totar de PlSljeros que pueda haber a bordo de dichos buques'fn el que'
queda incluido el penonal de los vehiculos. no excede de N = 12 + B (donde
A • 6rea total de la cubierta -metros cuadrados- en que,están los espacios disponi·
bIes para la colocación de vehiculos de· mercancías, y siendo la altura libre en los
sitios de colocación de los vehículos y en las entradas de tales espacios no inferior I

4 m), se ap\lcará lo dispuesto en la Regla IS.12 por lo que respecta a las puertas
estancas, si bien "tu podrán Instalene a cualquier nivel de los mamparos estancos
que subdh'lden los espacios de carpo Además, tendrá que hlber indicadores luto
""t\col en el puente de navegación que seft"'n si cada una de dichas puertas está
terráda Ysi todos los Cierres de puerta están asegurados.

3 ", , Al aplicar lo dispuesto en el presente Cipitulo a dichos buques se conslllerará
que N representa el número máximo de pasajeros pan el cu11 puede extenderse el
oportuno certlflcldo en favor 'del buque de conformidad con la presente ResI",

4 .' Al aplicar 1I Resll 8 respecto de las peores condiciones de servicio previstas,
la permeabilidad de los espacios de carsa destinados a la colocación de vehículos de
lIleICIIlCias y de contenedores se deducirá de cálculos en los que se suponga que los '
wehículos de mercanclas y los contenedores no son estancos y. que su .aIor de
pemle8bWdad ea 6S. Pan los boquea dedicados a se"icIoa de Indole determinada
podrá ....icarle el valor real de permeabilidad do los ..hícuIos demon:ancla, a
los contenedores. la permeabilidad de los espacios de carp en que se transporten
..hIcuIos de rnen:anclal o contenedores no se tomará nunca como inferior a 60.

,
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COlIs"uq:ió" y pruebas iniciales de cubiertas e$ta""", tronC'O$ esttlltC'04. elc.,
e~ los buques de pasaje y e~ los buques de ~argtI ,
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Regla 18 .,,, •• ' .
1 ",' .J"'" l. '

Cons/1U('t'ión y ",uebas irrki4les de puertas estanau,portiIlor. err.;·' '.'
, en lo. buques de ptUIlje y en los buquesde t'argtI. ¡ 1 " 'H '. ,,"

•• , "-,.,, '1."

,.. , ''''', "',,, ' .{ ~~

el proyecto. los materiales y la construcción de todas las puertas estancas
y de los portillos, portalones, portas de carga y de carboneo, válvulas.
tuberías y vertedores de _cenizas y d~ basuras a que se hace referencia en
las presentes Reglas habrán de ser ..tisfactorio.. juicio de la Administra'
'ción;' , '." \- '. ,

2· ,. ~I marco de las puertas estancas verticales no tendrán en su parte infelior
ninguna ranura en la que pueda acumularse suciedad que impida que la

! puerta se cierre perfectamente. l'" 1 " "

. :I",',~ ¡ : ,,;¡; ,,' ~ il;''''

En los buques de pasaje:

1
•

.,

,:,¡

..... las que • ~ referencil en la presente Re¡Ia .... de _ o de otIO

......~teque la Administración jlqUe .l~actorio. '

10 1 . Loa portalones Ylas portas de carga y de carboneo instalados por MajOde
la Ifnea de nlaJBen tendrán la debida resistencia. Deberán quedar corradoa Yasegu;
rados en fonna estanca antes de qua el buque se haga • l. mu 'f~
.......ea el cuno de Jana.egación. .; •. , .. ' .. ,.:'.

10.2 En iúopn caso estarán situadas estas aberturas de modo qua ," punID lIlÚ
bajo,quede por debajo de la Une. de mlÍXiJna carga de~ta&I' , ...

¡ '-,

I 1.1 'La abertura intorior de cada'-ertedor de conizas, basuras. etc,.ini~'~
.~ tapa eficaz..

'.'1'.2 .Si estas aberturas interio....están situadas por debajo de la línea do rnalJllll,
la t~pa citada será estanca y, 'además, en el vertedor habrá una válvula autO\llátíca d.
¡etención colocada en lugar accesible, por encima de la' línea de 1DÓXimácarga'de
compartimentado. Cuando no se esté haciendo uso elel vertedof, tanto I~ válvula
com\, la tapa perman~erán cerradas y aseguradas. " . .' ., . ": .... l ~

. , ,. '. .' l '.:" '•. 'J.. ",' ; J

I Cuando sean estancos. las cubiertas y los troncos, túneles, quillas de :cajóliy
conductOS: de ventilación tendrán una resistencia igual a la de. Iosnwnparol
estancos situados a su mismo nivel. Los medíos empleados para hacer estancos nos

2 " En 'Ios buques de pasaje y los buques de carga toda puerta estanca Se probaiá
'sometiéndola'a la presión correspondiente a una altura de agua que llegue hasta la
cubierta de cierre o la cubierta de francobordo, respectivamente. La prueba se
erectuará con anterioridad a la entrada en """,icio del buque, antes o después de
que la puerta haya sido instalada.

S 1.01 portillos, COll _ ...... qu; 110 hay.. de lIr ICCeIibIeI en " _ de la
-..cióll... c:e1lUÍll y quedaráD ueaurados ..tea de qllO " buque ...... la
llIIf. "

6.1 No se instalarán portillos en ninguno de los espacios destinados exdusivl·
mr,nte ,al trar.sporte de carga o carllón.

'6:2" Sin emballlo, podrá haber portUlosen,1os espacios destinados al tnnaporte
alternativo' de carga y pasajeros, pero estarán COllstruidosde UlI modo tal qua nadie
poeda abrirlos ni abrir sus tapu ciegaa sin penniso del capitán.

, ~ \ -, .
6.3 Si en dichos espacios se lran$pOrla CJrga, los portUlos y NS tapas ciegas
quedarán camdos en fonna estanca y asegurados antes de efectuar la operación de
carga, y tales operaciones de cierre y lSIglI¡amiento se registrarán en el Diario de
navegación preserito por la Administración,

7 No se instalarán portUlos de ventilación automática en el forro'exterior, por
,debl\jo de /8 Iínee de malllen, sin autonz.ción especial de la Adminislraciól\

;jI ,'''Se'JÍld~cirá ai minimo el número' de imbornales, descargls delguas sUcluy
¡aberturas .análogas pract~du en el forro exterior, ya \Itilizando cada abertura para
'.tantu tuberíu de aguu sucias y conductos de otros, tipos COI,IIj). sea posible. ya
;~Q a olA modalidad satisfactoria.. ' ...

;'¡Ú' Todas las tomas y dese8lllU practicadas en el forro exterior irán provistas de
"medios erlCaces y accesibles que impidan la entrada accidental de agua en el buque

'9.2.1 . A reserva de lo prescrito en el Convenio internacional sobré lineas de cl'lla
"que haya' en vigor, y exceptuando lo estipulado en el párraro 9.J, toda desea,!!a
separada que atraviese el forro exterior desde espacios situados por deba;' de la
línea de ml'llen, estará provista de una válvula automática de retención dolada de

'un medio positivo de cierre situado por encima de la cubierta de cierre. o bien de
'.dos válvulas automáticas de retención sin medios positiYOS de cierre. a condición de
'que la' YlÜV1!lainterior esté sitUada por encima de la línea de máxima ca'lll de
ocompartimentado de modo que sea siempre accesible a fines de examen en circuns
Ctancias normales de servicio. Cuando se instale una válvula dotada de medios positi.
'..,. de cierre, su posición de accionamiento, situada por encima de la cubierta de
i cierie,será siempre fácilmente accesible. y habrá indicadores que senalen si la
'-Válvula está abierta o cemda, '. j;'

~;Hr. l' l.'

'.9.2.2 'Se aplicará lo preserito elt el Convenio internacional sobre líneas deca,!!a
que haya en vigor a las descargas que atraviesen el forro exteripr desde espacios

•lilUados por encima de la linea de margen. .
¡., i· , '.- -" .' ~ ¡, .~ J ,

,,9.3 Laa tomas de mar y descaJps principales y auxiliares del espacio -de máquinas
•que. sirvan para, el funcionamiento de las máquinas estarán provistas de válvulas
;fácilmente .accesibles o inten;aladas entre las tuberíu y el forro exterior o entre las
tuberías y lu, cajas fijadas al forro exterior. Las válvulas podrán regularse desde el
punto en que estén emplazadas e irán provistas de indicadores que 5tftalen si están
abiertas o cerradas

9.4 Todos los accesorios y válvulas del forro exterior prescritos en la presente
Regla serán de acero, bronce u otro inaterial dúctil aprobado. No se aceptarán
Válvulas de hierro de fundición común ni de otros materiales análogos. Todas las
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~J~ Tenninada su construcción. las cubiertas estancas se someterán a prueba con
PI man8Uera' O bien inundándolas. y los troncos. túneles y conductos dé ventild
ción ,estancos, a Ona prncba con manguera.

elementos y las medidas tomadas pan cemr las aberturas que pueda haber en ellos.
h.bl'Úl de ser satisfactorios a juicio de la Administración. Los conductos de ventila
ción. y los troncos. estancos. lIelU'rán cuando menos a la cubierta de cierre en los
buqúe. de pasaje.ya la cubierta de francobordo en los buques de carga..

1 _La' Admlnlstnelón podrá exigir que se tomen todas las medidas raionables y
prácticas que quepa adoptar para limitar la posibilidad de que el RIlua entre y se
extteod. por encima de la cubierta de cierre. Entre esas medidas podrá fll\urar la
inatalaclón de m.mparoa p."'i.les o de bulárc.mas. fuando.se instalen mamparos
parciales y bu!'reamas en l. cubierta de cierre. por encima de mamparo, principales
de compartiment.do o en la, inmediaciones 'de ástos. irán unidos.1 casco y a la
cubierta de 'cIerre por conexiones estaneas, a fln de restringir- el flujo del- a8Ua .10
Iat!o de la cobiert.cuando el buque está eocorado a caUId de una avería. SI él
mamparo estanco parcial no está en la misma vertical que el mamparo que tenga
debajo. se deberá dar una eflcaz estanquidad a la cubierta que los separe.
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.'•Buques de'fXJStJle2

I .5 Todds' las ca.las de' dlstrlbucióll y válYulas accionadas manualmente. conec
tadas a la instalación de achique. ocuparán po,lCiones que en cIrCUnstancias
nonnales scah'.ccesible8.

I •• -

'.

2.1 ' El Slstem. de achique prescrito en el párrafo 1.1 podrá funcionar lIS todu las
,ituaciones que se den en la práctica después de sufrido un accidente. y. ae halle el
buque adrizado o elCorado: A este fln ae instalarán generalmente conductos I.te
rales de aspiración: salvo en compartimientoa estrechos situados en loa extremoa del
huque, en los que cabrá tonsiderar que basta COn un solo conducto de .tpinc.....
En compartimientos de configuración poco corriente podrán aer _riosconduc.
'os de a""lración ,uplementarios. Se tom.rán las medidas oportu....pan que en el
compartimiento de que se trate el agua pueda liegar a laI tuberias de etpiraeión. SI
la Administración estima que la provisión de medios de agotaniiento en determina
dlil compal1imientós puede resultar contraproducente. podrá permitir que no _
efectúe tal provisión. siempre que los cálculo, reallz.dos de acuerdo COIIIu condl
cillnes estipuladas en los nárrafos 2.1 a 2.3 de la Regla 8. demueotren que la aptitud
del huque' para eonservar la flotabilidad no disminuirá.

1'-3'; Todo ramal'de untihautillzado ell el interior o debajll de carbone o de
tanques de almacenam;ento de combustible liquido. y, enespaclol de calde o de
máqUinas. con inclUsión de los e¡paclos en que ae h.Den los tanqueI de aedlmentao
ción o los grupos de bombeo de combustible. serán de ato o de otnJ material
apropiado. .

• • 1.. ~

1.4 '''La díspoalclón del si&lema de bombeo del a8UI de sentillll y de 11llJe'1Id tal
que el .gua no pueda pasar del mar o de los t.nquet de Ia..n a loa eipaeloa de CIJII
o de máquin.s. ni de un compartimiento a otro. Se tomarán medidu pan Impedir
que ningún tanque profundo que tenga conexiones con las illatallCioIleI de achique
y laltndo sufra inadvertlda")ente la penetnción de RIlu. del m.r cuando contellgl
carga. o que se vacle por un rlllnal de sentina coandocontenp lastre de .....'. '" ". '

2.:! se instalarán como mínimo tres bombas motorizadas conectada. 11 colector
de ac"ique: una de ellas' podrá ir accionada por las máquinas propulsoras. Cuando
el coeficiente de criterio sea igualo superior a 30, se Inst.latí .demás UIII bombe
motorilada independiente.

distinto de un esp.cio permanentemente destinado • Uevu ..... dulce...... de
lastre. combustible liquido o caflU' liquida, y para el cual lO prow. ollo medio
'eficiente de achique. Se instalarán mediol encientes para evacuar el qua deJas
bodelU's refrigeradas.. " "',' ,,-:. "

I.~ ias hombas para a~uas sucias. las de lastr.d¿y 'i~s de·'~~~~ ..';;'rak~
podrán ser consideradas como bombas de sentina motorizadas independiente..
siempre que vayan ptovistas de las necesarias conexiones con el sistema de achique.

,
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2 ... la cubierta de cierre u otra aituada enclm. de aquáll. _rán estanc.s· a l.
iIItemperle ..Todas las aberturas de la cubierta de Intemperie tendrán'bnzolas de
a110n y reaistencla suflcientes y estarán provistas de medios eflcacés que permitan
cemrias rápidamente haciéndola estancas a la intemperie: Se Instalarán las portas
de desagüe. las .muradas abiertas y los Imbomales necesarios para evacuar rápida
....te·el agua de la eubiert. de Intemperie, sean cuales fueren las condicion..

. ...temológica,,"· . . ,
~ ' : " t ! ,' I

3 Los portillos. portalones. portas de caflU' y carboneo y "tros medios dI! cler'"
de las aberturas practicadas en el forro exterior por encima de la linea de ma~n
responderán a un proyecto y una construcción eficientes y tendrán resistencia sufi·
ciente. considerados los espacios en que \'lIyan instalado, y '" ""'ición con respecto
• 11 linea de máxima carga de compartimentado. "

~', ' Toci~IIoa-portillos de los espacios situados debajo de la cubierta Inmedlata
. mente superior a la cubierta de cierre irán provistos de tapas interiores ciegas,
dispuestas de modo que fácil y eflcazmente puedan quedar cerradas y aseguradas de
maneri estanc.. . " ,

...
'".......' '

¡
" .

2.3 Siempre que sea pooible, las bombas de sentina motorizada Irán en .d\slintos
compartimientos estancos. dispuestos o situados de modo que una mlsma.YeriI no
pueda ocasionar la inundación de. todos ellos. Si las máquinas propulso... princI
pales. las máquinas auxiliares y las calderas se hall.n en dos o más compartimientos
estancos. la,. bombas disponibles para el ae"icio de .chique quedariAleplIr1id1s,
dentro de 1" posihle, entre dichos compartimientos;,

,Dirpoaicfón del ~i1f:Uiro d. a~hiqu. '

I Buques de fXJSIlje y buques de carga

.:a .• Se InSt.I.rá un 'encient~ sistema de .chiq.- que permita bombear y agotar. en
lDdía las a1tuaciones que se den en la práctica. cualquier compartimiento estanco

,



2.4 . En todo buque de esIon i&UII o IUJIIIrior a 91.S m o cuyo coeflc:Iente de
criterio ea ¡P" o superior a JO... tOl1lllán la medidu nec:ewiIS pan que por lo
,_haya una bomba de sentina motorizIdI que quepa utilizar en todu la condi
ciones de inundación que el buque deba poder afrontar, dilJlOlliéndose a _ fin
~ue:- • , '\

.1 una d. las bombas de sentina .xigidas .. una bomba de emergencia de
un tipo sum.rgible acreditado cuya fuente de en.lllia .. encueotre,
situada por encima d. la cubie~ d. cierre; o que

.2 las bombas de _tina y sus fuentes de energía estén distribuidas de t"
l', " ., ., ',modo a lo lall!O de la eslora del buque que quepa utilizar cuando m.nos
".,),:,.: una bomba situada en un compartimiento indemne. '

• , ~b ,

2.S Exceptuadas las bombas adicion.... que puedan ir inst"adas solamente para
los compartimieotos d. los piqu... cada una d. las bombas de sentina pr.scrila.
.~ dispuesta de' modo que pueda aspirar agua d. cualquiera de lo. espacios que
en cumplimieoto de lo prescrito en .1 pirrafo 1.1 haya que agotar. .
,.
2.6, '. Toda bomba d...otina motorizada será cspaz d. bombear .Iagua a una velo·
cidad 00 inf.rior a 2m/ses .n e1'colector de achiqu. prescrito. Las bomba. d.
sentina motorizadas independientes, situadas en espacios de máquiDls, estarán I
prorisIas de conductos de aspiracióo dir.cta .n dichos .spacio', aunque no ...xigi.
nín mil de dos de tales conductos eo un mismo espacio. Cuando haya in.talados .
dos o ·miI·de dichoscondoctos, .. dispondn al menos uoo '.n cada'costado del
buque•. La Administración podrá .xigir que las bombas de ..ntina motorizadas
l\Idependient•• situadas .n otros espacios tengan conductos d. aspiración directa
.eparados. Los conduclos de aspiración directa .stannconvenientemente dispue..
tQS y los instalados .n un espacio d. maqUina. t.ndnn un dlám.tro no menor que
.1 prescrito' para .1 col.ctor d. achique.

2.7. l' .'Ademi. del conducto o de los conductos de aspiración directa prescrito••n
jl&:párrafo 2.6.•n e' .spacio de máquinas habrá un conducto d. aspiración directa
qllO tI1JIncando d. la bomba principal d. circulación llegue al nivel d. d.sagü. del
especio'de máquioas. y que esté provisto de uoa "Ivola d. retención. El diim.tro
de este conducto lOt'Í Jl9f lo m.nos iguala dos t.rcios d.l diimetro del orifICio d.
adntislón d. la bomllll. si el buque lo es de vapor. o igu" .. d.I orifICio d. admisión
de la bomba. sí se trata de una motonave.
f; l"\

l.7.i Cuando' a juicio de la Administración la bomba principal de circulación no
. sea idónea para.se fin, .. instalan un conducto d. emelll.ncia d. aspiración directa

que vaya desde la mayor bomba motorizada indepeodient. d. que se disponga hasta
el nivel de desagüe del espacio de maqUina.; .1 dilímetro d••st. conducto seni igual
al d.I orifICio principal d. admisión d. la bomba que se ulilice. La capacidad de la
bombaasi conectada .uperará a la de una .d. las bomba. d. senlina .xigidas en una
medida que a juicio d. la Administración sea satisfactoria.

l.7.3Los .islagosde las tomas d. mar y d. las válvulas d. aspiración directa se
pruJIooprín hasta un nivel que rebase c1aram.nt••1del piso d. la ClÍmara d. miqui........ "-

2,8,.Todas lastuherías d. aspiración d. las sentinas. hasta su punto d. conexión
con 1111 bombas. setin independientes d. otras tuberias.
."r,' l: ~·.-I,

!...¡ :J.'¡•••.•• ¿ I ".¡,

2.9 El diimetro d del colector de achique se calcularí utiliZando la fórmula dada
a continuación No obstante. el diámetro interior real de dicho colector podn\
....... ' hasta el lImallo ""rmalizado mil próximo que !a AdtlliDiatnlJJósl
'uzpeaceplable: " .'. ".. ...'.,.... .
J. d oc 2S + 1.68 "'L(B + D) ,¡n".,. L'"'.... ' .

, ,>.: ¡' ;"!~;n. :.,,:.: 1:, ,~' ~

dond.: d.s .1 diim.tlO interior del coléctor de achiquj.; ..P mil~tJÓS;: ';' ". ~
L Y B son.•n m.tros, la eslora y la manga d.I buque. tal como'éRu
quadan definidas en la ReBla 2. Y
D es el puntal de trazado del buque. medido lllIsta la cubiartI de
cierre. en metros. '" .. "¡"'-",;' .:'!

. , : ',:1·1'::-."

El diim.tro d. la. tuberías d. sentina ramificadas se ajustará alo JlIe...1to por
'; I la:Administración.

2.10 Se tomarán las medidas necesarias para evilar la inundación de un-ClIIti\IlUb'
miento servido por una lubería d. aspiración d. sentina en el caso. de que ésta se
rompa o se avene de algún olro m~o en otro compartimiento a Clusa de ~bordaje
o de varada. A tal fin, cuando .n cualquier punlo d. su recorrido la tubería esté a
una dislancia del costado del buque inf.rior a un quinto de la manga de éste (tal
como se d.fine en la Regla 2 y' medida esa distancia perpendicularmente .. eje
longitudinal, al nivel de la linea de mixima carga de compartimentado), o en UII8
quilla d. cajón. iri provista ·d. una vilvu1a de retencióll .n elcom~ '"
que le encuentre el extremo de aspiración. '." "1;, "{¡-.,',\., • '.;

',' . o-.'t :',. ,!' 1'.' ,

2 lIlas cajas de distribución, las vilvulas y lo. grifos conectados .. sistema de
, achique eslarin dispuestos d. modo·que. si se produce una inundación, una de las

bombas de sentina pueda funcionar l!h cualquier compartimiento; además. la avería
d. una bomba o d. la tubería que conecte ésta al colector ·de achique, en la zona

.que queda .ntre .1 coslado y una lin.a trazada a una distancia de éste igu" a un
quinto de la manga d.lbuque, no d.berá d.jar fuera de servicio la instalación de
achique. Si nl> hay mis que un sistema de tuberias comÚD a todu las bombas, la.,
válvulas necesarias para controlar los conduclos de aspiración de sentina debenín
pod.rse accionar d.sd. un punl\> situado encima de II cubierta·de ·Cuando
adema. de la instalación, princip" d. achique .xista otra ·deen 1\OfICÍ8 pon el
mismo ·fin. ésla será independiente de aquélla. irá ·dispueáa de. modo que una
bomba 'pueda operar .n cualquier c;ompartimiento Ji se produce _ Inundación.
tal ,como se especiftca en el pirrafo' 2.1: .n este caso. tóIo lOt'Í prec:iao que las
vilvulas necesarias para el funcionamiento de la inst"ación de .....p~ ...puedall
accionar d.sd. un punlo siluado .ncima d. la cubierta de cierre.

•
2.12 , Todos los grifos y .i1vu1as citados en el piml'o 2. 11 quel"*l"-'
d.sd. un punlo situado encima de la cubierta de ~ierreUevarín ... -OOSen.1a
posición .n que haya que man.jarlos, clanmente iIlarcadOS y provl5tOl, "" iodicJ.
dores que seilalen si, dichos grifos yvilvulas estio abiertos o ceJrldos. ,

3 Buques de Cllrgtl " " '
t \,,' ~., . " ,' . ...' "- ,'; . _- .

, Se instalaran como mmimo dos bombas motorizadas conectadás alco\eCtor
de achique; una de ellas podrá .star accionada por la. máquinas propuIaoia. La
Administración podri permitir que se prescinda de las disposicio_ relativas a

,Ichique.n det.rminados compartimientos fi ~imaque .110 ~o ilIflV;'; '!!la~'
dad del buqu.. . ",' '" ';", (, ,;, ,,, ],
'. . ."." •. 7t, :<"-", I i: ,:f.t'.l f,',.
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3,2 Tales .álvulas. puertas y mecanismOs Irán marcados de modn apropiado, a fin
de que puedan utilil.arse con la máxima seguridad.

Mllfrlldo, y accio";'mic"to e inl{J«tión periódktn d~puertItIes_ eÍr••
~" los buques de """,jo

J' La preserite Regll es de aplicación I todos los buques.

2.¡ ,Semanil~rite Se rellizarm ejercicios deacc;';~amientode puerllÍa estaneu,
portlhos. válvulas y ,meCanismos de cierre de imborn~es, vertedom, de cenizal y
vertedor.. de basums. En los buques cuya duración de viaje exceda de una _ ..
antes de la salida de puerto' se Uevará, a clbo un ejercicio completo; luego, ea el
curso' del viaje, se realizarán otros., I razón de cuando mellOluno por ....ana.

2.2 Se harán funcionar a dilrio todas las puertas estancas, tanto 1.. de acciona·
miento a motor como las de bisagra. situadas en los mamparos transveru:1es princi·
pales,-que se utilicen en la mar. " " "

3,1 l~s' puertas estancas y todos los mecanismos y los Indicadom, relacionados
ton ellas. todas las .álvulas cuyo cierre sea necesario para 1uIcer estanco un
compartimiento y todas las rilvulas de cuyo accionamiento dependa el funcion.
miento de las interconexiones para control de averías. serán inspeccionados perló-
dicamente en la mar; cuando menos. una,vez por semana.

~
~
C'a
~
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,'j., ,lteItlll 24
¡, "22

i"f~lIl'ió ..~~lIbilidtld "."" buqun tk ""III;C '
y buqu.. dC,Nl'P·

l Todo buque de pas*. sean cuales rueren sus "dimensiones. y todo buque de
carga de eslora igual o superior a 24 m, tal como se defme ñti en el ('on.enio
internacional sobre lineas de carga que luIya en .igor será sometido, ya terminada su
construcción. a una prueba destinada a deterininar los elementos de su estabUidad ,
Se facilitará al capitin toda la información que neCesite, y que a juicio de la
Administración _ satisfactoria. para obtener de modo rápido Y sencillo una
orientación exacta acerca de la estabilidad del buque en diversas condiciones de
servicio. Se envia'" I la AdmlttiStraci6n un ejemplar de II información sobre estabi·
Iidad. ' , ,
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, Anotrrcio....... el DiIlrio tkMlltJ1(lJC'iÓ>l ." los buques tk fJfl8flie
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.R.... 23

PlimoI ".,. t:OIItMI de"';';'" ... loJ 1iuqués rk t»riIie
• I . •

" Habrá, expuestDÍ de modo permaÍlente, para orientac;m;' de. o6cial a du~o
ClJllO esté el buque, pilIlOS que indiquen c'-te, reapecto de toda 1.. cubiertas
y bodegas, los mamparos límite de los compartimientos estancos, Iaa aberturas
practicadas en eUos, con sus medios de cierre y la ubicación de los mamlos corres
pondientes, y qul medid.. procede adoptar para corregir cualquier _ora ...,...,
nada por Inundación. Además se facilitarí a los o6cialel del buque folletoc en los
que flgUle ... información, .

La pr~~rite Regla es de aplicaciÓn á todos los huques., ,

2 ' 'Laspuertas,de bisagra. tapas deSmontables. los portillos, portalOnes. portas de
carga y de carboneo y demás aberturas que en cumplimiento de lo prescrito en Iaa
presentes Reglas deban mantenerse cerradas en el curso de la navegación, Be cemrín
ant.. de que el buque se. haga a la 1lW. Las horas en que fuelOll cemel.. Yabiertas
(si esto último está permitido por In presentes Restas) quedañn registrad.. en el
Diario de,lSBveJlCión pmcrito por la Administración. '

• 4' . , ' •

3 En el Diario de na..gación quedará constancia de todos los ejerclcioa e
impeccillnes ,prescritos en la Regla 24. con ...fereneia explícita a cu*aqulera
defectos que haya. podido deaeubrine.

• v... lo "';;;;.dklcÍll de __ .. eoÍadO ÍII\OClo ,.. ..... de JIIIIio , de _
de _ de 100m de eslora, .....,_ por lo Qtpn lo _
ción A.161(ES.IV), , _le'" ... Re, ' J(- ... ' flOr 11 C ' :r
ateIIiude la r t,'. A.206(VII). ,'" r-
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3 Se proveerán medios que permitan mantener o restablecer el funciPnamientq .
normal de 1.. máquinas propulsoras aun cuandq ae Inutilice una de las máquinas
auxillilres esenciales. Se. prestar~ *nclón .especial a los defCl:I~de funcip\IImieq\o
qIlI~d~~da1"" en: ,., '".:. .'. .' .. ; .•

.1' ,un (!l'llpo electrÓ8eno que sirva de fuente de ene'8ÍIel~clrica prinCipal:'

. _ " • t'f j

I tu máquinas. 1.. calderas y otros recipientes a, plllsión, ai coma Joa cone..
poftdientes sistemas de tuberfu y accesorios, mponderíll a un proyocto y a una
construcción adecuados para el servicio a que est~n destinados e iríll Instalados y
protegidos de modo que se reduzca al mlnimo todo peli¡ro para las peraonas que
pueda haber a bordo, conslderílldose en este sentido' como 'Proceda la piezas
móriles. las superfICies calientes y otros riessos. En el proyecto ae tendrán en cuenta
los materiales de construcc:ión utUizados, los fines a que el equipo es~ destinado,
las condiciones de trabajo a que habrá de estar sometido y las condiciones ambien·
tales de a bordo.

2 . . Lá Administración prestará atención especial a la aeauridad funcional. de los
elementos esenciales de propulsión montados comocompclnentes únicos y .Jl<ldrá
exf8lr que el buque tenga una fuente Independiente de potencia propulsora que l~

permita alcanzar una velocidad nonnal de navegación, soblll todo si np seajusla.~
una 'dlSJ'OSici6n clásiCa. . .' '.' '" ... .. ".

1'" , • ' < .. , : ~. .. • ... ," -' .; " '.. '-' '.¡ , ..... • ,.. 1 '

. '" ,.2 !n fuentes de abastecimiento de vapor; ,

" ".:t, 1'1" sist~as proveedores del .....~ a1illlenl~lón'de las caldera,.: .

. "'.~.' . 'los sistemas de alimentación de fueloU para calderas o motores;

.5 las fuentes de presión del aceite lubricante;

.6 la fuentes de presión' dela8""; , "1 '"
h ,-'0'-

.7 'una bomba para asua de condensación y 101 medios deslinad",' a'

. ;,. mantener el yacio de Ioscondensadorel; . ..

.8 los dispositivos mecánicos de abastecimiento de aire pafnalderas; " '.
-"j' .... ," ..,....... -,'

. ..9, un compresor y·un depósito de aire pan fmes de arranque o de control;'

.10 los medios hidráulicos. neumáticos y elktricos de mando de las máqui.
nas propulsoral principales, incluida la. hélices de paso variable.

No obslante, habida cuenla del.. necesarias consideraclonel generales de seguridad.
la Administración podrá aceptar una reducción parcial en la capacidad propulsora
en relación con la necesaria para el funclolJAll*nto normal.
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4 Se proveerán medios que aseBUren que ae puede poner en funcionamiento las
máquinas sin ayuda exterior partiendo de la condición'de buque apagado.

S Todas lo caldens, todos los componentes de las máquinas y todos 101
sistemas de vapor, hidráulicos, neumáticos o de cualquier otn índole, así como los
acoesorios correspondientes. que hayan de soportar presiones internas, serán sorne·
üdos a pruebas ad",uadas. enllll ellas una de presión, antes de que entren en servi·
ÁG por ,rim...ez. ..

, . ' . . .! ~'} ~ '.

6 tu máquinas propulsoras principales y todas las máquinas auxililllls esen·
ciales a fines de propulsión yseauridad del buque instalada a bordo responderíll a

,\111 P"'l'",to tal,que puedan funcionar cuando el buque e~ adrizado o cuando ..té
indinado hacia cualquiera de amb.. banda con Úl8u1os deescon de 1S· ·~mo
máximo", estadq estático y de 22.S· en estado dinámico (de baJanc:e)y. a la. vez,
.con una ln¡;Jinación dillámica (por ClIbec:eO) de 7,5· a proa o popa, La Admioisln
.ción podrá'pelltlilir qlle varien eslos ángulos lenienc!o en cuenta ~ lipo. las dimen·
siones y las condiciones de servicio del buque.

7 Se tomarán la. disposiciones oportuna. para faCilitar la limpieza, la inspecci6n
y el mantenimiento de las máquina. "rincipales y auxiliares de propulsión, con
inclusión de calderas y recipie~les'a presión.

g Se pre.tará alención especia' al proyeclo, la construcción y la instalación de
101 sistemas de las máquinas propulsoras. de modo que ninguna de las vibraciones

, que puedan producir sea causa de tensiones excesivas en dichas máquinas en las
condiciones de servicio normales. .

Máqu;"".

I Cuando haya .. rieS80 de q\IC lal máquinas alcancen una velocidad superior a la
derégímen, se proveerán medios que impidan sobrepasar la velocidad admisible.

:! En el caso de máquinas principales o auxiliares. incluidos rec'ipientes de
presiÓft, o cualesquiera parles de dichas máquinas, que esl~n sometidas a presione.
internas.y puedan eslarlo a sobrepresiones peli¡rosas. se proveeríll' si el posible. los
medios que den prlllección contra presiones excesivo. ..'

3 . Todos Jos engranajes y cada uno de los ejes y acoplamientol.utUiQd", para la
tranSlllisiQn de' enersia a las máquina esenciales a efeclol de propulsión y "BUrida4
del'buque:ó para la seguridad de las persona. que pyeda haber a bordo. se prllyecta.
rán y conslruirán de m<>do que soporten la tensiones 'máximas de lrabajo a que
puedan eslar somelidos en todas las condiciones de servicio, Se' dará la debi¡j¡a ~si·
deración allipo de molares que los impulsen Ode los coaIes formen Parte. ' ..

, 4 L", motores de combu.tión interna en los que el diámelro de cilindro sea de
200 mm 9 el volumen 'del cárter sea ¡guáJ o superior a 0,6 m' irán provistos de
válvulas de seguridad contra explosiones del cárter, de un lipo apropiado, que
ofrezcan suficiente ZO!la de deSCllmprelíón, Dicha válvulas de seguridad estarán
dispuestas de un modo que asegl!re que su descarga se producirá con una orienta·
ci6n tal; que la posibilidad de que el persooal sufra Iesillnesquede reducida al
mínimo o irán provislas de los medios adecuados para ello. '
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PA/{TE e -, INSTA~CIONES PEMAQUINAS

(saJyq disposiéión expma en otro sentido ia Parttic Os aplicable
a los buques de pasaje y a los buques de caraal
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• véaSe la Recomendeción wbre la tnronnldón qwe: debe¡tl,urar en 1M foDetot .e maniobns.
aprobad. por la Orpnlzación medianlle .. teIOIue:iÓft A.209(VII). ' .

," .
4 • Cuando el buque d;"",n~ de medios suplementarios para maniobrar o parar.
hlbrá que realizar con ellos las oportunas demostraciones 8 fin de comprobar su
efICacia, registríndooe los resultados tal como se Indica en los párrafos 2 y J

'J';

I Ss";' di"",sk:~ expresa en otro sentido, todo buque irá provisto de un
aparato de JlObiemo principal y de un aparato de gobierno auxiliar que a juicio de la
Administración sean satisfactorios. El aparato de 8QbiemO principaly.1 aparato de
JlObiemo auxiliar estarón dispuestos de modo que el fallo de uno de los dos no'lnUlI-
lice al otro, .,',
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I "t'" l' . I ~ ¡' ' ..El a;";'¡ode gobierno auxiliar:4

2.3 Se instalarín válwlu de desahogo en cualquier parte del as- hidñuIico
que pueda ser aislada y en la que pueda ge........ presión proc:edente de ... fuente
de eneraia o de fuerzas exteriores. EIluado de lu rilwla de deuhogo 110 ellCederi
la poesión de proyecto. Las válvulas serán de tarnano adecuado e irán dispuestas de
modo que oe evile todo aumento excesivo de presión por encima de'la prelión de
proyécto,

,1 El aparato de gobierno principal y la mecha del limón:

tendrán resi$tencia suficiente y permitirín el gobierno del' buque a la
velocidad máxima de servicio en marcha avante, ,lo cual deberá quedar
demostrado;

.2 permitirín el cambio del timón desde una posición de 3S' a una banda
, hasta otra de, 3S· a la banda opuesta hallándOlO el buque anegando a la

velocidad máxima de oeMcio en marcha a_te y con SIl calado máxilno
en agua salada, y, dadas lu mismu condiciones, desde una posiclólI de

:·3S· a cualquiera de ambas bandas huta otn de 30· a la banda opuesta,
sin que ello lleve m~ de 28 _dos: .. F' :" , "

..3 lserán' 'de 'accionamiento. motor cuando así. Preeae:parA sltisracer·lo
prescrito en el párrafo 3,2 Yen todos los casos en que la Administración.
exija que la mecha del timón tenga má. de 120 mm de' diámetro a la
.altura de, la ca/la. excluido el refuerzo -.in para na"PI "" hielo; Y

,4 .habrín sido proyectados de modo que no sufran aveóa a la veloc:ldad
máxima de marchi atrás; sin embargo, no será neeeaario demoItrar que oe
satisface este qiterlode. proyecto en pnlebas a, ftlIocidad máxima de
marcha atrás ni c:on el máximo ángulo de metida de la pala del timón.

2,2 La pml6n de proyecto ulillnda en los dkuIos pan detellllln.loI_
tillories de la$ tubería$ y de otros componentes del aparato de gobierno _idos
a presión hidríulica intema setí por lo menoa 1.2~ veces la presión máxima-de
trahajo que quepa esperar dadas las condiciones operacionales indicadu en el
párrafo J.2. tenitndosll en cuenta cualquier pre$;ón que plieda haber en el lado de
haja presión del sistema. Se util~rán criterios de fatiga para él payectó' de tubel'las
y romponentes, a discreción de la Administtac:lón, teniendo en clÍenta lu presiones
pulsátiles debidas a cargas dinámicas. . " '. . ,

,i: " .,- :'

·tendrá mislencia SufICiente para' permitir el gobierno del buque a la velo
'cidad normal de navegación y podrá entrar rápidamente en accióh en
caso de emergencia; '.'

~ pennitirí el cambiO 1IeI limón deodo una 'posicl6nde IS· i1. una baiIda
hasta otra de I S· a la banda opuesta sin que ello lieYe más de 6OsegUIl
dos hallindwe el,buque ........do a la ntlIad de SIl teIocldad'míxinta de
serW:io en marcha a_te, o a' 7 nudos si esta 1'eIóc1dad fuefa mayor, y
COlI" calado máximo en agua salada; Y • '.

• , f·,

.3 sert de accionamiento a' motor cuando asi ,. pIecise para satisfacer lo
poeocnlo en el pírrafo 4.2 yen todos loa casos en que la Administración

i ". '" exija que la mecha del tbnón tenp más de 230 mm eJe diámetlO a la
altu... ·de la ...na,·excluldo el refuerzo necesaño para n_ en hiero.

." ,,,'
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S lis miqulnu tulflopropullOlU prIneipIIes y, eullldo proced1I, los motom
propll1sores principales de COIIIbustión interna y las máquinu auxili"",s, irán
provistas de dispositivos de cierre ,automático para casos de faUo tales como los del
circuito de alimentación de aceite lubricante, que pudieran degenerar rípidamente
en avería total, danos graves o explosión. La,Administración podrá autorizar dispo-
sitivos neutral~dores de los de cierre automático. '

2.'1 . Todds los componentes del apirato degobiemo y la mecha del timón Serán
de c:onstrutción sólida y fiable que la AdminlstrKiÓII halle satisfactoria. Se prestará
atención especial a la Idoneidad de todo componente esencial que no est~ duplI
cado. Todos loa componentea esencla1es utH~, cuando .. apropiado, cojinetes
ntifrla:ión ·taIes como cojinetes de bolas, cojlnetea de IOdiIIos O cojlftetes de
mlllllUito, .que e"orín lubricados ~temente o d<llados de acceoorios de
1ubrk:KI6n. . ' '.

I Todo buque tendr6 potencia suficiente para dar marcha atrís, de modo quo! la
mIIliobra correcta 'en todas la! circunstancias normales quede asegurada.

2 Habrá que demostrar. dejando' constancia de. esta demostración, que las
. méquinas pueden invertir el sentido del empuje de la hélice en un tiempo adecuado

para que el buque. navegando a su velocidad máxima de servicio en marcha avante ..
te detenp sin rebasar una distancia razonable.·

3" "Para UIO del capitán o del persOnal designado al efecto habrá a bordo informa·
cI6ol, 'NIiatJada en pnlebu, ac:en:a de los tiempos de parada del baque y de las
couelpOlldientes caldas de proa y distancias recorridas y, en el caso de baque. de
hl!liceI múltiples, los resultados de pruebu que permitan determinar la aptitud de
.... pan navegar y maniobrar c:on una o más hl!liceI inac:livas. •
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7 • C.brá .cciour el .parato de sobierno:

.2 . en el COlO de los buques de C.IIlI. el.p.r.to de IObiemo principal pueda
moW!r el limón tal como se prescribe en el párrafo 3.2 estando en funcio
n.miento todos los servomotores; ,

J el .par.to de sobiemo principal tenga una disposk:ión tal que despul!s de
un solo fallo en su sistema de tuberías o en uno de los servomotores
quepa .islar el defecto de modo que sea posible conservar la c.pacidad de
¡obierno o recuperarla rápidamente.

6.2 La Administr.ción podrá acepl.r, hasla el I de _ptiembre de 1986.1. inatala·
eión de un apar.to de sobiemo de reconocida fiabilidad pero que no cumpl. con lo
pncdtaen.1 poírrofo 6.1.3 en lo que respecta • los sistemas hidráulicos.

6.3. Los .paratos d. sobiemo que no sean de tipo hidráulico se .just.rán • normll
"'.....lenl... las prescripciones del presente párrafo. que. juk:io de la Administr.-,
cíón sean ..tilfactorias.

~
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8 Todo sistema de mando de loI.paralos dep~ YauxlIiar que •
pueda accionar linde el puente de nooepción _ Ij a 111 ....... ptllCtlp-
cioneI: '

.1' si es eléctrk:o contará con IU propio circuito, sepuaclo y alimentado por
un ciJcuito de;eneqla del .JlUlto de Jllbiel'J\o desde un punto siluado en
el compartimiento deI.parato de plomo; o dltectamente .... buns
colectora del cuadro de distribución que aIimelIten dicho clrcullo de
eneqi., en un punto del cuadro de dillrlbución que sea adyxente al
conduclo de a1imenlación del .ircuito de -lila del .JlUlto de ¡obiemo:

.2 en" compartimiento del aparato de gobierno habrá medios JIUI deseo
_tar del aJIUIlo de sobiemo lodo ,istema de mando de 6ste que puede
acciona'" deade .1 puente de llIVepcióP:

,~, podrá ponerse en funcionamiento desde un punto situado en: el puente d.
......ión; .

.4 dado que f.11e ,1 IUministro de energía eióclli..- destinado al sistema de
I(lando. se da~ una sena! de alarma acúslica Y óptica. e' ti puente de
navepción; y .~

.s los circuito, de suministro de energía para el mendo del .JIUIIO de
gobierno estarán prote¡idos solamente contn cortoc:in:uitos.~.

q Los eircuitos de enersía elilctrica y los sistem.s de mando del .JlUlto de
sobiemo. asi como los correspondientes coml'Onenles, c.bles y tuberl.s prescritos
en l. presente ReBl. y en la ReBla 30 irán tan separados en tod. su IOJl8Ítud como
resulte posible.

10 Habrá mediol de comunicación entre el puente de n.vepeión yel comp.rtl-
miento del .parato de Bobierno.

11 La posición ansular del timón:

,1 vendrá indicada en el puenle de navegación si el limón es d. accion.- ,
miento a molor. Tal indicación no dependerá del sistema de mando del
aparato de gobierno; .

.i se' podrá comprobar' en el compartimient~ del .parato de sobiemo.

1.2 . T040 aparatq de Bobieloo d••ccionamiento hidráulico irá prorilto de lo
..,~nt.;, ';. . , " .. ' ,

, . '<l' 'medios p.ra· m.ntener l.' limpie,.. 'del fluIdo hidri"'ico ÍeftieodO' ID :
- ~,.. cuent., el Iipo y las ....eterlstk:a~ de pr?yecto del '!"emlI ~1c:ll;

.2 un dispositivo de alarma indieador de b.jo ni"'l en cada depósilO de
nuido hidráulico que sen.1e lo anles posible las fUBlS de este fluido.
Habrá dispositivos de .Iarm••cúllk:a y óptica cuy. senal se produciri en
el puente de n.veBlción Yen el esp.cio de máquinll, en puntos en que
pued.n ser rápid.mente .dvertidos; y

,.3 IIn tanque fijo de .Imacen.miento con capacidad sufICiente JIUI cupr
.' de nuevo por lo menós un sistema .ccionador • motor, _ incllllióa·

. del depósito. cuando el.parato de piorno, princiPal. ,deb, .... ,.
•• ••••• < _. "

,',,,

:l cuando se trate del aparato de gobierno principal. tanto desde el puente
de navegación como desde ,el compartimiento del aparato de gobicmo~

.2 si el aparalo de gobierno principal está instalado de conformidad <on el
párrafo 6. 'mediante dos sistemas de mando independientes, que po,drán
.ccionarse desde el puente de navegación. No se necesilará p.ra eOlo
duplicación de la rueda ni de la palanca del timón . Cuando el sislem. de
mando esté constituido por un telemotor hidráu!ico no será necesario
instalar ~n segundo sistema independiente. salvo si 5e trata de un buque
t.nque, un buque tanque quimiquero o un buque gasero de .rqueo bruto
iBa.1 o superior. 10 000 toneladas;

.3 desde el compartimiento del .parato de gobiemo cuando se tr.te e1el
:' aparato de -gobierno auxiliar, y si éste es de accionamiento I motor,
, " lambiiln será posible hacerlo funcion.r desde el puenle de navepc:ión con

'medios iodependientes del sistema, de mando del .parato de lobiemo
,,. 'principal. .

: >¡.

s l.oIlIIWlIIotOllll de los aJlUltos de plomo princ:ipll Yauxllilr:

.1 IIñn de un tipo que welft altllllClrIUt~teCUIIIdo. ctaPúés
de haber fallado el IUministro de energía, _ normalice _ sumiJlillro; y

:2 podrán ponene en funcionamiento deade un punto situado en el puente
'de nuepcIón. o.cto qoe falle el _Inlstro de eMJB1a deatlnldo a uno
cualquiera'de los _ores del aparato de Pierno. se dará una _nal
de alarma acúllica y óptica en 01 puente de nnepolÓll.

, .
6:1 Cuando el aparato de sobierno princlp.1 OSIiI provisto de dos o mÍl senomo
loIn IdI!nticos no será necesario inllalar .Parato de IObiemo .uxill.r.• condk:1ón
deqoe:

", .1 ' en el calO de Jos buquea de pasaje. el .parato de piorno principal puedo
" _ el limón 111 como se prelCribe en el párrafo 3.2 ettondo sin fancio-
",1 ,JIU uno cualquiera de loI_nomotom;

1

•
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".3 los aparatos de gobierno que no sean de tipo hidráulico se Ijustirán a
normas equivalentes. '

. ' ..

..'
.1 lasdelospámfos7.1.8.2,8.4. 10,11.12.2, 12,3y 13.2;. ,,'
.... >,
:2.. habrá dos sistemas de mando del aparato de gobierno, Independientes y

qoe puedan accionarse desde el puente de navegación. para lo cual no
se" nece..ria la duplicación de la rueda ni de la palanca del timón;

• Véa.. In Directrices parll la .cepta<:ión de .cdon.dores de timón no duplicados en bDquet
tanque. buques tanque quimiqueros y buques ..seros de arqueo bruto ipaI o superior •
10000 toII dlda pero'de lpIeItOI de 100 000 tonela. de pelO Muerto" aptobildu ,. ..
Os . 'ÓII_Ia ......... A.467(X111.

hidráulicos estarán interconectados cuando ello sea necesario pora dar
; cumplimiento a la presente prescripción. Se podrá detectar la pérdida

de fluido, hidráulico en un sistema. y. el sistema defectuoso quedará
automálicamente aislado de modo que los demás sistemas acelon.
dores que pueda haber conserven plenamente su capacidad de funCib-

o namiento; " . ¡

17 Respecto de buques tanque, buques tanque quimiqueros O boq1ies 1llI..ros de
arqueo bruto igualo superiora 10 000 toneladas, pero de menos de 100 000 tone·
ladas de peso'muerto, cabrá autorilir otrls soluciones distintls de las Indicadasen
el párrafo 16, que no exijan aplicar II accionador o I los a<:<:lonldores del tÍl1lÓll el
criterío de ''un solo fallo", I condición de que dichas aoluclones !le .justen a un.
norma de seguridad equivalente, y de que:

.1 perdida II capacidad de gobierno • causa de un solo falJo en cualquier
parte del sistema de tUberíal o en uno de 101 servomototes, sea posible
recuperar esa capacidad en no más de 4S segundos; y que

.2 cuando el aparato de 'gobi<!rno sólo tenga un accionador del timón se
preste atencióft especial en la fase de proyecto al análisis de esfuerzos,
incluidos el análisis de fatiga y el análisis mecánico de fracturas, según
proceda, el material utilizado. la instalación de obturadores y las pruebas
e inspecciones, aSí como los medios provistos para hacer posible un
mantenimiento efectivo. Considerado lo antedicho, la Administración
adoptará reglas que Incluyan lo dispuesto en las Directriceo para la acep

.tación de a<:<:lonadores de timón no 'iuPlicados en buq..... tanque, buques
tanque quimiqueros y buques gaseros de Irqueo bruto igull o s,uperior I

. 10000 tonelldas pero de menos de 100 000 tonelldu de peao muerto,
aprobadas por la Organización.o

18 Respecto de todo buque tanque, buque tanque quimiquero o buque gilsero de
uqueo bruto igual o .uperior.. JO 000 toneladas, pero de menna de 70 000 tone
ladas de peao muerto, II·Administración podrá aceptlr, hllla el I de septiembre de
1986, un smtema de aparato de gobierno de reconocidl Habilidad pero que no se
ajuste I1 criterio de :'un solo fallo" exigido para los sistemas hidráulicos en el
párrafo 16.

19 Todo buque tanque, buque tanque quimiquero o buque p!lenl de ~ueo
bruto igual o .uperior a 10 000 toneladas conltruido Intes del 1 de septiembre de
1984. cumplirá, a más tardar ell de septiembre de 1986, con lIS Sl8Uientes prescrip
ciones;

será de fácil acceso y en lo posible' e9tará separado de los espaclo~ lIe
máquinas; y

.2' contará con médlos adecuados para permitir el accesO, a fines dé trabajo,
,- '8' la maquinaria y a los mandos del aparato de gobierno: Entre' esos

medios figurarán pasamanos y enjaretados u otras superficies antirresbala·
dilas que aseguren condiciones de trabajo adecuadas si hay fugas de
nuido hidráulico.

, .1
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accionamiento a motor. El tanque de almacenamiento estará conectldo
permanentemente por medio de tuberías, de un modo tal que los sistemas
hidráulicos se puedan recargar fácilmente desde un punlo situado en el

. compartimiento del aparato de gobierno: estará dotado asimismo de un
. indicador de contenido.

l:l.. El c~mpartimienlo del aparat~ de gobierno:
,-<."

"'-> '

16 A reserva de lo dispuesto en el párrafo 17, todo buque tanque, buque tanque
quimiquero !' buque gasero de arqueo bruto igualo superior a 10 000 toneladas le
.just." • las Siguientes prescripcipnes: . .

_., .1 , ,el .parato de gobierno principal estará dispuesto de modo que, en el CISO

, , de pérdida de la capacidad de gobierno debida a un aolo faUo en cual-
, quler parte de uno de los sistemas a<:<:íontIdores a motor del .panto de
,. gobierno principal, con exclusión de la cana del timóJI y el sector o de

componentes que dellORlpellen la misma función que esas piezas. o .1
agarrotamiento de los accionadores del timón. será posible recuperar la
capacidad de gobierno en no más de 4S segundos después de que haya
faUado un sistema accionador. motor; . . ' '. .

.2 el a"'rato de gobierno principal irá provist~ de~

.2. J dos sistemas accionadores a motor independiente, y sep.radOs. cldl
uno de eUos capaz de satisfacer lo prescrito en el párrafo 3.2: o

.2.2 por lo menos dos sistemas accionadores a motor idénticos que, fl,lncio
nando simultáneamente en condiciones normales, pued... satlsfocer
lo prescrito en el párrafo 3.2. Los sistemas oi:cloIItIdores • _

14 Cuando se exija que la mecha del limón, excluido el refuerzo necesario para
navegar en hielo, tenga más de 230 mm de diámetro a la altura de la cana, habrá que
contar con un suministro secundario de energía suficiente para alimentar por lo
menos el servomotor del aparato de gobierno ajuslado a lo prescrito en el párrafo 42
y el correspondiente sistema de mando y el axiómetro; tal suministrase proveerá
automáticamente en no más de 4S segundos. haciéndolo derivar de l. fuente de
energía eléctrica de emergencia o de otra fuente independiente de energía s\tuada eri
el compartiR1i~nto del aparato de goh;em.o. Esta fuente independiente de energía
sólo se utilizará para este tino El suministro !ecundarío de energía podrá durar
"ininterrumpidamente 30 minutos como mínimo en todo huque de arqueo igualo
superior a, 10000 toneladas, y JO minutos como mínim~ en todo otro buque.

I S En tOdo buque tanque, buque tanque quimiq~ero o buque gasero de Irqueo
bruto igualo superior a 10000 toneladas y en todo otro buque de arqueo bruto
igualo superior a 70 000 toneladas, el aparato de gobierno principal irá provisto de
dos o más servomótores idénticos ajustados a lo dispuesto en el párrafo 6.
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.3 dado que filie el ,itlema de IIWIdo del epereto de. fObIemo. el oepndo
silteml JlOdr' empeZlr a funcionlr en el KtO. eccioaIdo linde el puente
de ne....ción; y

.4 ceda sitleme de menda delaperlto de SObiemo cOllt", ti .. elíc:trico.
con su propio clreuito. separado y alimentado por el circuito de eneqÍl
del aplnto de sobiemo. o directament, desde hum colectores del
'cuedro de distribución que lIimenten dicho clreuito de eneJBÍI en un
.punto del cuedro de distribución que sea adyacente al conducto de
'at¡mentllCión del circuito d. eneJBÍI delapereto do (!Ohiemo.

20 Además de 'ajustene a lo pmcrito en el pirnfo lo, todo buque tanque,
buque tanque quimiquero o' buque sasero de arqueo bruto' i@ue!'o superior a
40 000 toneladas construido antes del I do septiembre de loR4 cumplirá, o má.
tardar el 1 de septiembre de 1988. con la prescripción de que el aparto da (!Ohiemo
ten(!ll una diaposición tal qu~ si se produ,," un rolo fallo en lastuberilo o en uno de
los servornoturcs se pueda cooservar la cepacidad de gobierno o limitar el movi,
miento del timón de modo que sea posible recuperar con rapidez dicha capacidad
de sobiemo, lo cue! SI podrá lograr con:

.1 un medio independiente con el que restringir los movimientos del timón:
o,

;' válvula. ~e acción rápida que se puedan hacer funcionar manualmente
para aislar al accionador o a los accionadores de las tuberias hidráulicas
.exteriores. junto con un medio que pennita recarpr directamente lo~

accionadorcs utilizando pan ello un sislema fijo o independiente de
·bomb. y tuberias accionado a motor; o

',: .J medios que penoi,,", si los sistemas de energÍl hidráulica están inter,
conectados. detectar la pérdida de fluido hidráulico experiment.do en un
sistema y aislar el sistem. defectuoso. ya sea automáticamente o desde el

.' puente de n.vesación, de rnodo que el otro sistema conserve plenemen'e
"'SU capacidad de funcionamiento.'.:.v .'

1.-,;

(
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(WscTipciones adicionales relativas a l(Js Optlrtltos de
IObienw e/er:tricos y e/ectro/ridllilllkos

l En el· puente de n.vegación y en un puesto .propi.do de mando de miquines
principeles se instll.ráD medios que indiquen si los motores de los .p.r.tos de
gobiemo el~tricoso electrohidráulicos están funcionando.

2 Cacle .pereto de sobiemo el«trico o electrohldráulico provisto de do. o más
,,!,rvomotores est.rá servido al menos por dos circuitos exclusiv.mente dedicados.
este fin. aliment.dos direct.mente desde·el cu.dro de distribución pnncip.l; uno de
estos circuitos podrá alimentarse, no obstante, • tnvés del cuadro de distribución
de emergencia, Todo .p.rato, de sobiemo .uxili.r eléctrico o electrohidráulico
conespondiente • un apere"o de sobiemo principal eléctrico o electrohidráulico
podrá ir conectedo • uno de los circuitos q~ alimenten el epanto principal Los
circuitos aIilllen'adores de un aparato de piemo eléctrico o ek.ctrohidráulico

!

I

I

....... _ ....ncla de~ adect..... pen llimentar todos loa moto... que •

.........-'Ir timulünelmetlte y que pueden .... que fUIIQcwr Iimtdt6DII.....
3 Dichos circuitos y tRolona estiráD J'Wteplos con!n cortocin:Ullol • _
r-istos de dispoIItivo de aIerma de aobRcuRa. LtoPtO~ _tra IObNwriu
.... ~ que l. hay¡. incluidl la cIII&iMcIe • le ClOIIieIlte de lrJIIIQUI .....
ceIcu\odI pan un veJor que l1li e! menoe e1·doble de le corrienle I plena carp del'
motor p cin:uito protesido y será lt1 que pennita el pelO de lea .propl..... corrieII
tes de Imnque, Cuando se utilice .limentación trifUica se instilan un dispoIIllvo
de aJlnne que Indique si fall. une cua1quien de lea f.... de alimentación, Loa
a1lrmaa pmcritas en el presente pirnfo serán Il:úaticas y ópticu, y los diapoII
livoI que 1.. den estIrán situados on un punto del ellplCio de dichas miquinU
principales o de l. cimera de mando bebitual de dichas m'qulnll en el que quepe
advertirlos rápidamente y se .just.ráD alo prescrito en la RegI. Sl.

• Cuando en un buque de menos de 1 600 toneladas de arqueo bruto un
epanto de piemo luxililr que bey. de ser de accioJlll1lienlo a motor sePa lo
rr-fito en le RegI. 29,4,3 no ... de accionamiento eléctrico o ..thc:ciOlllClo por
un mol.. eléctrico primordialmente .siIJ1Ido a otros servicios, se podrá a1imentu el
epanto de sobiemo principal por medio de un circuito derivado del euadJo de
distribución principe!, Cuando uno de esos motores eléctricos primordialmente
asign.dos a otros servicioa esté dispuesto de modo que accione dicho .parato de
gobiemo .uxilier. l. Administración podrá dispensar de lo prescrito en el pirnfo 3,
si juz(!lI que ton .decuados los medios de protección provistos. junt.mente con l.,
prescripciones de los párrafos S.l y S,2 de I"RegI. 29, y las de l. Rellla 29,7,3,
aplicables al .par.to de ..biemo .uxilier.
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Mando. de ,.. "';qul""s
,

I Las máquin.s principales y .uxilieres que sean esenci.les p.ra le propuhi6n y
J. seguridad del buque est.rán provistas de medios que penoitan hacerlaa funcionar
y gobern.rlas efic.zmente.

2· ,Cuando l.s máquin.s propulsoras hayan de ser telem.ndad.s desile el puente
de nIVesación y los especios de máquinas hayan de tener dot.ción, 'rqiráD las
silUient.. dil\lllliCion..: . '

'.1 . 1. velocid.d. el sentido de empuje y, si procede, el pelO de l. hé1lee.
, serán tot.lmente gobern.bles desde el puente en todas I.s condiciones

de n.vesación. incluid. l. de maniobra;

.2 p~ra el telem.ndo de c.d. un. de les hélices independientes bebrá el
oportuno dispositivo, proyectado y construido de manen que quepa
accionarlo sin necesidad de prest.r qpecial atención I los detalle. de
funcion.miento de las máquinas. Cuando bey. ~rill hélices que deben .
funcion.r simultáneamente. cabrá sobem.r todas ellas por medio de uno
de esos dispositivos;
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I Toda tuberla de ..por y todoe los accesorios que lIeYe cosllCtadol y por loe
.... pueda pasar el YIpor habño sido proyectados, construidos • Instalacloe de
_ .. lOPórten Iaa tetlliones máximas de trabajo a que puedan __•..... .'
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I Toda caidera de yapor y' todo generador de vapor no expuesto aJl'uetIo Irán
plOYistos, como mfnimo, de do. Yályula. de segurid.d que tenpn la necesaria capa
clded. No obstante, habida cuenta del rendimiento o cualesquiera otras CU1lCteri..
ticas de cualquier caldera o generador de yapor no expuesto aJ fuego, l. Administra·
ciOO podrá permitir que se instale solamente una yálvul. de seguridad si estima que
ésta da protección adecuada contra sobrepresiones.

. '",' ~ . ~_" . 1 .' ";'. . q~, ,-';- ilJS·;!!P¡:,¡;:l;>

2 Toda caldera calde~dacon' fueloií 'y, destinada a f_~ IiftMlperrili6ll
humana llevará medial de segund.d. que interrumpan el suministro del combustible
Y den un...nal de alarma en casos de bajo nivel de agua. fallo en Ja alimentación de
aire o fallo de la llama.

3 Las calderas acuotubulares para máquinas turbopropulsoras Irán provistas de
un avisador de nivel excesivo de agua. .

4 Todo sistema generador de yapor que preste semcios esenciales para la seguri·
ded del·buque o que podña llegar a ser peligroso si su suministro de agua de a1imen·
lIción fallan, irá proVisto. como mlnimo, de 'dos slstemu distintos do agua. de
alimentación que arranquen de la!, bomba de alimentación y comprendan éstas, si
bien sen aceptable Una Sol. penetración del colector de vapor. A menos que las
cancler!stica. de la bomba lIian tale. que no que~a l. posibilidad de sobrepresiones•
le pio,uño medios, p.ra evitar.sobrepresiones en cualquier pute de los sistemas.

S tu caldm. Inn provistas de medios con lo. que otgilar y contiol'; la caI~
del .guo de alimentación. Se proveerán medios adecuados para impedir, en Ja
medida de lo posible la entrada de hidrocarburo. u otros contaminantes que Pue';'h
..r perjudiciales para Ja·elldera.

6 Tod. caldera que se. esencial pall:1a aeguridad del buque y que esté proyec·
tade pera contener agua hasta un determinado nivel irá provista, como mlnimo, de
dos indicadores de ese nivel. lino .1 meflOll de estos indicadores será un tubo de
widrio de lectura directa.

" -,' l~' -, • .. ... 1 . . ..

, 4.,'.. , Los sistema. de .rranque,funClonamlento ymandowliiinltti!oí''/Imdiiln
general mediós que permitan neut.alizar manualmente lo. mandos .utotMticol. Los
fallos que puedan producirse en cualquier parte de los cita<lOS,sistema. no impedi·
rán IJtlllzarlos /nedlos~e neull'Ílllzacl6n manual. .' .'.. .,: '.': "c"",'" '"1'0 l0'
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.3 las IÚquinu propuIlIOrII princlptles tnn provistas de un dilposltivo de
panda de emOlJOllCt., situado en el puente de navelll"ión. que se.
independiente delsistem. de m.ndo ejercido desde el puenle;

.4 las órdenes destin.das • las m4qutnas propulsoras, procedentes del puente
de navepción, .parecenn indicad.s en la cámara de mando de la. máqui.

l' . 'lO< , ,... BU principales o en l. p1'lIfonna de maniobra. según proced.;
, • 1'_" '. ".<

. .5 el telemando de Iaa mM¡ulnas propuIaoras sólo .. podn ejen:er desde un
·"; ~ '. éemp!azamiento cada _; .. pennitin que en. t.1es empIlZIIIIlentos hay.
· ..•.. .' puntos de mllldo interconeetadot. En cad. uno de estos empJazamlentos

. . " h8bn1 ... indicador que sellaIe cu'I es el empIuamlento que está gober
nando l.. máquinas propulsoras. El traslado de la función de mando
entre el ele de lIIftIICión Y los espacios de máquin.s sólo .. podrá
efectuar e el especlo de 1.. máquln.s principales o desde la cám.ra de
mando de las máquin.s principales. Este sistema llevará los medios nece·
arios para evitar que el empuje propulsor cambie considerablemente s,
traslad.r la función de mando de un emplazamiento a otro;

.6 sen posible gohemar las máquinas propulsoras donde estén ubicada••un
.c:uudo .. psodUZCll un faIJo en cualquier p.rte del sistema de telemando;

.'1 'el slst';"~ de telemando estan. proyectado de un modo ti! que en caSO dé
que f.lle 50 dé l. aIarm.. A menos que la Administración estime esto
imposible, .. mantendnn la ftlocldad y el sentido de empuje de l. hélice

.. 1 que hay. preestablecidos h.sta que entre en .•cción el mando lOCal;

.8 . eh el puente de n.vegación se Instalann Indlc.dore. que .."aten;

". '.8'.1 l. yelocidad y el sentido de giro de la 1~lice. en el c.so de hélices de'
paso fijo;

, . . .' . .' ,~

•8.2 la yelocidad y la posición de la. palas, en el calO de hélices de paso
..fiable. .

. ,9 en él puente de navepcl6n y en el espacio de máquina... instal.rá un
, .. dispositivo de aJuma que dó la oportuna indicación si la presión de aire

· ,. •. para el manque es baja, fijíndoee ésta a un nivel que permita efectuar
, , '". má. operacionel de .rranque de la máquina principal. Si el sist..... de

telemando de las máquin.s propulsora. está proyectado I'UI .moque
.utomático, lO limitan el. número de intentos de manqué infruct......,.
que puedan producirlO consecutiyunente. con el fin de preservar preoión
de aire sufICiente para. efectuar ese arranque en las máquin•• mismas.

3 Cuando 1.. máquiDII propulloru principales y SUS máquinas .uxillues,
lDc:IuIdaa Iaa fuente. de energía eló<:trica principal puedan ser objeto en mayor o
_ pado de telemando o de mando .utomátlco y estón sometidas. la supem.
lióII _linua ejercida desde un. cám.ra de mando, los medios que .. utilicen y los
-.loa estuáII proyectados, equipados e Instaledos de modo que el 'lIIII:ionI·
anieIIto de Iaa .máquina sea tan seguro y eflClZ como si estuviesen Mlpem.das
dinlcúmente; a este fUI se apllceño como proceda las Re....~ • so. Se pentarí
tlpfcill atención a la protección de dichos espacios contra incendios e inunda·
ciones.



2 Se proYeerán medios de purga para toda tubería de ..por en .. que de alIo
modo pudieran producirae efectos peligrosos de golpea de ariete.

3 ' .. La tubería o el accesorio que puedan recibir vapor de c'lalquier procedencia
a una presión mayor que la que de acuerdo con su proyecto les corré$pOpda: irán
pl'Q\óistos de una válwla reductora adecuada, una válwla de .!"guridad y yp manó·
~tr~ ..·.' -' r, :'1 .. il','

I Todo blÍqueestani provisto de medios que impidan sobrepresiones en cual.
quier parte 'de los sistemas' de aire comprimido y dondequiera que las camisas de
agua o las enweltas de los compresores de aire y de los refrigeradores pueda? estar
lOinetidas I aobrepresiones peligrosas por haber sufrido la infiltración de fugas
procedentes de los componentes en que haya aire comprimido. Todqs los .sistemas
tendrán medios adecuados de alivio de presión. ' " ,

2 Loa medios principales de manque por aire provistos pana los motO;lIes
propulsores principales de combustión interna estarán adecuadamente protegidos
contra los efectos de petardeo y de explosión interna en las tuberías del aire de
manque.

3 Todas las tuberías de descarga de los compresores del aire de arranque condu·
cirá" directamente I los depósitos de aire de arranque y todas liS tUberilS que
conduzcan 'tIle aire desde los depósitos de los motores principale. o auxiliares serán
tOlalmente independiente. del sistema de tuberías de.desca'lla de los compreso.'1's

4 Se tornarán medidaa Para reducir al mínimo II entrídl de aceite en lo.
sitIemaI de ... comprimido y para JIlQBlIt esto. sillentas.' " "

Regla 38

Dispositil1O de alarf1lJ1 paTa maquinista,
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,.comunic«ión entre el puente de l141'egadón
,: y el e'fP/lC'io de nuiquina. '
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Habra por lo menos dos mediOS independientes para la transmiiiónde"óroen..
deso;le el puente de navegación hasta el puesto, situado en el espacio de máquina o
en la' c6mara' de mando de máquinas desde el cual se gobiernen normalmente ésta:
uno' de ellos seni, un telégrafo de máquinas que #tdiq... visualmente las órdenes Y.
tefPOestas tanto en la cámara de máquinas como en el puente de navegación. Se
instllarin medios de cómunicación adeculdos e"tre el puente' de, nav~ó.li ,Y
""alquier,ot~ puesto desde el cual se puedan,gobep'~t las máquinas.:;' .. ' '

1 '... ,. 'l-" ( '. .. " ' ... , ., ~ ..." j'; •.~"

Se proveerá un dispositivo de alarma para Jos maquinistll, que puedl accio
nórae en la cámarl de mando de máquinas o en la plataforma de ,maniobra. según,
proceda, y cuya senal se oip claramente en los alojamientos de los mlquinistas.

Se tomanin las medidas necesarias para reducir en los ..pacio. de máquin.. el
ruido de é51as I los niveJes admisibles que determine la Administración. Cuando no
sea posible reducir en grado sufICiente este ruido, la fuente que lo origine en exceso
se insonorizará o aislará adecuadamente. o bien se habilitará un refugio I salvo del

, ruido si en el esplcio de que se trate ha de haber dotación. El personal que haya de
entrar en estos ..pacios di$pOndrá de protecton:s de oídos, si es nece.OO.
~~, ¡~ I'~,' '," "
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SistemllS de~ romprimido
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Ul>~iónde /a, iJlstaillcione' de emeJ'genC'iJS;. "
en lo, buques de P/UIlie

Las fuentes de energía eléctrica de eme'lllncia, las oo,;,~' de emeq¡nr:ia
contraincendiOS. las bombas de emergenci4 para el achique de sentinlS, excepto las
que efPOcíflCamente den servicio a los espacios situados a proa del mamparo de
colisión. los sistemas fijos contra incendios prescritos en el Capítulo 11·2 y la
demás inst'llaciones de eme'lllncia esenciales pira la seguridad del buque, salvo los
~s de ancll. no se montarán a proa del mamparo de colisión. ",

¡,
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Sistes= de ",,1iIIJti6n en 1M esp«io, de mtíqulMl

l.aI eapacioa de categoria A para máquinas estarán ventilados COI! mi.... i
-auru que cuando la máquina o las calderas en ellos ubicadaa estál funcionando
a plena potencil en todas la condiciones meteorológicas. incluidos temporales. siga
lIepndo adicboa eapaclos aire sufICiente para la seguridad y el confort del personaJ
yel funcionamiento de las máquinas. Todo otro espacio de máquinas tendni venti·
Iacióa adecuada para los fine. a que esté destinado,
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2.1 Habrá una red de alumbrado eléctrico principal que iluminará todoa las paltft
del buque normalmente accessibles a 101 pasajeros o ala tripulación y utilizadas por
é",as y que estará alimentado por lo fuente de energía eléctriCl principal.

2.2 La disposk:ión de la red de alumbrado eléctrico principal aerá tal que si se
produce un incendio u otro miestro en los npacios en que lO ha11áI :Ia fuentt de
energía eléctriCl prmcipal, el comspondiente equipo transformador. si lo hay, el
cuadro de distribución principal y el cuadro de distribución de alumbrado priDcl
paI, no quede Inutilizada la Nd de alumbrado eléctrico de emergencia prescrita en
las Reglas 42.2.1 Y 42.2.2 ó 43.2.1, 43.2.2 Y 43.2.3. .

c' ;,. ;: .,~;¡

2.3 La disposici6n dala Nd do alurnbndo eléctrico de emellel\Cla aanltIIl¡Ilesl
se produce un mcendio u otro siniestro en los espaciOl en que lO hal1en la fuente de
enersfa e1éctriCl de emelBencla. el COfIespondiente equipo transformador, si'b~
el cuodro de distribución de emersencla y el cuadro de distribución de ahnn
de emelllencia, no quede mutilizada la Nd de alumbrado eléctrico principal
p....rita en la presente Regla.

3 El cuadtO de distribuCión prb\ctpal estari situado con IISJlICtoauna central
¡eneratrlz principal de modo que. en la medida de lo posible, la Intepidid del
suministro eléctrico nonnal sólo pueda ..sultar afectada por un incendio u otro
siniestro ocurrldo en un espacio. No lO considerará que un IICInto que .~ "
cuadro princIpal del medio ambiente, como el que pueda COIIJlltulr una,cWara da
mando de máqulnu situada dentro de 101 lfmltes del espacio, aepan de losea-
dOlel el cuadro. ' , ,'. .

4 Cuando 'la potencia total de 101 IlIUPOI electJóllenos prlncIpeIea lnataIadoI
exc:eda de 3 MW, las barral co1ectom principal.. estarán subdMdldoa al menos ea
dos putea, nonnalmente unldal por conexione, dellllOlltablea u 0110I mediosapro
bados; en la medida de lo posible, la unión ent.. IOIIlIUPOI electlÓJlllOl y cualquter
otro equipo duplado lO dMcllrá por 19ua1 enm las parteI. Se admitirán dlapoalo
cioneuqulYaJentes que • juicio:de la AcImInlIttacI4f aean satlIfactorlu. ," ",._, .c'

:" l' ,:"", .. , l.""
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l .4 Además, lo, IlIUpos electrógenos senin tale, que aun cuando deje de ftmc:Icmar
ano cualquiera de ellOl o su fuente primaria de enersla, 101 IlIUPOI eJectropnoI
..stantel puedan proveer 101 servk:lol eléctrk:os necnorios pan el atrIlIqlIt de la
planta propulsora principal partiendo de la condk:ión de buque IJlllldo; Cablá

. utilizar la fuente de energía eléctric:a de emersencia para el arraDqtlll, partielldó dala
condición de buque apagado, si dk:ha fuente puede, 80Ia o elt combinlci6n COn
cualquier otra fuente de energía eléctrica, proveer simultáneamente 101 aeIVic:Ioa
prescrito, en lo Regla, 42.2.1 a 42.2.3 ó 43.2.1 a 43.2.4..

1;5 Cuando una porte' esericlal del 'sistellUl de sutnlnlltlO de'iIIerIfa e14ctrk:a
exigido en el presente párrafo est' constituida por transfonnadoNa, el' aIatIIlta
quedani dispuesto de modo que se aaegu.. la misma continUidad da sumInIsIro que
se estipula en el presente párrafo.

1.1 Se P10leed una fltante autónoma de eneQlil Aha de _pllda.

,
,;

1.2,La Clpacidad de estOllllUPOI electrógenolaerí tal que aunque uno cualquiera
de eIIoI lO pare ... posible alimentar 101 servicios nec_riOl paralopar condicione,
operaotonales normalel de propulsión y seguridad. Habríque ......m lImb.n las
CORdicionn mlnim.. de habitabilidad que hacen, confortable el buque, lo cual
IUp0n8 al meROS aervicios adecuados de c:oc:ilIa, calefacción, ..f....raoión d.
cukter' doméstico, ventilación mecónicl, lIU8 pan 1.. mstalaclones lIIlitarill y
.... dulce

1.3 ' La diaposición de la fuente de' ....... eJé<;trk:a principal cIeI buque aanI, tal
que permite mantener loa aelVicios a que lO hace Nferencil en la R.... 40,1.1, _
cuaJea f_ la velocidad y el sentido de rotación de Ial mIquInas propuI_ o de
los ejes principalel.

2 ,ti Admml'tracl6n tomani las medidls apropiadas para que haya ,uniformidad
en la implantación y la Iplicación de lo dispuesto en la presente Parte respecto de
la, instalaciones eléctricas.·

Las instalaciones el~ctricas serán tale, que queden sarantizados:

,1 todos los serviciO. eléctrico, auxiliare, que sean necesario, para 'mantener
el buque en condiciones' normale, de funcionamiento y habitabdidad Sin
necesidad de "",utrlr a la fuente de enelBla eléctrica de emersencil;

,.2 105 servicios eléctricos esenciales para la seguridad en las diversas 5itua~

ciones de emelllencia; Y

.,1' 11 seguridad de los pasajeros, de la tripulación y del buque frente a riesgo,
de naturaleza eléctrica.

"f .

Regla 41 '

Fliente de energio e1éctrlra principal)' ,..,¡ de dlumbrtJdo

Regla 40 '

Generalidades

, 1.1 "se proveeni una fuente deeneQlil eléctrlCl principal con clPlCldad sufICiente
pan alimentar todos los aerviciOl meocianldo, en la Regla 40.1.1. Esta fuente de
eneQlil e!é<;tricl principal estará constituida por dos IlIUpol electrógenol cuando
mellOl. ',' ..
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2.5, Duranle el tiempo prescrito en l. Regl. 29.14, el aparato de aob/tmo•.CUIftlIo·
éste se h.y. de .Ument.r de conformidad con lo !'rescrito eq esa Resta.. " + ._,r.,
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una de I.s bombas contraincendioa prescritas 'en l. R.g1. ,,·2/4.3' J Y
en l. 11·2/4.3.3; !'''' . : ..• ".

i ~J :

1

,o, ' i.l~,.

Durante un periodo de media hora,

,,1 . toda puertaestanc. que en virtud de lo prescrito en l. Regla 1Sh.y. de
ser accionad. a motor junto con sus indicadores y senales de lviso.
Siempre que .. cumpla lo prescrito en la Regla \5.9.2. se .dmltirá el
accion.miento sucesivo de las puertas a condición··de que se pue4an

.cerrar tod.s en ro segundos; ." , , . " ¡_ ¡;.l"

2.2' Durante un periodo de 36 hóras; In luces de navegación y demás luces.
prescri1ls por el Reglamento inte1'lllCional para prevenir los lbordajes, que bly. en
v¡,p,. ,t;. . ,,~;.

, ':.-: ,'... "" " ,.'! ~ "
{3)i¡;¡aiíte'~~.~riodo de 36 ho';'s:

" . ' i ./' ;,_ " 'c, ~ & • :

tO!lo el equipo'd~ comunicaciones interiores~..ri9 en.u!JIsit\lllll~
dé 'emel\lencia; ".

""'.:2 ' las .yud.s s la navepCión prescritas en la Resta V/12; cuando 110 ...
.."., ; razonable o posible .plicar ella disposición Is Admi,nistracióa podrá
'·~;:,:".dispen ..r de sU cumplimiento .,101 buque, de!l'e!!~~SIlO(l~~

.~" \.¡.,;}~~"ilu4KJbruto;" _ .... ','~,) io '::;1"

." ...3' ~I sistema de detección de iocendios y de .I..,.i.,·y eh¡steml,de'~.n
'ción y suelta de las puert.s contraincendios; y' '...... ....... . .

.4 ..1Jaciéndolos funcionar de modo intennitente, la lámpar. de ..nales
,•. diurn.s. el pito del buque. los dispositivos de alarm. contraincendios de'

" .accion.miento m.nual y tod.s I.a ..n.1es interiores que· se requieren en'
;'-•• ~'¡ una situación de emergencia; -, \.'~ "" '" ,.. '~-" '<,.- • :~: ¡~'¡.,

~. :. ... ::, FI~, it1 ~.• \;!f; ~i'>

• menos que estos ....iclos disponpn. p.ra uq periodo de 36 hofli,de'UD: sumi
nistro independiente procedente de una batetia de acumuladores situada de modo
que quepa ~tilizarla en caso de e/llOl\lCneia. :

..~ . en el.par.to de gobierno; y

,7 en l. bomba contraincendlos, en .. bomba ele roeiadona Y ea la bomba
.de emergencia para el achique de _inIs I que • hIca ..,~ 11I el
pámfo 2.4, y en el punto de arranque de sus reilllCli_ motoma.

.Q J. bomba psr.los rociadoresautomáticos, si la hay; y . lL ,

..3 la· bomba de emergencia para el achique de sent~ ~todo ~I .qUipol
....oci.l·par. el funcionamiento de las YálvuI.s de I.s sentinas telelCcio....
d.s eléctricamente.

1.4 Durante un periodo de 36 horas:

2.6

.5 en todos los panales de equipos de bombero;

2.1 Durante un periodo de 36 horas. a1umbr.do de eme..gencia:

.J en todos los JlIICS!os de embarco tanto en cubierta como fue.. de los
costados, tal como' se prescribe en las Reglas 11I/19 y JlJ/30;

.2 en todos los pasillos, escaleras y salidas de espacios de servicio y cíe .Ioj.
miento,.si corno en los ascensores destin.dos al personal;

.3 en los espacios ,de máquinas y en Jas centrales generatrices principales.
incluidos JUS correspondientes puestos de mando;

.4 en todos los puestos de control. en las ca.maras de mando de máquinas y
en cada cuadro de distribuci,ón principal y de emergencia;,

I .2 La fuente de energla el~clrica de emerge~ia, el coneIPondiente equipo tnns
fonnldor. si lo hly. la fuente tnnsitoria de enersia de emeraeneil, e1culdro de"
diatribución de emeraenci. y el cuadro de distribución de alumbrldo de emer¡encia
estuán situados por e~ima de la cubierta corrida mis .Ita y tendrán lICCetO f6tH
cletde la cubierta expuesta. No estarán situados • pro. del mamparo de coJiaión.

1.3 La ubicaCión de la fuente de enersia eléctrica de ernerpncia YdeI_r_..
diente equipo.transformador. si lo hly, de la fuente tnnsitotia de enersia de_.
saneia, e1e1 cuaclro de distribución de emeraencia y de los cuaclros ele distribución de •
•lumbrldo eléctrico de emergeneia con respecto • la fuente de ellll\lÍl eléctric.
principal, al COi respondiente equipo transfonn.dor, si lo h.y, Yal cuadro de dillri·
bución principal. será tal que asegure, de un modo que • juicio de la Adminillroción
.. salilfocturio, que un incendio o cualquier otro linieltro sufridos en espacios que
contOllPD·1a fuente de enersia eléctrica pri~ipaI, el correspondiente equipotnns- ,
formldor. si lo h.y, Y el cuaclro de distribu~ión principal,.o en CUllquier espaclo'de
cateaoria A..... máquin81. no dificultarán el suministro, la rquJlCión ni la distribu,
ción de -lIía eléctrica ele emeraencia. En l•.medid. de lo posible, .1 'splCio que .
oontenp la fuente de enersia eléctrica de emeraencia, el conespondiente equipo
tnnsf(Jl"lMCior, si lo h.y, la fuente transitoria de ellll\lia de emergeneia y el cu.dro
ele diatribución de erneraencia no será contipo • los mamp.ros limite de Ios.espa- .
cIos de cateaoria A ..... máquinas o d. los eIPecios que contenpn la fuente de
energía eléctrica principal. el correlPOndiente equipo transformador, si lo h.y. 0.1
cuadro de distribución principal.

1.4 A condición' de que se tomen medidas .decuad.s para hacer ./0 su funcio'
"amiento ~tj~pe"'''!~,,~e ~ !Í~!'!ldo~"t de ~ergencil. en cualquier circunstanch•• el
lI"nerador de emergencia podrá utilizarse excepCionalmente, y durante cortos
periodos, para .limentar circuitos que no ..an de emel\lencia,

2' La enersia eléctrica disponible será sufICiente para alimentar todos los ....i
cIos que sean esenciales para la seguridad en caso·de emergeneia, d.ndo la consider.
ción debida • los se..icios que puedan tener' que funcion.r simultáne.mente
H.bid. cuenta de l.s corrientes de arranque y de l. n.turalez. transitoria de cierl.s
carps, la fuente de enel\lí. eléctric. de emel\lencia tendrá· c.pacid.d para .Iimenlar
simultáneamente' como mínimo· y durante los periodos que se especifican los
servicios siguie~tes. si ~I funcionamiento de éstos depende de una fuente de energía
elétrica'



podrá, por su capacidad y su disposición, alimentar automáticamente, dado que
tal~'la fuenle de energía eléctrica principal o .Iade emergencia; 101 aervicios

·slgUi..,tes como mlnimo. si el funcionamient~ de éstos depende de una fuente.de
en~rgía eipctrica: . . ' .' " .,. . .'¡ " __ \',_.,, '1;

, . .\ ,. , . - .'.' ,,-'

. S.S A f1n de asegurar la inmediata disponibilidad de la fuente de energía eléctrica
de emergencia, ae tomarán medldás cuando lCa necesarlo para desconectar automá·
ticamente del cuadro de distribución de emergencia los circuitos que no aean de
emergencia. de modo que quede ganntizado el suministro de ener¡ía para 101
circuitos de emergencia.

6 El senerador de emergencia y su motor pKmarlo, y toda baterla de acumula
dores de emergencia que pueda haber. estarán proyectados y ·dispuestos de modo
que funcionen a su plena potencia de régilnen estando el buque adrizado o C<!n un
ánplo de tltDra tle hasta 21.5°.0 con un ánplo de asiento de billa 10° hacia proa
o hacia popa; o bien con una comblnación cualquiera de ángulos que no rebutn
"tos lirnitn.
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4.I .Duranle media hora:

'.1 01 alumbrado proscrito en los pánaros 2.1 y 2.2;

~ todos ros servicios prescritos en los párrafos 2.3.I. 2.3.3 y 2.3.4,.a monos
que tales servicios dispongan para .el periodo especificado de "" sum!·

.nistro Independiente. derivado de una baterla de acumuladores conve·
nientemente situada para utilización en caso de emergencia.

'. " ,;. 1"

.4.Z la ene~ía ne"cesiria para cemt-18~ puertas estancaS. aUnque no forzOlamente
todas. la ve7.. junto con sus indicadores y senales de aviso según lo prescrito en el
pámro 2.6.1

. . .. . " '; ";'1 :J

S.I El cuadro de distribución conespondiente a la fuente de ..nerglo eléctrica de
emergencia estará instalado tan cerca de ésta como resulte posible. ,. ,.

5.2 Cuando la fuenle de energlo eléctrica de emergencia esté constituida por un
·generador. su cuadro de distribución estará situado en el· mismo espacio. a menos
que esto entorpezca el funcionamiento del cuadro.

5.3 Ni~na de las baterltis de acumuladores Instaladas de conformidad COÍl la
presente Regla se situará en él mismo espacio que el cuadro de aistribue!ión' d.
emergencia. En un lugar apropiado del cuadro de distribución principal o en la
cámara demando de máquinas se Instalaní un Indicador que 1C.llale,sj Ias,bateriu
que constituyen la fuente de energla eléctrica de emergencia o la fuente transitoria
de eneraÍl eléctrica de emergencia a que se bace referencia en el pinafo 3~1 .3 o en
el 4 le están desca'l!ando. .

'5.4' .En condiéiones, noíOlales de funcionamiento el cuadro de distribuc16n de
émertlencia ntará a1bnentado desde el cuadro de distribUción principal por un cable
Illmentador de inten:onexión adecuadamente protegido contra sobrecargas y corto
circuitos en el cuadro.principal y que se desconectará automáticamente en el cuadro
de distribución de emergencia ~i falla la fuente de energla eléctrica principal.
Cuando el llIlema esté dispuesto pan. funcionar en .reallmentación;·· .. protegerá
también el citado cable alimentador en el cuadro de distribución de emergencia al
menos contra cOrtocircuitos.

.. La fuente transitoria de energlo eléctrica de emergencia presctita en el pim·
ro 3.1.3 .rá una baterla de acumuladores convenientemente situada para ler utUi·
lada en CUD de emergencia. baterla que funcionará sin necesidad de recarga y
IIIIIIteniendo una tensión que como máximo dlacrepe de la nominll en un 12 por
ciento de aumento o de disminución durante todo el periodo. de deacarga, Y. que

2.7 .En el caso de un buque que regularmente realice via.jes de corta duración. la
Administración.. si a juleio suyo es adecuado elsrado de seguridad obtenido. podrá
Ke¡ltar un periodo inferior al de 36 horas que se especifica en los pánafos 2.1 a 2 s.
PIlO no Inferior a 12 horas.

o ' ,~ .; j; .." . " . .. • ~.

· 3' (.La fuente de energlo eléctrica de emergencia podrá aar un seperador o,una
.biteria de acumuladores. que cumplirán con lo prescrito a continuación: . .

3.\ . SI ia fuente de energía eléctrica de emergencia es un generador. éste:

¡.2· _ne:.ulomátlcamente al cuadro de distribución de -raenc"ón
.-de que faDe la fuente de energla eléctrica principal; y

.íalbnentar· Inmedlata;""nte los setVlelos especificados en .el'pámfo 4.
· como mmímo. .' " . ! . ~\ .

.2 los dhposltivos de emergencia que Impullln los alCen!lDlft hasta la
cubierta para la e".cuación de personas. En una emergencia los ascen·

· 'sores de p..ajeros podrán ser impulsados hasta la cubierta de mndo
'. sucesivo.

. . .
... .1 'estará accionado por un motor prbnarlo apropiado con alimentación

, . . Independiente de combustible cuyo punto de inflamación (prueba en
. vaso cenado) no lCa inferior a 43"é; . . .

.2 amncará automáticamente dado que falle el suministro de electricidad
• ::::'1' .. de la fuente de energla eléctrica principal y quedará conectado automá·

. tlcarnente al cuadro de distribución de emergencia; entonces los aervlclos
a que se hace referencia en el pimfo 4 se transferirán automAticamente

· . "." .. al pupo electr6geno de emergencia. El sistema automátleo de amnqiJe y
." 1.. caracterlstlcu del motor primario aerán tales. que el aenerador de

emergencia funckitle a su plena carga de régimen tan Jápidarnente como
. aea posible aln riesgos Ya lo IOIftO en 45 ICgundos; a menos que , IfUpo

.... eleetr6geno de emerseneJa tensa un IegUndo dlsposltlvo de amnque
Independiente. la fuente lInica de eMrgfa acumulada estaJá protelida de

• 'modo que no la pueda aaotar compfetamente el sistema de amnque
· automático; y

.. .3 tendrá una fuenta transitoria de eneigla eléctrld de ~rgeJicltlJustada
",....... 'alo pnllCtitO en el pimfo 4. ' . ., ....

~. , . -'·c ¡ .,. ,.

•U '. Cuaildo la fuente de eílergla elktrlca de emergenela sea una ~.terla de ocumu·
ladoIllI, ésta podrá: . . .,

"'" • :1 . contener la carga eléctrlcade emellenelllin necesidad de ieca'8l. mante.
.: l' nlendo una tensión que como máximo discrepe de la nominal. en un

'12 por ciento de aumento o de disminución durante todo' el perlodó de
'delCarp; . .



j .. ,- ,~

7 Se tomllÍll la medida PIla ftIifIc:u ID pruebu peri6dIca lGtIo 11.
ljIlema ele emcq¡eJII:ia. incluidos loa diIpoaitivoa ele arnnqueau"tico.

""""tt ,."'.e/ktrn ,. emef/Ie1U"itI en los /luques ,.CIII/III

1.1 Sep~ WII fuente autÓlloma de energía eléctrica de en.."ge"c•.

1.2 La fuente de energía eléctrica de emellleJlCia. el cormpondiente equipo trans
fonnador, si lo hay, la fuente transitoria de energía de emergencia, el cuadro de
distnoución de eme.¡encia y el cuadro de distribución de alumbrado de emergencia
estarán situadoo Por encima de·1a cubierta corrida más alta y tendrán acceso fácil
desde la cubierta expuesta. No estarán situados a proa del mamparo de coIisit?n,
salvo que en clrcunstanciu eXCllpcionaies lo autoriCllla Administración.' .... '

1.3' .'La ubicación de la fuente de energla eléctrica de emefllenci~ del cormpon·
diente equipo transformador, silo hay, ae la fuente transitoria de enefllla de emer·
gencia, del cuadro de distribución de emergencia y del cuadro de distribución de
a1umbrldo de emeflloncia con 'respectoa la fuente de enefllia e~trica principal. al
cormpondlente equipo transformador, si lo hay, Yal cuadró de distribución princi
pal será tal que asegure, de un modo que a juicio de la Administración _a sati..
factorio, que un incendio o cualquier otro siniestro sufridos en el espacio que
contenga la fuente de enefllla eléctrica principal, el comM'Ondiente equipo tran..
fonnador, si lo hay. y el cuadro de distribución principal. o en cualquier espacio de
categoria A para máquinas, no dificultarán el suministro, la regulación ni la dillribu·
ción de enefllla eléctrica de emergencia. En la medida de lo posible. el espacio que
contenga Iaa fuenles de energla eléctrica de emFrgencia, el comspondiente equipo
transformador. silo hay, la fuente transitoria de energía eléctrica de emefllencia y el
cuadro de distribución de emOfllencia, no _rá contiguo a los mamparos límite de los
espacios de categoría A para máquinas o de los espacios que contengan la fuente de
energIa elktrica principal, el comspondiente equipo transformador. si lo hay. y el
cuadro de distribución principal.' . . .

• ' l'

1.4 A concüción de que le tomen medidas adecUadas para hacer seguro su funcio·
namlento independiente en situaciones de emergencia. en cualquier circunstancia, el
generador de emefllOncia podrá utilizarse excepcionalmente, y durante cortos perlt¡
d.... para alimentar circuitos que no sean de emeflleDcia.

2 J ! La~fIlIa el6ctrica disponible será suficiente para alimentar todos los seM'
cioo,,!ue _an esenciales para la seguridad en caso de emefllOncia. dando 18' considera·
ción debida a 1 los _"icios que pu~an tener que funcionar ·simultáneamente.· .
Habida cuenta de las corrientes de amnque y la naturaleza transitoria de ciertas
caqas, la fuente de energía elktrica de emefllOncia tendrá capacidad para alimentar
sintultíneamente como mínimo y durante los periodos que se especifican los _"i·
cios' siguientes, si .1 funcionamiento de éstos depende de una fuente de enefllla.
~rica: ...

2.1 Durante un periodo de 3 horas, alumbrado de emergencia ~ todos los
puestos de embarco tanto cn cubierta como fuera de los costados, tal como se
prescribe en las Reglas 111/19 y 111/~ .

l. • ..

";" .J )

f;;' j

'. i'~ 1 1 o', ..... 43.

2.2 Durante un periodo de 18 horas, alumbnldo de emoflleDcia:

, 1 . en todos los puiIIos, escaJeras y salidas de espacios de lIm1clo y de I/oja-
" miento, asi como en los ascensores destinados al JIOt?OlIaI y" los tfQllClll

··delllosascenllO..s; ". . ,

;2 en los espacios de máquinu' y en las centrales generatrices principales
incluidos sus correspondientes puestos de mando;

" ~¡ ¡";

,. : '. ,..~. en todos los puestos de control, en las cámaras de mando de máquinas y
, .. l,. .' en~ cuadro d~ d!\lribución principal y de emergencia; , .

n·, .c'.'I 'en todos lospanoles de equipos de l>ombero; .
,. • . • o,' ~

.5 en el aparato de gobierno; y

:". ,',', .,6 Fn la bomba contraincendios a que se hace refe....cia en el pímfo 2.5.
l' "1' en la bomba de rociadores, si la hay. y en la bomba de emefllOllCia para el

, .. achique de sentinas,ai la hay. y en el punto de amnque de sus.respect~

, /l,', :.: vos motores. . " ';, .;.. ,. ~ , l

2:3 . DUl1lftte un 'periodo d~ 18 horas, las luces de naveg",*,o y demás I.....s
presen,.. pqr. el RegJlIllICn!o internacional para prevenir los abonlajes, que hay. en
vigor. . '

~.f. DU\1lnteun .,eriodo de IR horas: ..

J todo 'el equipo de com~nicaciones interiores ·n.ece;~~ _el\~: ~ila '~tyación'
de ,emergencia; . " '. ,'o - '," :., •• ' . ,1, ',. :,;", !

" '.2 las ayudas a la navegación pre!ICritas en la Regla V/12; cuando no ..a
razonable o pusible aplicar esta disposición. la Administración pOdrá
dispensar de su cumplimiento a los buques de menos de S000 toneladas
de arqueo bruto;

'.3 el sistema de detección de incendios y de alarma; y

.4 haciéndolósfundona, de modo intennitente. la lámpara de seilales
diurnas. el pito del buque, los dispositivos de alanna cQntraincendios de
accionamiento manual 'Y todas las señales interiores que se requieren en
una situación de emergencia;

a me~os que estos servicios disPo~gan, para,"'" ~riodo de 18 ho~a$. d~ ,un,~mi.
nistro independíente procedente de una bateña de acumuladores situada de modo
que quepa utilizarla en caso de emergencia.

. .
2.5 Dunnte .un periodo de 18' horas una de las bombas c<1ntráince~"jos p~rit...
en la Regla 11-2/4.3.1 y en la 11-2/4.3.3, si en cuantoa sumin~~ qne,!p
depende del generador de emefllencia.· . '.. ,.

2.6.1 Durante el tiempo prescrito en la ResJa' 29.14 el aparato éIe gobierno,
CUando éste", haya de alimentar de conformidad con lo prescrito en esa Regla.

2.6.2 En el ca"" -de un buque que regulannente realice viajes de corta duración,la
Administración, si a juicio suyo es adecuado el grado de seguridad obtenido, podrá
aceptlf un periodo inferior al de 18 horas que se espe~ifica en los pámfoi2.2 .~.s;
pero no inferior a 12 horas. .,'. . ;..
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,: ,:.'3: alimentar inmediatamente Jos aemcios eopeciflcados en el párrafo 4,
j,l. : eomomintmo. : '\ (,¡

. 4' '" 'La 'fuente transitoria de' eneIIia elktrlca de emeigencia pmerita 'en el
párrafo 3. l 3 aeni una' baterla ele acumuladores _lente 'lituada para aer Ulili·

'zada en calO deemergencla, batería que funclonará lin necesidad de recarga y
_teniendo una telIIión que como máximcl ditclepede '" nominal en un 12 por

'. cionto de _to el de dismlnuclón dUlllnte todo el periodo de dncirga; Y que"pod". por au capac:ldad y su d~l6n. alimentar automáticamente durante media
han por lo _ dado que lile la fuente de energ/a eléctrica ",inclpaI o la de
emelgellCll, loa aemctos slgutentel como~. ti el limdcJnajniento de éatos
depende de una fuente de enefIÍO eléctrica:

.1 elatumbrado preacrltoen Jos párratoa 2.1,2.2 YiJ. Pailo t!Íia f. tranai
torla el alumbrado eléctrico de~ pmcrfto pod" ",o_,ae. por

J tendni una fuente tramltorla ele ene'lÍO elécttlcl de emerp,ncla ¡justada
'a lo prescrito en el párrafo 4, a menos que haya Instalado un aenerador
de emelB"ncia que' pueda alimentar Jos ae~iclos menclonadOl en ese

: párrafo y atrancar automáticamente y IUministrar la carga necesorla tan
,nipidamente como aea posible, Iin rie!Bos y a lo sumo en 4S oegundos,

3,2 Cuándo'li fUente de ónergra eléctti<l( de emergencia sea una batería de ocumu·
ladores ésta pod,ni:' .

',1 ~onten.t la carga eléctrica de emerzencia si1i necesidad de recarga, manteo
"niendo una tensión que como máximo discrepe de l. nominal en un

12 por ciento de aumento o ele disminución durante todo el periodo de
descarga; ,

l;J -".'

,.2 conectarle automáticamente al cuadro de distribución de emergencia en
caso de que falle la fuente de energla eléctrica principal: y

~
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lo que respecta al 8spaciode máquinas y a loa.JoiamlentOl y espIICioa de
servidO"mediante distintas lámparas de acumuJodor fiju, de carga auto
mática y accionadas por relé: y

2 'todos los oeiVÍCios prescrito. 'en los párrafos 2.4./, 2.43 Y2.4.4 a menos
que tale. servicios diapongan para el periodo especifICado de un IUlnj·
nistra independiente, derivado de una balerla de acwnuladores _.
nientemente lituada para, utilizlición en C8IO de emergencia., '

. "

S,1 'El cuadro de dl.tn'bucl6n corresPonctiente a la fUeDte de energII eléctrica de
emelB"ncia estará instalado tan cen:a de éstacomonaulte poIible." , .

"" t '."', , ;' tI ,; .!" l' ,~'

1 Se, tomarán las medida,__palll miflcar en pruebas perJ6dic:n todo el
sistema de em..ncia. incluidos los,d~Jvos de ainmc¡ue automáticos.

, , ' " . '

"': ~', .~ ,¡ v,
S.2 Cuando la fuente deenerg/a eléctrica de emeríendll _ conltltulda pmo'.
generodor, su cuadro de distribueiún estani situado en el mismo .....cio. a menos
que esto entorpezca el funcioflamiento del cu,dro. J

'lo'

S.3 Ninguna de lo. baterías de ac:illDu)adom lmtaladasd" confoanldad con '"
presente Regla oe situará, en el mismo espacio,que el cuadro de distribuciún de emer·
gencia. En un Jugar apropiado del cuadro de distl'ibuclún prln<:ipal o en la cámara ele
mando de máquina. ae instalará un indicador que aetloJe al las baterfaa que consti
tuyen la fuente de energla eléctrica de emergencia o '" fuente transitoria de
energía eléctrica a que se bace referencia en el párrafo 3.2 o en el4 .. están descar·
gando, , ',' " • ' .. .

S.4 En condiciones" normales de funcionamiento el cuadro de distribución de
emergencia estorá alimentado desde el cuadro de distrlbUi:/ón príncipa/ por un cable
alimentador de interconexión adecuodamente protegido contra sobrecargas y corlo·

, circuitos en el cuadro:principal , que se desconectará automlticamente en el cuadro
de distribución de emergencia Ii falla la fuente de energJa eléctrica Pr;neipal.
Cuando el sistema esté dispuesto para funcionar en,reaIimentación, aeprotegerá
también el citado cable alimentador en el, cua\lro iIe, distribución de emergencia al
menos contri cortocircuitos. , ...r 1-

, ,..' "" ,.'''!!'' ll, .' ", -" • ~ • .' 1:' "

S.S A f.o de asegurar I~ ¡~iab .tl~m1;dicbd ,ele la .¡Uent~ de -rIia eIéc·
trica de emergencia. se tomarán medidas, Cuando .... necesario para desconectar
automáticamente,del cuadro ele distribución de emergencia los circuitos que no ....
de emergencia. de modo que quede garanti7.adó el Suministro de """""' para los
circuitos de emergencia.

, 1
, ;"." "; , ;-"'." ,'; 't, t" • '"

6 ¡ El generador de emergencia y su motor primario, y toda batería dé acumuJ.
dores de emergencia que pueda haber, estarán proyectados y dispuestos de modo
que funcionen a su plena potencia de ñPnen estando el buque adrizado o con un
ÍlIgulo de escora de hasta 22,S~ o con un íngulo de "nto de hasta lO· hacia proa
o hacia popa, o bien con, una oombinaclóllcualquiora de MauJoa, que DO .........

estos IÚllite..

,~~ ,.

',:,'~ fuente ele ene!IÍa elktrlca e1e:.mergencia podrá ... un pnerador o una
baterla ele acumuladores, que' cumplirán con lo prescrito a continuación:

3, I Si la fuente'de eneflÍl ~Iéclrica de emergencia es un generador, éste:

r' e.iani accionado por un motor primatio apropiacJo conilimelltación
independiente ele combustible CUyo punto de inflamación (prueba en
vaso cerrado) no .... inferior a 43°C: ' '

""0,,"":2' "amncuá automáticamente dado que falle el suministro ele la fuente
v,·'' ", 'ele eneflÍl eléctrica principal. a menos que haya instalada una fuente

( ., tranlitoría de ene!IÍa eléctrica de emergencia de conformidad con el
párrafo 3.J .3; Ii el generador de emergenda arrllllca automáticamente,

, " quedará conectado automáticamente al cuadro de distribución de emer·
"O; BOlIda; entonen loS servicios a que ae hace referencia en el párrafo 4 se

... , ; transferirán automáticamente IJ generador de emergencia: y a menos que
~ ¡ ,'el generador de emergencia t...pon aegundo dispositloo de amnque

independiente, la fuente única de eneflÍl acumulada estará protegida de
modo que no la pueda agotar completlmente el sistema de irranque

'automático: y , ' .'
, ¡ '«



4.2 Cuando se utilice un sillema de distribución primario Osecund.rio sin puest.
• masa para l. eonducción de r""'la ,o P'" los ",rvicios da ~efacción.o J1umb~.

J.3 Cuando se utilice el sislema de dlstribuc:ión con ...tomo por el c.acolodos los'
subcircuitos finales, es decir, todos los circuitos instalados despu4s del último dispo·
sitivo protector. serín bifila"'l y se adoptann' JlftlClIIdooat especiales que l.
Administrlción babrá de juzgar satlsfICtorlas. :' ,"..' " ., . ,'"

4.1 En los buques tanque no se h.rá uso da sistemas de distribuc:ión puestos •
mua. fxcepeionalmente la Administración podrá autorizar .n talel buques l.
puesta del neutro. masa p.r. redes de fuerza de corriente alterna de 3 000 V (1II!it
r...s) o más. a condición de que niJlllllna posible corrienle result.nte, circule d¡rec:u,
mente a travfs de ninguno de los espacios peligrosos. .

3.1 No se harí uso del sistema de distrlbuc:ión 'con tomo por el' cucó parl
niJllluna finalidad en buques tanque. DI para J.¡ cond ión de fuerza o parI los
!lerviclos de calefaceión o alumbrldo en ninJÚn otro buque de .rqueo bruto ipIa1 o
superior. 1 600 toneladas.

3.2 Lo p"'scrilo en el párrafo 3.1 no excluye l. utili,.ación. en condiciones aproo
badas por la Administración. de: . ,

, .'
.1 sistemas de protección c.tódica por di{eNneia de potell\:la1eJél:tJÍCO:

.2 sistemas limitados y puestos a masa localmente; o. ,'o

.3 dispositivos monitores del nivel de msiamlento, a condiclóll de que la
corriente que circule no exceda de 30 mA en las condiciones más desfa·
vorables. \

a1imenud... una tensión que no excedI de SS V.. corriente continua o
de un valor encaz de SS V IIIt.. loa conductores; no • utilizarán auto
trans(ormadom con objeto de eem.p1ir esta tensión; o

,2 alimlllt.das. una tensión que no exceda de 250 V por transformadores
.islado",s de se¡urldad que alimenten un 1010 .plrlto; o

, " - ) ''''

.3 construidas de conformidad con el principio de aislamiento dob.e.

'1.2 ,La Administración poorí exi8ir JIftICIucione1 eomplementarias parl e.empleo
de equipo eléctrico portátil en espICios Nduc:idos o ucepciona1mente húmedos l!!l
101 que pueda haber ríesIOIespeclaies a ClUIl de la.conduc:tivi~.d.. '

1.3 Todol los .parat~ eléct'¡';"s estarín construidos ein~ de modo que
no puedan causar lesiones cuando lO manejen o se toquen en condiciones nonnales
de Iflbajo.

2 Los cuadros de' distribución principal y de emergencia estarín dbpuellos de
modo que los aparatos y el.equipo aean tan iccesibles c:omo pueda necesitane,!In '
pelÍJlO parl el personal. Los laterale.. la parte posterior y, si .. preciso. la 'cara
frontal de 101 coadros de dislribuc:ión irío adecuadamente protegidos. '-'s partes
descubierto conduetorls, cuy. tensión. con .NIICión • la masa. exceda de l. que la
Administraeión fije. no se instal.rín en l. carl frontal de tales cuadros. En las partes
frontal yposlerior del cuadro de distribuc:ión h.brí esterill.. o enjaret.dos .isl.ntes
cuando esto se estime necesario. . ,., ~ ",,1, :t.:¡'
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Res114S
~donn con1rrl derarga••I«frica•• incendio. de orig.n.lécfriro

y olro' riesgo. del mismo ripo,

·.......
M«IIoI",....,'" llII f1IIPO' .IIJae",,'".........11

\ " Lae PUpcll e\ectJ6pnoI de _raeneia deberin poder IUIIIICU (6c:llment. en
f'rio, '. lDII tempentun de O·C. Si .sto no es (lCtible. O si Clbe espem que •
encont....n temperltum mú bija, • tomann medida que Nsulten lCepI.bl .
la Administración parl ellRlfttenimlento de dispositivos ClleflCtom • /In de .
..el pronto arnnque de loa pupos e1ectrógenoa. ' ,

2 Todo pupo $ctlÓ(liftO. de emeJ1!IInd. dispuesto pIrI manque .utomático
estIrí equipado con dispositivos de manque IJlrobldos por l. AdminillrlCión que
puedan lCUmular ene'l!. suficiente para tNS manques conlliCUtiooa por lo menos,
Se prooee" un. aeaunda fuente de energía que hasa posibles otros arr.nques
durante 30 minutos•• menos que quepa demour que el .rranque por medios
lllllluales es erlC8Z.

3 Se mllllllldrí en tildo _to l. energílllCumullda. c:omo • oontiftu.ción
.indic.:

.1 en los IIstelllll de arranque elé~tricos e hidnulico~ por IJ!idio ~I ~p.dro
de distribuc:ión de emergencia; -

.2, 111 loa sistema de manque de mre comprimido podrí mantenerse
mediante loa depósitos de aire comprimido principales o .uxiliares a
tmft de una válvula de retención .propiada. o mediante un ~ompresor
de .Ire de emergencia que. !les de accfonamlento eléctrico. estarí alimen·
!Ido por el Cl;"'dro de distribuciÓn de emergencia; ,

,3 todoa ellOS disposltioos de ......que. Clrga y ICumulación de ..ergla
ettañn ubados en el espacio del equipo senerldor de emergencl.; no ..
utilizar" mú que parl eIlCCionamiento del pupo electróseno de emer·
1IlIcIa. Esto no excluye la posibilidad de ab.stecer el depósito de aire del
pupo electrógeno de emergencia por medio del sistema de aire compri,
mido principal o auxiliar a trlvés de la válvula de retención instalada en el
espICio del equipo generldor de emergencl... '

4.\ 'En los ClIOIIII que no !le exija el .maque autOmático y pueda demostrarse •
que loa medios de .rranque manual IOn eficICes. !le podrín permitir medios de e<la
cl.. tales como manivela••maCldo",s por inerci•• acumuladores hidráulicos de
CIrgI manual o Clrtuchos de pólvorl.

.<' ,
4.2 Cuando. no quepa utilizar el .rranque' m.nu.1 habrá que cumplir con lo
pmcrito 111 loa párrafos 2 y 3. con la salvedad de que el .maque'podrá iniciarse '
lRIftualmente:" , '

1.1 '-'s partes metál;';as descubiert.s de máquinas o equipo eléctricos no de<lj".,
doa • conduc:ir. cOlrlente. pero que. causa de un defecto puedan conducirla. dche.
rán estar puestas a masa, a menos que dichas máquinas o equipo estén:
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9..1,. las bolerl•• de aeumuladores·iránadecuad.niente aloj.do. y loa comparti·
mientos .destinados principalmente a conte"'rlo~ ·responderon, o un. buena cons·
trucción y tendrán una ..ntUación .fi..... . '.',.
¡'':l,';;' '.1 " I ... .'..., ..

92 En estos compartimientos. no estará permitid. la inatoJoelón de equipos elíc·
trieos o de otra índole que pued.n constituir un. fuente de ipición de vapores
inflamobles, salvo en los circunstancias previstas en el párrofo 10.

10 No se inttalará equipo elécirieo .lgunoenRingunode loa espaeIoa an que
poedan ocumularse mezcl.s gaseosas Inflam.bles. comprendidos los d. loo buque.
tanque. ni en los compartimientos destinados principalmente I contener batería. de
ácunlUladoTes. en 'panoles de pinturas. pañoles de acetileno y espacios 8nálogos~_ a
Iheno! que a juicio de lo Admlnistroción dicho equipo: .

.1 sea esencial par. fines operocionale';

.2 se. de un tipo que no pueda inflomar lo mezcla de que se trate;'

.3 seo apropiodo pora el espocio de que se trate; y

.4 .esté homologado como procedo pora utilización sin riesgos en los atmós
feras polvorientas o de acumolación de vapores o gases susceptibles de
producirse.

. ' ¡.. ". ¡
9.3 No .. instolarán en los dormitorios b.terías de ocumulodores, salvo cuando l.
hermeticidod de éstos sea satisfactori. ojuicio de la Administración,

!l"En los buques de paso," los·si!'!ema. de distribución estatán (¡ISp'-fIll de
modo que un incendio declarado en cualquier zona vertical principal, tal como se
definen estas lOnoS en la Regla 11.2/39. no entorpezca Jos se..icios qu.. sean esen·
ciales para m.ntener la. seguridad en cualquier otra zona principal. Se considerará
satisfecho esta prescripción si los cobles de alimentación principales y los de emer·
gencia -que atraviesen cualquiera de estas zonas se hallan separados entre sí. tantu
vertical co!no horizontolmente. en la m.yor medido posible.

S.6 Las conexiones extremas y Jas uniones de todos los conductore! se harán de
",odo que éstos CORserven sus propiedades éléctricas.· mecánic.s, pirorretard.ntes
y. cuando sea ne,cesarlo. pirorresistentes.

" ~

•

S 4 Cuando, por estar situados en zonas peligrosas. los cables eléctricos oriJfinen
riesgos de incendio o de explosión en el supuesto de que se produzca una avel'Ía
eléctrica en dichas zonas, se tomarán las precauciones especiales que la Administra-
ción juzgue satisfactori.s. .. i

.5.5 La instalación de los cables y del cabreado y la sujeción dada a lo~ mimvJ'
serán tales que eviten el desgaste por fricción y otros deterioroli.

." instil.rá un monitor que oIgile contlnu.mente el ni...1de .islamiento con rela·
ción '. la m.saydé una indlc.ción acústica'o visual de todo valor deal<lámlento
anormalmente bajo,

5.1' Salvo en circunstancias excepcionales autorizada, por ,la Administración.
todusln~ 'forros metálicos y blindajes de 'os cables serán eléctricamente continum y
estarán p11mos a masa. .

5.2' Todos los cables eléctricos y el cableado exterior del equipo serán al m~nosd.
',tipo" pirorretardante'y se instalarán de modo que. las propiedades ,que .en e"
sentido tengan no se atenúen. Cuando se. nec;esario para determinadas ,instal.·
clones, l. Administróclón podrá autori,..r el uso de cables de tipo e"""ci.I, como los
,cle.ni~iofrecuencia. que no cumplan con lo aquí prescrito.

S.3 . tos c.bles y el c.bleado destinado a se..lcios esenciales o de emergencia de
conducción de fuerza. alumbrado. comunicaciones ¡nteriore! o seflales, irán tendi·
dos lo más lejos posible de cocinas, I...nderlas, espacios de ca'egori. A para máqui·
nas y guard.calores. correspondientes y otros lugares cuyo riesgo de. incend,o ..a
el...do. Los cables que conecten bombas contraincendlos al cu.dro de dlstribu·

. ción de emergencio'serán de tipo pirorreslstente si p.san por lugares con elevado
riesgo de incendio. Siempre que se. posible irán tendidos de modo que no pueda
inutilizarlos el calentamiento de los mamparos ocasionado por un incendio decla-
roda en un espacio adyacente. ' .

.,¡

6.1 C*da uno de los distintos circuitos estará protegido conlra cortocircuitos y
tobrecargas. salvo en los c.sos permitidos en las Regln 29 y JO o t\lando ~'cer'
ciorialmente la ,Administración autorice otra Co!;3 " .. , i"

. PAll.1'E E: PRESC'RIPCIONES COMPLEMENTARIAS RELATIVAS A. '
ES"~CIOS DE MAQUINAS SIN OOTACION PERMANENTE .

tu PorteE es aplicAble o los buqúes de corga. eX"FPt,uado la Regl. 54,
:. .'. . destinadi i loo buques de posajt, '

.( .' p . . ..

6.2 El amperaje o el reglaje apropiado del dispositivo de protección contr~ sobre·
cargas de~tinado, a cada circuito estará pennanentemente indicado en el emplala·
mieoto de dicho dispositivo.

7 Los occesorios de a1umbrodo estarán dispuestos de ",odo que no se produzcan
.umentos de temperatura perjudiciales para lbs cables y el eobleádd ni el ....nt.·. '
miento excesivo del ",.terlal circundante. . ', .'

,. '; ~ j • "46l:' Lj"';" '

em.rt"T1n
-lo'

,

"

• . Todos loo elrcultoo de alumbrado y de fuerza que. terminen en de~o de
combustible o en un eapac:io de carp estarán provistos de un intetruptor multipolar'
oituado fuera del tol espocio p.ro desconect.r dichos circuitos.' .

:. r,' ",.

I la disposición que se .dopte será tal que prontlco que la seguridad del buque
en todas las condieio_·de __Ión, incluidas 1.. de lRIIIiobIa,llorá equinlente •
la de un buque cuyos espacios de máquinas tengan dotación permonante.

~

&g'...
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2 . Se tOlllUÚ medida, satilf'aetoriIIa julclo de la AdminiltilCi6ti. que ........
que el equipo funcÍOlll conectImIIIte y que ... dilpuelto lo-mJIUI
ledo a la impecc:iones .... Y a la pnJebu onIin11tu que pnnticell que
IIllpirí funcionando bien. . "

3 Todo buque esIm proviIto de doc:umenllción que a juicio de 11 Adminiltra
ción demuest... · IU aptitud JlUI operar COlI eapaciol de máquina Iin dotICl6n
perm_nte,

..... 47

~iprta COII'" iJwItdiof

J se instalarán medial que, con la debida pronlltud, detecten 101 incendios decll'
rados en ioI puntOl IndicadOl a continuación y den 11. alanna conespondientea:

,1 reveotirnientos de Jos conductos de ai... Y aductores (chimeneas) de las
caldera.; y

.2 colecto.... del aire de barrido de las maquina. propulsoras,

a menos que en casos concretos la Administración lo elllme innecesario,

2 Los motores de combustión interna de potencia ilual o superior a 2 250 kW o
cuyo. cUindros tengan más de 300 mm de diámetro llevarín Instalados detectores
de neblina de lubricante del cárter, monitores de temperatura de los cojinete. del
motor, o dispositivos equi.alentes,

, I

.Prot«rión ron". /Il inundtriÓII

. I Los pozos de IIllntina de 101 ewacio. de máquinas sin dotación permanente
estarán situados y monltorizadOl de modo qÍlo quePll detectar la acumulación de
IlquldOl, dados lI"llulOl normale. de asiento y neora, y tendrán capacidad sufi.
ciente PlIra admitir sin dif1cultades 101 JiquidOl que le. lIesuen normalrntnte durante
e! periodo de funcjonamiento no atendido por peraona!..

2 Cuando las bombas de sentina puedan empezar a funcionar automáticamente
oe instaJatán rntdios que indiquen si la entr.da de líquido es excesiva para la cap,ci
dad de la bomba o· si ~ta funciona COA frecuencia mayor que la que cabria esperar
en condiciones normales, En talea CIIOS lIll podrán permitir pozos de IIllntina más
pequello., que. basten para periodos razonables, Si lIll instalan bombas de oentina
reguladas automáticamente, lIll tendrlln especialmente en cuenta las prescripCiones
rel.tivas a l. preyenci6n de la contaminación ocasion.da por hidroc.rburos,

3 Los mandos de toda válvula que dé servicio a una toma de mar, a una descar@a
situada por debajo de la flotación o a un sistema de inyección de sentina irán empl•.
zados de modo que haya tiempo sul1ciente para 10 accionamiento si entra agua en el
eapacio de que se trate, teniendo en cuenta lo que oe tardari. en llegar. dichos
mandos y accionarlos, Si el nivel al cual podría inund.... el espacio con el buque
completamente cargado Jo hace necesario, oe tomarán las medidas precisas para
poder accionar los mandos desde una posición que est~ por enclm. de dicho nivel,

•

R.....9

;...... M.ti/o d, ltIr",.,._propubotrll.dndul ptmIIed, _ ....1tJw
r 1",':; "". ., • -'" J":'"

I 'La wk>c:ldad, el oentido de empuje y, si procede, el paso de la h4!Jic:e, IIlltán
totalmente IlObernahles desde el puente de nayeg.ción en toda. las condiciones de
navegación y en la ejecución de m.niobns,

LI Eeo telemando se efectuará por medio de un solo dispositivo de mando para
cada una de las h~lices Independiente., que haga que .utomáticamente actúen todOl
Jos medios conexos. comprendidos. en c.so necesario, los destinados a impedir
aobrecarps en las máquinas propulooras, '

1,2 Las máquinas propulsoras principale, Irán pro.istas d. lin dispositivo de
parada de ~ncia, siluado en el puente de na.egaci6n, que sea independiente
del alstemit de m.ndo e,jercldo desde el puente -, . . ." ., .. , .."", , •

2 Las órdenes de"In.d.s • la. máquinas propulsoras procedentes del puente de
navegación aparecerán indicadas en' la cámara de mando de las máquinas principales
o en el puesto de mando de las máqumas propulsoras, según proceda.

,o.- __ ,.j'_, "-•• ,'.", i " . , ' - -',-- ,

3. EI'telem.ndo de lasmáquinás propulsoras sólo se 'podrá' eje;"er desde un 
emplazamiento c.da Ye/.;.se permltiri que haya puesto. de mando inlerconectados
en tales empl.zamientos, En cad. uno de estos emplazamientos habtá un indicador
que mueatre desde cuil de ellos.se están gobern.ndolas máquinaapropuJsoras, El
tnslado de l.' función de m.ndo entre el puenle de naYe]l.ción y los espacios de
máquina. sólo podrá efectu.... desde el espacio de máquinas o desde la cáman de
mando de máquinas. El sistema irá provisto de los medios necesarios pan evitar
que el empu," propulsor c.mble considerablemente .1 trasJada\ la función de mando
de un empl.zamiento. otro,

4 Sera posible Mober,J:lllr, en el lugar de ,su uhicación las máquinas esenciales para
la utililación del buque en condidones de seguridad aun cuando se produl..ca un
fallo en cualqu~r, J)arte de 10$ SlSlema de mand() automátiCo o de telemando.

5 lJ si~trl11a aUlom~tico de telemando e~tltrá proyectado de un modo tal que en
caso de que lidie", dt' l••Iarm. y se manten~.n l••elocld.d y el sentido de empuje
preestablecidos hasta que entre en .ccilÍn el milndo loc.l, a menos que l. AdQlinil¡.
Iraci6n estime esto imposihle '

1> En el puente de n.a.egaci6n se instalarán indic.dores que mue~l~n:'''', ,,:, 'c

.1 l••elocid.d y el sentido de giro de l. hélic'O, en el cllO.de h~lices de paso
fiJO; o ' :,'

.1
,2 l••elocid.d y la posición de las palas, en el c.so de hélices de poo

"ri.ble , .

/ A fin de preser..r presión de aire suficiente p.ra la puesta en marcha. oe
limitará el número de intentos de arranque automáticos infructuosos que puedan
producirse consecutivamente Se instalará un dispositivo de alaona de presión de
~i'" baja par. el arranque, ajust.do • un ni.el que tod.,;a permita realizar las opera·
ciones,de arranque de l•• \náquin.s propulsoras,

-¡
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'Se ,Instalará un .istema de segúridad que garantice que tocló'defecto grave que
•urja en el funcionamiento de las máquina. o de la. caldem, constitutivo de peligro
inmediato, provocará la parada automática de la párte afectada de la instalación, y
que se dará una seftal de alarma. No se producirá automáticamente la parada del
sistema propulsor más que en caso! en que pudieran sobrevenir daflos RtnéS, averIa
total o explosión 'Si hay 'dispositivo! para neutralizar la puada de las máquinU
propulsoras principale.. serán de tal Indole que no quepa accklnarJos inadvertida
mente, Se proveerán m~dios.que den upa indicación áptica cuando se accionen taJes.
dispositivos. l' ';'¡,', r_

Resta 50

Comunicaciones

Se proveerán medios seguros de comunicación oral entre la cámara de mando
de la. máquina. principales o el puesto de mando de la. máquina. propulsora.,
según proceda, el puente de navegación y lo. alojamientos de lo. maquini.ta,
navale•.

Resta 51

Si'tema de almma

R.... S2

Sistema de regurúJlld , Li'; ~
~
~ ...
e

PrescrlfX'lo"" eSpel'Ülle, parrt mdquillflS,
cald""" e i",talarío".. eléctricas

l
que:

Se instalará un sistema de alarma que indique todo fallo que exija atención y

.1 pueda dar una alarma acústica en la cámara de mando de la. máquina.
principale. o en el puesto de mando de la. máquinas propulsora. e indio
car visiblemente en una posición adecuada cada una de 18s distintas
alarmas que se produzcan;

, ,

R.... S3 1_':'

1' .• (:

i" ·1 ¡_,Il.;':

'!'1J

f~11

:' .

.2 e.té conectado con la. salas de reunión de los maquinista. y con cada uno
, de lo. camamtes de ésto., por medio de Un conmutador selector que
. ásegure, la conexión con uno al meno. de dichos camarote,; la, Admini.·

traciones podrán autorizar instalaciones equivalentes;
.;' '"

.3 produzca senales de Alarma acústica, y óptICas en el puente de navegación
respecto de cualquier situación que exija la actuación o 'laateneión del
olicial de guardia;

.4 en la medida de Jo posible esté' proyectado' coo' arreglo al principio de
funcionamiento a prueba de fallos; y

.s haga funcionar el dispositivo de alarma para maquinistas p...scrito en la
Regla 38 .i. pasado Un b...ve lapso, no se ha atendido en el lugar afecta·

,. do ,el fallo senalado por una alarma,

2.1 El sistema de alamia estan! alimentado de tÍtOdo 'continuo' y prOVido de
cambio, automático a una fuente de energía de .....rva, para c~s, en, que ,se
Inletrumpa ellUm Inistro normal de energía. ' , " ,

2.2 . Todo fallo en el suministro normal de energla de.tinado al .i.tema de alarma
prooocani una alarma.

3.1 El sialetÍta de alarma podrá indicar más de un fallo a la ~~,); el hech~ de que
acepte una alarma no anulará la posibilidad de que se produzca otra.

3.2 La aceptación de unIÍ éondición de alarma en la PosiclOIl á:qJe' '''h~ref~.
...neia en el pinafo l aparecen! indicada en lu posicione. en que .. dio la alarma.
~ mantendráD la...nale. de alarma hasta que hayan sido aceptadu,y.Jas indica·
cione. óptiCas de la. diversa. alarma. proseguirán ha.ta que .. Iiaya subsanado 'el
fallo, momento en que el.sisteÍ11a de alarma recuperan automáticirileni"I~'¡íOsICtóJi
corrnpi>ndiente al e.tado de funcionamiento normal.

I La. p scripciones especiales para máquinas, calderas e instalaciones eléctricas
habrán de r. sati,ractoria. a juicio de la Administración y entre el"s ligurano
como mínimo las de la presente Regla.

2 La fuente de ei1etgla eléctrtca principal cumplirá con lo dispuesto a continua·
ción: '

.f j Cuando la ~nergía eléctrica pueda normalmente ser suministrada por un gene.
,rador' .. tomarán medidas ...strictivas de la carga eléctrica que garanticen la integri•
dad del suministro destinado a los servicios necesarios para la propulsión y el
íObierno, y la seguridad del bUque. En previsión ,de fallos del getlerador cuando éste
esti funcionando, .. dispondrá lo' necesariO para que automátiélJllente 'arranque )'

'quede conectado al cuadro principal de distribución un generador de re_ con
capacidad sufICiente para' hacer posibles la propulsión y el gobierno del buque )'
para garantizar la seguridad de l!ste, con el rearranque automático de la maquinaril
auxiliar esencial y. si procede, la reali~ión de las correspondientes operaciones
Según una secuencia p...lijada. La Adnrinistlación podni dispensar de esta prescrip
ción a los buques de menos de I 600 tonelada. de arqueo bruto si estima que no
cabe darle cumplsmiento; .

"" . l' ' '.

2 2 Si normalmente suministran la energía eléctrica varios generadores tiJncIo.
nándo a la vez en paralelo, .. tomarán medidas (de ...stricclón de la carga eléc:trlca,
por ejemplo) que asegurea que, si falla uno de esoa generadores los demás seguirán
funclonaodo sin sobrecarga, de modo que ..an posibles la propulsión y el íObiemo
del buque Yse garantice la seguridad de éste

3 Cuando .. necesiten máqujllas d.........a para otras máquinas auxllia1es .....•
ciales para .. propulsión del buque .. lnatalanln dispositivos de conmulKión auto·
~., ••,.,~,,;},.; ': "<~ .. ,. t, • ,\ ",- .,l"1.i.-I,'
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CAPITULO 0-2

CONSTRUCCION - PREVENClON, DETECClON y EXTiNaON
'. . , . . ' Df: INCENDIOS " . , . " .' ,,' . "

, '" , ' .' ., '~ "".. .

•,' '1 j,.;"';:' ;1

. I I Salvo diSPOsic!ón "pre.. en otro sentido. el pre~nte 'capItulo fe'ípI¡';~"'.·
todo buque cuya qudll haya sido coloeada. o rura construcción se h,a1I~ ~l\,»/I•.r~se.
eqUivalente. ell de septiembre de 1984 o poslenonoente' .,.. '

'. ~" " u" ;,,'II'_';;}I,,- I

12' 'A los erectOs del pre~nteCapítulo, con la expresión. "c~ya ~OnS!;'¡~fi~:''''
halle en una rase eqUlvalenle ... mdlCa la ra.. en que . .

comienla li construcción que puede identificarse como propia de un
buque concreto, y . . ' .. ,

2 ha comenTado. respecto del buque de que se trate, el montaje que
supone la uhhZlClón de no menos de SO tonelldas del total estimado de
material estructural o un I por cllnto de, dieho total. ,¡ flte segundo
valor es menor
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Ambito d, qlk'«iÓlr

PARTF A GEIilERAUDADES
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S Cuando se utilicen mototeS de combustión interna jiIl8 11 propulsión prinei·
poi 11 proveenin medios que mantengan 11 necesaria presión del aire de manque

""54
EXiIII'Im nptriIl m 10$ buqutl de~

LOI buques de pasaje serán objeto 'de un examen espeelll por porte de 11I
Administraelóft pera determinar si sus espacios de m4quinas pueden se, utilizados" I
RO sin dotaeión permlnente y, en caso afumativo, si serán necesarias prescripciones
c:ompIementarlls de lis estipuladas en .Iis presentes Re"'s para lograr en eUos una
IeIlUridad equivalente a I1 de los espacios de máquinas atendidos normalmente por
dotacióD. .

.. ....__ItIl", ....

... El __ de lIIIIICIo lid que can 101 Ir .101 ...... 'tlc.
quedeII .....ndOl 101 ...1cIoi impreIcindlblet JIIIlI .. fui. le r pI '1 ......
lÚqUÍiIII pn!pUIIonI priacIJUI, de IUlllláquiDa auxillaM. ..

4.2 Coincidiendo con la opeillCloilei de conmU1acl6a ..lUi.......·• '1 .....
....dealatma..

4.3 ..... lodos 101 wIom impottanles depmlón, !emp"lldi.' nIwIet de
!IIJuido , o1toI panmetlOl esenciales se instalan un liItema de *rm. que cumpla
Coa lo jiRlClilo e!ll. ~sJaSl. . .

4.4 En un puesto de mando centraUzado se ditpondnin los paneles de .lIrma
-.ioI , 101 inltnamentOl indicadotel de~ imsuJaridad que motio, úInnI. '. . . '.' ..

1 3 A los erectos del presenle Capítulo

con la expresión "buque construido" se quiere decir "todo buque cuya
quilla haya SIdo coloelda. o cuya conslrucción .. halle en una rase equi
valente" ,

l' respeclo de los buques construidos antes del l· de ooptiembre'de'1'lll4 la"
AdmmlSIración asegurara. a reserva de lo dispuesto en el pánaro 2.2, el
cumplimiento de las prescripciones aphcables en virtud del Capítulo /1·2

'"'9

!
~
~
~

,.:\,', ,O;', :il;¡,,;h,

2 con la expresión "todos los buques" se quiere decir "buques construidos
ante' del I de septiembre de 1084. en esa rechl,.O posteri9~~'~~\

3 todo buque de carga. independientemente del tiempo 'que 1.... Conl!'
truldo que sea transrormado en buque de pasajO, seni c:onslderado ~uq... :
de pa..,e construido en la recha en que comience 'tal transformación'

;' j',: :,.:L.j-; (,,,¡
¡:l ,,:'C;'r~"->' f.Salvo dIsposICión expre.. en otro sentido2
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divisiún lIel buque en zonas verticales principales mediante mamparos
limite que ofrezcan una resistltncia estructural y t~nniea,

• . ",)O; I '1; , ,? 1""

separación enlre los alojamientos y el resto del buque mediante mampa·
ros límite que ofrezcan una resistencia estructural y t~rmica~

. :.. ';,11'(1 "',~ 11 9

uso restringido de ';'at~riales' combustibles.,

Z

J

4

;

2 los prinCIpios fundamentales dados aconlinlllCión infonnan In Reglas del
Capitulo y van lR(o!parados a ella. como procede en cada caso, teniendo tn cué~ta
el lipa de buque y la magnifud del riesgo de incendio, '

Salvo diopo,ldón expresa en otro sentido, a los efectos del pre..nte Ca~ltlilo
regirán las siguientes definiciones: ' .

. c.: !:,.

I "Material incombustible", el que no arde ni desprende VlpoteS ilIhlÍnlabliis ~n
cantidad 'Suficiente .para experimentar la ignición cuando se le calienta a 750g C
aproximadamente', característica ésta que será demostrada de modo satisfactorio
pora la AdministraCIón por un procedimiento de prueba reconocido· Cualquier
otro material será considerado material combustible. ' . ,

Resla 3

2, "Ensayo estándar de exposición al fuego" aquél ~n que unas muestra. de los
mamparos o cubiertas objeto del ensayo 50 sómetenen un horno d~ prueba. ~
temperaturaS que corresponden aproximadamente a la. de la curva estándar tiempo·
temperatura La muestra tendrá una superficie expuesta de no menos de 4.65 m')'
una altura (longitud. SI se Irata de una cubierta) de 2,44 m, y guardará el mayor
parecido posible con la constru.cción prevista. conteniendo. cuando remite apro.
piado, una unión por lo meno.. La curva estándar tiempo-ternperatura .;ene
definida por una curva continua que pasa por los siguientes punto. indicadora de
temperatura. eatablecidos por encima de la temperatura del horno'

ó protección de -16s medios de evaCUación y los de acceso a.posiciones para
combatir el incendio. . ,

-"'1':.'(

7 pronta disponibilidad de los dispositivos extintores.

,8 reducción· al mínimo del riesgo de inflamación de lo. gases emanllios,de
la caQla,

R.... Z

Prlrrdpios !urrdJmr.rrtales

I El ohjeto del presente rapitulo es exigir la mayor eficiencia posible en la
prevención. la detección y la extinción de incendios en los buques

del Convenio internacional para la oeguridad dela vida humana en el mar.
1'174· a lo. buques ..btente•. tal como .. dennen .sto. en eoe rapltulo.

:2 respecto de los huques tanque construidos -ante!; del I de septiembre de
Iq~4 la Administración asegurará el cumplimiento de las prescripciones
aplicable. en virtud del Anexo del Capitulo II-Z del Protocolo de 1'178
relativo al Convenio internacional para la seguridad de la vida humana en
el mar, 1974, a los buques nuevos o existentes. tal como se defmen é!tn!l
en e.. rapitulo

3 Todo. los buques en lo. que 50 efectúen reparacione•. refonn... modiOca·
ciones y 1I consiguiente instalación de equipo seguirán satisfaciendo cuando menos
las prescripciones que ya le. eran aplicable. antes Par re81, general. los buque. que
se hallen en ese caso. si fueron con.truidos ante. del 1 de septiembre de 1'184
cumplirán con las prescripciones aplicahles a los buques con~truido!l en la citada
fecha o posteriormente. al menos en la misma medida que antes de experimentar
tales reparaciones. reformas, modificaciones o instalación de equipo las repara
ciones, reformas y modificaciones de gran importancia y la consiguiente ¡ndalación
de equipo satisfarán las prescripciones aplicables a los buques construidoS ,el I de
septiembre de JQS4 o posterionnente, hasta donde la Administración juzgue ralo
nable y posible

4 1 la Administración de un Estado. si considera que la ausencia de riesgos y la.
condiciones del viaje son tales que hacen irrazonable o innecesaria la aplicación de
cualesquiera prescripciones concretas del pre!iiente Capítulo, podrá eximir de e1l8~
a detenninados buques o clases de buques que tengan de:recho I enamolar el
pabellón de dicho Estado y que en el curso de su viaje no se alejen más de 20 milla.

,de la tierra más próxima .

4 2 En el caso de buques de pasaje utilizados en tráficos eopeciales para tran,·
portar grandes números de pasajeros incluidos en tráflcos de ese tipo, como ocurre
con el transporte de peregrinos. la Administración del E.tado cuyo pabellón tengan
derecho a enamolllf dichos buque•• si considera que el cumplimiento de las pretICrip·
cione. exigida. en el presente Capitulo es pnlcticamente imposible. podrá eximir
de dichas prescripciones a tales buques. a condici6n de que é~tos $ltlsfa@an lo
dispuesto en

el Reglamento anexo al Acuerdo oohre huque~ de pasaje que predln
servicios especiales. 1971. Y

2 el Reglam~nto anexo al Protocolo sobre espacios habitables en huques de
pasaje que prestan servicio. especiales. 1973

• Texto adoptado por .. COftferencil internacional sobre IelUridld de JI Yida humana en el
mar. 197.

• Véae la Recomendac:lón .lObre on método ele pnebe _ la iIIeombUllibllÍdod
de ......_Ies ele <OIlItrucctón ....l pe¡fouionoda , aprobada pot la
OrpnitndÓII mediaale .. raoludón A.472(XII). ~
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'" Véase la Recomendación sobre procedimientos de pruebas de mcendio para las divislone, de
dalleS "A" y ~'B'" aprobada por la OrRJ,nización mediante. las resoluciones A.J63HS.IV) y
A.215(V1t). •

3 "Divisiones de clase 'A'": las formadas por mamparos y cubiertas que r.únan
las condiciones siguientes'

ser de acero: o de otro materia) equivalente.

4 "Divisiones de. clase "B' n. las formadas por mamparos, cubiertas, cielos rasos
y forros i~teriores que re(man las condiciones siguientes:

- I estar construidas de manera que impidan el paso de llamas hasta ti final
de la primera media hora del ensayo estándar de exposición al fue~o, -

.2 t.ner un valor d. aislamientn lal que la t.mperatura media d.1a cara no
. expuesta no suba más de ) 39°( por encima de la temperatura inicial. y
qua. la t.mperatura no suba en ningún punto, comprend ida cualquier
unión que pueda haber. más d. 225·C por .ncima d. la temperatura
inicial. en los intervalos indicados a continuación:

clase "B'1 S" 1S minutos

clase "B-o" Ominutos

~

~.

~.,
Zl

~

I

~

*l:.~",'
,~

.3 ser d. mat.riales incombustibl.s aprobados, ad.más d. que todos loo
matariales que se .mpleen en la. constr\ICcI6n y .1 montaje d. 1u. diyj

, . sianes d. da.. "O" habrán d. ser incombustibles; no obstant., podrá
autorizarse ., .mpleo d. chapas combustlbl.s a 'coodición d. qu.satis
fagan otras prescripciones del presente Capitulo;

.4 la Administración podrá exigir que se realiceuna prueba con una división
prototipo para ase~urars. d. que ésta satisface las prescripciones m.ncio
nadas tn cuanto a integrid.ad y elevación de temperatura.~ I ,

5 "Divisiones de clase 'C'''; las co~truidas con materiales incombustibles' apro~
bados No.s necesario que se aJust.n a las prescripciones relativas al paso del humo
y d. las llamas 01 a las limitaciones rehitivas a la .levación d. t.mperatura: Esté
autori7.ado el empl.o d. chapas combustibles a condición de que ~stas satisfapn
otras prescripClones d.1 p.....nt. Capitulo. " .

11 "Espacios púbhcos" partes d.1 espacio g.neral d. alojamiento utilizadq
como vestíbulos, comedores. salones y recintos semejantes de cadcter permanente

7 "De acero o de otro material equivalente": cuando aparezca' esta expresión.
por "material equivalente" se entenderá cu.lquier material incombustible que, por
sí o debido al aislamiento de que vaya provisto, posea propiedades estructurales y
de integridad equivalentes a las del acero al terminar la expO!lici6n al fuego durante
el ensayo estándar (v gr., una aleación de aluminio aislada en forma adecuada).

8 "Débil propagació.n de la Dama" expresión que. utilizada en relación con una
superficie, slgmfica que ésta Impedirá en medida suficiente que las llamas se propa
~uen, caractrrística que habrá que estahlecer.de modo satisfactorio para la Adminis
tración por un procedimiento de prueba reconocido.

Q "Zonas verticales pnncipales" aquéllas en que quedan subdivididos el casco.
las superestructuras y las casetas mediante diVisiones de claS4; "A" Ycuya longituq
media no excede en general. en ninguna cubierta. de 40 m.

10 uFspacios de alojamiento" o "aloJamie,ntos'" espacios públicos, pasillos,
aseos, camarotes, oficmas. enfermerías. cines. salas de juegos y pasatiempps. barbe·
rfas, oficiOs no equipados para cocinas y otros espacios semejantes. .' .

6' uCielos rasos o revestimientos continuos de clase ·B..•· los cielos rasos o
revestimientoS de clase "B" que terminan únicamente'en una división de clase uA""
o "B" . '.,

13 "Espacios 'de carga" tndos los utilizados para mercancías (incluidos los
tanques d,c carga de hadrocarburos l. así como sus troncos de acceso.

12 uEspaClos de servicio" cocinas. oficios equipados para cocinar, armarios.
cartrrias y cámaras de valores, panoles. talleres que no ({lrmen parte de las espacios
de máquinas. y otros espacIOs srmejantes, así como los troncos que'conducen'a
todos .lIos

• véa~ 11 Rec-omt"nda:C'!{m 'iohre'proC't"dimirnto5 de prut"ba! de incendio para la. dlvitione. de
C'lase5 ..A,. Y "B", arrot'tada por la Orpnillción mrdiante las resoluciones A.163(1:$.lV> '1
A.21~(Vm .,'

SS6·C

6S9·C

718·C

g21·C

92S·C

60 minutos
30 minutos

15 minutos

Ominutos

la Administración podrá exigir que se realice una,prueba con un mamparn
o~ una cubierta prototipos para asegúrarse de que éstos satisfacen las
prescripciones mencionadas en CUante a integridad y elevaciún de tempe
ratura '"

estar convenientemente reforzadas,'

estar construidas de manera que impidan el paso del humo y de las llamas
hasta el final de una hora de ensayo estándar de exposición al fuego.

estar aisladas con materiales incombustibles' aprobados, de manera que la
temperatura media de la cara no expuesta no suba más de 139°( por
e..cima de la temperatura inicial, y que la temperatura no suba en ningun
punto, compr.ndida cualqui.r unión que pu.da hab.r, más d. ISO·C por
encima de la tempentura inicial, en los intervalos indicados a continua.

. ció"
clase"A·60"

clase "A·30"
clase uA_lS"

,clase "A.()"

"

al finalizar loS S prim.ros minutos
1M ... ti 10" n

.. 15 "

" 30
"60

.2

.3

.4

.5

';



14 "Especios de carp ,odada": ..pecios normalmente no compertlmentados n.
ningtlna manen y que lO extienden a lo lergo d. una perte consid.rable de la ..lora
del buque ° de toda la eslora, .n los cuales sepu.de efectuar normalmente la caraa
y la descarp. en sentido horizontal. d. mercancia lenvasada o a gran.1 transporta·
das en 1) sobre.•agones de ferrocarril o d. carretera, vehiculos (¡ncluidos vehiculos,
tanque de carr.tera o de ferrocarril). remolques'. conten.dores, peleta., tanqu.s
desmontables. unMadt'"li de estiba strrtejantf'!i U otros receptáculo,),

15 "E.plclos de carpo fodadaabiertos':- ,..pecios de carp rodada ablertOl PO'
ambOl extremOl o por uno de ellos y provistos 010 largo de, toda su eslora de .enll·
Iación natural· suficiente, y eficaz, con..guida mediante aberturaS .permanent..
practicadas en las planchas del costado o,en el techo, de un modo queJa Admioi.·
tración considere, satisfactorio. .

, ¡" " , , .' , "

16 "Especios de carga rodada cerrados" espacios d. carga rodada que no son
espacios de alr~ rodada abiertos ni cubiertas de intemperie.

17 "Cubi.rta de iot.mperie". la cubi.rta totalm.nt••xpu.sta ala inl.mperi. por
arriba y por dos costados cuando m.nos.

18 "EspeclOl d. cat.goifa .specla''': .spaclos cerrados situados encima o d.bajo
de la cubierta de cierre y destinados al transporte de vehículos motorizados que
lleven en 51.1 dfopósitó comhustible para su propia propulsión. en los que dicho!!
tehículos pueden entrar y de los cuales pueden salir. conducidO!. y a los que tienen
acceso los pasaJeros.

19 "E.peclos de cat.goría A pera ""quinas" todos los .spacios y los troncos d.
acceso a todos e!los espacios que contienen:

motores de cornhusti6n interna utili7..ados para la propulsión principal, o

.2 motores de comhustión interoll utilizados para fines distintos de la
propulsión principal, si esos motores tienen una potencia conlunta no
infenor a 375 kW.o bi.n

'.3 cualquier cald.ra alimentada con fueloU o cualquier instalación de
comnustlble líquido.

• I ' . ,

20 "Espacios de máquina" todos los espacios de cat.goría A para máquinas y
todos los que contien.n la maquinaria propulsora, cald.ras, inslalaciones de como
hustihle liquido, n,iquinas de vapor y de comhustión interna, gmeradores y
maquinaria .16ctrica principel, .stacion.s d. toma de combustibl., maquinaria d.
ref"geración, estabilización, ••ntUación y climatización. y ..paclos s.meJlnl.s. así
como los troncos d.ace.so a todos .lIos.

21 "Instalación de combustibl. liquido'" eqUIpo que sirve para preparar .1
combustibl. que alimenta 1u calderas o los cal.ntadores de combustible para
motores de combustión interna, la expresión comprende cualesquiera bomba. de
combuatible y fdtros y calentadores de combustible que funcionen a una pre.ión
manométrica superior a 0.18 N/mm' . '

22 "PuestOlde control" eapeclOl en que se hallan los aparatos de radiocomu·
nicaclon.. o los principales aparalos d. navegación o el .qulpo electrogenerador
de emergencia, o eo lo. que .stá centralizado el equipo d.t.ctor y extintor d.
incendios.

23 "Local.. que conti.n.n mobiliario y ens.re. cuyo riesgo de inceodio es redu·
cido": son a Joi¡ .feclos de la Regla 2b, los que contienen mobiliarto y enseres cuyo
riesgo d. incendio •• reducido (ya se tnte de étmarot.....specios públicos, oficina
u olra. cla... d. alojami.nto) y en los que: '

.1 todo. lo. mu.bles con cajolles o ..tant.s. tal.. Como escritorios, artoa·
rios, tocadores, burós ti aperadore•• están 'otalmenle .construidos con
material.s incombustibl.. aprobados. aunque se puede .mpl.., chapiDa
com¡'ustibJ. que no .xceda d. 2 mm d••spesor pa~ rev.stir sus .uperfi·
ci.s uIUizabl~; . . •

.2 ; todósloS muebles no fijos, como .illas, divon" o mesas, e.tán cons·
truidos con armazón de materiales incomhuc:tibles;

.3 todos loS tapl7;¡dos, Cortinas y d.más mat.rias t.xtll.. colpdos tienen,
en. medida que la Admini~tración halle satisfactoria, unas propiedades de
resist.ncia a la propagación d. la llama no inferiores a las d. la lana d.
0,8 kg/m' d. masa':

.4 todos los r....timiento. d. pl.o ti.n.n .•n m.dida qu. la Administración
halle satisfactoria, unas propiedades de resistencia a la propagación de la
llama no inferiores a la d. un material d. lana simUar .mpl.ado para .ste
mismo fin; , _,

! ,/, 1 l•

•S todas las superficies expuestas de los mamparos, revestimientos y techos
ti.n.n á1racteri.ticas de d6bil propagación d. la llama; y

,
.6 todos los muebl.. tapizados ti.n.n ••n m.dida que la Administración

hall. satisfactoria. propiedades d. resisl.ncia a la ignición y a la propaga·
ción de la llama.

24 "Cubierta d. ci.rr... · la 'cubi.rta más el••ada hasta la cual n.gan los mampa-
ros estancos transversales.

-25 "Peso muerto"· diferencia, expresada en toneladas, entre el de!liplazamiento
d.1 buque en agua de un peso especifico d. 1,025, corr.spoodi.nt. a la flotación d.
francobordo asignado de verano, y el peso del buque vacio.

26 "Peso del._ buque vacío":; valor expresado en toneladas. que representa el
despla7..amiento de un buque 5in carga; comhustible. aceite lubricante, agua de
lastre, aguadulce, agua de alimentación de calderas en los tanques ni provisiones de
coosumo, y sin pasajeros, tripulantes oiefectos d. uoos y otros.

27 .. "Buqu. de carga combinado": buqu~ tanque proy.ctado para transportar
hidrocarburos o bi.n cargamentos sólidos a granel.

28 ,"Crudos" todo hidrocarburo liquido que se encu.nlre.n forma natural.n la
ti.rra, haya ,sido o no tratado para hacer posible su transport.; el término incluy•.

.1, crudos d. los que se hayan podido extraer algunas fraccione. de destUa·
dos;y

• \léaM" ReCome~da.dóri IOb~ el método de ensayo para determblU 11 nliltUca'. la nima
de lis m.terils textiles y 111 pelfculn de revestimiento colOCldu werticalmente. aprobMla

. por lo Orpnlsoc:lón medlon.. lo """luclÓft A.471(XII).
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3 Disposirió" tle IIls bombas contraincendios v de/ colector corJt1Ui"cendio<
. ~~

3.1 Los. buques irán provistos de hombas contraineendios de accionamiento i"de·
.pendiente ~" la proporción siguiente:

menos los dos chorros de a~ua prescntos. Estas bomhas contrainoendios podrán aIi
mOlltar el' sistema del colector contrainoendios en las condiciones estipulades.
Cuando el número de bombas instaladas sea superior al mínimo prescrito, la capaci
ded de estas bombas adicionales habrá de ser satisfactoria a juicio de la Admínístn-
cmn. .

.2. crudos a los que se hayan podido agregar algunas fracciones de destila-
cl;osr , l

.:" "M;;'cancias poIigrqsas~, son aquellas a las que se hace referencia 'en' la
RqIa VII12 . ' .." .

36, ~Buque tanque quimiquero'i: buque tanque construido o adaptado y utiliza
do para e1transport. a gran.1 d. cualquiera de los productoslíquidos de naturaleza
inflamable enumerados en el Resumen de prescripciones mí~i""s del Código para la,
construcción y el equipo de buques que transporten productos químicos peligrosos
a granel. en adelante llamado "Código de Quimiqueros". que ha de aprobar el
Comilé d. Seguridad Marltima,con la autoridad que le confiere la Asamhlea de la
Orpnizacióll mediante, la resolución A.490(XII). segun pueda dicho Código .quedar,
enmendado por la.Organización..
31,. "Buque gaselo": buque tanque construido o adapt.do.y utili7.&do. para el
transporte a granel d. cualquiera de los gases licuados o de ciertas otras sustancias
d. naturaleza in"amable enumeradas en .1 Capítulo XIX del Código para la cons
trucción y el equipo de buques que transporten gases licuados a granel. en adelanl.
llamado "CódillO de Gaseros". aprobado par la Organización media~le Iaresolu:
ción A.32S(lX), qun hara sido.o pueda ser .nmendado por la Organización

.1 buques de pasaJe, de arqueo bruto
igualo super;or a 4 000 toneladas-

.2 bu,ques de pasaje de arqueo bruto
inferior a 4 000 toneladas y huques

,de cal'Jl8 de arqu.obruto igualo
superior a I 000 toneladas

.3 buques de car¡l8 de arqueo bruto
inferior a I 000 toneladas

por lo' menos tres

por lo menos dos,

el número que a juicio de la
Administración sea satisfac-.
torio !,'.", •

-
~,

I

f
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Regla 4

Bombrls. ro/«tor. bo<'as y mangueros conlroincendios

I • Todo buque estará pro>is\<l d. bombas, col.ctor;bocas y mangueras contra
incendios ajustados a las prescripciones d. la pr.sente Regla en la medida en que
ésta _n aplicables...... '

,2'.2 Cada una de las bombas conmineendios préscritas (aparte de cualquier
·bomba de emelllencia prescrita en el pámfo 3.3.2 para buques de carpllend.rá
una capacidad no inferior al SO por ciento de la capacidad total ~xigida dividida por

.el llIim.ro minimo d. bombas contraincendiol preseritas, que nunca será de me!'os
·de 2S m"/hora; en todo C8SII cada una de .... bomba podrá sumini.strar por lo
1;,' ,
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3.2 Las bombas sanitarias, las de lastre, las de sentina y las de servicios p;enerales
podrán ser, consideradas como bombas contra incendios siempre que no se utilicen
normalmente para bombear combustibles, y que si se destinan de vez en cuando a
trasvasar o elevar t;:ombustihle líquido, estén dotadas de los dispositivos de camhio
aR"0piados.

. ~' "'" '

.2 en los buques de callla de arqueo bruto igualo superior a 2 000 tonela·
das, dado que un incendio declarado en un compartimiento cualquiera
pueda inutilizar todas las bombas, habrá además otro medio, constituido
por una bomba fija' de emergencia de accionamiento independiente CQn,_
capacidad para suministrar dos chorro. de agua que a juicio de la Admj,
nislracián sean suficientes. La bomba y su ubicación cumplirán con las
siguientes prescripciones:

.2.1 la capacidad d. la bomba no senl inferior al 40 por ciento' de la capa
cidad total de las bombas eonlraincendios prescritas en la presente
RqIa. y e~ todo caso no será de menos de 2S m)!hora, ,', ','

.2.2 cuando la bomba esté descalllando la cantidad de agua prescrita en el
párrafo 3.3.2.1, la prosión en cualquiera de las bocas eontraincendios
no sed inferior a las presiones mínimas especificada..en el párrafo 4.2;

.~.3 toda fuente de energfa accionada por motor diesel para el funciona
miento de la bomba podrá arran",r fácilmenle en frlo, a una tempera
tura de o"r. por medio de una manivela. Si eslo no es factible, o si

3.3 Lo conexiones de a~ua de mar. Jas bomhas contraincendios y sus fuentes de
energía esta"n dispuestas de modo que quede asegurado que:

.1 en Iosbuques' 'de pasaje de arqueo hruto igualo superior a I ooci ~ne
Jadas, si se declara un incendio en cualquiera de los compntimientos. no
queden inutilil.adas toda~ las hombas contraincendios;,

<',

'. ~j¡

I ,

,¡:J!;

,2' ,C4pt1ridlld de las bombas co"t1'IIi"cendios

2':1 Las bombas contraincendios prescritas d.berán poder dar. a fines de .xtinción
y_~ ~ presió~ estipulada en el párrafo 4. el caudal de agua siguiente

.1 las de los buques de pasaje, no menos d. dos tercios d.1 caudal que dehen
evacuar las bombas de sentina cuando se les emplee en operacione~ de

" achiqu.; y •. '

'.2 las de los buques de carga, aparte d. toda bomba de emelllencia, un
caudal d. lllU8 que exceda al menos en un t.rcio .1 caudal que, según la

,! Regla 11·1/21, d.be evacuar cada una d. las bombas d. sentina indepen.
¡ 'c, "" ", dienlll de,UlI buque d. pesaje d.1as mis... dimensiones cuando se le
'H' .,,; .,' .mplee en operaciones de achique, aunque no le~ necesario.que en

ningún buque d. cal'Jl8 la capacidad total exigida d. J.. bombas co",ra
incendjos exceda de 180m)!hora.
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cahe espt'rar que se encontrarán temperatuTa5 más bajas, Se e!ltudiar'
la rositiílidad de insbJar y mantener dispositivos calefactores que a

1."":1) "juicio de: la Administradún seln aceptahles y aseguren un pronto.
" .. I '" arranque. Cuando no que"" utilizar el arranque manual, la Administra·
""U'I' .d6H rodrá autorizar que!e empleen otr", medi", que pennltan roocr

~'''i' en funcionamiento la fuente de energía accionada ror motor dtesel seis
veces como' mínimo dUTante 30 minllto~. v al meno!:; dos vece!' t'n lo!:;
10 minutos primeros. .·,

.. ,2.4.. lodo tanque de combustible de servicio contendrá combustible en'
· cantidad suficiente para que la bomba pueda funcionar a pleno car.a

~,) ~ durante tres horas como mínimo. y se dispondrá del !luficiente com
",' bustible de reserva fuera del espacio dt> las máquinas principale!\ para

.,que la bomba pueda fundonar a plena carga durante ntras 1" horas.

.2.5 'la altura tot~1 de aspiración de la bomba no excederá de 45 m en
ninguna dé tas condiciones de escora y asiento que quepa esperar que
se encontrarán en .servicio, y Jas tuberías de asp~ci6n estarán ,pmyec·
ladas de modo que la pérdida de aspiración quede reducida al mínimo.

.2.6 los mamparos limite del espacio' en que vaya instalada la bomha
contraincendios irán aislados de conformidad con normas de protec

,.w.· .,.. ·ción estructural contra incendios equivalentes a las prescritas en la
· Regla 44 respecto de una "<ámarade mando",

no se permitirá el acceso directo entre el espacio de máquinas y el
espacio en que vaya instalada la homba de emergencia contraincendiol;
y su fuente de energía. ('uando esto no'sea posible. la Administraqún
podrá IIcepfl1r que el acceso se habUlte por medio de una esclu~ 0('11·

,",tiCl. con cada una de Jas dos puertas de ciene automátICO. ()
mediante una puerta estanca que pueda accionarse desde 11n espacio
muy distante del espacio de máquinas y de los espacios en que vaya la
bomba de emergencia contra incendios y de la que no quepa e!'rerar
que quede aislada en, Qtso de que se declare un incendio en dichos
éspacios. En tajes casos se dispondrá un segundo medio de aetes" a1
tspacio en que vaya instalada la homba de emergencia contrainc("o·
dios y su fuente de energía:

. . .
.2.H los medios de ventilación del espacio en que se halle la fuente inde""n·

diente de energía de la homoa de emergencia contraincendios serán
tales que, en la medida de lo pOsihle, qucde excluida la posihilidad d.

· 'que el humo de, un incendio declarado en un espacio de máquinal;
, penetre· en et espacio en que se halle dicha fuente d~ ener~ja o sea aspi.

rado hacia il ;

.3 en ro. buques de Posaje de arqueo bruto inferior a ., 000 toneladas y en
los buques de carga de arqueo hruto inferior a 2 000 toneladas. dado que
Un incendio declarado en un compartimiento cualquiera pueda inutili/.ar
todas las bombas, ,el medio que adem;íJ deberá haber para suministrar

'agua con la'que combatir incendios tendrá que ser satisfactorio a JUicio
de la Adininistración;" . .

,4 además. en' los bUques de carga en los que eh un espacio de máquinas
haya instaladas otras bombas, como las de servicios generales. las de

...ntina, las de lastre, etc,. se dispondrá lo necesario para asegurar que al

menos, una de estas homhas, que tenga'!acapacidad y la presi6n pmcrlta.
en 'lo' párrafos 2.2 Y 41, pueda sumini'trar a~ua al colector conlraincen·
dim. . j

3.4 las medid., que se tnmeu'para disponer c(;n rapidez de i,";~inlnistro de ag\18
satisfarán 'as condiciones siguientes:

en los buques de pasaje de arqueo bruto Igual b superior a 1 000 tonela·
das serán taJd t.111C permitan lantAr inmediatamente, al menOS un chono
eficaz de a~ua desde cualquier. de las bombas oonlnincendiclS .Ituadu
en un emplazaft1iento: interior y quetle aseRurado un' abastecimiento 'nin·
terrumpido de agua mediante la puesta en funcionamiento automática de
una de la~ homhas contrainccndios prescritas;

~ ,·,en los buques lI(' pasaje y en los huques de carga de arqueo bruto inferior
a 1 000 toneladas senín las que a juicio de la Administración resulten
satisfactorias:

J en los huqu.. de carga provi"os de espacios de máquinas sin dotación
permanente o cuando sólo sea necesario que haya una persona de gUlrdia,
se podrá obtener en el acto agua que entregue el sistema del colector
contraincendios a una presión adecuada, ya poniendo en marcha por tete·

~.. 'mando una de las bombas principales contraincendios teleaccionada
d..de el puentt de navegación y desde el puesto de control contraincen·
dios, si lo hay, ya mediante la presión permanente a que se someta el

,sistema der colector contrainccndios con una de la bombas principales
contnincendios, aunque en el caso de los buques de carga' de arqueo
bruto inferior a I 600 tonelados la Administración ¡>OO'á dispensar del
cumplimiento de esta prescripción si la disposición del acceso .) especin
de máquinas hace innecesario ese cumplimiento;

·4 en los huques de pasaje provistos de espacios d. máquinas sin" dotación
""rmanente de conformidad con la Regla 11-1/54, la Administración
detenninará. en relación con los medios fijos de extinción de incendios
por agua instalados para· dichos espacios, disposiciones equivalentes alas
establecidas para los espacios de máquinas que nor"",lme"te tienen dota·
ción .' ,

3.5 Se instalarán válvulas de desahogo para todas las bombas ooriiraincendios si
éstas pueden desarrollar una presión que exceda de la prevista pan las tuberlas,
bocas contraincendios y manguens. la ubicación y el ajuste de estas wlvula. serán
tales que impidan que la pr..ión sea 'excesiva en cualquier parte del sistema del
colectOr contralncendins., .

"

.3.6 1;n los buques tarique se ihslalarán wlvÍJlas de aislamiento en el colector
contraincendios. frente a la toldilla, situándolas en un emplazamiento protesido, y
en la cubierto de tb'nques • intervalos de 40 m como máximo, a fin de preservar la
integridad del sistema del colector en caso de incendio o explosión.

<4 Dldlrlr'tro y pr•.,;ón del rolfr'tor ~onrra;nN!nd;OJ

4.1 El diámetro del colector y de las tuberlas contralneendlos .... sufielellte JIIfI
... distribución eficaz del caudal máximo de agua prescrito respecto de dos bombu
contralnceodlos funcionando simultáneamente, salvo cuando se trate de bUllUea de

~
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4.3' En ninguna de las bocos contraincendios excederá la presión máxima de
aquélla a la cual quepa demostrar que la manguera contraincendios puede cnnlro
Iarse efi_mente.
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Tulmizs J' bonu rontraincn,dios .

Mangueras contraillcendios

6'

7

6.1 No' se emplearán l'ara los colectores y 'bocas contraincendios materiiles que el
calor inutilice fácilmente\- a menos que estén convenientemente protegidos. Las
tuberias y bocas contraincend ios estarán situadas de modo que se les puedan
aéoplar fácilmente las mangueras. La dispoSIción de 1.. tuberias y bocas contra· .
incendIOS será tal que se evite la posibilidad de su congelación. En los buques auto- .
rizados para transportar mercancías en cubierta las' bocas contnincendios·será.n
siempre. por su emplazamiento. fácilmente accesibles. y en lo posible las tuberías '
Irán instaladas de modo que no haya peligro de que dichas mereanciasras daOen. A
menos que se d¡sponga de una manguera' con su I.oza por cada boca contraioeen·
dIOS. Iodos los acoplamientos y lanzas de manguera serán completa",",,1e inteream:
biables. . , ..' """ '

6.2 Se instalará una válvula por cada manguera contraincendios. de modo qu~'en:
pleno funCIOnamiento de las bombas contraincendlOs quepa desconectar cuaJqüíera'
de las mangueras. '

6.3 Las valvulas de a'¡slarnlento destinadas a separar déi resto del ~Iector eOntra.~
mcendios la sección de éste SItuada dentro del espacio de máquinas en que se hallen
la bomba o las bombas principales contraincendios. se instalarán en un punto f¡íCil· d

menle accesible y a salvo de riesgos fuera de los espacios de máquinas. '" colectOt
contraincendlos Ifá. dispuesto dé lal forma que cuando las vólvulas de _¡slamíe,oto
estéo cerradas pueda suministrarse agua a todas las bocas contraincendi05. del
huqut'. excepto a las del espacio de máquinas antes Citado, por ~io de una bomba
conframcendlos que no se ha.lle situada en este espacio de máquinas, a través de
tuherías que. no renrlren (In dicho espacio, Excepcionalmente la. Administración
podrá autorizar que penetren en el espacio de máquinas tramos cortos de. h15 tube-::
rías de aspiración y descarga de la bomba de emergencia contraincendios cuando sea
impract tcable disponer estas tuberías en el exterior. a condición de que se mantenga
la integridad del colector contraincendios dotando a dichas, tubel. de un fuerte.
revestunientp de: acero. ",.," ¡ ,.!j') ';'ii,L',

S.3 fuando, en un buque de pasaje. haya acceso a un espacio de categoría A para
maquin" a nml bajo desde un túnel de eje adyacente; fuera de ese espacio pelO"
cerca de la entrada al mismo habrá dos bocas contraincendios. Si el acCeso está esta
blecido desde otms espacios. en uno de éstos habrá dos bocas contraincendios cerca
de la entrada del espacio de categoría A para máquinas. No será _rio aplicar
esta disposición ':uando el túnel ° los espacios adyacentes no formen parte de una
vía de evacuacIÓn. '

'.1 Las mangueras contrarncendios serán de materiales aprobados por'la Adminís',
traclón y tendrán longiiud suficiente para que su éborm de agua alcance cualquiera
de los punlos que puedan neceSllarlo Tendrán como l0"l!itud máxima la que:la
'Admims1ración. JUlgue suficIente Cada manguera estará provista deUDa lanZa y 'de'
los acoplanllentus necesariOS. Las mangueras consideradas en el presente Cap.itulo
como f mal1~ueras contraincendlos'\ así como los accesorios y herramientas ne~~,!

sarlOS. se mantendrán hstos para uw Inmediato y colocados en lugares bltn visibles.
cerca de las conexiones o hocas contralOcendlos. Además. en buques de pasaje que
transporten más de 36 pasalcros las mangUl'ras estarán perma'lentemente. acopladas
a las bocas contraincendios en emplazamientos nltenores. . ¡ "

¡' .... , ,., ..~. -".

'. j

0.27 N/mm'

0,31 N/mm'

O,2S N/mm'

0,27 N/",m'

la presión que" Administradú"
juzgue suficiente

, La P"'sión que la Administración
juzgue suficiente

Buq1ÍeS de COrsa:

De 6 000 tone~daso más
de arqueo bruto .

De 1 000 toneladas o más de
arqueo bruto. pero sin llegar
a 6000 toneladas

De menOS de I 000 toneladas
de arqueo bruto

carga. en cuyo COlO bastará con que el diámetro sea suficiente para un ..nidal de
agua de 140 m'/hora. .

4.2 Cuando las dos bombas de........... simultánellllente. por las lanzas de
manguera especificadas en el párrafo 8. el caudal de lI8Ua especificado en el
párrafo .4.1. a través de cualesquiera bocas contraincendios adyacentes. se manten
drán ~sí4uientespresiones 'en todas 1.. bocas contraincendios:

Buques,ele pasaje:

De .. 000 toneladas o más
de arqueo bruto

De I 000 toneladas o más de '
arqueo bruto; pelO sin llegar .'
a 4000 toneladas.

De 'menos de 1000 toneladas
,de arqueo bruto'

S Num_ y distribución de las bocas (QrItraincendios

S.I El número y la distribución de las bocas contraincendios serán ti¡(es que por
lo menos dos chorros de lI8Ua no procedentes de la misma boca cantraincendios.
uno de ellos lanzado por una manguera de una sola pieza. puedan alcanzar cualquier
parte del buque nonnabnente accesible a los pasajems o a la tripulación mientras el
buquo navega. y cualquier punto de cualquier espacio de COrsa cuando éste se
encuentre...cío. cualquier espacio de ...ga de buque de transbordo mdadu o cua~

quier espacio de cote¡orla especial; en este último coso lo. dos chorros alcon,.. rán
cualquier· punto del espacio. coda uno de ellos lanzado por una manguera de una
sola pieza. Además. estas bocas contraincendios estarán emplaladas cerca de lu,
accesos a los espacios protegidos.

S1 En los espacios de aJojlimiento, de setYicio y de máquinas de los huques de
pasaje, el número y la dist.ribuci6n de las bocas contraincendios serán tales que
cuando estén cerradas todas las puertas estancas y todas las puertas situadas en
los mamparos de las zonas verticales principales se cumpla con lo prescrito en, el
párrafo S.I " .'



1.2 Los buques "e..rín mangueras contralncendios en número y de un diámetro
que la Administración juzgue satisfactori.os. ¡

1.3 ' En los buques de p~saje hahrá al menos una mangueta por cada una delós
bocas contraincendios prescritas. en el párrafo S. y estas mangueras no se utilizarán
más que para extinguir incendios o para probar los aparatos extintorts 'en ejrrcicim
de extinción y en la realización de reconocimientos.

, .
'1.4.1 En los buques de carga de arqueo bruto'igual o superil)r a 1000 toneladas

se proveerán mangueras contraincendios·a razón de una por cada 30 m de eslora del
buque. y una de respeto, pero en ningún caso será su ,número inferior a cinco. F.o
este número no se incluirán las mangueras que se exijan en cualquiera de las cámaras
de máquinas l) de caldera•. La Administración podrá disponer un aumento en el
número de mangueras necesaria. de .modo que en todo moment" haya disponihle y
accesible una cantidad, suficiente de enas, considerados el tipo del buque y la natu·
rale.a del tráfico a que esté dedicado.

7.4.2 En lo. buques de carga de arque~ bruto inferior a 1.0<10 loneladas. el
lliúmero de mangueras contraincendios que habrá de proveerse ~rá el que la
Administraélón juzgue satisfactorio.

8, Lont/lS

8.1 A lolefeétos del p.."enteCapitulo los' diámétros normales de lanza serán de
112 mm, 16 mm y 1q mm, o de medidas tan próximas a éstas como resulte pOsible.
Cabrá utilizar diámetros mayores si la Administración ,juzga oportuno autori·
zarlos.

8.2' En 'lo. alojamientos y espacios de 'IItrvicio no será necesario que el diámelro
de lan.aexceda de 12 mm.

8.3 En los espacios de máquinas y emplazamieht05 exterio~sel diámelro de linza
..rá tal que dé el mayor caudal posihle con do. churro. suministrados por la b<\mba
más pequena a la presión indicada en elpánafo 4, y no será necesario que t!le dia
metro exceda de 19 mm,

8.4' Toda. la. lanzas serán 'de un lipo aprobado de doble eféctó (es decir. de aspet-
sión y cborro) y llevarán disp«)mtivo de cierre; - -

Q Emplazamiento y. disposición de bomhas deaKUtl. etc. de$t;nodo,~ ti OfrtJ.fi

sistentll. de extinción de i~endios - ' -

Las bombas 'necesarias para la piovi~n de agua destinada aolrho silteRía. de
extinción de incendios prescritos en el presente Capítulo. sus fuentes de .ner~ia y
..s mandos .. in.talarán fuera del espacio o de los espacios protegidos por dIChos
sI.temas y .. disjlondrán de tal modo que si .. declara un incendio en el espacio o
101 espacios protegidos eno no inutilice ninguno de tales si.tema.

j

}

Regla S

".W,tteni~.tj;;os dé exti!rtiJn de ;l1Clmdios por gas
. ' . , I '

'(;tmeralidades

"
U No se permitirá el empleo de un agente exlintor de incendios que, a juicio de
la Administración. ya sea por sí mismo o en las condiciones de uso que quepa
e.perar. 'desprenda gases tóxicol en cantidades peligrosa. para el ser humano

1.2 Las tuberías que hayan de conducir el agente extintor de incendios alas espa
cios protcJtidosllevarán válvulas .de control marcadas de modo que ind~uen clara
mente los espacIos a que llegan 'las tuberías. Se tomarán las medidas necesarias pan
unpedir que el agente extintor penetre por inadvertencia en ningún espacio. Cuando
un espacio de carga provisto de un sistema de extinción de incendios por ps le
utilice como tspaclO pan pasajeros, la conexión de gas quedará aislada mientras se
haga. uso de tal espacio en este sentKio.

t ,3 la diSposi~ión del slStemo de tuberia. de distribución del ..,te extintor de
incend,,,. y e' enlpla1.amlCnto de la. boquillas de de.carga !lerán tales que .. 1'18fC
una distrihnción unlfortne dellgente ettintor.·

, ,

1 4 Se proveerá,n los J1le~i()snecesarios para cerrar todas las abertuns por las que
pueda penetró; aire en. un espacio protegid" o por 'las que pueda escapar gas de
d icho espacio. <

I 5 Cuando ,el volumen,del aire l'ibre contenid~ en los récipientes de aire de cual
quier espacio sea tal que su descarga en el interior de este espacio, encaso de
incendio, pueda ori~inar una grave disminución en la eficacia del sistema fijo de
extinción de incendios, la Administración exigirá que: ,se· provea una antidad supte
mentaria de agente,extintor de incendios.;

1.6 Se proveerán 105 medios necesarios para que una senal acústica automática
indique la descafl\a del "!l~nt. extintor de incendios en cualquier espacio en el que
hahltualmenle traha,le perSónal n al que ésle -tenga acceSó. La alarma sonará durante
un hempo suficieonte antes de que se produzca la descarga del agente extintor.

, , ""'. ;

17 l.os medIOS de mando de todo si~tema lito de extinción-d"lncendi~sporgas
serán fácilmente accesibles yde accionamiento sencillo. y estarán agrupados en el
tnenor, número. posible de .puntosy en .emplnamientos no expuestos a quedar aisla
'dos por un in~ndio que se declare en el espacio protegido. En Cada uno de estos
puntos hahrá mstrucciones claras relativas al fúncionamiento, del sistema. que
lel1lllln presente la seguridad del personal.

1.8 No .. Permitirá la descarga automática del agente extintor de incendios salvo
que se realite como ind ica el párrafo 3.3.5. Yrespecto de las instalaciones locales de
accionamiento automático a que hacen referencia los párrafos 3.4 y 3.5.

1.9 ('uando Se necesite que el agente extintor llegue a más de un espacio, no hará
falta. que la cantidad del a~ente extintor disponible sea mayor que la máxima
prescrita para cualquiera de los espacios protegidos de este modo.

~
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1.10 Salvo que los párrafos 3.3. 3.4 ó 3.5 autoricen otra cosa. los recipientes a
pmión prescritos para el almacenamiento del agente extintor de Incendios que no
sea vapor estarán situados fuera de los espacios protegidos de eonformidad con el
párrafo 1.13.

1.1 I Se proveerán medios para que la tripulación pueda comprobar sin rieSllos la
cantidad de agente extintor que hay en los recipientes. ' .

1.'l2 Los recipientes de almacenamiento del agente extintor dO incendios y los
correspondientes accesorios sometidos a Presión se proyectorán de conformidad con
códigos de prácticas que la Administración juzgue aceptables. habida cuenta de su
ubicación y dela tempe~atura amh~nte máxima que quepa esperar en. servicio

1.13 Cuando el agente extintor de incendios hoya de almacenarse fuera de un
espacio protegido. se. hará esto en un compartimiento situado en un lup:ar !Jt~uro.

fácilmente occesible y ventilado con eficacia que la' Administración juz~uesufi

ciente. Preferiblemente se entrará en este compartimiento de almacenamiento desdt
una cubierta expuesta y en todo caso la entrada será, independiente del espacio
protegido: Las puertas de acceso se abrirán hacia afuera. los mamparos y las
cubiertas. con las puertas y otros medios de cierre de toda abertura de los mismos.
que constituyen los límites entre dichos compartimientos y los espacios cerrados
contiguos. serán herméticos. A fines de aplicación de las tablas de Integridad que
figuran en las Reglas 26. 27. 44 Y 58. estos compartimientos de almacenarmento
serán considerados como puestos de control.

1.14 las pitz3S de rec:!"eto para el sistema irán almacenadas a bordo y habrán de
ser satisfactorias,a juicio de la Administración.,
2 Sistmuu de anhídrido ""bóniro

2.1 En los espacios de carga. la cantidad disponible de anhídrido carbónico será
suficiente. salvo que se disponga otra cosa, para liberar un volumen mínimo de ¡!3S

iguol al 30 por ciento del volumen bruto del mayor de los espacios de carga asi
protegidos en el buque.

2.2 En los espacios de máquinas, la cantidad disponible de anhídrldo camÍlmcn
será 11 menos suficiente para liberar un volumen mínimo de gas ~""al al mayor de
los volú~nes siguientes:,

,
.1 el 40 por ciento del volumen bruto del mayor espacio de máquinas ~si

prlllegido...cluido el volumen ~ la parte del guardaeolof que quede
encima del nivel en que ~I área horizontal del guardacalor sea iltual .o
inferior al 40 por, ciento del área horizontal del ,espaciQ considerado,
medida a la dist~cia media entre la parte superio.del tanque y la rarte
más baja del guardacalor. o .

.2 el3S por cjento del volumen total de' mayor espacio de rnáqu,~as a~~
, protegidn. comprendido el guardacalor

, No obstante. se podrán reducir I"s citados porcentajes al 35 y al 30 por ciénto
respectivamente en los buques de carga de menos de 2 000 toneladas de arqueo
bruto. Además,si dos o más espacios de máquinas no tstán completamente sepa-
ndos entre si, se considerarán como constitulivos de un soló espacio .

2.3 A los efectos del presente párrafo el volumen de anhídrido carbónico libre lO
calculara a razón de 0.56 mS/kg. " ,.- ,.
2 4 Para espacjos de máquina•• el sistema de tuberías fijo será tal' que en no más
de 2 minutos se pueda descargar e! 85 por cienlo del Sas dentro del espacio eonsi·
derado. • " • , , ' .

# ,

3 Sistemas que utiliza;, hldrocarbu'ros ho¡(,gerlados

3.'1 , E1'empleo de hidrocarburos halogenados eomoasentes extinlores de incen
dios sóh> estará permitido en los espacios de máquinas. las cáJnaras de bombas y los
e~áciosde'Carga asigna?", exclUsivamente allransporte de.vehícu!?s q~ no peve~'
~I~~una C1Irga. " .

3 2 Cuando se ulilicen hidrocarburos halogenado. como agentes' exlintores de
incendiQs en sistemas de inundación total:

.1 el sistema quedará dispuesto de modo que la descarga del agente extintor
se inicie sólo manuabnente;

, ,.,

.1 si se necesita que la carga de hidrocarburos halogenados Degue a más de
un esp.c:io, Jasmedidas que se tomen para su almacenamiento y descarga
habrán de cumplir con losp~rraf(). 3.2.9 y 3.2.10 respectivamente;

:..3, .,.e proveerán medios para parar automáticamente todos los ventiladQres
del espacio prote8ido antes de que se produzCa la descarga de' lII\ente
extintor:

'.4 se -proveerán medios para cerrar manualmente todas- las vályulas de marj·
, posa del sistema de ventilación utilizado para el espacio protepdq;:

.s los dispositivos de' descarga estarán proyectados de modo que en no más
de 20 segundos se pueda descargar en proporción considerable la canti·
dad mínima de agente extintor prescrlta para los espacios de carga o los
..pacios de máqumas en los pánafos 3.2.9 y 3.2.10 respectivamente.
tomafldo corno hase la descarga de la fase liquida:

,h el sistema estará prpyectadn de modn que funcione en uoa ga"", de
temperaturas que '1 JUICio de la AdmInistración sea satisfactoria;.

7 la descargá no encerrará riesgos para el personal dedicado al manlen~
mIento del equipo" que utilice las e:;calas de acceso y vlas de evacuación
nllrmales del espaeio; , " . ".' . ,

; - <; ,','" ,'~ <, •

,8 se proveerán medios con los que la tripulación pueda comprobar sin
'nesgos la presión de los recipie'ntes: " .' ,

9 ' la canl idad de lJlente extintor destinado a los espacios de carp asignado,
exclusivamente al transporte de vehículos que no lleven ninguna carga se

,calculará de conformidad con lo indicado en la tabla 5.1. Esia cantidad
, estará hasada en el volumen tolal del espacio protegido. Por lo que

respecta al Halón 1301 y 12J l. la cantidad lO calculaRí sobre la hase d.
una relación volumétrica. y por lo que respecta al Halón 2402; sobre la
base de, masa por unrdad de volumen;

<lO
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TABLA 5.2

'¡"J 1;",'1 '

"Hí)" ' 1,/1"

·.10 la cantidad de agentes extintores destinados a los espacios de nquinas
lo calculará de conformidad con lo indicado en la tabla 5.2. 10.10 canti·
dad estará basada en el volumen total del espacio respecto de la concen·
tración mlnima. y en el volumen neto del O!PIcio respecto de la concen·
tración máxima, comprendido el guardacalor. Se calculará tal cantidad.
por lo que respecta al Halón 1301 '/ 1211, sobre la base de una relación
volumétrica. y por lo que respecta al HalÓn 2402. sobre Is hue de m...

. por unidad de 'volumen;

.11 a efectos de los párrafos 3.2.9 y 3.2.10. el volumen del Halón 1301 se
calculará a razón de 0.16 m' /kg y el volumen del Halón 1211 a ra7";n de
0.14 m'/kg.

3.3 Sóló él Halón .1301 lO podrá almace~ar en un espacio de máquinas protegido
Se di.ribuirán recipientes por todo ese espacio.y le cumplirá con las prescripcione~
siguientes: .

~ proveerá un dispositivo mecánico de descarga, de inici.cíón mlnull
situado fuera del espacio protegido. Para este dispositivo habrá fuente.
de energla duplicadas que .. situarán fuera del espacio protegido y de
lis que .. podrá disponer en. el acto,au!"!ue para los espacios de
mAquinas una de la. fuentes de energía podra estar situada dentro del
espacio protegido. .

.2 Los circuitos de energía eléctrica que conectan los lecipientes estuín
. monitorizldos a rm de detenninu fallos y pérdidas de ene~ pul

Indicar los cuales habrá dispositiwol de a1am. 6ptica y aeústica.

.3 Habnl duplicaci6n de 101 ciRuItoa neulÚtlcoa o Iaidráulicol qae _
tu teclpientes. Las (uentes de -rP ......-cicl o hidñulicl esuno
lIlOIIitorizadas • r.. de determinar pérdidas de pmI6o, .... 1IId~111
cuales habrá dlapositiwol de iIamI8 6ptica Yoe6stlca.

3.4. Se Podráh acepra..n.stalaclones exhntoras d~ incendios rijas de carácter local
y accIOnamiento automahco que utilicen Halón 1301 Ó 1211. situadas en lonas
cerradas cuyb 'nesgo de mce-ndlO sea elevado. dentro de los espacios de máquinas.
además e independientemente d~ cualquier otro sistema fijo de extinción de inCf'n·
'dáos prescrito. SIempre que cumplan con lo siguiente.,

l· El espacIO en que .. pro... taí protección I~' ";'m~~ntlria ..
. " • hallara SItuado preferiblemente en un .solo nivel de trabajO y al mismo

"ovel que elacceso•.A dIscreción de la. Administración .. permitirá más de
UII n...1de Iraba.lO con t.1 que .. pro_ un acceso en cada nivel. ..

2las d';';~lionesdel espac10 yla disposoc:itXl de los accesos";"~ y •
las nquinas que \'Ont""88 .aerán lales que la evacuación desde cualquier
parte de dicho espactO pueda efectuane en 110 má de 16 segundos. .
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tos rerlpientes estarán monitorizados a fin de detennin:it deScensós de
presIÓn dehidos' a fugaS y descarga•• para Indicar 105 cuales habrá disposi.
tivos de alarma óptica y acústica en la lona protegida y en el puente de

. navegacIÓn n en ,el espacio en que se halle centralizado el equipo contra·
mcendKls~ aunque l'espt'cto de los espacios 'de carga' Sólo se' exigirán
dispositIVOS de alarma en el puente de' navegación o en el espacio en que
'se halle centralizado el equipo contramcendios. ',' , .

"1, ",' " " ::.
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4 Dentro del espacIo protegido los circuitos eléctricos ese11cialel para poner
en funcionamiento el sistema serán termorreslstentes utilizándOlt, para

. ellos. por ejemplo. eahles que neven sislamie¡ttó mineral o cables equÍVI·
lf"nt~5 lu tuherías esenciales para accionar 5istema~ de funcionamiento
hidráulico o neumático !!erán de acero o de otro material termorresis-
tente equivalente que a1uiclo de la Administración sea satisfactorio,; ,

5 los recipientes a presión irán provistos de dispositivos automático.
reductores de sobrepresión que, en caso de que el recipiente quede

, , expuesto. los efectos del. fuego y no .. ,haga funcionar el sistema, den
. salida sin rie'llos al contenido del recipiente en,el esp,acio prlltegidll. ""

, , . , , "', , ' ,',,, ", I ,l', !,

..6' la disposición de Jos recipientes y de los circuitos eléctricos.y Iis.tuberias
tsenciales para poner en funcionamiento el sistema será tal que aun en el

, caso de que sufra danos una cualquiera de las líneas de conducción de
energía a causa de incendio o de explosión en el espacio .protegido. (se
lItrhza aquí. pues, el concepto dé uo solo fallo l... puedan desca'llar al
mellos dos tercIOS de la canhdad fijada en los párrafos 3.2.9 ó 3.2.1.0 para
Id extmclón de incendios. habida cUenta de lo prescrito en cuanto a la
dlslnhuC'lón uniforme del agente extintor en todo el espacio. Las medidas
que se tOmen respecto de los sistemas para espacios en los que sólo sean
necesanos lino o dos recipientes habrán de ser satisfactorias a juicio de la
Administración

los ~~ipienie' a jitesión no '11e""ráÍl más de dosboquin•• de descarga Y
la cantidad máxIma de agente extintor que haya en. cada recipiente habrá

.de ser satisfactOria a JUIcio de la AdministraCIón. hahida cuenta de lo
prescrito en cuanto a la distribución unifonnt' del agenté extintor 'en
todo el espacIo

,'"Í

o,' ¡.:
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TABLA ~.1

.. HalÓn I _. Mínimo '. M'xlmo . . . •

1301 5 por ci~nlo 7 por cientó

1211 5 por cienlo 5.5 por cienlo

240i . .. '. 0.23 kg/m' . . 0.39 kg/m' .

Haló. MInImo Máximo
.

1301 4,25 por ciento 7 porclento I

1211

i
4.25 por ciento 5.5 por ciento

2402 0.20 kg/m' O,30~mJ

',.1" l' l.
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3.5 Se: podrán .cept.r inllal.ciones extintoras de incendio., de .ccionamiento
automático, como las descritas en el párrafo 3.4, situadas en los espacios de máqui·
naS para proteger equipo cuyo riesgo de incendio sea elevado, además e indepen.
dientemente de cualquier otro sistema fijo de extinción de incendios prescrito,
siempre que ~umplan co~ los párrafol 3.4.3 • 3.4.6, 3.4.9 Y3.4.10 y con lo siguiente

.1 La cantidad de agente extiri~or que contengan las ins(alaciones, de '
carácter local y accionamiento automático será ~al que, en caso de que
funcionen simultáneamente, la concentración de vapor en el aire no sea
superior al 1,25 por ciento. a 20·C, sobre la base del volumen total del
espacio de máquinas.

.2 El volumen de Halón 1301 se calculará. razón de 0,16 m'/kg y el volu·
men de Halón 1211 a razón de 0.14 m'/kg.
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,"Sil/_ que utiliza" o"" flirJl5

5.1' Si en el buque se produce un gas distinto del anhldrido carbónico'o de los
hidrocarburos halogen.dos o del v.por cuya utilización se .juste • lo estipulado en
el pámfo 4, y de dicho ... se h.ce uso cOmo asenteextintor, h.brá de tratarse de
un productol."OSO procedente de l. combustión de combustible cuyo contenido
de oxigeno. óxido'de carbono.' elementoscorrosivns y elementos combuotlbles lIÓl¡"
101 haya quedado reducido'.1 mlnimo admIsible.

5.2 Cúando Se utilice este gas contO agente extintor en un sistema' fijo de exUn·
ciÓII de incendios s fin de proteger espacios de máquinas, l. protección que dé equ;'
valdrá a la obtenida. con el sislema fijo de anhidrido c.rbónico.

S.3 Cuando se ulilice e.te gu como agente extintor en un sistema fijo de extin·
e'{>I' de incendios a fin de proteger espacios de c.rga. l. cantidad de él disponible
será sufICiente p.ra liberar cada hora durante 72 horas un volumen de gas por lo
menos "'al .1 2S por cienlo del volumen tot.1 del m.yor de los espacios protegido.
de este modo.

4 Sist,nuu qu, utiliza" vapor

En senenl, la Admin;it,ac;óa no permitití et empleo de.Y8POf Cl/RIO aaente
extintor en liste_. fijos de extinción. de incendjoL Cuando la AdmInistración
permita emple.r vapor. sólo se h.rá uso de éste en ..,nas rellringidas como comple
mento del qente extintor prescrito y • condición de que la calder. o las calderas
disponibles.paq ..ministrar vapor tengan una ....por.ción de .1 menos 1,0 kg de
vapor por hora pot cad. 0,75 mS del volumen tot.l del mayor de los espacios así.
protegidos. .Además de cumplir con las. preSj:ripciones que anteceden los sistemas"
aJust.rán en todos los aspectos a lo "'" determine la Administración y responderán'
a criterios IItm.ctorios para ést•.

Extintores de i"atrdio.

Regla 6

I rodos "'s extintores de incendios sel1Ín de un tipo apro~.do y se ajUlla@n •
un proyecto aprobado. . . '. . "".

I. I L. cap.cidád de los exiint~res po;tátiles de carga líquid.prescrilos n!» exce·
derá de 135 R ni será inferior a 9 R. Los extintores de otros ti..... serán por \o
menos lan portátiles como los de carga liquid. de. 13,5 Ry tendrán Una IlIPacidad
'X tintora equivalente por lo meno•• la de los de ~ Rde ...... liquide.

1.2 La Administr.ción determin.rá las equivalencias entre Jo. extinto...,: "

! . Se proveerán carg.s de Jelpeto de co~fol1llidad con lo que prescriba la Adm;'
nistraciÓn.

J No se pennitirán los extintores de incendios que empleen un igente extintor
quo. a JUicio de la Administración. y. por sí mismo ya en I.s condiciones de UIO que.
quepa e.perar. desprenda gases tóxicos en cantidad.. peliposas para el ser hum.no.

I

I

I
I
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El funcionamiento de cualquiera de estas instal.ciones .parecerá indicad,!
por medios ópticos y acústicos fuera de c.d••cceso .Iesp.cio de máqul'.
nas yen el'puente de n.vegación o elesp.cio en que se h.1le centr.lizado
el.quipo contraincendios. .

En el exlerior de c.d••cceso habrá' un aviso que indique que ~n el
, esp.cio h.y un. o más inst.laciones de extinción de incendios de atoion.·

miento automático y elasenle extintor utBizado. .' ,

Las' boquill.s de desc.rga se emplaz.rán de modo que l. descarga no
. encierre riesgo para el personal que utOlc. I.s esc.las de .cceso y 'vias de
evacu.ción normales del compartúniento. Se tom.rán también medidas
para proteger .1 personal encargado del m.ntenimiento de las máqumas
contra l. descarga que pueda producirse delasente extintor por in.dver·
tencia.' . , •.

Las instalaciones de extinción de incendios estarán proyect.das de modo
que funcioÍlen en un. gama de temper.turas que a juicio de la Adminis·,
tración sea satisfactoria. '

Se proveerán. medios con los que la tripulación ~ued. comfrobar sin
riesgo la presión de los recipientes. "'. .... . .. . .... ,. .

La cantidad total de agente extintor que contengan las instalaciones de
carácter local y accionamiento automático será tal que no se rebase una
concentración del 7 por ciento respecto del Halón 1301 y del 5,5 por
ciento respecto del Halón 1211, a 20·r, sobre la base del volumen neto
del espacio cerrado. Esta prescripción será .plicable cu.ndo haya
entrado en funcionamiento uua instalación de carácter local y acciona
miento automático, o un sistema fijo instalado de conformidad con el
párrafo 3.2, pero no cuando hayan entrado en funcionamiento ambos; el
volumen de Halón 1301 se calculará .,azón de 0.16 m'/kg y el volumen
de Halón 1211 a razón de 0.14 m' Ikg..

.9 El tiempo de descarga de toda instalación extintora, tomando com~ luse
la descarga de la f.se liquida, no excederá de 10 segundos.

.1 O Será tal l. disposición de las instalaciones extintoras de incendios, de
~rácter local y accionamiento automátiCo, que su puesta en funciona
miento no origine una pérdida deenergía elé<:tric. ni disminuya l. m.nio·
brabilid.d del buque.

'J "



4 ' Et'dilpOlitho ""rUtlI Ianzaespum' .stará formado por una lanza para aire/.
.spuma de tipo educlor, -.:eptible d. quedar conechda al colector contra/ncen·
dios por 'una ma....... _incendios, y un tanque portátU que contenl!l como
mlnimo 20 i d. liquido espumó~no, más un tanque de re.peto. La lanu dará
espuma apropiada pa.. combatir un incendio d. hidrocarburos. a razón de p<,r lo
mellOS 1,5 m' /minuto.

S "¡'·MS'.xtintores d. incendios serán .xaminados periódicamente y sometidos a
las-pruebas que la Administ..ción prescriba, ' ,

; ) f¡; e •

estarán provistos de mangueras montadas .n carreteles COR las que s. pu.da alcanzar
cualqui.r parte de la cámara d. calderas. En .1 caso d. cald.ras de m'nos de 175 kW
d."in.das a ..rvicios domésticos en huques de carga, la Administración podrá
considerar la conveniencia de atenuar ,lo prescrito en el presente pámfo.

I .4 \;n cada frenie de quemadores habrá un recipiente qUe cont.nga arena, iléirln
impregnado de sosa u otros mat.riales secos aprobados, en la cantidad que la Admi·
nistración prescriba, En lugar de ese. recipiente podrá haber un extiritot pOrtátil d.
tipo aprobado! '

~
~
t='
[:l
¡g

3 E$pacio$ q/le ronf!'';/IilIn' rurbina$ de ''''por o mdqulnas de vapor de nirt.,
('errado '

Los espacios que contengan turbinas de vapor o máquinas de vapor de cárter
cerrado que se utilicen para propulsión principal o para otros fines, con una polen·
ci. tolál rlO inf.rlor a 375 kW.•starán provistos d.: .

2 . F:sfXlcios que fonlenKQn motores de ('ombwtión interna

L~s espacios de' categoria A' rafa máquinas que contengan motores 'cie '~.,
bustiún interna. estarán provistos de:

.1 uno de los si!itcmas de extinción de incendios prescritos en el párrafo 1.1;

.2 por lo menos un equipo extintor pnrtát ¡Ide aire/espuma que cumpla con
lo dispuesto en la Regla 6,4;

3 ~n cada uno de estos espacios habrá extintores de espuma de un tipo
aprobado. de 45 ~ de capacidad como mínimo, o mod.los .quivalentes,
en número suficiente para que la espuma o el producto equivalente
puedan alcan7..r cualquier parte de los sistemas de combustible y de
aceite de lubricación a presión_ engranajes y otras partes que presenten
riesgo de incendio. Habrá además un número suficiente de extintores
portátiles de espuma o de dispositivos equivalentes situados de modo que
no sea necesario andar desde ningún punto del espacio de que se trate
niás de 10 m para negar a enos, debiendo haber poflo m.nos dos d. eSlOl
extintores en cada uno de tales espacios. Respecto de los espacios de
menores dimensiones de buques de carga la Administnción podrá.consi·
dera~ la convemencia de atenuar esta prescripción.

6"'" UtIo de los extintores portálilea destinados • ser utiliudlis en un espacio
detel'llllMdo estanl situado cerca d.Ja entrada ~ dicho .spacio, .. ,

7 '''l.<la espacios d. 'Iojamiento y de servicio y los pu.stos de control estarán
proflstos d. los extintores portátiles, d. tipo apropiado y en número suficient., que
a JUIcio de la Administración "an satisfactorios, En buques de arqu.o bruto igualo
superior a I 000 ton.ladas .1 núm.ro d. extintores portátil.s no s.rá inferior a
cinco; ,

R.... 7

,Oi:'ptJsi/ivos d. extinciÓn d. incendios e'¡ los espacios de maqui"".'

Esparia< que rontengan ralden" alimentadas ron rombustiblellquido o insta
lariones de combustible líquido' .

1.1 Loa .spacios d. categorla A para máquinas que contengan cald.ras alimenta·
das con combustible liquido o instalaciones de combustible liquido .starán proviso
tos de uno cualquiera de los sistemas fijos de exti,.ci6n de incendios enumerados a
continuación:,

.1 un sistema d. gas que cumpla con lo dispuesto en la R.gla 5;

'.2 'ud sist.ma de .spuma d. alta expansión que cumplí con lodispu.stó en
la Regla9;' -

.3 ünaist.ma aspenor d. agua a presl6n que cumpla cori lo dispuesto en 'la
R.gIa 10.

" .,' '. ":.' . '. ,

En .tudOl 101 ca$OS, si las cáinaras d•.máquinas y las d. calderas no están completa.
mente separadas entre si, o si .1 combustibl. liquido puede eseurri....desd•. Ia
cámata de calderas hasta la d. máquinas, las cámar.s combinadas d. máquinas y de
cald.ras serán consideradas como un solo compartimiento:

1.2 En cada cámara d. calderas habrá pOr lo mellOS un .quipo .xtintor portátil de
aire/.spuma que cumpla con lo dispuesto .n la R.gIa 6.4.

1.3 En cada frent. d. quemadores de cada cámara d. cald.ras y .n todo .spacio
en que se haO. situada una parte de la Instalación d. combustibl.líquido habrá por lo
menos dos .xtintores portátiles de espuma o d. un producto equivalent•. En cada
cámara de cald.... habrá Por lo menos un extintor de espuma de tipo aprobado,
de 135 t como mínimo de capacidad, O un mode~ .quival.nt•. Estos .xtinlor.s

.1

~.2.·

.xtmtores d. espuma de un tipo aprobado, de 45 i d. capacid';'¡ como
mínimo, o modelos equivalentes, en número suficiente para que 11
espuma o el producto equivalente puedan alcanzar cualquier parle d.l
sistema de lubricación a presión o de las envueltas de componentes de las
turbmas lubricados a presión. máquinas o engranajes respectivosy otras
partes que presenten riesgo de incendio. No obstante, no se exigirán estos
extmtores si dichos espacios gozan de una protección por lo menos equi~

valent. a la pr.scrita en el presente apartado, m.diant. un sistema fijo de
ext,nción d. mcendios instalado en cumplimiento d. lo dispuesto .n .1
párrafo 1.1, .

un número sufici.nte d. extintores portátiles d. espuma o de dispositivos
equivalentes situados d. modo que no sea n.cesario andar d.sde ningún
punto d.1 .spacio d. que se trate más de 10m para hogar a .Oos.
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cIebiendo ...,.por lo _ daldI .......i1Ebi&W..C8d1_" .....
....... 11 1Iin1 no .. .... di 101 posilllll en -.pIú.1iI81o de
lo diapueato In el púlafo f.3; ,

, .3 '. uno de 101 sistemas de extinción d. incendios pmcrilol en el pámfo I I
cuando esos especiol.no le'npn dotación pe_te.

4 ~tiW1l. extinriólt de ilft'eftliiol.,. 0_ npfIrioI_1IIIÍquiIIa

ClaneJo s juicio di la Adminiltrlci6n lIlIya rieIllo de incendio en algún "",cío
.dI mtqu;n. "apecto del cual no IltiItllll diapoaicio COlICRlu en llII pámfoa l.
2 Y3 ..~Io a diapooitivoa IXtintores. In el cio de que .. _te o jUllto a ~I
~br6 e1116mero de Ilttinlo"l portátiles de tipo aprobado o di otros diapoaitivoa de
IXtincl6n de incendiOl que la Administración eatlme suficiente.

s sur-. 11/01- ""liltt'ió" tk ilS<'tlSdior ISO ",...mIO.... el pro..",. ClIpitulo

eUlllldo se instale un si.tema lijo de extinción de incendios no prescrito en el
"'-18 Capítulo, este siate... "br' de rer .tirfactorio a juil:io de la Administra·
ción.

6 ' Etpcriol d. t.rItegorfo A ptUrllIJIÍquu. en 1m buques tk ¡JIUIlj.

.En loa boquea d. pa.je que tranrporten más de 36 jerOI, cada uno de loa
etpaciOl de categoría A para ""quinas irá proriIto al me de dOl nebulizado... d.
'qua adecuadOl,·

Resta g

Silr.1SrIU lijo. de ex'i,,~iÓlSde i,,~endio•. • /Hu. de .spuma de bala IX"""';"",
." los erptl~i(Js d. mdquirrtU

1 Cuando en un "pacio de máquina., además de .ti.fac.... lo preacrito 'n la
R.... 7 se inrtale un sirtema fijo de IlttiRción de incendios, a base d. 'spuma d.
baja expanaión. ~e deberá poder dercal1l8r, por orificios fijos de descarga y .n' no
más de S minutOl. unlI cantidad de espuma .uficiente para cubrir con una capa d.
lse mm de eapesor la mayor de lar .uperflCies en que hays riesgo' de que se derrame
combustible liquido. El sirtema deberá poder producir espuma apropiada para
Ilttinpir incendios de hidrocarburos. Se pro.....'n loa medios nece_os para
obt..... UlIa dillribución eficaz de la espuma a trav<!s de un .illema permanente d.
.toberfu, con vílvular o RrifOl de control en lo. oportunos orificios de descarga, y
.... dirigir la espuma eficazmente mediante rociadores fijo. hacia otros puntos en
que, dentro del cío protegido. haya grave riesgo de incendio. La relación de
JlltpllllÍÓll da la erpu no Iltcede" de 12 a l.

• u. Hbuüador de llua puede estar formado por u:. tubo metálico en forma de "l" cuy"
tramo .IIISo tenp UQOl 2 m y pueda ter acoplado a una man.uera contrailtCfnWus. y cuyo
tramo corto mida 250 mm aproximadamente y '1111 provisto de UOl boquüll ntbulizadoll
fIja·o pueda aceptar el lCOp_iento de UIIl lanza aspersor.

2 loa medios de ...odo de todo sistema de este tipo serán f6c:ilmente ac:cesibJea
y de accionamiento aencillo y estarán agrupadoo en el menor número posible de
empla7Jlmientoa y en puertos que no corran d rieallO de quedar aialados por un
incendio que se declare en el espacio protegido ' ,

.....'Si! If!mtI$ Ii;os tkl!JC lindó" d. irtC.ndio,., lHue de erpUrtlll de
II1t.~xptlruió". en 1m npfI~ior de IIJIÍqui_

I I Tndo siatema Ilttintor fijo a b... de espuma de alta Iltpantión p"scrito ..ra '
....cios de máquina. deberá poder dercaigar rápidamente. por orilicioa de deacal1l8.
una cantidad de "puma suficiente para llenar el maYor de loa erpaci<ls PIllteBidOl. a
ralón de, por lo menos, I m de espeaor por minuto, La cantidad de líquido espum6
R"oodiaponible .e" suficiente para producir un volumen de espuma cinco vocea
mayor que el volu""l' del mayor de loo espacios protegidos. La relación de expan·
sión de la espuma no excede" de I 000 a 1,

I ,2 La Administración podrá autonzor instilaciones Y proporciones de delC&l1l8
dislintllsi estima que con <!stas se conrigue una protección equivalente,

! Los conductos de entrega de espuma. las tOIllt$ de aire del generador de
espuma y el numero de equipos productores d. espuma serín tale. que a juicio de la
Administración aseguren una prnducción Y una distribución .ficace' de la espuma.•

~ La dispOsición' de lo.. conductos de .ntrega de espu... del generador se" tal
qu. un incendio declarado en e'espacio protegIdo no arecte al equipo productor'de
espuma

4 El generador d. espuma, sus fuentes de .nergía, el liquido .spum6geno Ylos
mediOS decontroJ del sistema ser'" fácilmente accesibles y de accionamiento
sencillo. y estarán agrupados .n el m.nor número posible d. emplazorñientos y en
puestos que no corran el riesgode quedar aislados por un incendio que se declare en
el espacIo protegido

Regla 10

S':"temas ¡,¡o." de el'ti'rción d~ incendiOl por lUfW1Sión dt
agua a presión en los espacios de maquinal

I Todo sistema filO de extinción de incendios por aspersión d. Illua a presi6n
prescrIto para espacios de máquinas estará provisto de boquillas aspersora, de un
tipo aprobado '

2 f.\ número Yla disposición d. las boquilla. habrán de ser aatisfactorios ~ juicio
de la Adm(ni'tración Y asegunorán la distribución eficaz del agua a una razón media
de pur lo menos 52/m' 1'''' minuto .n los espacio. protegidos, Si se considera neceo
sario utilizar regimenes mayores de aplicación, Estos habr'n de ser satisfactorios I
juicio de la Administración. Se instalarán boquillas que dominen las sentinas, los
lechos de tanques Y otras lOnas en qu. haya riesgo de que se derrame combustible
líquido. y otros puntos de los espado! de máquinas en que ex.tan peligros cortere·
tos de incendio.
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J No aelnslalarin _ta_ en ... mamparos limite de'" espacios de miquln..
CIIld .. obatanle utiIiz.u criIItII en Iu cá...... de mando que ...... haber dentro
de ........ de miquius.

I Loa dilpolicionea d. la presente R"81a se .plicanln • los espacios decat.go
111 A ..ra miqui... y, cuando la Administnción lo considere conveniente. a otro~
tI¡IICiuI de miql'i-.
2.f E1.6mem de .";"brera., puerta•• ventUadores, ab.rtuns practicad•••~
chimenea dar salida .11Iirc de ventUnción y ot..s .bertuns d.los ....ckls de'
llliquina., el mlnimo necesario para la ventil.ción y .1 funcionami.nto SIlZuro
y adeGuado del buque. .

2.2 ' .:.. lumble....... de acero y no tendrin critta~. Se tomarán la. "";didlS
ClpCIICuIIa para pennüír en taO de incendio la salid. de humo del espacioprotegodo

:13 Ea 1.. baqueS de paaaje, Iaa puerta, excluidas tu puerta·...nca••cclonadaa
• motor, eatarin diapueataa de modo que, en taO d. incendio en el espacio de que
lO trate, lO puedan cerrar eflcazmente mediante ditpolit~ de cimelCclonadou
motor, o bien lO~n puertas de cieml .utomitico que ......n vencer·_
IndiillCi6n de 3,5·, provista de gancho de Ie.nci6n a prueba de ral... y de un
dil' ""fU IccioaIdor teJemandado.

J I!I lIstellll se pod" dMdlr en secciones cuya ""'das d. dillrlllllción que..
....nej....lesd. puestos d. f:icU acceso situados fuera de los espacios prot.gldos v nn

,_i expuesto a que un incendio d.clarado .n el .spacio prot.gido lo a¡oI. ,

4 El sistema .. mantendri cargado a la presión correcta y la bomba que lo
abastezco ,d. agtll comenza" a funcionar automáticamente cuando .. produzCI un
d.......... d. presión .n el hllema.

S ,lA bomba' a1imentani limultineamente, a la presión necesaria. todas las
leCCionea del liatema en cualqUier compartimiento prote&ido. lA bomba y sus
mandos lltarin instalados fuera del .spacio o de los .spacios prot'&idos. No habr:i
poIibiHdad de que .n el .spacio o en los espacios protegido. por el .istema d. a.""r·

. slón de agua un incendio inutilice dicho sist.ma.

6, . lA bomba podri estar accionada por un motor independiente d. combustiém
, Interna, poro si su funclonamiento depende de la energía suministrada por.1 g.n.ra·
dor de emerpncia illltalado en cumplimi.nto d. lo dispuesto en la R"81a 11-1/44 o

.l!lI la R.... 11-1/45, "Bún proceda. dicbo generador podri arrancar automítica·
mente, si falla la en. principal. de modo que lO disponga .n .1 acto d. la .no'\lia
_Ila .... la bomba prescrita 'n .1 pirrafo S. Cuando la bomba funcion. accio
nada por un motor independiente d. combu.tión interoa ••tar:i .ituada d. modo
que ai lO declara un incendio .n .1 ....cio que .. d...a prot.ger••1.uministro do

,lile .... el motor 110 .. vea af.ctado.

7 Se tornarán precauciones para evitar que la. boquillas;' obturen'con l.,
Impweua del agua o por corrosión d. la. tuberías. tob.ras. válvula, y homhO'
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5. parar los ventil.dores d. tiro forl.do y de tiro inducido, Iaa bomba de
trasiego d. combustible líquido. las d.l.. instal.cion.s d. combustible y
otra~ similares.

.2 Pe''''itlr la lalida ció humoS.

.3' ";'ri-ar l.s puerta. accionad.s a motor o .ccionar e1mecnnlsmo·de cieml
de las puertas que no sean puertas estancas accionadas a R19tor~

H.b" medios de mando disponibles para:
'. l' '.

l. abrir Y'ceirar las"lurnbr.ra•• ceir.r'lh Ib.rturI.de Id 'thílMlfeill'qIle
normálment. dan salid. al aire d. ventil.clón y cerrar la. rnárlpoSá d.
ventiladores;.,

,4 'p...r los ventil.do..... y .

4

"

6 Cuando en cualquier espacio de categoña A para máquinas haya 1«e1O. ni"')
bajo desde un túnel de eje .dyacent.... di.pondrí en dicho tinel, ..ranlola
puerta estanca. d. una liviana puerta pantalla cortallama. d. acero, maniobrabl. por
.mbos I.dos.

':él

h ',],lI''! '1

'5 Los mandOS presctitos on·.1 párrafo 4 y.n l. R"81a 15:2.5 estarin situados
fuera del ..pacio d. que se trat•• donde no puedan qued.r .islados en caao de'tncen·
dio .n el espacio al cual d.n servicio. En los buques d. pasaje, dichos mandos y los
de todo sist.ma preocrito para la extinción d. incendios estarin situados en un
puesto de ma'Odo o awupadosen .1 menor núrneroposible de Puest"'lluela

, Adminillrltión juzguo sati.factorio. Habrá acceso seguro para ..t.. pu"''' detdecla
cuhiert. expuesta. .' I , , •. ,._¡,,,~l,., '1

7 Respecto de los espacios de miquinas sin dotaciOn perm.nente de ... buq_
de'carga la Administraciónprestar6 una atenci6ll especial .1 mantenimiento de la
intepidad al fuego de·lonspacios de miquinl', la ubicación y la centnJi7Ml6n de
los mandos d.1 .ist.ma d. extinción de incendios y los dispositi_ de ciene nece·
sarloi (por Ij.mpto. para l. ventilación. la. boinbu tIe combustible, etC.) Ypod'i
exigir dispositivos extint&et cornplementarlos. otro equipo de tum. __ lncen·

,dios y .parato, ..¡piritonos, t.mb~ complement.rios. En 1.. buques de pasaje
est•• pri!scripciones .erin Po' 10 menos equivalentes a 11••p1icabl.. a lclII espac:iOl de
mlqiJin•• qUt nomialment. tienen dotación. . ' " .' ",,;

A ,En todo "fXlCio d. miquin•• se instal.nI un sistellll .utomitico de detección
do irícendios y dc aliima, aprobado, que cumpla con lo' dispuesto en Ia·R.... '14:

,- , . ;., l' r

J cuando se haya aprob.do la instalación de~_ y eqllijlo luiomitlcM
y de t.I.mando p.ra que éstos sustituy.n a la dotación ""...........deI
especio;y· . '. ' '. ,tu"

.2 cuando las miquinas propulaoras jIrirlciplIlea y tu lUltilllNs. ino1uidas Iaa
roenlea de aliment.ción de enel1ll. e16etrica poinaipaI, .,..pm.illa de
cIiI.¡Kaiti- de mando lIoIIclmitico o de teIe ~;y
estflI oomeliclaa ...jI-ula llOlIÜIIUa desde _ de .-.do -
«'JII...

,ReaIa 11

M«Iidtlr oqJ«fllln 011 npr¡rlOt de máqullllls',



,~, llqIa u .'
~ntmutSIllAtomdticos de rocllldores. tktección'tlelrwmdios

y e/anrrJI contrllincerJdios

1.1 ' Todo sist~ma automálico de rociadores, d.tecció~ de in.,éad¡¡;' y llalQl'
contrain<e1ldiQs preserito podrá entrar en acción en cualquiet momento sin 1JO'l':Si
dad de que la tripula<:ión lo ponllll en funcionamiento. SeÑ dellipo de t,ubefias
1Ienu, lunque pequellu ...cciones 110 protesidas podrin IOr del tipo de tuberias
..cías si 1I Adminisltlción estima necesaria est. precaución. Todl parle delsistl'm.
que pueda quedar sometidl durante el semelo a temperatUllll de coJll"lación esllrá
.decÍJIdamente protegida. Se mantenlirá el sistema I la presión ne,cosaria y se
tomarán' las medidas que aseguren un suministro contí!,uo de qua, tal como se
prescribe en la pleIOnte Regla.

1'.2 Clda IOcción de rociadores contarí con los medios necesarios para dar .uto·
máticamente sellales de alarm. ópticas y acústicas en UIlO o más indicadores cuando
un iocisdor entre en ICción. Los circuitos de al.rm. serán tales que indiquen cu.~

, quier fallo producido en el sistema.

1:2.1 En los buques de pasaje estos indicadores sellalarán la presencil de todo
incendio declarado en cu.lquiera de los espacios .tendidos por el sistema y el punto
en que se declare, y estarán centralizados en el puente de n.vegación o en el puesto
principal de control contra incendios, donde habrá el ·personal o el equipo que
aseguren que toda alarma dada por el sistema será percibida inmediatamente por un
tripulante responsable.

1.22 En \os buques de carga estos indic.dores sellalarán en qué sección atendida
por el' sistema se h. declarado el incendio y estarán centralizados en' el puent~ de
navegación; además, darán alarmas ópticas y acústicas en un punto no situado en el
puente de navopción, de modo que con 'seguridad la sellal de incendio sea percibida
inmediatamente por la tripulación ..

2.1 'los rociadores e.tarán agfupados en secciones ..paradas, con un máximo de
200 rociadores por sección. En los buques de pasaje ninguna sección de rociadores
servirá I 'más de dos cubieltas ni estará situada en más de una zona vertícal princi
pal. No obslente, la Adminislración pod,á permitír que la misma sección de rocia·
dores sirq a más de dos cubiertas o esté situad. en más de una zona vertical princi
~, si !sti!"l que con eUo no lO rejluce la protección contra inceodios del buque

2.2, Cada sección de rociadores ser·á suseeptiblé de quedar aisl.d. mediante una
sqI. válvula de <;ierre. La válvula de cierre de cada sección SOFá fácilmente accesible
y su ubicación estará indicad. de modo claro y permanente. Se dispondrá de los
medios -no. para impedir el accionamiento de las válvulas de cierre por peno·
np nn ,utoriZld;ls: , .

2.3 En la válvula de cieRe de cada sección y en un puesto central se instalará un
ftU!'lÓmetro que indique la presión del sistema.

2.4 Loo rociadores serío resistentes a l. corrosión del aire marino. En loÍ espacios
de alojamiento y de seMcio empezarán. funcionar cuando se alcance una tempera.
~ c:on.p dida _ 68° y 79°C, pero en Jocales talea a>mO cuartos de J!'cado,. .

-",; ..

I
I

I

en los que cabe esperar una .It.temperatura .mbiente, la de funcionamiento de los
rociadores se podrá .umentar hasta en JOo

(' por encima de la máxima previstl para
l. paFle superior delloc:al de que se trate.

\ " ¡, """, ", b,_.H: -, :-:-

2.5 Junto'acada'iftdicador habrá un. list., o un plano que muestra,\os'eapacios,
prolesidos y la posición' de la 'zona con respecto a cada sección. Se dispondrá d~
instrucciones .decuadas para pruebas y oper.ciones de mantenimiento.

3 Los rociadores irán colocados en la parte superior y espacisdos según una
disposición apropi.da 'para mantener Dn régimen medio de .plic:ación de por. lo
menos'S 21m' por minuto sobre el árealÍOmín.1 de la zona que protegen. Sin,
emb.rgo, la Administración podrá permitir el uso de roci.dores cuyo caudal de
agua, siendó'distinto de ése, est~ distribuido de modo que.' juicio suyo ,no ....
rnenoseflcaz.""·" "',-':' ,- :,'-,,, ..- ,,',.

4.1· 'Se instalará un tanque de presión que tenga un volumen igual; como mínimo,
al doble de la carga d~ agua especificad. en el presente .portado. Contendrí parros·
nentemente un. carga de .gua dulce equivalente • la'que deacarllllria en un minuto
la bomba indic.da en el piRafO 52,y la instalación serí tll,que en el tanque se
m.nt~ng. una presión de .i... suficiente para IlO8Urar que, cuando se haya utüizado
el agua dulce almacen.d. en él, la presión no será menor en el sislema que la presión
de trabajo del rociador más l. presión ejercida por un. columna de agua medid.
desde el foodo del tanque hasta el rociador más alto del sistema. Existirán medios
adecuados para reponer el aire. presión y la carga de agua dulce del t.nque. Se
instalará un indicador de nivel, de vidrio, que muestre el nivel correcto del agua en
elt.nque;'

,. I !i -: : h,

4.2 Se proveerán medios que impid.n l. eotrada de agua de mar en el tanque. ,

5.1 Se instalará una bomba motorizada independiente. sóJo destinada a mant~'; ,
autoltlalticamente la descarga continua de agua -de los rociadores. Comenzará a
funcionar automáticamente antt un descenso de presión en el sistelM, antel de que
la carga rermanente de agua dulce del tanque. presión se haya agotado completa·
mente, ,1',"

5.2' La bomba y el sistema de luberi.. tendrán la capacidad ad,cuada para m.nte
nef la presión,necesaria al nivel del rociador más alto ..de modQ que'. asegure UII,
sumini!itro continuo de agua en cantidad suficiente para cubrir un área minima de
280 m' al régimen de aplicación especificado en el párrafo 3. •

5.3 La bomba tendrá en' el lado de descarga un. válvula' de prueba con un ,tubo
corto de extremo abierto. El área efectiva de la sección de la válvula y del tubo
permitirá la descarga del caudal de bomba prescrito, sin que cese l. presión del
sistema especificada en el párrilfo 4.1.

" ,-'

5.4 La toma de agua de mar de la bomba estará situada. si es posible, en el mismo
espacio que la 'bomba, y dispuesta de modo que cuando el buque esté • lIote 110 sea
necesario cort.r el .bastecimiento d~ agua de mar para l. bomb., como no se••
fines de inspección o reparaciÓn de ésta.

6 La )lomba' de los rociadores yel tanque correspondiente estarín sitiados en
un lugar suflcientemenle alejado de cualquier espíci;, de categorí. A para máquinas
y fuera de todo espacio que el ~istem. de rociadores haya de proteger.
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1.5. El cuadro d. control.star' situado en el puente de na.egación o.•n el puesto
principal de control contraincendios_ ,l.~, .. ,:: '( , !.

1.2 Las fueatesd. energl. ylos circuitos eléctrléos n.....rtoí~taque fUjjdl!ltlll
.1 .istema estarlin monltori7.ldol de modo que se detecten pérdidas de elle.po o'
anomalías, según sea el caso. Srse produc. una anomafia. en el cuadro de control se
iniciará una sen.1 6ptica y ac6stlca que será distinta de la sena! d. incendio. '
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Sisf."",s fiios dc defección d. incmdios y d. ,,'
Illtlrmtl contraincendios ; 1 r' '

1.3 El equipo eléctrico que se emplee para hacer funciOtllir el sistema de de~.
ciól1 de incendios y d. alarma conlraincendios tendrli .1 menos dos 'fuentes dt
energla. una de las cuales. serli d~ emergencia. Para .1 suministro de. tnergla babrá
a1lment.dores distintos, destinados exclusivamente • este fin. Estos alimentadores
llegarán hasta un conmutador Imersor .utom6tico situado en el cuadn\ de eontrol
correspondiente a! sistema d. det.cción o junto al mismo. .

1.4 Los detectores y 10W puestos de lI.m.da de accionamiento manual ~."'n·
agmpados por secciones. La activación de Uno cu.lquieni d. los det.ctores"o
puestos d. llamada d••"lonamiento m.llu.IInlcl.... una sen.r de incendio ópttcl ,
acústica en el cuadro d. control y en los indlc.dores. Si las ~.n.les no han sido
atendidas al cabo de 2 minutos, sonlrá automáticamente una seftal de alarma en
todos los espacios de alojamiento y de servicio de la tripulación, puestos de control
y esp.cios de categori. A para míquinas. No es necesario que el .i.tem. que h.ce
tOfllr esta alarm3 sea parte integrante del sistema de detección. ¡ 1, JI

1.6 Los indicadores aeftalarán la sección .n la cual hay. entrado en acción un
detector o un puesto d. llamada d. accionamiento manual. Al menos UI\ indicador
estará situado de modo que sea .Ccesible en cualquier momento para los tripulantes
responsables. bien en la mar bien en puerto, salvo cuando el buque esté fuera d.
..rviclo. Habrá un indicador situado .n el pu.nt. de navegación si el euadro de
contiol se encuentra en .1 pu~to principal de control contraincendloo. , . :

l.' I

1.7 , En cada indicador o junto ~ él babrá' información cla" que indicj.. toS Os",,:
cios protegidos y la posición de lu secciones: ", '.. ,. ! : .-h. ,'1 1 i

. , fL '. .. YJ. '

I.g Nonnahnenle no se .utori...rí que ninguna sección que dé IIl\'icici • Illás de
una cubierta sea instalad. en espacios d. alojamiento o de servicio ni .n puestos de
control, salvo cuando la sección comprenda una es""lera cerrada. A fin d. nit.
retrasos en la Id.ntlficación del foco del incendio, el número de espacios Cl!rtldos
que comprenda c.da sección estará limllado según det.rmin. la AdminlstraelÓII. En
~i..ún caso se autorizará que en un. seceión cualquiera baya más d. 50 espacios
cerrados. . .. .

l' . J+tseripdollts gentro/es .

1.1 Todo sistema prescrito de deletcjón de Incendioa ydealatllll'ctlllt...il\'clllldllll
pnwlsto de puestos de llamada d. accionamiento manúill deberá'pod.t entm,en
acci6n en cualquier momento. 1 . , ~" :

7.1 En los buques de pasaje habrá por Ic? menos dos fuentes de energIa para la
bomba de agua de mar y el sittema autom6t1co de alarma y delecdón. Cuando las
fuente! d. energía para la bomba sean eléctricas, consistirán en un generador princi·
pal y una fuente de energla de emergencia. Para abastecer la bomba habrá una
conexión con el C'Jadro de dí'tri"ución principal y otra con el cuadro de distribu.
dón de emergencia, establecidas mediante alimentadores independienles resel\'ados
exclusivamente para este fin. Los alimentadores no atraveserán cocinas, éspaeios de
máquina ní otros espacios cerrados que pre..nten un elevado riesgo de incendio,
excepto en la medida en que se. necesario para Deg.r a los cuadros de distribución
correspondientes. y terminarán en un conmut.dor. imeraor .utomático .ituado
cérClI de la boMba de los rodadores. Este conmut.dor permitirá el suminlstro de
energla desde el cuadro' principal mientras se' disponga de dicha energl., y eslm
proyectado de modo que, si fall. ese suministro, cambie .utomáticarriente al proce.
dente del cuadro de eme'!lencia, Los conmutadores de ambos cuadros, el principal y
el de emergencia.clanimente design.dos por placas indicadorat, i"'n normalmente
cerradoS. No se permitirá n;"gIln otro conmutador en estos .Iimentadores, Un. de
Uts fuentes de energla par. el Sistema de alaima y detección sed un. fuente de
emergencia, Si una de las fuentes de energla para acclon.r la bomba es un molor de
combustión interna. ~te, además de cumplir con lo dispuesto en el párrafo 6 estará
Situado de modo que un incendio declarado en un espacio protegido no dificulte el
suministro de aire.

7.2 En los buques d. carga habrá no menos de dos fu.nt.s de .nergia para la
bomba de .gu. d. mar y el sist.ma .utom6tico d. alarma y d.tecclón, Si la bomb.
es de accion.miento el6ctrico ..t.... conect.d. a la fuente de .nergla .Iéctrica
prihcipal, que podrli .limentarse por lo menos con dos generadores. Los .llment.
dores no .traveaarlin cocinas, .spacios de m6quinas ni otros espacios cerrados que
presenten un elevado riesgo de incendio, excepto en la medld••n que sea necesario
par. JJel!3r a los cuadros de distribución con.spondi.nres. Un. de las fuentes de
energía para .1 slst.ma .de .Iarm. y detección sl!rli una fuente de emergencia. SI un.
de las fuent•• de en.rgI. para accionar la bomba es un molor de combustión
interna, éste, .demás d. cumplir con lo dispuesto en .1 párrafo 6 estanl slllllldo d.
modo que un incendio d.clarado .n Un espacio protegido no dificulte el suministro
de~ . .

8 ,El lilll.ma••n 11 parte que conci.rn. a los roci.dores, estará conect.do al
colector contraincendios d.1 buque por medio de una "lvuJa de retención COll
cierre de rosca. colocada .n la conexión. que impida .1 retomo del agua desde .1
sistema bacia el colector.

9.1 ' Se disÍ>o~dñde una vilvula de pru.ba para comprobar ~'alarma ~utol1llitica
d. cada sección d. ,rociadores d....rgando un. cantid.d de ap equivalente. la d.
un rociador en funcionamiento. La YlIlvul. de prueba d. cada Mcción ..ará cerca
de la de cierre de la misma sección.

9.2 Se .proveerán. medios para comprob.r el funcionamiento .utomático d. la
bomba,.d.do un d.scenso en la presión d.1 sistema. "

9.3 En la posición correspondiente a uno de Jos indicadores lnen""';"do. en el
párrafo \.2 habrli interr"ptores para comprobar 11 alarma y los indicad..... d. cada
aeccIón de rociadores.

10 Para cada sección del slst.ma se dispondñ d. los "bezales ioctadores dé
respetó que la Administración considere suficient..· .



25 '1:1 separación rqíxima entre 101 detectores será la indicada en elcuadfo
~ient~:,.' ' ','''' . ; " ',' > •• '.- - \.'~ 1.":",011.

curso seguido por el aire en circulación pueda influir deofavorable..-te en su rendí
miento o donde est6n elÍpuestos a recibir IOlpea o a sufrir daftos. En general. 101
detectores colocados en posI~ e1evadaa quedarán a una distancia mlnima de
0,5 m de Jos 1ftIIIIIIIrDS. - -' " " '

- "l¡" " I¡!,W;;':":',,'

. Distancia mÍllimaSuperficie mÍlllma Distancia mixima con respecto aTipo de . de piso abaraorIa
entre centros los mamparosdetector ' por det..to~

,<I,Sm

,

9mCalor , . 37 m'

. S.S m, ," ,74m' ' , 11 m'"Humo

" '. • ' . 1'- -,j¡ .'

La Administración, podrá prescribir o autorizar otras separaciones tomande Como
base dalos de pruebas que determinen los Clraeteristi'" de los detectores. ,,;,', ," '",

2.6 'Los cableael6ctricos que formen parte del si,¡ema estarán tendidos de modo
Rue no atraviesen coctnas. espacloo de cotegoria A para máquinas ni otros espacioi
cenados que presenten un elevado riesgo de incendio, salvo cuando sea necel8rio
que en. ellos se puedan detectarincendiol o alannascontraincendios o efectuar
,conexiones con l. fuente de energía apropiada.,
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3 Pr~srr;pri()ntl relativos fIl proyecto . I \ • ¡e '.f! :",,1'

, ,tI.

3.1 El sislema y el equipo estarán proyectados' de modo'que 'resistan ¡ahana
ciones de tensión y sobretensiones. los cambios de temperatura ombiente, las vibra
ciones.la humedad. los choques. los BDIpes y la corrosi6nque se dan normolmente'a
,bordo de los buques.

3,2 Los detectores de humo prescritos en el párrnfo 2.2 estarán homolollldos ele
modo Rue 'entren eri acción antes de que la densidad del humo exceda del 12.S por
cientode oscurecimiento por metro pero no hasta que haya excedido' deI·2 por
ciento. Los deteclores de humo que vayan a instalarse en otros espacios funcionarin
dentro de los limites de sensibUidad que a jui,;o de lo Administración sean satisfac·
torios teniendo en cuenta la necesidad de evitar tonto la insensibilidad como la
sensibilidad excesiva de los detectores. '

'3.3 LoS detectores de calor estarán homolopdos de modo que entren en ac:c:i6n
antes de que la tenlperaturaexceda de 78°C pero no basll que haya eltoedldode
54°e, cuando la temperatura se eleve o esos limites o raZón de menos de 1°C por
0l1nuto,' A' regí~nes superiores de elevación de la temperatun, el detector de alor
enjrnrá en acción dentro de los limites de temperatura 'lue a.juicio de,la Adminis
'tració" ..an satisfactorios teniendo en cuenta lo necesidad de mtar IIl1to la insensi'
büidad como la sensibilidad excesiva de los detectores.

3,4 En espocios de secado y análogos con temperatura ambiente normalruénte
alta. la Administración podrá autorizar que la· temperatura admisible de funciona'
miento .de los delectores de calor aumente en 300e por encimo de lo máxima
prevista pora la parte superior de esos loeales.

I

J

j

I
!2' ." hestrlpriones rdativ.. a la instalación ,

2:1 Se instalerán puestos de 'lIomada de accionamiento manual ,en todos los
espacioo de alojemlento o de servicio y en los puestos de control. En cada salida
habri 'im puesto de llamada de accionamiento manual. En los pasmos de cada
cubietll habrá puestos de Damado de accipnamiento manual fácilmente accesibles.
ele' 1Unera que ninguno parte del pasillo diste más de 20 m de uno de di~hos puestos.

, ,'".- . ' . , . ,

!

1.9 En buqu~ de pataje nin¡una secci6n de detectores dIñ semeiO a II\IICHI
sitUldol en embes blindes ni en más de une cubiert.. como11ft1POCO alá inItIII4
en ... de une 1.One verticll principeJ. No obstente," Adminiltnclón ¡J\Idr' llIlod
.r que UftI misllll sección abuque ambes bandes y mú de UftI cubierllli consl
den que Cjln ello no disminuye le protecció.. del tiuq~ "?,,tre 1oI1~,!"

I .1 O Une IlCcción de detectores de incendios que ~ ...."ioo a un puesto dl
conlrol, un espacio de servicio o Un espacio de alojllmiento no comprenderi DI

,espacio de catesorla A para máquin... ,d, ,'d '

I .11 Los delectores enltarán en acción por efecto del calor, el humo u otros
productos de le combustión. la llamas o cualquier combjneción de estos factores.

,Los detectores accionados por oltos factores que indiquen un comienzo de incendio
podrin llCr tPma~ eo conIlderación por la AdminiSlreción a condición de que no
sean menos sensibles que aquéllos, Los detectores de Domas sólo se utili7.arán
además de los detectores de humo y de calor.

1.12 Se dispoodri de Inllrucclones adecuad.. y de componernes de respeto para
pruebes y operaciones de IIlIntenimiento. .'.'"

J.13 El funcionamiento del sistema de detección será sometido o pruebas periódi·
COI que a juicio de la Administración ....n satisfactorias por medlp de equipo que
produzca aire caliente a la ternpenltura odecuade. o humo cuya densldadoe halle en
.. pma adecuada o particulas de aerosol cuyo tomano se halle aimÍlmo en la pma
adecuada. y otros fenómenos _ciados con comienzos de incendio en preoencia de
... cuales el detector eat6 proyectado pora reaccionar. Todos los detectores serín de
,un tipo tal 'lue quepa comprobar su correcto funcionamiento y dejorloi de nu..o
mIO posición de detección nonnaIsin renovar nin¡ún componente. ., ,
.t l

J.14 El oiotellll de detección de incendios no se utilizará poraningún otro fin.
pelO podrá permitirse el cierre de puertas contrain_dios, o funciones análop<
desde el ~uadlO de control. "

'2:2 Se instalarán detectores de'humo en todas las escaleras. todos lOs pasmos y
tOdas Iaa'" de evacuación situados en el Interior de los esPacios de alojamientl'.
Se estudiará la posibilidad de instalar detectores de ~umo para fines eSp"ciales en.~
inIer10r de los conductos de ventilación. . . ., ,

23 Cuando se prescriba un sistema lijo de detecclón de Incendios y de alerma
.colltraincendios para proteger espacios que no sean los indicados en el párrafo 2.2.
'en cada uno de dichos espacios se instalará al menos UII detect", ,qpe cUmPla.con el
pirnfo 1.11. ." , "

2.4 'Los detectores estarin situados de modo que den un rendimiento óptimo. Se
evitari colocarlos próximos a baos y conductos de ventilación o en puntos en que el



,4E,n bÍJques oe carga caor" permitir el uso de combustibles cuyo jJuntll ae
innamaclÓn sea inferior a los especificados en el presenle pártlfO, como
ocurre. por ejemplo, con el petróleo crudo•• condición de que el com.
buslible de qut se trate no vaya almacenado "n ni"!lOO espacio de

. máquinas y • reserva de que la Administración apruebe la instalación
:correspondiente en su totalidad,

, • • ; ,1 '11;

Se determin.rá el punto de lnOamación de los aceites por un m~todo de prueba en
v.so cerrado que baya sido aprobado. "
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2 Medida, rtIJItlvas al colnbustlble liquido i' • , " ".'

En los buques en qut se utdice combustible Uquido. las medidas apUcables.
almac....miento. distribución y consumo del mismo serán tales que garanticen la
seguridad del buque y de las penon.s que pueda haber a bordo. y cumplirán como
mínimo con las siguientes disposicioñes:-

,1 En la medida de lo posible. ninguna parte del sistema de combustible
liqUIdo en la que hay. ~ite calent.do a un. presión superior •
0,18 N/mm' estará situada en una posición oculta de tal, modo que
impida la rápida observación de defectos y fugas. Los espaciOl de máqui.
nas estarán debidamente duminados en l. zona en que se hallen estas
partes del sistema de combustible. , .

,2 La, ventilación de I~ espacios de 'máquinas será suliciente pera eVitar en
todas l.s condiciones ,normales la acuinulación de vapores de petróleo.

.3 En la medida de lo posible, los tanques de eombustlble formarán porte de
la estructura del buque y estarán s~uados futra de 101 espa.ios de catego
rm A pera máquinas. Cuando los taMues de combustible, exceptuados
1", de doble fondo. bayan de ser fOllosamente .dyacentes a espados de
categoría A para máquinas o estar situados dentro de ellos, una al menos
de sus caras verticales será contigua. los mamparos Umile de los espocios
de maquinas, y tendr"n preferiblemente un mamparo Umite común con
los de doble fondo· y el área del mamparo limite común a lanqlle y
espacio de máqumas será la menor posible. Cuando dichos t.nques est~n
situados dentm de los límites de los espacios de categori. A para máqui·
nas, no podrán contener combustible Jiquido cuyo punto de innamación
.ea ",fenor a 60·C En general seevit Ir'" el uso de tanques de combus·
tibie .movibles, Cuando haya que emplearlos se prohibirá su utDi7.aci6n
en los espaCIOS de calegarla A par. máquinas de los buques de posaje, En
los casos en que estén permilidos, irán emplazados oobre un amplio
colector de derrames .estanco al petróleo y dotado de un tubo adecuado
de descarga que .dé ,a un lanque de Clpocidad suficiente, destinado a
r<"coger el combustible derramado, '

,c' .4 No se Instalará nirigún tanque de combustible donde sus fugas.o derrames
,puedan constituir un peligro al caer sobre superficies calientes. Se toma·
rán las precauciones necesarias pera evitar que el combustible que, some
tido a presión, pueda escapar de una bomba, un mtm o un calentador,
establezca contacto con superficies caUentes,

oS Too. In Iilberlas de combustible liquido 'que si sufren da",,* puedelt
dejar escapor combustible de tanques de almacenamiento, sedimentaci6n
o servicio diario aituados por encima del doble fondo, estarán dolad. en

La' utDización de un .ceite como combustible est.rá sujeta a l., siguient..
lImilaciones: ' "

J SIIY() en los casos que autorice el preseníe párrafo, no se utdlzará nln/::'",
combustible liquido que tenga Ud punto de Innamación inferior a (jO C'..' '

:2 En los generadores de eme_cla se podrá utdizar combustible liquido
cuyo punto de inOam.ción no sea inferior a 43·C.

.3 La Admlnistraclón, a reserva de que se tomen las precauciones comple·
mentarias que a sujuicio sean necesarias y se impida que la temperal ura
ambiente del espocio en que se almacene o se utdice el combustible
-.ciencia hasta ser inferior en 10·C o en menos ,a la del punto de innama·
cl6n del combustible, podrá permitir el uao gelle1'al de combustibles IIqulo

doa cuyo punto de Inftamad6n .. Inferior a 6O·C, pem no inferior a
43"C. '

1 Llmltaclolles en nuntlO 111 uso de aceite romo combultible
"

Reato U

MedldJu ma,IVG t1I combultible IIqlJldo, aMte fubrimnte
yotrosacelteHnf/Dmablel Jo'." 'l"

..

1, En Jos espoeíos de máquinas sin dotaclón pérmanente se Instalará un slstemi
lijó de detección de incendios y de alarma contraincendios que satisfaga las dlsposi,
ciones aplicables de la Regla 13,

2 El proyecto de este sistema,detector de incendios y la ubicación de los detec·
tores aedn taleí que se pueda percibl, ,lpídamente todo comienzo de incendio
producido en cualquier parte de. 101 mencionados espocios y en lodas las condl·
ciones normales de funcionamiento de las máquinas y con las variaciones de ventaa·
clón que haga necesarias la gama posible de temperaturas ambiente, No se permitirán
listemas detectores que sólo utilicen termodetectores, salvo en espocios de alt ura
restringida y en los puntos en que su utilización sea especialmente apmpiada, ..1
sistema detee:tor originad senaJes de alarma acústicaa y ópticas, distintas ambas de
las de cualquier otro sistema no indicador de incendios, en tantos lugares como se.
necesario para. asegur.r que sean oídas y vistas en el puente de navegación y por un
olicial de máquinas responsable. Cuando en el puente de navegación no haya dota·
ción,la alarma sonará en un lugar en que est~ de servicio un tripul.nte responsable.

1 "

Reato 14

'Sistemas lilo. de detección de Incerrllio. v de
a'a""a contralncelldlo. pQnr espacio. de mÍiqulna.

s/n dotación pemumente

.'

3 Una vez instalado, el sistema será objeto de pruebas en Condicione. di",""s
de ventilación y de funcio.namiento de las máquinas. '



I Los COndUCIOS de ventilación serán' de material incombustible. No obstante,
los conductos cortos que en general no excedan de 2 m de longitud ni de 0.02 m'
de se""ión lransversal podrán no ser incor.1bustibles, • re..... de que:. . "' ' " .

.1 sean de un material que a juicio de la "Administración no presente sino un
tiesgo de incendio reducido;

, 'se utili~n solamente ai extremo del dispositivo d~ ventilación; ,

.3 no estén situados a menos de 600 mm, medida esta:jdistancia ,en el
sentido longitudinal del conducto, de una abertura practicada ,;n una
división de clase 60A" o uB". incluidos cielos rasos continuos de ciaSe 068".

4 Medidln ""lIti"lI otros lIl'eites inf/ll,rntlb/es

Las medid.s correspondientes ••Imacenamiento, distribución y, consumo de
otros aceites ¡nnamables someti~os a prl:lsión. en si:~emas de transmisión de fuena.
de accionamiento y de ,excittción, y de calefacción, ..rán tales que garanticen la
"BIIridad 4el buque y de las personu que pueda haber a bordo. En los lugares en
que haya posibles fllentes de i;c.ición, dichas medidas s;¡tisfarán al menos lo dispues
to en los párrafos 2.4 y 2.6 asi como en los pámfos 2.7 y 2.8 por lo que respecta a
resistencia y construcción, '..,.,

S ESfJIIl'io& de mtiquinfu ¡in dOllll'ión pmn¡mente

Además de ..tisfocer lo ¡"escrito'en los párcfos,l a 4. los IIstemas de c¡nnbus·
tibie Iiquido,y de aceite lub,ic;mte cumplirán COn lu disposicioDll' siauient~: .':'

.1' ,En lo. casos necesarios" prot.~rán lu tubería.de'combulÍiblelíquido
y de aceite lubricante con Plnlall.s u otros medios a~xuados para evitar
en lo posible que caigon sal;'icad"ras o derra;.,.. de "?lite <;n superficies
c.lientes y en tOmas de aire de maquinaria. En los sistemas constituidos
por tales tuberiu .. reducirá al mín'imo el númelO de uniones y, si es
posible, se recogerá el combustible líquido que pued.n fOrder debid'1.
fugas ,las tuberias a a'!a presión 'y se proveenin ~ios gue den una
alarma." ,

2 Cuando los tanques de combustible líquido pars servicio diario se llenen
.' .utomáticamente o por telemando se proveerán medios con los que evit.r

reboses. También se evitarán ñtos ,con los medios necesarios en otro
equipci destinado • tralar' .utomáticamente liquidas infiam.bles, por
ejemplo depuradores de combustible liquido, que irán instalados siempre
que sea posible en el espacio especial ¡esefYado para eUos ../ parUp'~
ealentadores. . '.' " '

3 Cu.ndo los tanques de combustible líquido par. serlicio diario o los de
sedimentación lleven medios calefactores ~ les pro~eerá de un di~sitiyo
de .Iarma qlle senale altas tempe'l'tur.s, si existe l. posibilidad de que ,se
exced. el punto de inflamación del combustible IiqUíd"., " ,

el t.nque de un Brifo o un. válYula lUICeJIIiblea de .. cerndOl delde lIIt
lugar sesuro situado fuera del e....do de que oc trate, si OC decIuue Ul\
incendio en el es..cio en que ..tán nos hoques. En el caso especial de
tanq.... profundos liluados en un túnel de eje o de tuberias, o es.-do
.nilogo, se coIoc:anin riloulaa en dichos tanq.... pero el accionamiento,
en caso'de-lQceodio, se podni efectuar medi.nte un. ftlvula suplement.·
na Instalada en la tubería o en tu tuberías, fuera del t6nel o espacio simio
lar. SI la rilvula suplementaria .. instalada en el ....cio de máqul_ 111
.ccionamlento se efectuará desde una posición situada' fuera de este
e"",ciCI.

.6 Se proveenin mediol aegulOl Y eficient...... determinar l. cantidad de
combustible existente en 101 t.nq..... Las sonda no terminarán en
ning6n ....cio en que pueda babor rIeqo de que OC incendie un demme
JIIOCOdente de e1tu. En porticular, no terminanin en es..C¡OS destin.dos
• 101 ....jefOl o a la tripulaci6n. Cabrá utilizar otros mediOl para deter·

¡"d., ,.,.. lIIinar la cantidad de combustible que contienen 101 tanques:

.6.1" 'en buques de ....je, siempre que dichos medios ;;., tengan que pene·
trar por ,debajo de la • del t.nque y qué en caso de que f.Uen o de
que 101 tanqu.. se llenen excesivamente, el combustible no pueda salir;

.6.2 en buq.... de c:asp, siempre que, en caso de que dichos medioI fallen
o de que 101 t.nques se Ueoen excesiYarnente, el combustible no pueda
salir, Está prohibido el empleo de tubOl de vidrio indicadores de lIiWlI.
La Administración podrá permitir el empleo de indicador.. de niWli de
.ceite provistos de vidrios planos y de vilvulas de cierre .utomítico
situadas entre dicbOl indicadores y 101 tanques de combustible. ,

".", Esto. otroI medios babrin de ser aceptables pars la Administración y
estar _tenidos en buen est.oo a fio de uegursr que en condiciones de
servicio aeguirán funcion.ndo ton precisiÓII.

,: ",' .}7, . Se proWlen lo necesario para evitar sobrepresion.. en todo t.nque o ele·
". mento del sistema de combustible, incluidas Iaa tuberías de llenado. Todas

. ', .. " ': las vilvulas de desahogo y las tube"as de ventilación y rebose descargarán
, '., en "!' lugar que • juicio de la Administración no encierre rieIBos.

" ,l! ".8' ,Las tubería de combustible y sus rilvulas y acceanrios serin de acero"
, '.'" de otro material aprobado, si bien se permitirá el uso limitado de tube·
l ,,,'o ,;" r1.. Oexibles en puntos en que la Adminiltración considere que ann nece·
" ••.h' ""sarils. Esta tOOeriaa nexib'" y 'us accesorioS de extremo serán ,de
"," . materiales pirorresistcntes aprobados y de la necellria reslstencia,:r
,,,,,. ;~' estarán instalados de un modo que la Administr.ción jUlllue satisfac!ori'1.

3 MedidAs rriztilllU alllceite IubriCllnte
.;1

,Las medidas correapondientes a almacenamiento, distribucién\ y CQnsumo del
lI"'ite empleado en 101 sistema de lubrict.ción a presión serán tale. que sarsnticen
la aeguridad del buque y de lu persona que pueda haber a bordo; en los espacios de
cateaorfa A ..ra máquinas y, siempre que sea posible, en otros espacios de máqui.
nas, esaa medida. cumplinln al menos con lo dispuesto en los párrafos 2.1, 2.4, 2.S,
2.6,2.7 Y 2.8, si bien en los sistema de lubricación podráll utilizarse indicadores de
caudal, de Yidrio, • condición de que, sometidos a prueba, demuestren tener la
dan la resistencia al fuego.

".
. Regla 16

. Sistemas de ventiklción de los buqu'es que no siendo", , "
huques de {Jf1saje tl'tlnspo'ten ,/IIIÍS de 36 fJUIlieros .,. o. ' " ' " ' ' , ,
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4 los cnnductos instalad". para que den ventilación a espacios de alojamiento"
de servicio o puestos de control no atravesarán espacios de categoría A para máqui·
'nas. cocinas, espacios de cubierta para automóviles, e.pacios de carga de los buques
de transbordo rodado ni espacios de categoría especial; a, menos que:

.1.1 los conductos. donde atraviésen un espacio de categoría A pan. ';;áqui•.
na., una cocina. un esp.¡cio de cubierta para automóyiles, un espacIo de
'carga de los buques de transbordo rodado o un espacio·de categoría
especial, sean de acero y satisfagan lo dispuesto en los párrafos 3.1.1 Y
3.1.2:

.1.2 se instilen válvula••utomática. de InaripOsa contr8incencií", próxiMa.'
. a 1", mamparos límite atravesados: y .

..1.3 en lo. punto.1atravesados se mantenga la inte¡;r'tlad de los mamparos
, límile del e.pacio de máquina., la cocina, el espacio de I:ublerta po'"

automóviles. el espacio de carga de ios buque, de transbordo rodado o
el espacio de categoría especial; .

o bien

.2. I los conductos, donde atraviesen un espacio de categoría A para máqui,
nas. una cocina, un espacio de cubierta parí automÓ'liles. un espacio de
carga de los buques de transbordo rodado o un espacio de. categoría
especial, sean de acero y satisfagan lo dispuestn en los pirrafos·3.1.! y
3.1.2; .. , " .'

y " ' ,', ," :.,',J:: • 'l""

,2.2 lleven aislamiento ajuatado '·Ia norma "A-«J~' dentro del'espacio de
máquinas. la cocina. el espacio de cubierta para automó\'iles. el espacio
de carga de los buques de transbordo rodado o el e.pacio de categoría
especial.

aboro bien. los conductos que atraviesen las divisiones de zonas principales cumpli..
rán tambim cOn lo p"'scrito en el párrafo 8: .

S I..os conductos de ventilación con ,una sección libre superior a 0.02 m!, que
atraviesen .mamparos de clase "O". irán ",vestidoS con manguitos de chapa de acero .
de 'lOO mm de longitud y a me""" que el conduelo 'mi,",o sea de ,acero se hará,,$Í
esto es posible: que de su longitud quede una porción de 450 mm a cada lado de los
mamparos.

6 Se ,omarán todas las medidas pOsibles. en relación conloí puestos de,'control
situados fuera de los espacins de máquinas. para asegurar que en cno.de incendio
seguirá haboerido en dichos pue.to. ventilación y vis;bilidad y que no habrá humo.
de manera que la maquinaria y el equipo que contengan puedan ser supervisados y
continuar fUOC1Onando .ncalmente. Se Instabráu dos dispositivos distintos, como
p1etamente separados entre si, para el suministro de aire. cuya. respectivas tomas de
aire estarán dispuestas de manera que el peligro de .que el humo se introduzca
simultáneaménle pnr ambas sea mini...,. A discreción de la Administración cobri
no exigir el cumplimiento de estas prescripciones en el caso de, puestos de control
situados en una cuhierta expuesta. o que den a ella. o cuando SI' puedan utiliZllr .
dispositivos locales de ele"", igualmente eflCaCea.

7 Cuando los conductos de extracción de los fogones de las cocinas atraYieaen
alojamientos () espacios que contenltan materiales combustibles, estarán construidos
con divisiones d~cla!le ..A.... Cada conducto, de extracción estará pro\'isto de:
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.1 un filtro de grasas fácilmente desmontable a fines de Iimple,a;

.2 una válvula de mariposa contrain<:eodios IIituado en el extremo inferior
del condueto;

. .3 dilpolitiYol, lICCionablel deIde .1 interior de la cocina. que permlton '
deIc:onectar el extractor; y, .

El equipo de bombero comprenderá:

1.1 Un juego da equipo individual compuesto de:

.1 indumentaria protecton, d. un malerial que preserve la piel conlra 'el
calor irradiado por el fueJO y contra las quemaduras y escaldadu... que
pudien causar el vopor. Por.u caro exterior será impermeable;

.2 botas y guanles de goma o de otro material que no sea electroconductor;

.3 un cosco rlgido que proteja eficazmente contra golpe.;

.4 una lámpara eléctrica de seguridad (linterna de mano) de un tipo apro-
, '.' bado, que tenga un periodo minimo de funcionamiento de 3 horas;

, . '.5 un hacha. de un tipo que la Admini.traclón considere satisfactorio.

.4 medios fijos de extinción de fU~o en el interior del condueto.

S CUlndo en un buque de pauje .....neC:eSUiO que un conducto d. ventiloción
otraviese una diYilión de zona verticll prlnc:ipel, .. ¡nstallnl junto • l. diYislón UIi.
"Ivulo de maripo. de cierre .utomátlco, contralncendios y • prueb. d. folios. Est.
rilvula .. deben poder cemr tambilln manualmente desde .mbos lados de lo divi·
sión. ~ flIIIi<:io.... deaccionarniento sonln f""ilmente accesibles y ....rin marca··
des con pi/ttun roja fotomOmon. El conducto situado entre la división y la
"Ivula sorá de .cero o de otro materil1 equivalente y, oí es necesario, llevará un
lisI.miento que le permita cumplir con lo prescrito en l. Regla 18.1.1.1.1 válvul. de
mariposa tendn, por.Jo menos • un lado de l. división, un indicador visible que
..nl1e·srestá obie"a.

9 1.Is aberturas principales de aspiración y descarP de todos los sistemas ,de
ventilación podrin quedar cemd.s desde el exterior del espICio dntinado • ser
ventilado. . ..

10 II ventilación mecánica de Jos espacios de .Iojamiento, los de servicio, los de
carga, los puestos de control y Jos espacios da máquina podrá lit interrumpida
desde un lugar fácilmente accesible sltUldo fuera de dichos espICios. Este lugar será
t.1 que quede fácilmente aislado en CIlIO de incendio en los espacios a los que dé
tenido. Los medios destinados a interrumpir la ventilación mecánica de 105 espa
cios de máquina. estarán totalmente ..parados de los medio. instalado. para.
interrumpir la ventilación.de otro. espacios. . .
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.2 en 101 buques tanque, do. equipo. de bombero.

3.2 En lo. buque. de pasaje que transporten mÍl de 36 pasajeros. por cada par de
aparatos respiratorio. habrá un nebuliudor de agua que se gUlfdln· junto o estos
aparatos•

3.3 La AdmInistración podrá exigir que se neven juegos adicionales de equipo
individuol y aparatos respiratorio., teniendo debidamente en cuenta las dimensiónes
y enlpo de buque. .

4 Los equipos de bombero y lo. juegQS de equipo individuo! .. guarduán. listos
para utilización inmediata, en sitios fácilmente accesibles, y oí _ más de uno los
equipos y juegos que se neven, irán en poilciones muy distantes entre si. En los
buques de pasa.•e, en cualquien de estu posiciones hobrá disponible. cUlndo meno.,
d'ls equipo. d. bombero y un Juego de eqUipo i/tdividuaJ.

I.~ . Unaparalo respiratorio de un tipo aprobado, que podrá ser:

2 . (,edo oparato 'respiratorio llevará ~ri cob" de seguridad i¡nifugo dé resistencia
y Jongilud .uflCientes, susceptible de. quedar sujeto poi un gancho con muelle al
amés del apanto o a un cinturón sepando, con objeto de impedir que el aparato.se
suelte cuando se maneje el cable de seguridad. . .

J Todos Jos buques llevarán a bordo por lo menos dos equipos de bombero que
,cumplan con lo prescrito en el pánafo 1.

3,1 Además:se Devarán:

,1 en los buques de pasaje, por cada 80 m o fncción de etI magnitud, d, la
eslora combinada de todos los espacios de pasajeros y de servicio, dos
equipos de bombero y dos juegos de equipo individual, cada uno de esto.
conslituido por los objetos indicado"n los pámfos U.I, 1.1.2 y 1.13,
conSIderándose a estos fines la cubierlo en que se hollen Iituado.1os cita·
dO! espacios o, si hay más de una de tales cubiertas, aquélla en que la
esh,na combinada sea la· mayor;

,1 un'casco ¡ntihuplo'ouna máscara antihumo provistos de Una bomba de
aire adecuada y un tubo flexible 'para aire, lo bastante largo como para
alcanzar desde una poIición de la cubierta expuesta bien distanciada de
escotilla. y puertu' cualquier parte de las bodegas o. de los ellPllc:iol de .
máquinas. Si pan cumplir con Jo dispuesto en elprllente apartado. se
necesitase un tubo de más de 36 m para aire, lO empleuá. ya en _tiiu-

\

. '. '~" ción de este tubo o además del mismo. según '\Ieckialt Mminiltnción,
• ' , , un apanto respiretorio autónomo; o bien '

. : ;1 1I ;¡ '~2 t un~~.rato ~tra~~rio' aut~n~mo acc~on.do por aire comprimido,cuyos
cilindros tengan una capacidad d, I 20Q 2 de aire por. lo menos,'u otro
aparato respiratorio autónomo que pueda funcionar duranta 30 minutos

: como mínimo. Habnl. a bordo la cantidad sufICiente de cargas de respeto,
apropiados pan utilización con los apantos provistos. que o juicio de la
Administración sea satisfactoria.

.,ReaIa 17

Equipo de bombetu

,



ResJal8

CUestloll.s dI".mIS

1.1 CIIando las divisiones de clase "A" ...én perforadas para dar paso a cable<
eléctricos. tuberías. troncos, conductos. etc., o para -aceptar esloras. baos u otrm'i
elementos estructurales, se tomarán las medidas necesarias para que no disminuya la
resi.tencia al fuego de "'as divislone., a reserva de lo dispuesto en la Regla 305,

1.2 Cuando las divi.iones de cla.. "B" estén perforadas para dar paso a cables
eléctricos, tuberías, troncos, conductos, etc., o para la instalación de bocas de ven.ti.
lación, aparatos de alumbrado y dispositivos análogo., se tomarán l•• medid.. neceo
saria. para que no disminuya la resistencia al fuego de estas divisiones,

2.1 Las tuberías que atraviesan divisiones de,c1ase "A" o "B" serán de materiales
aprobados por la Administración habida cuenta de la temperatura que .... divisio·
nes deban soportar.

2,2 En los casos en que la Administración pueda autorizar la conducción de
hidrocarburos y líquidos combustibles a través de espacios de alojamiento y de
se,.icio. las tuberias conductoras serán de un material aprobado por la Admini.tra-
ción habida cuenta del riesgo de inoendio. '

2.3 En la construcción de imbornales de banda, descatgas de agua. sucias y demás
orifICios de evacuación p1Óximos a la flotación, y donde .i se estropease el material
podria' haber en caao de incendio un peligro de inundación, no se emplearánmale
flal.. que el calor pueda inutRizar Iipidamente. , ,

3 Los radiadores eléctricos, si los hubiere, serán ,fijos y e.tarán con.truidos de
modo que se reduzca al minimo el peligro de incendio. No se instalarán radiadores
de este tipo con elementos descubiertos en tal manera que puedan chamuscar ropa!';.
cortinas o materiales análogos aprenderles fuego.

4 No. se utilizarán películas con soporte de -nitrato de celulosa en tas instala·
ciones cinematográficas.
,. .'

S TocAJs lO. recipientes para desperdicios serán de materiales incombustibles y
carecerán de aberturas en los laterales y en el fondo. '

6 En los espiclos en que puedan penetrar productos petroliferos. la superfkie
de aislamiento será inatacable 'por los hidrocarburos y lo. vapores de éotos

ResJal9,
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I Los buques de arqueo bruto igualo superior a SOO toneladas ....rári' Provistos
al menos de una conexión ioternacional a tierra que cumpla con lo dispuesto en el
párraro 3. ' ' , "

,
• Véase la recomendación que fIgUra en la resolución A."70(XII). aprob.da por l. Or~ni1.•.

ción y titulada "Conexión internacional a tieiTa Oado de tierra)". . '.

2 Se dispondrá de los medios necesario, para poder utilizar esa conexión en
ambos cnstados del buque. ' "
( ,,'. ., r ,," " 1 • :.': ;.;

3 las'dimensiones normalilada. de laS hridas de la coriexión'ñlteriikional'.
tierr,a ~erán las ~ndicadas e~ el ~1Jadro; siguiente:

Descripción Dimensiones

Diámetro exteriot 178 mm
"

Diámetro interior 64 mm ~' J , i' ';:

, : Oiámetro de circulo' de pernos 132 mm ., ,
"

I 'Ranuras en ,.brid. 4 agujeros de 19 mm de diímetióéspacia·
, -,' dos cOil distancias intermedias ípiles en el '

circulo de pemos del diámetro citado y :,,'
". prolongados por una ranura hasta la peri-

, . reria de la brida
"

Espesbr d' la brida 14,S 'mm como mínimo ' "
. ~ , ' " :

l'emm¡ y' tUf'rcals l' 4juegos, 16 mm dediámeuoy SO mm 'de
longitud

4 .La conexión será de aoero o de otro m.terial adecuado y ...orí proyectada
para una presión de 1,0 N/mm' . La brida será plana por un lado, y en el otro llevará
pennanentomente unido un acoplamiento que .. adapte a las bocas contraincen
dios y mangueras del buque. La conexióil .. guai-dará a horda con una junta de
cualquier niaterial adecuad,! para una presión de 1.0 N/mmi y con Cu.tro pernos de
16 mm de diámetro y so mm de longitud. y ocho arandelas. '

Regla 20

PIIlIKIS de Iucluz contra /rrcend/OJ
,,

1 En todos los buques hab" expuestos pennanentemente. para orient.ción de
los ofici.les. planos de di.posición general que muestren claramente respecto de
cada cuhlerta los puestos de control. las distintas secciones de contención de incen
dios limitadas por divisiones de clase "A~. las seccione. limitadas por divisiones de
clase "B" y detalles acerca de los sistemas de detección de inceodios y de alanna
contraincendios. instalación de rociadores, diwositivosextintores, medios de acceso
a los distintos compartimientos; cubiertas, etc., y ei, sistema de ventilación, con,
detalles acerca d. la ubicación de los mandos de los ventiladores y la de las válvulas
de mariposa. asi clmlO los números de identifICación de los ventiladores que haya al
servicio de cada sección. P bien, si la Administración lo juzp oportuno. los porrne
nore. que .nl"""den podrán figunr en un follelo del que se facilitará un ejemplar
a cada oficial y del que siempre habrá un ejemplar a bordo en un .itio accesihle.
los planos y rolletos se mantendrán al día. y cualquier cambio producido se
anotará en, ellos tan pronto como sea JK"ihlt. La exposición contenida en dichns

~
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•
3 EslOS mamparos se extenderán de cubierta a cubierta y hasta el forro exterior
u otras partes constitutivas de límite•.

4 Cuando una zona verlical principal esté subdividida en zonas horizontales por
diVisiones borizontales de clase "A" para formar una barrera adecuada entre las
zonas del buque provistas de rociadores y la. que carecen de ellos, las divisiones se

, . .- .J ..~ ,

1.1 En buques q"e transporten más de 36 pasajeros, el casco, las superestructuras
y las casetas estarán divididos en zonas verticales principales por divisiones de
clase ...A'!. Habrá el menor número posible de bayonetas y nichos, pero cuando
IsfOS sean necesarios estarán también constituidos por divisiones de clase ··A'·. El
valor de aislamiento de estas diVISiones será el indicldo en las tablas de la Regla 26..

1.2 En buques que no transporten rnás de 36 pasajeros, el casco, las superestruc·
turas y las casetas situadas en las inmediaciones de los espacios de .Iojomiento y de
servicio estarán cornpartlmentados en zonas verticales principal.. por divisiones d~

clase "A". El valor de aislamiento de estas divisiones será el Indicado en la. tablas de
la Regla 27: .

~ En ·la medida de lo posible, los mamparos que Iimit.n las zonas verticales
principales situados por encima de la cubierta de cierre estarán en la misma vertical
q"e los mamparos eslancos de compartimentado s¡lIJados inmediatamente debajo
de la cubierta de cierre. .

.1· El aislamiento de los componentes de aleación de aluminio de las divi·
siones de clases "A" y "O", salvo los de estructuras que I juicio de la

..Administración no soporten carga, será tal que la temperalura del Ihna
del elemento e.structural no rebase la temperatura ambiente, en n,in~n

momento del ensalo están4ar de ~xpo.sición al fuell!. que p~d~ re~U'

ur,en más de 200 e, . .' >, ,. ...'., ,.. ..' e,.

.2 Se prestlrá una especial atención al .islamieriío de los componenies
estructurales de aleación de ~Iuminio de puntales, candeleros y otros ele·
mentos de soporte 'necesarios en las zonas de estiba y arriado de los botes
y balsas salvavidas, y en las de embarco, así como' al alslarniento de las
divisiones de clases"A" Y ..O", a fin de a",g"rar que:' . ",' ,

" • I '" .

.2.1 en los elementos que dan soporte a las zonas de botel y balsas salvavi·
das y a divisiones de clase "'A", el limite para la elevación de tempera·
tura indicado en el párrafo 2.1 se siga observando aJ.cabo de una hora;
y IJ

.2.2 en los elementos necesarios para dar soporte a divisiones de clase "O"
el límite para la elevación de temperatura indicado en el párrafo 2.1 se
siga observando al cabo de media hora.

3 los techos' y paredes de guardacalores de los espacios de categoría A para
máquinas serán de acero debidamente aislado, y sus aberturas, si la. tienen, estarán
dispuestas y protegidas de rnodo q"e eviten la propagación del fuego. . ,

...
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Regla 24

Zonas verticales principales y Zonas oorizontilk.

PARTE B - MEDIDAS DE SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS
EN BUQUES DE PASAJE

EO\lldollos buque. ae mantendrán los dispositivos extintores de incendios en
buen estaao de funcionamiento y listos para empleo inmediato durante todo el
viaje.

ROlla 23

E.trUcIUIfI

R.... 22

Aceptación de equipo distinto del especificado

planos y foUetos irá en el idioma del país a que pertenezca el buque. Si eae idioma
no el el inllél Di el francél, ae 8I:Ompallarí una traducción • uno de estos dos
idiomas. Además, 1II instnu:ciones relativas al mantenimiento y al funcionamiento
del equipo y a Ial instalaciones que haya a bordo para combatir y contener in~n·
dios se conservarán, encuadernadas juntas y listas para ser utilizadas, en un IUio
acCClible: , '

2 En todO. los buques se 8Uardará permanentemente un duplicado de los p1.nos·
de lucha contra incendios o un foUeto que contenga dichos planos. en un estuche
estanco ala intemperie claramente seIIalado y situado fuera de la caseta de cubierta.
para Iyuda del personal de tierra encargado de la lucha contrs incendiQs.

R.... 21

DilPOrribilldad inmediata de lo. dilPO.'it/llos extintono. dO'incomltos

1 La presente Regla e••plicable a todos los buques.

2 Cada vez que en el presente Capítulo ae especifKJue para cualquier buque un
tipo determinado de dispositivo, .parato, agente extintor o in.talación, se podrá
utilizar cualquier otro tipo de i1ispositiYo, aparato. etc., que a juicio de la Adminis·
tración no sea menos eficaz.

I El caICO, las superestructura., los mamparos estructuralel, I.s cubiertas y L"
caseta. serán de acero o de otro material equivalente. A fines de .plicaci"n de la
expresión "de acero o de otro material equivalente" definida en la Regla .l 7 la
"exposición al fuego" aplicable ae ajustará a las norma. de intOlU'idad y aislan'ie.lo
conlignadas en las tablas de las Rellas 26 y 27. Por ejemplo. cuando ae permita q"e
la Integridad al fuego de divisiones tales como cubiertas, o mamparo. de extremo y
laterale. de las caaet.s, sea il!1J8l • la de las divisiones de clase "B.()", la "expOl<ición
al f"."go" aplicable será de media hora.

2 No uh!'tante. en' los casos en que alRuna parte de la e~tructura sea de aleaciún
de aluminio, ie aplicarán las siguientes pr~scripciones.



'.

para los de el... "8" en la medida en que. juicio de la Administración
sea razon.ble y posihle.todas los puert.s y los marcos situados en estos
m.mparos ..rán de materi.les inconlbu;¡ihles, y ilu construcción y mólI'
taje tendrán ,una resistencia al fuego que a juicio de la Administración sea
satisfactoria.

3 Todos los mamparos que necesariamente hayan de ser divisiones de clase 108'\
excepto 1"" m.m·paros· de lós p.;iIIos, se extenderán de cubierta a cubierto y hasta el
forro exterior u otras "partes constitutivas de límites, a mertó$ que,se lñslalen delas
rasos.o revestimientos continuos de clase "a" a amhos lados del mamparo, en cuyo
caso el mampa~ podrá tenninar en el ;cielo raso o revestimiento continuos. '

, , . .-. ,', '. '.- '.' "," ,: ./, 'l·"

extenderán entre los mamparos de zonas verticales principale. adyacentes, llegando
hasta el casco o 101 Inampatoll exteriores, y e,tanín aisladas de acuerdo con lo."'Iom de aislamiento y de integridad al fue~o dados en la tabla 26.3 o en la
tabla 27.2.

5.1 En buques proyectados para fines especiales, como los transb~rdadorés de'
automóviles y de vagonet de ferrocarril, buques en los que la provisión de mampa·
ros de zonas vertical.. principales sería incompatible con el fin al que se deslinan, se
instalarán, en sustitución de esos medios, ·otros equivalentes para combatir y
contener incendios. previa aprobación expresa de la Administración.

5.2 No obstante, si un buque tiene espacios de categoría especi.I,· todos ellos
cumplirán con las disposiciones aplicables de la Regla 37, y en la medida en que tal
cumplimiento est' en contradicción con el de otras prescripciones de l. presente
Parte, prevalecerá lo prescrito en la Regla 37. ".

"
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MamparD"i!UadO$ en el interior de una zona vertical prit.rei",l, 'l" 'r,', ,"'

2 Todos los mamparos de los pasillos. cuando no hayan de ser necesariamente
divisiones de clase uA". serán divisiones de clase u8" que se extiendan de cubierta a
cubierta. Sin embargo:

1.1 En buques que transporten más de 36 pasajeros, todos lo. mampatoll que no.
hayan de ser necesariamente divisiones de clase. hA" serán, al menos, divisiones de

.e1... "B" o "C",t.1 corno .. prescribe en I.s t.bl.s del. R.... 26. "

I .2 En buques que no transporten más de 36 pasajetoll, todos los mamparos sirua·
dos dentro de los espacios de alojamiento y de servicio que no hayan de ser neceu
riamente divisiones ,de clase "A·" serán. al menos, divisiones de clase, 'lB" o uC", tal,.
como se prescribe en las tablas de l. Regl. 27. . • , ' '" .

I .3 Todas estas divisiones pueden estar revestida. con m.teriales combustihles de
confonnidad con lo dispuesto en l. Regl. 34. .

~
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I 10008,,105 mamparos y cuhiertas, además de, cumplir ,con las disposiciones
especificas de integridad al fuego mencionadas en otros puntos de la presente Parte.
tendrán como integridad mínima al fue~o la indicada en las tahlas 26.1 a 26.4. l-,n
los casos en que a causa de cualquier particularidad estructural del huque haya difi·
cultades para determinar. aplitando las tahlas. IOli valores,mínimos de integridad de
a1lwnas divisiones, estos valores se determinarán de ón'rnodo que lá Adininistntdon
JU1.Rue sat Isfactor",~', "'.",. ) ,

2 I::n la áplicación de las tablas' se obse'rv'arán las siguientes prescripciones:

.1 La tabla 26 .• se aplicará a,mamparos limite de zonas verticales princi·
pales 0, de .lonas horizontales. ' 11,' l_:t'" ¡

La tabla 26.2 se aplicará a los mamparo:li que no limitan 7.onas verticales
principales ni lonas horilontales.

, ." . . ",', -,_., ," .. ' . ' .
La tabla'26J ~ ~rl1cará ~ las cuh'iertas' que fun~an bayo~e't~s ~n 7.o"·a~
verticales 1'rincipales o que limifan zonas horizontales.

. . .-' . . " -; i " )_, ¡"'"t l.

La tabla 26,4 se aplicará a las cuhiertas que no forman haynnetas en
lonas verticales principales ni limitan lonas horilontales.

... fon n~.ielo·de determinar las normas adecuadas de inl~f!:ridad al flle~o
que debe'ri r'egir para mamparos limité entre espacio's adyacentes. estos
espacIos.. se clasifican ~gún su riesgo de incendio en las' categorías que.
numeradas de la ( 1) a la (14), se indic3n a continuación. Si por S1I conte
nido \ ror el u~o a que se le destina baydudas resrecto a la cla5ificadón'
de un espacio determinado a efectos de aplicación de la presente Regla.
se le tratara como a un espacio incluido en la cat~itoría pertinente regida
por las preScripciones más rigurosas en cuapto "a mamparos limite. El,
título de cada categoría está destinado a ser representativo inás bien'<lue
restm::tivo. El número que, consignado entre. paréntesis, precede a caLla
cate~oría. es el número de la columna o de la líne'a aplicahles de lao;¡; tablas

¡"trgridod fllJUf'grJ eJe los ",amparos -" cuhicr/Q,~ en
buquf's'que tra"sporten mas de 3fJ pasaieros

, .~" . ' . - l· -' f;":" ... i

si se instalan cielos rasos o revenimientos eoritinttOsde cla.' ..B···. ambos
lados del mamparo, la parte de mamparo que quede detrás del cielo raso
o del revestimiento continuos ..rá de un m.teri.1 de composición y espe.
'o, acel't.bles pera l. construcción de divisionet de e1a.. "8", .unque
sólo tendrá que satisfacer las norm.s de iniegrid.d exigidas. pora divisio
nes de e1a.. "B" en 1. medida en que a juicio de la Administración sé.
razonable y posible;.' . '

si un buque 'está prote~ido po~ un sistema' autom'tico de; roCiadores que
cumpl. con· lo dispue"'o en la Regl. 12, los mamparos de 101 pesillos
construidos con materialell de clase uB" podrán terminar en el cielo raso
del pasillo. a' condición de que este cielo raso sea de un material de
composición y espesor .céptable pora l. construcción de divisiones de la
e1a.. "B". No ohst.nte lo pre'crilo en las Regla, 26 y 27. tales mam¡;aroS
y cielos rasos sólo tendrán que satisface', las nonnas de integridad exigidas

.2
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Pequellaa Iavandeslu.

(8) 'A/ojIJntientos ron conskiertlble rie.., de incendio . oo,. o

Espacios'públicos que contienen mobiliario y .-cuyo riesgo
, de incencIlo 110 .. nduc:ldo Yque ocupao una superfICie de cubierta00de 5Om' 0""'.-" , ,.,.; 'l·

Tanques de agua estructurales.

, .,' Espacios perdidos y ~oferdanes. , o
~., I I '"J

Espacios de maquinaria auxiliar en los que no hay maquinaríaoon
lubricación a presión y está prohibido el almacenamiento de mate
,iah!$ combustibles, tales como: . ~l j',,! '.

;
en..
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Zona de pisc,inas cubiertllS.o

Salas de operaciones.

OfICios aislados. sin equipo para cocinar, en alojamiento.

Las instalacioneS sanitarias privadas se considerarán parle del ........
clo en que estén situadas.
Tanques y esp«ios 0pmli4os0 y de rrrtlqUintriI awciJW en los que el
riesgo de incendio es pequdlo o nulo ',:, '

. (,., • ··1: .

(7) AlojlJlniento. con riesgo modertldo de incendio

Espacios como los clasiflCldos en la esteBoría (6), pero COII mobi
liario Y......... cuyo riesgo de incendici no es reducido.

Espacios públicos que contienen'mobiliario y enseres cuyo riesBO
, de incendio .. reducido y que ocupan una saporfo die cubierta de
SOm·o~. , ,'.'

Taquilla aioIad.. y pequellos pollo'" situados en lIojamientOl.
Tienda. ' ' 'o,",', o

oSlIIq 'de proyecciones cinemategráfic.. y poIIoles de' 11m_o

miento de película. . o,:, ." o" o '

c_clietéliclll (sin Uama descubierta).
..1" .

Palio'" de elementos de limpieza (en los que no se almacenan
HquidOllnf1anlllblea).

" .""
LaboIatotios (en IoÍque no .. almacenan Iiquidos inflamables).

F~ ",e,
~ cuartos de secado (con una superficie de 4 m' 0_).
Cámaras de valores. . .. ,C,

l'eluquerlaa )' aaIoMI de belleza.

(9). E"",cIos".,. fines _triJI y limilllm

InstalacioneS sanitarias comunes, duchas, ballos, retretes, etc.

(10),

(1) Pueltos de control

Espacios en que tlÚn situados el equipo generador de ......Ia Yde
lIumbrado pora _ de emersellCia. .
C...ta de IObiemo Ycuarto de' denota.

Espacios en que está liluado el equipo radioeléctrico del buque:

Cámaras de equipo extintor de incendios Y JIUIIIos de control de ...
equipo y del equipo detector de incendios.

.Cámua de mando de las máquinas propulsoras. Si se haUa.lit..ada
fuera del espacio de éstas. . ' , o': o

Espacios en que tlÚn los diaposiÜoos centralizadolde aluma contra
inCl1ldioa.

Espacios en que están los puestos y equipos centralizadosdel sistema
de lltavocea de ........ncia.

(2)EICIII_

Escalera interiores, ascensores y escaleras mecánica (no ubicados
Il/talmente en el Interior de los espacios de máquinu) pora pasajeros
y tripulación, y los troncos c:omapondientea. ." 'o'" " o,.

A este respecto, una escalera que esté cemda en un nMI .. consicIe
rará parle del entrepuenle del que no estéoseparado por una puerta
contraincendios.

(3) PuiJIoo

PIlilIos y _t1bulos pora el amlclo de ..-¡eros y tripulación.

(4) Pues"" de mtIMÍO de bota Y "." """",idM Y de embIIIt:o,..1M
múmos

Espacios de cubierta eXJlUllla y zonu protlJlidu del pIllO de
cubierta que lirven como pueslos de embarco.y de arriado de bores
y balsas saJvavidas.

(5) EqJllCio' de cubierta expuesta

Espacios de cubierta expuesta y zonas protegidas del poseo de
cubierta seporad.. de PUestOI de embarco y de arriado ~e botes y
babas salvavidas. . . o • •

Espacio descubierto (el que queda fuera de las superestructuras y
caselas).

(6) 'AIO/amlentos con ncllSi> rieSllO de incendio

Camaroles que contienen mobniarlo 'y enseres cuyo riesgo de Incen·
dio es reducido.

OfICios y enfermerías que contienen mobiliario y enseres cuyo
riesgo de incendio es reducido.

Espacios públicos que contienen mobiliario y enseres cuyo riesgo de
incendío es reducido, y que ocupan una super:ficie de cubierta de
menos de 50 m' . .,

,
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compartimientos de wntilac:ión y climatizlc:lón; compartimien·
to del molinete; compartimiento del aparato de sobiemo; como
partimiento del equipo estabilizador: compartimiento del motor
e~trlco de propulsión; compartimientos de euadros.el~ctricos

de diatrlbución por secciones y equipo exclusivamente el~ctrico

no constitutivo de transformadores el~ctrico. en aceite (de más
de 10 kVA); túneles de eje y túneles de tuberCas, y cámara. de
bomba. y de maquinaria de refrigeración (no empleadas en la
manipulación de líquidos Inflamables y que no utilicen ñtos).

Troncos cemdos al servicio de los espacios que se acaban de
enumenr.

Otros troncos cerrados, tales como los de tuberlas y cable•.

( 11) EsptJC'iOll de _illlll'ill auxiliar. e""";os de ('Q'X"•. esptJC'iOllde
catgorla especial. tanques de hid"""",,"fOS llevados romo Clf/IfI

mento o parrI otros fines y demJis OSptJC'ios análogos ron .modmJdo
riesgo de incendio

Tanques para catll de hidrocarburos.

BocIeg" de Cltll. troncos De acceso y eocotm...

Cámaras refrir,erada•.

Tanques de combu.tible liquido (si están instalados en espacios
aislados que no contengan maquinaria).

Túneles de ejes y túneles de tuberías en lo. que sea posible almac'·
nar materiales combu.tibles.

Espacios de maquinaria auxiliar. como los indk:ados en la cat"".
ría (10), en los que hay maquinaria con sistemas de lubricación a
p~n o en los que se pennite almacenar materiales comb",,·
tibies. .

Puestos de aprovislonamlento de combustible liquido.

Espacios que contienen tnnsfonnadores eléctricos en aceite Ide
más de 10 kVA).

Espacios que contienen r,eneradores auxiliares accionados por
turbinas y máqulno alternativas de vapor. y pequenOl motores de
combustión intama ton potencia de hasta 110 kW que accionen
lenerado",s de emergencia y bombas para rociad""" y BrifOl de
aspersión. bombas contrainmldlos. bomba de _ina. etc.

Espacios decateeoria especiII (a los que aóIo .. aplican las
tablls 26.1 y 26.3).

Troncos cemdOl. al servicio de los espacios que .. acaban de enu·
menr. .

(12) EsptJC'ios de máquims y roe/MS principales

Cámaras de máquinas propulsoras principales (no las cámaras de
motores eléctrico. de propulsión) y cámaro de caldera•.

EspaciOS de maquinaria auxiliar no incluidos en las categorías (10)
y (11), que contienen motores de combustión interna u otros
di.positivos quemadores, calentadores o de bombeo de combus
tible.

Cocina. principales y anexos.

Troncos y 8Oardacalores de los espacios que se acaban de enuríiem.

(13) Gambuzas o pafloles. tallern•. despmlltlS. etc.

Oficio. principales separadoS de las cocinas.

Lavanderla principal. .

ruartos de seCldo llandes (con una superficie de cubierta de más
de 4 m'). .

Gambuzas o panalesd~.

Panoles de correos y equipajes.

Panoles de bUllias.

Talleres (que no formen parte de los espaclos de máquinas, cocinas,
elc.).

( 14) Otros OSptJC'iosen los que se almacenan liquidos inflamables

Panoles de luces.

Patioles de pinturas.

Panoles de pertrecho. que contengan Ilquidos inflamables· (inclui
dos colorantes. medicamentos, etc.).

Laboratorios (en los qUe Se almacenen liquido. inflamables).

.3 ruando so indique un valor único pan la integridad al fuego de un
mamparo limite Mtuado entre dos espacios. este valor será el aplicable en
todos los casos..

4 Al determinar la norma de intelridad al fuelo aplicable a un mamparo
limite situado entre dos espacios que queden dentro de una zona vertical
principal u hori7.ontal no protegida por un .istema automático de rocia·
dores que cumpla con lo dispuesto en la ReBla 12, o entre zonas de esa
íodole si nin80na de ella. está proteBida por tal sistema. se aplicará el
mayor de los dos valores dados en las tabla•.

.5 Al determinar la norma de integridad al fue80 aplicable a un mamparo
límite situado entre dos espacios que queden dentro de una lona vertical
principal u hori7.ontal protegida por un sistema automático de rociadores
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que cumpla con lo dispueSto en la Regla 12, o entre zonas de esa Indole.
si ambas estin protegidas por tal sistema. se aplica" el menor de los dos
valores dados en las tablas. Cuando en el interior de espacios de aloja·
miento y de servicio una zona protegida por un sistema de rociadores se
encuentre con otra no protegida de ese modo, a la división que medie
entre estas zonas se le aplicad el mayor de los dos valores dados en las
tablas.

.6 No obstante lo dispuesto en la Regla 25, no hay prescripciones especiales
respecto del material ni de la integridad característicos de los mamparos
límite cuando en las tablas solamente aparece un guión.

.7 -En cuanto a los espacios de categoría (5). la Administración determinará
si procede aplicu a los extremo. de casetas y superestructuras 101 valores
de aislamiento de la tabla 26.1 o los de la tabla 26.2 y si a las cubiertas de
intemperie hay que aplicarles los de la tabla 26.3 o los de la tabla 26.4.
Las prescripciones relativas a,a categorla (5~que figuran en las tablas 26.1
a 26.4 no obligarán en ningún caso a cerrar los espacios que a juicio de la

- Administración no necesiten estar cerrados. -.

3 Cabe aceptar que los cie,los rasos o los revestimientos; continuos y de
clase "B", junto con los CQrrespondientes cubiertas o mamparos, dant"tal o parei.l
mente el aislamiento y la integridad prescritos respecto de una división.

4 En su aprobación de particularidades estructurales' para la prevención de
incendios. la Administración tendr' en cuenta el riesgo de transmisión de calor en
las interseccio~sy ~n 101 punt~s extremos de las barreras térmicas prescrita~.~

TABLA 26.1 -MAMPAROS LIMITE DE ZONAS VERTICALES PRINCIPALES O DE ZONAS HORIZONTALES

• etlnSC ItU ftOltlS ti ('orrulfUtu'ió" de" labltr 16 "

I Espacios \J) , (4)
, ,

(\ 11 I (12) fiO) i(t4),(t) I (1) (5) I (6) I (7) (8) (9) (10),
Puestos de control (1) ...-60 ...-)0 ...·)0 A-O A-O A-60'A-60 A-60 A-O A-O A-60 A-60 I A-60 ' A-60

Escaleras (2) A-O ...-0 A-O A-O lA-U A-)O ...-60 ...-0 ...-0 A-)O A-60 A-U A-60
i - lA-O A-O A-U A-O,

Pa.sillos - /)) ''-O A-O A-O I A-O I A-)O A-)O A-O A-O A·)O A-60 A-IS I A-60. - ; A-O A-O A-O i
Puestos de manejo de.botes y bala, alvalfidas (4) - - iA-O IA-O A-O A-O A-O A-O A-60 A-l) 1 ...-60

y de embarco "n 101 mismos I

i Espacios de cubierta é~~p~sta:. (5) - lA-O A-O ,,-O A-l) A-O A-O A-O A-O ,A-O

I Alojamientos coa escalO.rie~~.d.incendío (6) A·U "'-JO A-)O A·O A-O A~IA-IS A·)O
A-O A-O A·O A-O A-O

! Alojamientos con rierco mOl\lerado de (7) "'-)0 A-60 A-O A-O A-)O A-60! A-)O A-60
: incendio ' ." ' A-O A-U 'A-O' I A-O

"1 Alojarr.ientos con considerable ricslo de (8) I A-60 A-O A-O i ...-60 A-60 A·)O A-60 I
incendio . A-IS A-15 A-O I

i Espacios para fina sanitario. y similares (9) .' A-O A-O A-O A-O A-O A-O

; Tanques y espacios perdi4of.., de maquinar.. (lO) A-O A-O A·O A-O "'-0
i auxiliar con pequefto o nulo rie1Io de incendio

! Espaciosdemaquin-.rlaauxliar,espaciosde •. (11) IA-O A-60IA-O
A-60

I car~, espacios de eat:J::n. especial; tanques 'I de iclrocarburosUev s como cargamento
o pan otros rutel., demú espacios análOlOl

I con moderado rie!CO de iacendio-,

I
Espacios ~e máqUina. y cocinas principales (\2) A-60 "·)OQi A-60

. , A-IS

Gambuzas o pañoles, talleres, despensas, etc. (1)) I - . A-O A·)O-+---.- A-60Otros espacios en los que _ ~nu· (14) I ,
I' liquidas inflamables I

,
" . ---
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AMPAROS QUE NO UMlTAN ZONAS VERTICALES PRlNOPALES NI ZONAS HORIZONTALES": TABLA 26.1 - M
--~

(1) , (2) ro (4) (5) (6) (7) (1) (9) (10) (11) (12) (13) l (14) iEtpIdo. .

(1) B-oaI A'() MI A.() A.(l A-60 A-60 A-60 A.() ;A.() A-60 A-60 A"'O ' A-60 ¡_do_oI - -.

: I• BoO
':1

(2) A.()I/ A'() A.() A.() A'() A'15 A·30 A.() A.() A-15 A·30
~~5L~

_.
e

A.() A.()..-.

A.() A.() BoO "15, "15 BoO A.() A·\5 A-30 A.() I A30 ¡(3) ePaiI1o.
BoO s-o ;8'() , A<J

- AoC) A.e A.() A.() A.() A.() A·15 A.() A·15 IPuutOl de manejo de bote. , bIJas lIItaridu '(4)
A.() ,., • embarco en 101 mismOl -

IA.() A'() A.() A.() A.() A.() A.() A.() AoC)EIpKIot: de eabicrta expuestl (5) -
BoO I 8.{), BoO BoO N BoO ,

s-o '8-15 "15 BoO AoC) A·\5 A-30 AoC) A-30 I~jamicnto. C01l escaso meo de in~io (6)
e e e e AoC) A.{)

8·15 ..15 BoO A.() A·15 A"'O A-\5 A..,OAlojamientos con r1eIlO moderado de~' (7)
e e e A.() A.() A-\5incenclio

..15 BoO A.() A-30 A"'O A-15 A-60AIojanJentos con considerable rie.., de (a)
e e A.() A.() A-\5illcendio

e A.() A.() A.() A.() I A.{) j~I para fines sanitarios y simiIareI (9) -.

TanqUes r elPados perdidos y~m~ . (lO) A.()Ii A.() A.() A.() A.() .1-
Iauxiliar con pequefto o nulo Dello Incendio

A.30bl!- A.()Ii A.() A.()ElpllClos. _uiJIaila auxi1iar.:=. de (11) . iA-IS icup. tanques de hidrocarburoa 01

I , I I-como carpmento o para otros fines,
-, ' -. ,4emás espacios anílolOl con moderado , .\ ziaIo ele inceadio I ; , .

. Espacios de máquinas y COf."irlu principaleS" (121 I I . I ' A.()I/ A.() A-60

I \ I 1 " A.()I/ ....()" Goal...... o polIoIe.. _s, de......... etc. (13) I
I I r -. ·A-.30~. 0U0t espacios en los qtlt: le almacenan (141 , \

I I i 1 I ,~ lA-SSI l{quidot inflamables , , ,
•.: -#

..

TAIíLA 16.3 - CUBIERTAS QUE FORMAN IAYONETAS EN ZONAS VERTICALES PRINCIPALES
O QUE WlITAN ZONAS HORIZONI'ALES"

,,...... --_._._--_.-.

I EspacioinferJor""l
-. , , fspacio IUperior ..... (J) I (2) (3) (4) (5) ~) (7) l8l (9) (\0) (l1J (\1) (13) (\4)

i Puestos de control
, (\) A-60 I A-4\O A·30 A'() A.() A·15 A'30 A-60 A.() A.() A-30 A-60 A·15 A..,OIESCIleras

~--
-.

(2) A'\51 A.e A.() A.() A.() A'() A·\5 A-\5 A'() A'() A.() A-60 A.() A..,O, A.() A.()-! Pasillos (3) A·30 A.() A.() A.() A'() A'() A·15 A·15 A.() A.() A.() A-60 A.() A..,O, A.() A.()
Puestos de manejo de botes y balsas salvavidas (4) C¡.() A.() A.() A.() A,o A.() A.() A.() A.() A.() A.() A'() A.() A.()Yde embarco en los mismos

~spacios de cubierta expuesta (51 A,o , A.() -. A.() A.() A.() A.() A.() A.() A.() A.() A.() A.() A.() A.()
Alojamientos con escaso rie.o de incendio I~) A..,O A-30 A·\5 A.() AoC) A'() A'15 ...·30 A'() A,o ,4,15 A·\5 A.() A'15A.() 'A.() A.() A.() A.()
Alojamientos con riesgo moderado de (7) A..,O A-60 A·30 A·\5 A.() A'15 "'-30 A-60 A.() A.() "'-30 A·30 A.() A·30incendio A-\5 A.() A.() ....() A.() A·\5 A'()
Alojamientos con considera b1e liello de (8) A..,O A-60 A..,O A-60 A.() A-30 A-60 ...-60 A.() A.() A·30 A-60 A·15 A",Oincendio A-U A·15 A-U A.() A·\5 A-15 A.() A.()
Esp.,cios para fines Si;Jlitarlol y similares (9) A.() A,o A.() A.() A.() A.() A.() A.() A.() A.() A.() A.() A.() A.()
Tanques y espacios perdídos r de maqUinaria' (lO) A.() A.() A.() A'() A.() A.() A.() A.() A.() A.() A.() A.() A.() A.()auxiliar .con pequeño o nulo tic. de incendio

Espacios ele maquinaria auxiliar. etPatioI de (11) A..,o A..,O A-60 A"'O A,o A-30 A-60 A..,O A.() A.() A.() A·30 ~-301lJ A-30carp. espacios de c:.teaoria npeciaI. tanques A.() A-U A·\5 A.()de hidrocarburos llevados como carpmento
o para otros rUles 1 demás espacios análOlos

,coa moderado rieSlO ele incendio

1 Espacios de máquinas r CO(:tnas principales (12) A-60 A-60 A-60 A-60 A.() A..,O A",O A..,O A.() A'() A-60 A-60 A"'O A-60
Gambuzas o pañolc.. talleres, dnpenlU, etc:. (13) A-60 A-60 A·JO A-\5 A.() A-15 A-30 A-60 A.() A.() A-o A·30 A.() A·30A-15 A-o MI MI A-15
Otros e.padOl ea los que. sr almacenan (14) A-60 A-60 A-60 ...-60 A-G A-60 A-60 A-60 A.() A.() A-60 A-tCI A-60 A·6OlIquidos inllama_ '-. " ' • -. ' .- " . '

1,
..
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3 Cabe aceptor que lo. cielos raSOS p los revestimientos. continuos y de
clase "O" •junto con lo. correspondientes cubiertas o mamparos. dan total o parcial·
mente el aislamiento y la integridad pre.."ltos respecto de una división. .

<O

'"(Jo

~
i'l
')

~
~

El
(\l

::s
(\l

a

'"'".,

I

A-O

A·O

• 'A·3Q
A-o<'o

• IA-60

• IA·15•

• 'A-o

.','IA,-O

• 1.4.-0.

.' IA-30

,

A-o
-

A-ol!,

•

A.() IA-o IA-60

iÁ-olúl A'() 1A.()

•

", 1

B.oeJ\Jl.o"..fJ A-60 IA.() IA.() IA·I ~
A-ooJ!A-o"1 \.() .

'\" -. ~

. I I~ IA-60 I A'() IA.() 1A.()

cOl I:~~B~JIHOIA.() IA'() ItlJ
',' d· ,

lI) I (2) 1(3) I (4) I (S) I (6) ((1/' (8) I (9) I (IÓ) \ (11)"

(2) U I C"IIB-oe..fI:~IHJ!'JIA-60IA.() IA'() ~:MJ • IA'IS

(I)iA~ A.() IA-601 A.() IA·151 A-601 A·ul A-601 A-601 • 1A-60

(3)

(8)

(4)

171- .

'¡ .

PasiDos

".spdos

Puesto. de _tJOI

Alo;amiento~

"sralera.

Espocioo de _io IS)
(ric,,!, limitado)

"'''0<:100 de ..rvk:lo . '0)
(riesgo elevado)

,

Fspocioo de ealelO- (\ 11
da ~sp«ill '

Jo"spa¡clos • Clrp

Otros espaC'ios.
• máquinas

("ubiertas npuestn f 1O)

"(' j

a' Para determinar el tipo aplicable e. cada .... "'.10'" R..... 2S y 29.
b/ Si .. tutl d~ ""acto, d~ la misma ClteJlOria nUrMricI y con el fndice bJ aftadido, IÓJo ~

ext,jr. un mamparo o una cubierta del tipo indicado en las tibio cuando los ~spacios adya
centes estén destinados a fines dlsttntOl., CIJO posible. por ejemplo.' con los de la cate
,mil 19l. No harí faltl montar un mamparo entre cocinas colindtnte5; pero entre una
cociftl y un ,.."01 de pinturaa se necesitará un mamparo del tipo "A.()".

TABLA 27.1 - INTEGRIDAD AL FUEGO DE LOS MAMPAROS QUE
SEPARAN ESPACIOS ADYACENTES ' ., '"

'," '.. • 1'.' , ' •

No'.. ,Aplicables ~ la tobla 27.1 Yala tabla 27.2....oí. corresponda.

.,

4 En los mamparo. límite exteriores que de conformidad con la Regla 23.1
hayan de ser de acero o de otro moteriol equi.alente se podrán practicar aberturas
para acoplamiento de ventanas y portillos. a condición de que otros puntos del
presente Capítulo 110 prescriban para enos Integridad de clase "A". Del mismo
modo. en los mamparos de este tipo que no necesiten tener integridad de clase ..A....
las puertas ,podrán. ser de materiales que la Administración juzgue, ..decuados,

.r.-~--j--j-+-+-t-+-+--+--,
"'pados de <Il~ (6)
ria A para máquinas

, ¡l

(5) EsptlCios de servicio (riesgo /imirudoJ

Annarios y panoles que ocupe~ slj¡.'erf1, io::s de l1lerin lie Zml ,
cuartos de secado y lavanderías.

(6) EJf1«/oI de NreroriJl A ptlrd máquinb.1

Espacios como los que se definen en la Reg;. 3.19..

. (7) Otros tJf1«ios de máquillllS
Espacios como ros' que se definen en la Regla 3.20. excluidos los
espacios de categoría A para máquinas.

. (8) EJf1«/os de~
Todos los espacios deatinados a contene, ca'lla (incluidos los
tanques patá ca'lll de hidrocarburos) Y los troncos y las escatmas
de acceso a los mismos. que no sean espacios de categoría especia"

. (9) Espácios de servicio (riesgo el../ldo)

Cocínas. oficios equipados para cocínar. pañales de pinlura y de
luces. armarios y panales que ocupen superficies de 2'10' el más.
talleres que no formen parte de los espacios de. máquina•.

(10) CubiertllS txputfttlS

Espacios de cubierta expueata y zonas protepla. del paaeo de
cubierta en que no haya riesgo de incendio. Espacios descubiertos
(lo. que quedan fuera de las supete&tructuras Ycaseta.).

(11) Espacios de cateroriJl esptcÚlI

Espacios COmo los q~ se definen en la Regla 3.18.

Al determinar la norma de integridad al fuego aplicable s un mamparo
límite situado entre dos espacios que queden dentro de una zona .ertjeal
principal u horizontal no protegida por un sistema automático de rocia·
dores que cumpla con lo dispueato en la Regla 12. o entre zonas de esa
índole si ninguna de ellas eatá protegida por tíl sistema. lO aplicará. el
mayor de los .alores dados en las tablas.

.4 Al determinar la norma de integridad al fuego aplicable a un mámparo
límite situado entre dos espacios que queden dentro de una zona .ertical
principal u horizontal protegida por un sistema automático de rociadom

, que cumpla con lo dispuesto en la Regla 12. o entre zonas de esa índole.
si ambas están protegidas por tal sistema. lO aplicará el menor de los dos
.alores dado. en las tablas. Cuando en el interior de espacios de lIojo' ,
miento y de ..rvic:io una zona. protegida por un sistema de rociado,.. ..
encuentre con otra no protegida de ese modo. a la división que med~
entre estas zonas se le aplicará el mayor de los dos valores dados en las
tablas.
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TABLA 27.2 -INTEGRIDAD AL FUEGO DE LAS CUBIERTAS QUE
SEPARAN ESPACIOS ADYACENTES

' ..

rJ Los rnamparol q\te te¡tam1 entic sí la caseta de IObiemo :Y el cuarto de denota podrán ~,
del tipo "B-o". ' .

41 Véa... loi párrafos 2.3 y 2.4 do la pmo... Rqla.

W Pan 1:1 apllcació. do la Rella 2•.1.2, cuaÍldo "B.o" y ",0. aparecen e. la tabla 27 I .. le.
atribuirá el valor"A.()" .

fJ No teri necesario inttalar aidamiento pironeslstenfe g a juicio de la Administración el
rietRo de ~ndio del espacio de Clte,Oria (7) par. míquirl." e! pequeño o nulo

• Cuando en las tablas lpare<:e un asterisco, ello signifiCl que la división habrí de !el df acero
o de otro material equiYalent~, pero no necesariamente de la dlK' ..A"

Para la aplicación de I1 ReJla. 24.1.2, cuando en la ta.,la 21 2 aprect' un nteri~. ulvo en
las catqorías (1) y (10). se le atribuirá el valor "A~:' .

E....cio j. Espacio ... (1) (2) (3) (4) (5) , (6) (7) {8) (9) (\0) ((1)inferior ..perlor ,

Puestos d!: control (1) A-o A-o ;'-\1 ' 'A-o A-o A-60 AO A-o A-o • A;30

Pallillos (2) A-o • • A-o • A-60 A-o A-o A-o • A.g

Alojamientos (3) A-60 A-o • A-o .'. A-60 A-o A-o A-o • A:30l,: _
A:g¡j¡

, ,
Etcaleras (4¡ A-o A-o .4-0 • A-o A-60 i,\-o A-o A-o • A-O

Espacios de servicio (5) A·\$ A-o A-o A-o • A-60IMJ A-o A-o 1, • MI
(riesgo limitado). ' ., , , " '. , i

Espacios de cateao- (6) A-60 A-60 A-60 A-60 A-60 .' .~ A-60 A·30 A-6°1 ' .. A-60
ría Apara máquinas

", . fI ,

Otros etpacios (7) A·U A-o A.(l A.(l A.(l A-o .IA.(l )A.(l • A-o
de máquinas .

,

Espacios de carga (8) A-60 A.(l A-o A.(l A-o A-o A-o • A.(l • A.(l

Espacios de servicio (9) A-60
Z~ ~~ Z~

A-o A-O A-o A.(l A-o • A-3D
(rieslo elevado)

Cubiertas expuestas (lO) • • • • • • • • • - A-o
'¡ ,

Espacios de cat..,. (11) A-60 A·U
~~

A·15 A.(l A·30 A.(l A.(l A·30 A.ft A-o
rla eopeclIl . ". . , ..

,

~
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:7 Lasesealeras' que sólo d~n. serviciQ a un espacip y a una platafoona de
éste no serán consideradas como constitutivas de uno de los 'meclios de
evacu~ción prescritos. '

Encima d. la eÍJbierta de ci.rre habrá por lo menOl dos medios de
evacuación desde cada zona v.rtical principal o espacio o grupo de .spa
cios som.tidOl a parecidas restricciones. uno de cuyos medios, por lo
menos. dará acceso a una escal.ra que constituya una salida vertical.

•. .:i' Si la .stación, radiot.legráflCa no tiene salida directa a la cubierta
, .xp....ta. se proveerán dos medios que pemútan salir de dicha estación p
, 'entrar.n ella, uno d. los cuales podrá ser un portillo p .una ventana d.

amplitud suficient., o eÍJalquier otro medio que a juicio lit la Administra
ción sea saUsfactorio.,

.4 El pasillo o la parte d. pasillo'desde el cual sólo haya una vía d. evacua·
ción no medirá más d.:

13.m de Iongit\ld .n buqueS que transporten más de 36 paÑjeroo, Y
7 m de longitud en buq.... que no transporten más de 36 pasajeroa.

.5 . Uno por lo menos d. los medios de evacuación prescritOl en los párra'
fOl 1.1 Y 1.2 será una escalera d. fácil ac:r:eso. encerrarla en un tlOllCO,
que de modo continuo prot.ja contra el fueBo desde IU nivel de arranque
hasla la cubierta que le cOrresponda para emb~ en los botes y bal...
salVavidas o hasta el nivel más allp a que llegue, si éste fuera superior. Sin
embargo, cuando la Administración conc:eda la dispensa admitida ....1
párrafo 1.1, .1 medio de .vacuación único habrá de ser seguro a juicio
suyo, La anchura,.1 número y la continuidad de escaleras responderán a

. '.crit.rio, que Sl!tisfapn a la Administración. ,

.6 La prot.cción d. los accesos que haya para las zonas d••mbarco en bot.s
y balsas salvavidas desde los troncos ,de escalera respond.rá a crit.rioa que
l'Itisfagan a la Administración. . .' '" .' , '.

li'

~ "

t'

ROaJaZS
Medio. de ell(l("Ullt"ión

1 ... Se dispondrán .scal.ras y .scalas que propo",ion.n medios rápidos d. evacua·
ción hacia la cubierta d. embarco .n los botes y.balsas salvavidas desde todOl los
espacios deltinadOl a posajeroa y a la tripulación y desde los .spacios que no sean
espacios de "*Juinas. en que normalment,e trabaje la tripulación. Se obse"arán
especlalment.'" siauientes disposiciones:

.1 Debajo d. la cubierta d. cierre, cada compartimiento estanco o cada
espacio' o grupo d••spacios som.tidos a parecidas restricciones t.ndrá
dos m.diOl d. evacuación, uno d. los cuales, por lo menos, estará ind.·
pendizado d. puertas estaneas. Excepcionalmente la Administración
podrá aceptar que sólo haya un medio de evacuación, prestando la debida
atención a la naturaleza y ubicación de los espacios afec:tados y al
núm.ro d. perllOnas que normalm.nt. puedan .star alojadas o d. se"icio
en los mismos.

l'

I
I

I

I

NOt4S: AplicableS:. la tabla 21.1 y 1 la' tabla 27.2. "lún conesponda.
,,~, ,'1· i ',' ' , .: _.:

","-)
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4 Lm _res no 111 conrid.rarán en ningún CISll COiOO coristitutivos de uno
de los nledios de evacuación prelCritos,

2,1 ffilIlos eipacios de cateWJIÚ especial, el número y la disposición de los mediOs
de eftlcu8c:ión, tanto por debajo como por .ncima de la cubierta de ciene. responde
ráaa crIterioa que atisfapn a la Administración y, en senenl, la !legUridad de
_: a la cubierti de embarco Illrá por lo menos equivalente ala establecida en los '
poinaf<0Il.I,1.2, 1.5 y 1.6.

~
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Aberturasen divisiones de dJIse "..1 "

Regla 29

, Protecriólrde elalima y err tqIIINot iN' ' "1 '.' ""

QlójQmiento y d~ servÍC'io ,t ~Ir. " i l ~';,.¡r-" 1°

I Todas las .scal.ras, tendrán armázón de .c.ro. salvo en los casos en que l.
Administración apru.be Iá utilización d. otro m.t.d.1 .quivalente,.y fttarán ,
inslaladas en el int.rior d. troncos constroidos con divl!i<!nes de clase "A" y proviso
tos de medios eficac.s de cierre en tod.s I.s ab.rturas. No obstant.' "', " . '

,1 la' escalera qué enl.c. solamerite dos cubierlás P<idii no estar encemdl
.n un tronco. a condición d. que para m.ntener,la .integridad de ..
cubierta .tra....da 'por l. escalera h.y. mamparos o'pú.rtas adecuadoa
.n om mismo entrepuente. Cu.ndo una oscalera est6 encerrad. solamente
.n un entrepuente, el ttonco que la encierre est.rá protegido de confor·
mid.d con lo, .stabl.cido .n I.s tabl.s para cubiertas, qu.se dan en las
Reglas 26 ó 27; ", ",., "", ,_ ,.

.2 se poICIrán instal.r escaleras sin tronco en un .Spacio púlilicó,li~pre que
se encuentren por completo dentro de dicho espacio.

2 Los troncos d. escal.ra t.ndrán comuriicación directacon'los PaSilloS y la'
amplitud suficiente para evitar que se produzcan aglomeraciones, teniendo en
cu.nta .1 número de personas que pued.n utilizarlos en caso de em.rgencia. En l.,
medida de lo posibl. dichos troncos no darán acceso directo a Clmarot... paftoles,
d. servicio ni otros locales cerrados que contengan m.teriales combustibles y en los ,
que pu.da d.c1ara~ fácilment. un incendio. .,..... ", ','

¡ . ' . - _ . ': ~;' ~; ~'l:

3 Los troncos de .sCensor est.rán instalados d. forma que impidan .1 paso d.1
humo y d. I.s llamas de un .ntrepuent. a otro. y provistos d. dispositivos d. ciene
que permitan controlar el tiro y .1 p.so d.1 humo.

2 Todas las pu.rtas y los marcos d. puerta situados .n divisiones d. clase"A".
.sí como' los dispositivos que aseguren .stas pu.rt.s .n la posición de cerr.das.
ofrecerán una resistencia al fu.go y al paso d. humo y de I.s llamas .quival.nte, en
la medid. de lo posibl••• la d. los m.mparos en que .stén situados, T.lespu.rtas y
marcos serán de acero o de otro materi~1 equivalente. La. puertas estancas nO nece·
sitan aislamiento

1 Exceptuando las escotillas situadas entre espacios de carga, Jis de catelil:orfa
..pecial. I.s de p.rtrechos y las d••quipaj.s. y .ntre .sos .sp.cios y las cuhiertas de
intemperie. todas las aberturas estarán provistas de -medios fijos de cierre. que serán
por lo menos tan· resistentes al fuego como las divisiones en que estén instalados.

3 Para abrir o cerrar cada una de estas puerta~. desde amoas lados del mamparo.
deberá butar con una persona.

dos juegos de escalas de ac:eÍ'O, tan Illparadas entre .í'como sea posible,
que conduzcan a puertas situadas en la parte superior de dicho espacio
e igualmente separadas entre si, y desde la. qUe haya acceso a la"
corr.spondlentes ciJbiertas de embarco, en los botes y balsas salvavidas.
Una d. estas escalls dará protección éontinua contra .1 fuego d..... la
parte inferior del .spaciO hasta un lugar seguro fuera d.1 mismo. o bien
.n

una .scala de aceio que conduzca a una puerta, situada .n la parte
superior d.1 espacio, desde la que haya acceso a la cubierta d••mharco
y. ad.más. en la parte inferior d.1 .spacio y en <Jn lugar bien apartado
d. la mencionad. escala. una puerta d. acero. maniohrahl. dosde
ambos lados y qut ofrezca un. ví. !legUra d. evacu.ción desde la parte

" inferior d.l, .spacio hacia l. cubierta d. embarco.

"
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2.2" Una de las YIaa d. eoicuaeión que arranque de los espacios de máquiÍlIs en 10f
que'lIOimIihnente trabija la tripulación no tendrá acceso di=to a ninl\uno de los'
.sjladcJlS d. categoría especial... '

,3,1 'tladi éipaéiode miqumas tendrá dos medios de evacuación, Se! obseMrán
especiá~meiltelu,Sigulentes disposiciones: ,

Si el espacio está situado debajo d. la cubierta' de cierre, los dos medios
de evacuación consiáirán en:

,2,' Si .1 .spacio está siluado por encima d. la cubiért. de cierre. los dos
... , " medios de evacuació. estaflÍn tm separados entre .í como lllI posible. Y

,I!, .us respectivas puertn d. salida ocuparán posiciones desde la que h,,!.'
,', ,.,,: acceso .Iu COII.sjki,dlentes cubiertas de embarco en los botes y balsas
, I ,salvavidas. Cuando i1icbos medios de evacuación obligben a utila.ar

eacalas. éstas serin d. acero.

3.2 El. los buques de menos d. I 000 toneladas d••"luOo brut~ la Administra.
ción polClrá acept.r que sólo hya un medio de evacuación, prestando la d.bid.
.tenci6lir • la anchura y a 'a disposición de la parte superior del espaciO; y en Ids
buques de a"loen broto ltual e superior a I 000 tonelalClas la Administración poICIrá
acept.r que sólo haya un medio de evacuación desde cu.lquiera d. los espacim aquí
con~id.... a condición de que exista una puerta o una escala de acero que
uf_una yf.1 de evacuación segura hacia la cubierta de embarco. prestanlClola
debida ,üención' a la naturalezl y ubicación del espaciO y consideranlClo ti norm."
méIlte habri o no personas de Sfmcio en 61. '
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,,3 ,..ruandu. haya una instalaciÓn" automática de rociadores que cumpla cnn ·10
·dispueoto en la Regla 12:

.~.; ;~ ," .' ,1 las aberturas de las cubiertas que no' formen bayonetas en lonas vertj·
· l J' ,; caJes: principales ni limiten zonas horizontales cerrarán con un giado de

I Las puertas y los marcos de puertao situados en divi,iones de' clase "B". así
como ouo disposit"'os de sujeción. constituirán un medio de cierre cuya ml'tencia
al fuego sera equ"'alente en la medida de lo posible a la de las divisiones. aun
cllando se podrán autorilar aberturas de ventilación' en la parte inferior de las
puertas. Cuando haya una o varias aberturas de este tipo en u1\8 p"erta o debajo de
ella. su área lotal no excederá de 0,05 ml • Si la abertura ha sido practicada en l.
puerta, llevará uita rejilla de material incombuotible. laI puertao serán de mat~rial
incombustible. '

e 2' Las jlrestripcioneo de integridad relativas a la clase "O" aplicables a k.. ele·
.' mentos limite exteriores del buque no regirán para mamparas de cri.tal. ventana. ni

portillo•. Tampoco regirán la. prescripciones de integridad relativa. a la clase "B"
para las puertas exteriores de superestructuras y casetas. En buques que 0(1 Irans

'. porten más de 36 paSljeros, la Adminiotración podrá pennitir qlle'~ utilicen male·
. r¡ales' combu.tibles en las pucrtas que dentro de lo, camarotes ..paren é&tos de

mstalaciones sanitarias tales como duchas.

4 Las puertas contraincendios de. los mamparos de las zonas verticales princi
pales y de los troncos de escalera, excluidas las puertas estancas accionadas a motor
y las que nomlalmente pennanezcan cerradas, serán de cierre automático que pueda
Wll<:er una inclinación de 3.5·. Si fuere neceSlrio,la velocidad de cierre de In
puertlS será controlable, para evitar peligros inn.....rios a lIS penonas. Todas estlS
puertlS. exceptuadas las que nonnalmente vayan cerradlS. se podrán accionar desde
·un puelto de control. ya todas a la vel, ya por grupos. y también cada una por sepa·
·rada. desde una posición situada donde se halle la puerta. El mecanismo accionador
·tesponderá a un proyecto tal que la puerta se cierre automáticamente en caso de
·avería del sistema de control; no obstante. cabrá aceptar par....te fin puerta..stan·
élS accionadas a motor .de un tipo aprobado. No se pennitirán ganchos de retención
que no se puedan accionar desde el puesto de control. Las puertas oscilantes de dos
hojas que estén .pennitidas tendrán un diopositivo sujetador que actúe automática·
mente por medio del sistema accionador de las puertas. .

S CUando un espacio esté protegido por un si~tema 8utomático de rociadom
que cumpla con lo dispuelto en la Regla 12. o tenga cielo raso continuo de
close "B", 1., aberturas de las cubiertas que no fonnen bayonetllS en lOOU vertica·
les principales ni limiten lonu horizontales cerrarán con un arado de eltanquidad
aceptable. y tales cubiertlU satisfarán In prescripciones de inte~rid.d relativas-a la,
clase "A" hlUta donde. I juicio de la Administramón...a.razonable y posible••

6 Las prescripciones de integridad relativas a la cla.. "A" aplicables a elementos
límite exteriores del buque no regirán para mamparas de cristal. ventanas ni
portillos. Tampoco regirán lIS. prescripciones de integridad relalivas a la clase "A"
para las puertas exterioreo de superestrucluru y casetas.
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estanquidad aceptable. y tales cubiertas Sltisfarán las prescripcioneo de
integridad relativa, a la clase "B" hlUta donde, a juicio de la Administra·
ción. sea razonable y posible; y

.2 las aberluras practicada. en mamparo. de pasillo cónstruidos con mate·
riales do cla.. "O" estarán protegida. de confonnidad con lo dispuesto.n

,'la Regla 25. .

1.2 En general, los ventilado..o irán dispuestos de manera que loo conductos que
desembocan ~n los diversos espacios queden dentro de la misma lOna vertical princi·
pal. .

, Buql4e. d~ fHISIlio que lransporten nuis de 36 ptI..;ero.:

1.1 El sistema de venlilación do todo buque de paSljo que tranoporte mis de
36 pasajeros. además de cumplir con CIta parte de la pre..nte Regla .. ajultará a le
prescrito en la Regla 16.2 a 16.9.

SistmulS de 1'~nt;I(J('lón

1.3 Cuand~ los sillemao de ventilación atraviesen cubierta, ademáa do tu precau·
ciones relat"'as a la integridad al fuego de la cubierta prescritas en lo Reglas 18.\.1
Y30 .5 se tomarán olr.. ,ncaminadas a reducir el riesgo de que el humo y los pses
calientes pa..n de un ••pacio de entrepuente a otro a travéo del oiltema. AdertlÍS de
salisfacer 1.. prescripciones relativas a aislamiento que liguran en la preMIlte R.....
SI es .....sario .. aisiarán los conductos verticales siguiendo lo preacritoen las perti·
nentes tabl.. de la Reala 26. . . .

1.4 Salvo en los espacios d. ca'l!a.los conduetos de ventilación se conltruirán con
los siguientes materi~les;

.1 los conductos cuya sección tenga un área 'de no menos de 0.075 m'y
todos los conductos verticaleo que .. utilicen para ventilar más de un

•espacio de entrepuente serán de acoro o de otro material equivale~te;

.2 los conductos cuya sección tenga un área de menos de 0,075 m'que no
..an los conduclos verticales a que se. hace referencia en el párrafo 1.4. I

. se construirán con materiales incombustibles. Cuando CItos conductos
atraviesen diVisiones de cla.. "A" o"B" .. tomarán lo medidas 1lClCCSf'
rias para ~segurar la integridad al fuego de la división; . ·····c'

':3 los tramos eortos de conducto que en general no excedan de 0.02 m' de
"sección y de 2 m de longitud. podrán no ser Incombustibles. a condición
de que cumplan con lo siguiente: .

.~.l que el conducto esté construido con un material cuyo riesgo de ineen· .
dió sea reducido en medida que la Ad",inistración juzgue Sltisfactoria;

.3.2 quo el conducto $O .utilice solamente en el extremo del .lIt.ma de
ventilación;

., '

Rqla31. "

Aberturas en divisiones de clase "B"



r.;

•

.3.3 que el conducto 00 eSté situado a menos de 600 mm. medida esta
distancia en el sentjdo longitudinal del conducto. de una perforación
practicada en una diyisión de clase "A" o "B". incluid... cielos rasa.
continuos de clase "B".

1.5 Cuando se instale ventiladón en troncos de ·escalera. el conduéto o 105
conductos arrimcarán de la cámara de ventiladores. serán independientes de otros
conductos de' sistema de ventilación y no se utilizarán para ningún otro espacio.

1.6 Para toda I~ "ntilaci6n mecánica. exceptuada la de Jos espacios de máquinas ,
y de carga Y cualquier otro ,mtema que como alternativa pueda ¡nescriblr la,
Regla 16.6. habrá mandos agrupados de modo que se puedan parar todos los venti· '..
ladores desde uno cualquiera de dos puestos distintos. los cuales estarán lan separa·'
dos entre si como sea posible. Los mandos de la ventilaci6n mecánica destinada a'
Jos espacios de máquinas estarán agrupados también de modo que quepa accionarlos
desde dos puestos, uno de los cuaJes estará situado fuera .de dichos espacios. Los
ventiladores de los sistemas de ventilación· mecánica que den servicio a los espacim
de caiga se podrán parar desde un lugar seguro situado fuera de tales espacios.

:!: ; lInq.m dé ptllltl'e que lIÓ tllJrrspormr lP/lÍ$ de J6 ptlllliems
'r • , '!~ •

2.1' El sistema de ventilación de los buques de pasaje'que no transporten másd. '
36 paaajeros cumplirá con la Regla 16. ,

R.p33

,' ' '''''''timaY portillos

1 Todas las yentanas y los portinos de Jos mamparos situados en el interior de
espacios de alojamiento y de servicio y de puestos de control que no sean aquellos a
Jos cuales es de aplicación lo dispuesto en las Reglas 30.6 y 3t.2 estarán construidos
de manera que respondan a las prescripcio_ relativas a la integridad aplicables al
tipo de mamparo en que estén colocados.

;:-'. l' . " < . . , ~. • - . - . '

2 ;,:', No ohst"'te lo ¡nescrito en las tablas ele las Reglas 26 y 27:

".1' todas las ventarias y'losportillós'de los mainparosque ..paren dele"t.
rlor espacios de alojamiento y de servicio y puestos de control tendrán' ,
marcos de acero o de otro material adecuado. El cristal se sujetará con
listones o ¡iiezas angulares metálicos:

, .' ',',-
,2. se dedicará una atención especial a la integridad aUuego de las ventanas.,

que den a zonas abierta' o cerradas de embarco en botes y hal.., salvay;.
das y a la de la, ..ntanas situadas por dehajo de dicha, zonas en posi.
cio_ tales que si esa integridad fallase dunIRle· un incendio. esto'
impediría el arriado de los ,bolea y balsas o el embarco en Jos mi........

R.p34

Uso restringido d. mateTiJlles combustibles

I Salvo en los espacios de carga y los destinados a correos y equipa.je y en los
compartimientos refrigerados de los espacios de servicio. todos los revestimientos.

rastreles. ciel,.s raso, y ai,lamientos serán de materiales incombustibles. Las mampa·
ras y las cubiertas parciales utilizadas para subidiYidir un espacio por razones utili·
tarias o artísticas serán lambién de material incor.lbustible.

2 Los acabados anticondensación y los adhesivos utilizados', con el material,
alolante de Jos sistemas cri6genos y de los accesorios para tuberí.. de dichos siste·
mas no necesítan ser incombustiblea. pero se aplicarán en la menor cantidad posible'
y sus supeñ.:ies descubiertas ofrecerán una resistencia a la propagación de la llama
que IItisf. Jos criterios'de la Adminntración.

3 Las superfICies indicadas a continuaci6n tendrán características de débil
pmpagacióñ de la llama·: ' "

'¡ :., 'H.'"

,1 las supeñlCies descubiertas de pasillos y troncos de escalera. y'de rnBlnpa'-'
ros y revestimientos de pared.. y cielos rasos que haya en-,lodoS lot'
espacios de alojamiento y de servicio y en los pueatos de control; .,

I 1 ' ",¡;".I.~

.2 las de espacios ocuhos o inaccesihles que hayo en los eapaclosc!e'aliJjl'"
miento y de servicio y en los puestos de control.

4 El volumen total de Jos acabados. molduras,d~ y madera chapada
combustibles no excederá en. ningún espacio de alojamiento o de servicio de un
",lomen equmlente al de una chapa de madera de 2.5 mm de espesor que recu·
briese la superficie total de las paredes y de los cielos rasos. En buques JIroYisios de,
U1l sistema automílíeo de rociadores que cumpla con lo dispuesto en la Regla 12. ~I

volumett citado podrá incluir cierta cantidad del material combustible empleado,
pannnontat diYisiones de clase f~"..' . .,' .' .~. \ :" .\.,(

5 Las chapat que recubrán las superficies y Jo.-'ievestirniénto, comprendidos én
lo prescrito ~ el párrafo 3 tendr;\n un valor calorílico que no exceda de 45 MJ1m'
de la superficie para el espesor utUizado.

6 , ',SI! redold¡ÚI mlnimo el ÍOObiliario en pa'illos y troncos de escalara.• , '"

7 Las'pinturas, los barnices y otros productos de acabado utilizados en supe""- '
cia.interiores descubiertas no producirán cantidades excesivas.de humo ni de otras
sustancias tóxicas. " . .'., .;..í '1

8 Los revestimientos primarios de cubierta. si los hay, aplicados en el interior de
espacios de alojamiento y de servicio y puestos de control. serán de un material
aprobado que no se inflame fácilmente ni origine riesgos de toxicidad o de explo.
sión a temperaturas ele~adas.••

Véan~ In Di~('trice~ sobre la evalu.ción de 1m rit~o,; de incendio dpicos de los mlterij·
tes. aprobadl5 flor la OrlZlnización mediante la resolución A.166n:S.IV).

•• Véanvo las In~lrucd()nt"' provhionale, revjgda!l YJbre prOCf'dimwntm de prueba~ fiara
rt'\'eMlmiento5 pnmario!! de cubierta. aprohada!! por la Or~aniL1cion mediante la re'oiu~

ciiJn A.214(VIII.
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Rqla 35

DetGlles que procede obJefWII en /¡¡ """snucdón

Regla 37

I'rotttt'ión de los espacios de categoria especial

~

<Xl

'"...

I En los ospaclos de alojamitnto y de ""'icio. puestos de control. pasillos y
escaIeru:

]' Disposiciones aplicables a los espacios de categoria especial. es/;nlistos
situlldos encima o debajo de la cubierta de cierre

, '.",

Rqla36

S¡,t;lema automtitico de rociadores, detección de in('("ndios.1' a/amla
contra;ncendins (1 sistema autmmitico de deteccinn de incendio.r;

J' de olanna contrrlincendios

2 La conslrucclón d. cielos rasos y mamparo. será tal q.... sin que disminuya la
• flcacia .n cuanlo a p....nción d. incendios. los ..!Vicios d. patrulla. puedan
d.'.ctar humos proced.nt.. d. luga..s ocultos. inaccesibles. a men", que a juicio
d. la Administración no .xista .1 peligro d. que se origioe uo inc.ndio en dichos
lugar.s.

~
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1.4 . Palndla' y der.cCión de incendios.,

• Véase le Rt=l·omt'mia"""n ~obre ~i11t'm.s fiJO' de extinción de incendios para espac::ioI dr:Cllt·
,oría elped.J.. apruhada por la Orgaml':acion median le l. resolución A.123(V).

, 1.4. t En los espacios de categoría e!lpecial1se mantendrá un sistema enciente 'de
patroltas>; En' cualquiera de dichos es?acios· en que la vigilancia 'd~. ~~~ p,t~~lIa

I.J Si5tema fijo de extinción de incendios·

Cada espacio de cat~oría especial irá provisto,de un sistema fijo de aspersión
de aRua a presión. accionahle manualmente y de un tipo aprobado, que protegerí
todas las partes de cualquier cubierta y plataforma de vehículos situadas en 11,
aunque la Adl~imstración podrá permitir el empleo de cualquier otro sistema fijo
de extinción de incendios del que se haya demostrado, en pruebas a gran escala que
simulen condiciones de incendi!J de gasolina derramada en un espacio de categoría
especial. que no es menos eficaz para dominar los incendios que puedan ~eclararse
en tal espacio. . . . 1;

J.2 Protección .structural

1.2.1 Los -mamparos límite de espacios de categoría especial llevarán el aislamiento
. prescrito para los espacios de categoria (11) en la tabla 21>.1 o.n la tabla 27. l. Ylas
'cubiertas constitutivas de líntites horizontales el prescrito para los espacios de cate·
~oña 0,1) .n la tabla 26.3 o en la tabla 27.2.

1.2.2 . ·En el puenle de na.egación .. dispondrá de indicador.s que ..nalen cuando
, está cerrada cualquier puerta contraincendios que dé entrada o salida a espacios de

categoría .speclal. . .
,._,

1.1 Generalidades

J.J.I El principio fundamenlal de las disposicion.s de la p....nl. Regla es qu•.
_ puede no ser posibl. aplicar el concepto de zonas ••rtical•• principales a los
espacios d. cat.goría .special. hay que con..guir .n .slos .spacios una protección

, equival.nte. basada .n el conc.pro de lOna horizontal y m.dianl. la pro.isión d. un
sislema fijo y eflcitot. de .xtinción d. incendio•. De ac...rdo con .sl. concepto. a
efectos de aplicación de la presente Regla una zona horizontal podrá incluir espa
cio, de categoría especial en más de una cubierta. a condición de que la altura total
libre para lo. vehículo. no exceda de 10m.

1.1.2 Lo disp...slo en las Reglas 16. 18.30 y 32 para mantener lalnlegridad d.las
zonas verticales será igu~lmente aplicable a cubierta~ y mamparos q.ue separen entre
·si las zonas horizonlale. y éslas d.1 reslo del buque.·

,2 , UR. si.t.ma fijo de detección d. incendios y de alarma cootraincendios. de
un tipó aprobado. que cumpla con la R.gla 13. instalado y dispuesto de
modo que señal. la presencia de fuego· en dichos eopacills. ~u"'lu. no
habrá necesidad de pro.e.r los det.ctores de humo prescritos tn. la
Regla 13.2.2. . ..

"j;

¡:

"
.1'

.1 las cimaras de al.. que haya detrás de los citloa ralOS••mpantladoa o
.....timitnlos .starán adecuadamenl. dividida por panlallas IUprnon•.
d. corritnl" d. al.. bien ajustadas y dispuestas con .spaclamiento int.r·
madio d. no másd.14 m;

.2 .n stntido vertical. .... cámara. de ai... ·con inclu.iónde .... que se
encuentren detrás de·1os revestimientos de escaleras, troncos, etc., estarán
cerradas .n cada una d. las cobitrtas.

I Eo todo buque al que se apliqu. la pre..nte Part•••n la tolalidad de cada una
M la. tona. separadas. lanlo ••rlical.s como horitonlal... en lodos los espacios de
alojamiento y d. se"'icio y. cuando lo estime nt<:tsario la Administración. en los
puestos de control. aunque exceptuando los espacios que no ofrezcan verdadero
peligro' de incendio (tales como espacios perdidos. espacios sanitarios. etc.), se
proveerá:

.i un sistema automático de rociadores, detección de incf'ndios y alaona
. contrainc.odios d. un tipo aprobado. que cumpla con la Re~1a 12.

instalado y dispu.sto de modo que prot.ja dichus espacios; u hien

_. 6..:.



eontraincendios no ..a Incesante durinte toda la trave.ro, hobrj un .Istoma outomj·
tleo de detección de Incendio., de tipo aprobado.

1.4.2 En todos 101 "PICios decat"lloria especial .. Inllalará el número necellr10
de puestos de Uamada de accionamiento manual, uno de eUo. cerca de la nUdi del
espacio,

, 1.5 EqUipo extinlor de incendio.

En cada e.pacio de categoría espec}alse ¡nllalarán;

. .1 por lo meno. tres nebulizadore. de agua;

.2 un dispositivo lanZllO'l'uma portátil que cumpla con lo dispuesto en la
Regla 6.4, a condición de que en el buque .. di.ponga, para uso en dlchoa
espacios, de dos de ellos dispoaiílvos como mlnimo; y

.3 el número de extintÓrea portátilea que la Admlnlltracl6n juque auf'i.
Cientes, a condición de que .. coloque un extintor portátU por lo menos
en cada acceso a dichos espaciol. '

'1.6 Sistema de ventUación

1.6.1 'Para loa espacios de categoría especial .. jnllalaríun eficaz ailt.m. de venti·
lación mecánica, suficiente para dar al menos 10 renovaciones de alre por hora. Será
completamente independiente de los demás slltemu de ventUación y funclonará
.iempre que haya velúculos en estos ..pacios. La Administración podn exltllr un
aumento en el número de renovaciones de alre míentrao .. ell' embarcando y
delemborc:ando vehículos. Los conductos que den ventilación a loa espacios de
cotegoría espeéial susceptibles de quedar herm'ticamente cerradoo, ..nn indepen.
diente. Pora cada uno de estos espacios. El sistema podrá acciona... desde una posi.
ción situada en el exterior de dichos espacios.

1.6.2 La .entUación sen tal que evite la ellratjf~ción del aire y la formación de
bolsas de aire.

1K3liabrá inedlos que indiquen en el puente de nav"lllclón toda pirdlda. o
reducción sufrid.. en la capacidad de ventUación prescrita.

1.6:4 ' se djspondrán medios que .permltan parar y cerrar rápida y eficazmente el
sistema de ventilación en caso de jncendio, teniendo en cuenta el eIIado del tiempo
y de la mar. '

1.6.5 Los conductos de ventilación, con inclusión de s.. vMvulude m.ripoa,
..rán de acero e Irán diapuestos de un modo que la Adminillraclón juque ..tlafac·
torio. .

2.2 Precuaciones contra la isnición de vapores innamables

2.2.1 En tnda cubierta en ~ue .. transporten vehículos y en la cual quepa esperar
la acumulación de ..pores explo5lvos, el equipo que pueda constituir una fuente
de Ignición de .apores innamables y especialmente el equipo y los cables el'ctricos
oe instalarán a una altura' mínima de 450 mm por encima de la cubierta. El equipo
eléctrico instalado a más de 450 mm por encima de la cubierta será de un tipo
cerrado y protegido de un' modo tal qu.. de él no puedan salir chispa•. No obotente,
si la Administración estima que la instalación de équipo y cables el'ctricos a una
altura Inferior a 450 mm por encima de la cubierta es necesaria para la maniobra
segur. del buque. dichos equipo y cables podrán in.talarse a cnndición de que ..an
de un tipo aprobado para empleo en tina' atmósfera explosi.. de gasolina y aire.

•
2.2.2 Si el equipo y los cables etártricos están instalados en un conducto de nlid•
del aire de ventilación, serán de un tipo aprobado para empleo en atmósferas con
mezclas explosi.as de sasolina y aire, y la saUda de todo conducto de extracción
ocupará una posición,a saloo de otras posibles fuentes de ignición.

3 DispoJÍciones romplementariJls. aplicables .o"'ment. a los esp«ios d. eatego.·
rl4 esper:iJIl situados por debajo d. la cubierta d. d_

",
3.\ Achique y dengüo de sentinas

Ante la' srave pirdida de estabUidad que podría originar,la acumulación de
una sran cantidad de agua en cubierta o en el techo del doble fóndo cuando oe hap.
funcionar el alotema njo de aspersión a presión, la Administración podrá exigir q""
.. instalen, medios de achique ,y desagüe, además, de, los prescritos en la
Regla 11·1/21.

3.2 Precauciones contra la ignición de vapores lnnamables
'.

3.2.1· Cuando haya instalados equipo y cables eléctricos, é.to. lerán deuntipo
adecuadQ para utilización en atmósferas con mezclas explosivo de gasolina y aire.',
No .. permitirá otro equipo, que pueda consUtuir una fuente de ignición de gases
innamables.

3.2.2 Si el equipo y los cables eléctrico. están instalados en un conducto de salida
del aire de ventilación, ..rán de un tipo aprobado para empleo en atmósferas con
mezclas explosivas de Basolina y aire, y la saUda de todo condllcto de extracción
ocupará una posición a saloo de otras posibles fuentes de ignición.
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En todo espacio de carga (distinto de los espacios de categoría especiaO en
que se transporten vehículos automóviles que lleven en los depósito~ combustil>le
para su propia propulsión. se cumplirá con las sigaientes di!\posiciones:

2 'Dúpolirlonft romplem.ntarilll. apllcabla .o"'men'." lo. ftparltnd.ca,.",.
rl4 .,p.('/J" .lflUldo. por .nclma d. '" cubierta d. c/_

2.1 Imbornales

Ante la srave pirdlda de e.tabilidad que podría orl¡Inar la acumulación de una
gran cantidad de agua en cubierta o en cubiertos cuando se hqe funciomlr .1
.i'tema fijo d. aspersión a presión, .. hutalarán imbornales que aoeguren una riplda
desclfla de .sta aBua directamente al exterior.

Regla 38

PrO't!t'CiÓlt d./os especlos de~ dlstin,os d./os d. cat.goría .special.
desti""dos al transporte de Jtehículos automóviles que lleven en

los depósitos combustible para su propia propul.ión .
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I I'n todos los espacIos de alojamiento y de se!Vicio, se instalarán dispOJitiv<¡s
manuales de alarma con los que transmitir en el aclo un. alarJ!1a al PU011te cié III!ve.
~ción o al pue!ito principal de control contraincendios. ' 1'. '

2 " Se in'talar' nn sIstema aprobado de delecciÓn de in~ndios o lIe'al',!!,"
contr~ini.'tndio~ que ~ñale 'automáticamente en uno Q varios puntos apropiados o
ruestos -de l'Ontrol la presencia o indicios de fuego y su tocalización e" cu.lqukr
rspaciu de ca~a' qur a jlfil'¡O tle la Administración sea inaccesible, 'salvo cuando' a
,uiC'io de esta se denlllcstre e¡ati~iJactoriamente que el buque está dedicadn a viajes.~e

tan curta dural."ibn tlue no sería razonahle aplicar esta prescripción.

4 I!l'('audolles cqlltra la ignición de I'apores inflamables

4.1 Cuando haya instalado equipo y eahles eléctricos, éstos serán de un tipo
adecuado para utilización en atmósfera con mezclas explosivas de ~50lina y aire.
No se permitirá olro equipo que pueda constituir una fuente de ignición de gases
innamables. .

4.2 Si el equipo y los cables eléctricos están instalados en un conducto de salida
del aire de ventilación. serán de un tipo aprobado para utilización en atmósferas
con melclas explosivas de gasolina y aire, y la salida de todo conducto de extrac·
ción ocupará una posiciún a salvo de otras posibles fU,entes de ignición.

4.3 Los imbornales no conduciran a los espacios de máquinas ni a otros espac~s
en los que pu~~aha~er f9,~lu~~de igniciór'!,

1 ron la ,.Ived.d pre;';s,a ~n el párrafo 3 los espac'iosde carsa de 101 buq.... de
arqu.ep bruto ~ual Q s~~lio! q 1 000 toneladas estalán protegidos por un sislema
fijo de extinción de incendios por gas que cumpla eon lo dispuesto en la Regla S o
por un sastema fiJO a base de espuma de alta expansión que ofrel..ca Una protección
equivalente.

2 Cuando a Juicio.de la Administración se demuestre satisfactoriamente que 'Un
buque efeclúa viajes de tan corta duración que no sería razonable aplicarle lo
prescrito en el párrafo I,así como en el caso de buques de mel\Of de 1000tonela·
das de arqueo bruto, los dispositivos instalados en 1m espacio. de carsa serán ,les
que la Administracion juzgue satisfactorios. '

3 . Los buques destinados al transporte de mercancías peligrosas irán provistos en
todos 101 espacios de carsa de un sistema Hjo de extinción de incendios por gas que
cumpla con lo prescrito en la Regla S o de un sistema de extinción de incendios que
a juicio de la Administracióll ofrezca una protección equivalente para los carpmea
tos que el huq,'. transporte.
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Pafntl/os l' sistemas de deteccilm de incendiós.
. Q/amuJ y alta_es • "e

Medio,'i fijos de e.\"(i"ción de incendios ell espacios de Cargtl
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1.3 Habrá. para uso en estos espacios, el número de extintores portátiles que la
Administración juzgue suficiente. Se colocara un extintor portatil por lo menmi ("n
c.da acceso a dichos espacios.

Se instaléirá un sistema automático aprobado de detección de incendios ~' de
alarma contraincendíos. El proyecto y la disposición de este sistema se examinarán
en combinación con las prescripciones relativas a la ventilación a que se hice refe·
rencia en el párrafo 3.

IJetecciún di' inrcndw\

~.2 Otra posibilidad podrá ser instalar un sistema que satisfatlaln prescritu en
la Regla 37.1.3 a condición de que se cumpla también con 10 presento en la
Resla 27.2,1 ó 37 .J.I, seSÍln proceda.

:! Medios de extinción de incendios

:!.I . Se 'instalará un sistema fijo de extinción de incendios que cumpla éOf1 lo
dispuesto en la Resla S, excepto cuando el sistema instalado sea de anhídrido eamó'
nico, en cuyq caso la cantidad de gas disponible habrá de ser al menos sufkicnte
para liberar un volumen mínimo de gas igual al 4S por ciento del volumen tot31 del
mayor de tales espacios de carga susceptible de quedar cerrado hennéticamente. y 1..
instalación será tal que asegure que en 10 minutos se Inyectarán dos tercios por leI
menos del gas necesario en el espacio de que se trate. Cahrá instalar cualquier otro
sistema fijo de eXtinción de inc~ndios por gas o a base de espuma de alta expansión.
a condición de que dé una protección equivalente. Además en todo espacio de car~3

destinado sólo a vehículos· que no lleven ninguna car~a podrán instalarse si~tema~

fijos de extinción que utilicen hidrocarburos halogenadns. los cuales cumplirán con
lo dispuesto en la Regla S.

3 Si!U~ma d, .'entilación

3.1 Se instalará un eficaz sistema de ventilación mecánica suficiente para dar al
menos 10 renovaciones de aire por horl\ en buques que transporten' más de 36pasit
le ros, y 6 renovaciones de aire por hora en huques que no tmnsporten O1:í.. <1("
36 pasajeros. El sistema para dichos espacios de carga será completamente i"depen·
diente de los demás sistemas de ventilación y fllnc.iónará siempre que haya Yt"hícu
los en estos espacios. L.us conductos que den ventilación a estos espacios, decar~a
susceptibles de-quedar herméticamente cerrados seran independientes para.cada lIIhl

de dichos espacios. El sistema podrá accionarse desde una Il''lsición sltuatla t"1l el
exterior de, lus citados espacios.

3.2 La ventilación será tal que evite la estratificación del aire y la formanún tl("
hulsas ue aire, \

3.3 tlahrá medios que indiquen en ·el puente de nave!!3ciún loda perdidet n re<!lIl"
ci(l" sufrídas en lá capacidad de venlilació.n prescrita,

3.4 Se dispondrán medios que permitan parar y cerrar rápida y eficalmenfe el
sistema de ventilación en caso de inl'cndio, teniendo en cuen"1 el estadu del tirmpo
y de la ~ar

J.S Los conductos de ventilación, con ¡nclusi6n de sus válvulas de mariposa, seran
de acero. e irán dispuestos de un modo que la Administración juzgue satisfactorio.
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. Mamparos .,lt,,/ldflS d.""" dt los tSpaClfIS dt alojamiento
.1~ r/r '",'irio
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3 Se presl.rá .Ieneión especillllllislamienlo de los componentes de aleacl6n de
.Iuminio d. puntales y c.ndeleros y de otros elementos .estructuroles de aoporle
necesarios en I.s lOnlS de estibo y Irrildo de los botes y bllSlS salvavidas, y en tu
de emb.rco. así comu el aislamiento de las dlYisiones de clase "A" Y "O". i'rlll de"
a~rar que: '} \.: ' '. ..; . r,

.1 en los elemenlos que den soporte. la. zon.. de boles y balsas saIVlyid••
y • diy;.lo..a de clase "A", el limite piro la elevación' d. lempe..lur.
indieado en el párrafo 2 lO sigo obselYlndo al cabo de una boro¡ y: .",e,,,.,

.:! en .Ios ele~ntos ~ecesari(lS para dar soporte. dMsi~~d~~)~~';~i\i';l"
líniite p.ra la ele'acltm de temperoturo indicado en el párrafo 2 se siga
observando al caOO de media hora. l _ ',',' ' ..

4 Los techo. y 'paredes de guardádlnre. delri• .,p.Clos·dé clt~[lOrli','A""én
máquinall serán dr a«,m dehidamtnte aislado. y sus abertura!. st-Ias'Uenen;'eífatan
dispue.tas y protegido. de modo que eyilen la propagación del fuego.

S En 1.. lona' de al",amiento y de serYicio se adoptari uno de los métodos de
protección indicado51-continuac,kín: .l,·. 1 ¡ t-' ,"';ljJlJ

Mét",lo IC Construeción de todos los m~";plro. de c';"'JlIrlhriei.t.dÓ'
¡ntetio, con materiales incomhustibles correspondientes a divisiones de
cla5t' "n" o uC··. en general sin instalar un sistema automático' de rociado
res. de deleeel,;o de incendlf" y de allrm. contrlincendio. en 1m espa·
cios de .Iojamlento y de servicio, salvo lo prescrito en II ketla 52.1; ¡O'

2 ~f<ltndo l/e ' Instolación de un sislem. automático de rocildo;'., de
detección. de incendios _y de alanna contraincendios como el pre~rito en
la Re~Ja S2.:!.pan detección y extinción de incendios en lodos los espa·
dos en los que puedln dedorarse aquéllos. en ge~ral sin ""tricciones elT
cuanto alliro de mampar,os'de compartimrntadn intrrior~ o

,3 Mptnd" I/Ie I..tllación dé 110 sisteml r~o de detecclón deincendlol y'
de,ll.rml "onlr.i~ndin.coooo el prescrito en la Reld' 52.3, en todos
los espacios en IlIs que puedan declararse Iquéllos, en general sin restric·
dones en (UlnIO,11 lipoide mamparos de compartimentado interior. si
bien l. superfi~ie <Ieculleoqllierl esplCios de .Injamiento limitados po~

divisIOnes de, cla... "A" y "B" no e.cederá en nio~iln "35<"de SIl ",'"
La Administración podrá considerar la .con_iene.. de pclJllitjr _,
mayor SUpeñICie si éstlOedeSlinl' espacios públicoa.'" '. 1"; ", e 1'"

(; Las pre';'riPC;Ohes relallvas • la utilización de materiales incombustiblesn"
con~tMlccitln, y ellislan¡iento de mamparos límite de espacios de ntáquinas.~
de control. espocios de servicio. etc .. y a la protección de lroneos de escale.. ,.
pasillos. serán comune.'1os tres métodos ..puestos en el párrafo 5. ,,',,'

i :-•

I Todos los mamparos que neceSAriamente hayan de ser divisiones de el.se ItB"
K! extenderán de cubll'rla a cuhierta )' hasta el forro exterior u otras partes

i ¡
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ResIa 42

EstruelUl'fl

PARTE C MEDIDAS l>E SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS
EN BUQUES DE CARGA 'j

(Lo Regl. 54 de la pfe!ente Parte' es tambim .pllelblel,'
1", buques de p.uje segOn procedl) ,

r',

'.; \'

3 Tod... los buques, en todo momento en que se encuentren en 11 mlr o en
puerto (ul\'O culndo le hlllen fuerl de servicio). esllrán tripulldos o equipldos d.
modo que siempre hlY. un tripullnte re.ponsable que puedl recibir en el acto cual
quier seilal inicial de alarma de incendio. .

ResIa 41

hescripcio"....pedales ap/itables a los. b"q"es
que ""'",porte" m...-arrelirs peligrosas,

las ....scripciones de la Regla 54 ";rán aplléables. según proceda, .1", buques'
de pasaJe que transporten mercancías peligrosas.

4 Para conVOClr a la tripulación habrá un dispositivo de alarma' especial accio
nado desde el puente. o desde un pue.to de control contraincendio•. Podrá form.r
p.rte del .islema general de alarma del buque. pero cabri h.cerlo .on.r indepen·
dientemente ~e l. alarm. de.tinada a los e.pacios de pasajeros. '

5 En todos los espacios de alojamiento y de servicio y puestos de control .e
dispondrá de un sistem. de altayoces o de otro medio eficaz de comunicación

6 En buques que transporten mis de 36 p.sajeros se m.níéndrá un eficiente
sinem. de patrullas. de modo que quepa detectar ripid.mente todo comienzo de
incendio, Cad. uno de los componentes de l. patrull. de incendios será adiestrado
de modo que conozca bien las i..tal.ciones del buque y la ubicación y el maneJo de
cualquier equipo que pueda tener que utilizar. .

j , ': ' ~ • I

l "A ·...serva .de lo dispuesto en ~I pirr.fo 4. el casco. liS supe";"rucíúraÍ.'1os
mamparos estructurales, las cubiertls y las casetu serán de acero o de otro material,
equivalenle. '

2 ' El. lisl.miento de los componentes de .Ielción de Iluminio. de 1.. divisiones
de c1lse "A" y "B", salyo los de estructuru que. juicio de l. Administración nn
IUporten c.rga, será t.1 que l. temper.tur. del .Ima del elemento estructurol no
...b.se la temper.tura ambiente, en ningún momento del ensayo estándar de e......i
ción al fuego que proceda ...alizar. en más de 200"(',



constitutivas de límites, a menoS que se instalen cielos rasos o revestimientos conti·
nuo. de clase "R" en ambo. lado. del mamparo. en cuyo caso el mamparo podrí
terminar en el cielo raso.o revestimiento continuos,

2 Mé/o¡Io IC . Todo. los mamparos que de acueldo con la pte$<nte Re~1a u
otras ResJas de .\a presente Parte no hayan de ser necesariamente divisiones 'de
clase "A" o "0". serán al menos de clase "C", .' l'

I todos los mamparos y cubiertas. además de cumplir con 1.5 disposici~nes
especificas de integridad al fuego mencionadas en otros puntos de la presente I'arte,
tendrá. como integridad mínima al fuego la indicada en la. tablas 44, I Y 44.2., '.

"

3 Mé/odo I/C - La construcción de los mampalOl que de acuetdo con la
ptesente Regla u otras 'Reglas de la presente Parte no haYI/l ile ser necesariamente
divisiones de clase .,A" o "8" no estará sujeta a ninguna restricción,' salvo en casot
concretos en Jos que se exijan mamparos de clase "e" de acuerdo «;m lo prescrito
en la tabla 44.1. .

4 Mé/odól/IC-· La construcción de los mamparos que de acueldo con la
presente Parte no hayan de' ser necesariamente divisiones de clase "A" oUR" no
estará sujeta a ninguna restricción, a condición, no obstante., de que la superftcte de
cualesquiera espacios de alojamiento limitados por una división continua de
clase "A" o uO" no exceda en ningún caso de SO ro2

t salvo 'en casos concretos en
105 que se exijan mamparos de c1~se Uf" de acuerdo con lo prescrito en la
tabla 44'- l. la Administración "podrá considerar la conveniencia de permitir unl
mayor superficie si ésta se destina a espacios públicos.. ,; ¡. ' : "; ...
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Cámara de mando de las míquinas propulJoras. si se halla lituada
'fueradeiespaciodemáquinas. ,,",'," .
Espacios en que están los dispositivos centrali.ados de aJuma
contraincendios.

.O/ros nptI<'los de mdquiflllS

Espacios tomo los que se definen en la Regla ·3.20c excluidoa los
espaciosdecategoria A pan máquinas..1,1 ' ".·,.,1',•. i

• ' -. ¡,. .. \:, ; , ,j'q: , , .. , '" '-'lf' ,

t'sp«ios dt ,,,",/cio (riesID tlevIIdo) . ;, ,.'

Cocínas. ofICios equjpados para cocinar, paftOleS de pinturuy de
luces, annarias y paftoles que ocupen una superfleie de 2 m"o'más,

, tallete~ qu~no fonnen parte de los espacios de míquinas.
. .'

' •. ":'j' "'l'. ~.' ...¡ j, :~t",.) /'~ ,/. $

'. !l:, :'>' ··.f: ,:'" 1 .:

Espacíos de cubierta expuesta y zonas' protegidas del paseo de
cubierta en que no haya riesgo de inceqdio. Espacios descubiertos
(los que quedan fuer. de las supeteSt~ura y casetas)~"""i"';

,;:.:. 1, '·;r.;¡/,

(2) Pasillos

Pasillot y _tibulos.

(3) Alojtmrien/OI

',' ,'; ES~~CQrno los que se definen"!, la ResJ, 3'.I0••xcJuic!Qi Jya
paSl, l., '. ,,,' ';. ~_. " '. ,;,;{, :.'''''i..¡

(11) Espacios de ca'1!a rodada

Fspacios como los que se definen en la Regla 3.14. Espacios de
. carga destinados al transporte de vehlculos autom6vile.qucl\eYan

en los depósitos combustible para su propia ptopolsión. . /'" "
• .' ' !" ';' < ~ " l. .¡,~ ;..

(8) .'Esp«losdeNVgtl , '.l,' '1,' .'¡". 'í, ,,,,,,,.;,
.¡ , '., ',,': ' "' .. j'.,. 'j,.".,

. Todos Iot· espacios destinados a conte ~rp (incluidoa los
" , tanques para carga de hidrocarbulOl) y los troncoa y las escotillas

de acceIOa Iosmilmol. l! .I~' .1',' .' ~ 'j'

,. ¡ ...: ,'. ~. ;1•..' '; •

'(10) 0'hit'l'/as expl/rsta!

(4) F.raIerrII " '"' . "í' ,.,' ,.

, , Eacalem interioreS. ascenso"s y e""alera me"'nIcas (no ubicadoa
, ! totalmente en el interior dejos espacios .,mM¡uinas)y_t_

, "omspondientes. A este. telll*'to. llna escalera que ,"ti cerrada en
., dIO ni~l;se considefllflÍ parte del entrepuente de!.!!ue IIQ,,-' SlIP'"

. ,rada por IlDa puel1á cont,.incendiOl., , ,u " i ' .',', .
. , , ' .. '. . ·r: .• .¡l,.• '. l' ,.,_' '•. ';

,(S) ,t'f{lllCioa dt,WI'iclo(rimtI ¡¡",I/ado} ., , ' '
, 1 . • : . ,. ., ..• '" ~,J I • L ,.:. ,"',

. Annarios y paftoles que <lCllpen Una SUperfICie de'menos de ,1-«11•
cuartos de secado y lavanderías.

, ' ... ~ " !, .,

(Cl)

, (6)' Erp«1os deca/C'fIO'ÍI$ A fNII'IIlfI4quinln"'''''' . •;, "~o ,C ", ,,,'

;11, . ..". L\:· ...'I'·~·'~,-

Espacios como Iot que se definen eqla RegI~.3.1?" " '" .... ' , •. '

(7)

".'.'.,

~ ,¡

,,'

... l.i ',''; ;',

Reglo 44

In/egridad al fuego de lo, nrtmI¡J(lTOS y l'Ubier/a,
,q ,

1. :"'."~ ;

.~t",·.

2 En la aplicación de las tahlas se ohservarán las siguientes prescripciones:

.1 Las tablas 44.1 y 44.2 se aplicarán respectivamen.te a los mamparos y
.cubiertas que separan espacios adyacentes,

,," ,2, ,P,aradetennínar las nonnas adecuadas de integridad al fuego que deben
t;". . regir para las divisiones,entre espacios adyacentes. estos espacio~ se clas~.

fican según su riesg.o de incendio en las categorías que, numeradas de la
(1) a la (11), se indican a continuación. El título de cada categoría está
destinado a ser representativo más bien' que restrictivo. El número que.
consignado entre paréntesis, precede a cada.categoría, es el de la columna

l .. o,d.e la línea aplicables de las,tablas. ., .': ". ' '. ,'"

(1) Pues/os de ron/rol
'.;1, .L. ,1J,' • . •

:J:J'.,' ,;;1 .. Espacios en que estan situados el eq~ipo generador .~e ~ner~I~.y de
1;; 'l. ' " .', '., ' alumbrado para. casos de emer~encia. '. :.

. 1, " , Caseta de gobierno y c~arto de .derrota. . .1

Espacios en que está situado el equipo radioeléctrico dtl huque

... ,¡ ";1., ,',1 Cámaras de equipo extintor !le incendios, cámaras de controJ,ete eH
, ,"; equipo y.puestos de equipo detector de inc~ndiQs. ' . "



3 Cabe aceptar que los cielos mol o los tevelllmlentOl. con!lllUOl y de
cIne "O", junto con 101 COiletlPOndielltes cubiertas OmampalOl, den total o pardal·
mente el aislamiento y la Integridad prescritos respecto de unl divill6n.

4 'En ,lo. 'mampams'llmite ~xterlorn que de confotmldad ám la RIBIa 41,¡,
hayan de ser de acem o de otm material equlvalente se podrán praeticlr lbertuRa
para acoplamiento de venllnas y portdlOl, I condición de que otrol puntos de la
presente Plrte no prescriban para ellos integridad de cine "A", Del mllmo modo,
en los mamparos de este ti)lO que no necesiten tener in1esridad de cll" "A", las
puertll podrán se, de mlterilles que II Adminhdraclón jUZlttle .decuadOl.

TAOLA 44.1 - INTEGRIIMD AL FUEGO DE LOS MAMPAROS QUE
SEPARAN ESPACIOS ADYACENTES

E"PIcios (1) (2) (~) (4) (1) (6) (1) 18) 19) /lO) /111

Puestos de control (\) Ao{)!1 AO{) A-60 Ao{) A-U A~ A-U A-60 A-60 • A-60

Palillos (2) e B-O B-O B-O A-60 AO{) AoO AoO • A-JO
¡Ao{)g

Alojamientos (l) ~IJ>/ IH) IH) A-60i AoO Ao{) AoO • A·JO
Ao{)g

FSCllera~ . 14) 80{) IH)' A-60 Ao{) AoO AoO • A-lO
MJol MJg

t5Pactos de tervicio 11) e A-60 AO{) AO{) AoO • A-O
(ries(l:o limitado)

f:.-dos de Clt~ (6) • AoO AO{)" A-60 • IA-60rr. A PI'. máquina. 1/
Otros espacios . (7) Ao{)ljJ AoO AoO • MI,
de máquina ,
F.....do. de CllRli {8) • AoO • AoO
Espoclos de _io ,(9) A004 • , A·JO
(JireQo eleYado)

Cubierta, expuesta. (10) - A-II

Espoclo. de c:arp /I\) ·b
de los buques de
transbordo rodado

Yi.,.sr Itu notas.' pk de ftll'dKintl s;~;e"re

TABLA' 44.2 - INTEGRIDAD AL FUEGO DE LAS CUBIERTAS QUE
SEPARAN ESPACIOS ADYACENTES

-'---,-,_'_-~--

(9) 1/10)ESflllC" 1....~ló .. ¡illl f2) ,111 141 (S) 16) (7) (11) 01)
inrerior. ¡ sU~-rJo~ ",

P~!It05 de' control 111 A·O A-O A-O A-o A-o A-60 A-o A-o A-o • A-60

P.sillol (2) AoO .. .' A-o • A-60 A-o AoO /1-0' ,~-. ' A·30

AkJ,Jamientos , m A-60 A-O • A-o • A-60 A-l» A-l» AoO • A·30

ElCllerIs (41 A-o MI AoO • A-o A-60 Ao{) A-o A-o • A·30

E.,at'f05 de !W'mclo (Sl A-U A-o A-o A-o • A·6O A-o, A-o, A-l», • , A-o
(rie..., ImitadO)

E..,ado. de catetO- (6' A·6O A-60 "'-60 A-60 A-60 • A-60 A·lO A-60 • A-60
rfa" PI'. mlÍquina. ji

OtrOs_io. (1) A-I~ A.o AoO A-o A-O A-o • A-o A-o • A-o,
de máquinal I

Etr-dos de caIP (81 A-60 A-o A-o A-o A-o A-o A-O • A-O • ,,-O

Etpoclos de tlen'tdo /'1) A-60 A-O Ao{) A-o A-o A-60 A-O Ao{) iA-Od • A-lO
(rieI(I:o elCV11do) ~

{"ublerta, npuestas (10) • • • • • • • • • - •
E..,.nosde_ (11) A-60 A-lO A·lO A·lO A-o A-60 A-o A-o A·lO • .1jJ
d<losbuq... de
ttambordo rodado

,

No"'" Apticables. la tabla.4 I Yal. tabl. 44.2.l'eJún cortelPOnda.

ti Lot _parot 110 .aran IUJetO' • ninpna ~"':rtpc:iónnpecialli • emplea 101 métodos
de p;c",,,:,.,,,, df incendien. 11(' y lile . _ '

Il/ 11 método 111<" oblop .• oolo<ar mamparo. do la da"; "8", cIeI tipo de !nteirJdad .1 '''''JO
"8-0". entre ell'8ClO1 o ,",pos de e!lpaciu5 que ocupan una superficie de SO m o mlJ.

s! Pal'l ~rmiftlr el tipo Il1'tiClbR en Cid. C3'1O YéanlW lo Re«J.~ 43 Y46.
~ Si w trata de e..,.CIO!' de la mi..... Clte~ri.numérkt y con eflUblndice 41 .".dklo. sólo te
:~:-mlmpa;lo." Ahiert.. dtl tipo indicado en la, tablas c:u.,.do lo. e!J"ICios adyacerrtel',

delttudoI • un fin d.-tinto. tao posible. por ~pIo. con Jo. de cateloria (9l. No.
har. r.lt. tilo...., 11ft ....mpuo entre dos cocina. coIindantell; pero entre una cocinl "1 un
pal\ol ft Pintur,slr ReceNI.r. un mamparo del tipo "A~"

Y Ini mamplros que leparen enl", si la Cll'tta de (Wbiemo, el cu.rlo de derrota y el culito de
rlldio podrln lW'r delllpo "0-0"

!l ('abr. uUlir.ar ~~....;! elel ti~ "A-o" ,,1 no ~_proyectl tran~ merc.ncW pttigOSlS
o • lIlIl HUM" estas como mlnimo • 3 m de dIstancia. medida ésta horflont.lrriente, de
dtcholftlampuOl, ,

y R......,lo'" oopacios de ClIP .n los que .. proyecte trI_ar mercancla. pel.......
___de.rt- la Rolla 14.2 8-

b/ Los mamparos J' IaA c.uhterla! que ~p'ren eq.¡acio! de carga en lo, buques de transbordo
rodado se deber... poder ..:en" de modo que It'IIn suficif.ntmaente herméticos. Oichu dtvi
siontI: teOOra. Intqrklad de la da.e "A" tn la medida en que • Juicio de la Administración
elto la razonable y f.clihle

jJ No lleta ne~eg,rio in5tllar li5lamwnto pironesi"tente si a juicio ele la Administración el
rie~ de ¡n",ndlO del t!'lpacio de t:atettorÍl (1) para m.quin.s ti pequeflo o nulo.

• ("uando en la" t.bla.~ apaf'('\'t' un aueri.lIlcci. ello .';':ntfica que la dtvidón habrá de .~r de acerC'
o de otro material equivalent(', ~ro nn n~'flll,i.mente de la dalle lOA"
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Mtdios de OVOt'UIJI"ión

2 En todos los espacios de .carga rodada én que normalmente trabaje la tripula
ción, el número y la ubicación de l,s vias de evacuación hacia la cubierta expuesta
responderán a crHerios que satisfagan a la Admjnistración~ pero en ninl!ún caso
aerárunenos de dos, muy distantes. entre $í. (' " '; I

. 3 Salvo por lo que respecta a lo dispuesto en el párrafo 4, cada espacio de cate·
JOIÍI. A pal1l máquinas tendrá dos medios de evacuación. Se .cul1Jplirá especialmente

.:ClOII una de las siguientes disposiciones:. ...... " ,. '.. ,', .,; ,: . .
¡ ,',-, • ¡:,'

, ., ". dos juegos de escalas de acero, tin ..pal1ldas enlresl ",?1lIO sea pOsible,
conducirán a puertas situadas en \a parte superior dedichl> espacio e

. igualmente separadas ent"' si, y desde las que haYI I=SO I la cubiel1a
I expuesta. En general, una de estas escalas dará protección' Continua

~ontra el ruego desde la parte inferior d~1 espa~j'l ~asla un lugar seguro
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fuera del mamo. No obstante. Ja AommlStraclOR poGra no eXJglr esa
protección si, a causa de la disposición o de las dimensiones especiales del...,..,io de máquinas, se provee una vía de evacuación aegul1l desde la
parte inferior de este espacio. Para logl1lr dicha protección se utilizará
_ro, provisto en caso necesario de un aislamiento que a juicio de la

'. Adminisll1lción sea satisf.ctorio. y en el extmno inferic!f lulbní, IIna
puerta 4e acero de cierre lutomático; o bien

..J ·"una escala de ac:ero coaduciri a una puertl, situada en \1 parte superior
, del espacio, desde la que haya acceso a la cubierta expoeata; ade""" en

la parte inrerior del espacio y en un lugar bien ..parado de la cilada
"escala, habrá una puerta de acero. maniobl1lble desde ambos I.dos que

.. ofre7.ca una vis aegur:i' de evacuación desde la parte inferior del esplcio
hacia la cubiert.a expuesta,

4 . En los bUll,,"S de, menos de , 000 toneladas de arqu,," bruto la Administra
ción podri aceptar <¡uesólo haYI uno de los medios de "l!<uación preacritos en el
pimfo'3, \Iabida cuenta de las dimensiones y la disposición de la pa'te sUl"rior del. ,-:, ," . ' .. "',;' " " " .
e~~.' .. " '. ' .

S "'En.esjlacios para máqUinas que posell/lde categorla A. .. proveerán·~sde
evacuaeióJl que ..tisfapn los criterios de la Administración habida cuenta de l•
naturaleza y la ubicación' del espaciP y considerando si normalmente Iwbrá o no
l"nonas de ....ico en él.

{ ", .,

6 Los ascensores no .. considerarán como constitutivos de uno de los medios de
ev"""",ión prescritos en la presente Regla.

I"rolección de escaleras y ""Mas de /UC'ensor "" los e.,..ias de .
- alojamiento l' de .ftlrvic-io y en los puestos de C'Ontrol,.-~

3 Todas las escaleras tendrán annazón de acero. salvo en los casos en que la
AdJl'inistración apruebe la utilización de otro material equivalente. '. , l. ; ,,

I Las escaleras que sólo atraviesen una cubierta estarán protegidas. cuando
'n.enos a un nivel, por divisiones que al menos ..an de c1... "B~" y puertas de
cíorre ~lltomático. Los a...nsores que sólo atraviesen una cubierta eltarán rodeados

.de divisiones de clase"A-O'"•con puertas de acero en los dos niveles. Las escaleras y
'Ios troncos de ascensor que atraviesen más de una cubierta estarín rodeados de divi
siones que al menos sean de clase ..A~" Y protegidos pllr puertas de tie", luto-
IJlático en todos 105 'niveles. .' '," ~.

,'J fn buques que tengan alojamiento para 12'l"~ _ máxJmo:en los
·que.las escaleras atraviesen más de una cubierta y haya parlo menOS dlll VÍas de

. evacuación que den directamente a 1I cubierta expuesta en cada nivel de los aloja
rnlf'ntos. la Admini!itraCión podrá considerar si abe ,admitir .divisiones- de
c1a.. "8-0" .n lu~ar de las de ..A~" que exige el párrafo l. .

L

. ,
.,

,,~ >.'

1 Se dispondrán .scal.l1Is y .",alas que proporcionen d.sd. todos los espacios
d. alojamiento y d.sd. los espacios en que nonnalment. tl1lbaje la tripulación.
.xcepto los de maquinas, m.dios rápidos d. evacuación hacia la cubierta .xpuesta y
d.sd. ésta hacia los bot.s y balsas salvavidas. Se obse..arán .specialment. la
siguient•• disposiciones de ::atáct.r Fnera!:

.1 . A todol los niv.1es d. los alojamientlll, cadl espacio o grupo d. espa<'ioI
restringidos t.ndrá par lo menol dos medial de .v.....ción muY dlstant.s

.entre sí. <' •

.2.1 Debajo d. la cubierta .xpuesta más bija, .1 m.dio principal de evacua
ción será una .scaJ.11I Y.1 medio secundario podrá ser un tronco Q una
escalera. '

.2.2 Encima d. la cubierta expuesta mil baja, los medios de .vae...ión
..rán .scaleras o puertas, o ambas cosas combinadas, que den a· una
éubitria expuesta.

..3 Excepcionalment. la Admlnistl1lción podráac.ptar. qu.sólo haya ua
medio de evacuación, habida cu.nta d. la nalul1lleza y ubicación de lo.
espacios afectados y del número de personas que nonnalmente puedan
estar alojadas o de ..rvicio en los mlsmol.

.4 . No .. admitirán pasillos ciegos que midan más de 7 m de largo. Pasillo
ciego es el pasillo o la parte de pasillo que sólo tiene I\na via de .vacua·
ción.

.5 La anchul1l y la continuidad d. los medios de evacuación responderán a
criterios que satisfagan s la Administración.

, ' '.

.6 Si la estación radiotelegráfica, no tiene acceso directo a la cubierta
expuesta. se proveerán dos medios que permita~ llegar a dicha estaciiJn ()
salir de eUa, uno de los cuales podrá ser un portillo o una...ntana de
amplitud suficiente o cualquier otro medio que a juicio del. Administl1l'
ción sirva a-los fines de evacuación en casos de emergencia.

,.



3 ·Los rev'~st lmlenlo~ pnmarlos de cubierta, si loa hay, aplicadolen espaclos de
aloJam.ento y de ""'CIO y pue.to. de conlrol, serón de un materialaprobldo que
no se ¡nname fácilmente·
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/)elo/l.. que pmct'(/. obm-var ... la rOlUlrUl'l'ión .

I Mtlnd<1 ic (,n los ..pac.o. dé alolíímlenlo yde ael\'lckl y en lb. PueMoS de' ;,
c<,nlrol. todo. los revestimienlo" las panlalla. supreSOr" de corrienles d. ai~IIo.·,
Cielo. raso' y lo. n.I"'es rorro.pond.enle...rín· de mai.riales meombuMlbles.

. ' . -.. _.:.;.,.:

2 M'lOdo./f(' .' //IC. . Fn ·10. pa,illoí y. en Iostróllcoí' de ......ra ulili7.ado.·
para espacIos de alOjamiento y de, servicio y puestos de control, los cielos rasos, los
,"y"timltntos. la. pantalla. supresor.. de corriente. de aire y los ri.t..les cor...·
pundiente...rán de maleriales Incomhu.tihles ".. "': '.'

3.3 Las cámara. de al" que haya .detrá, de los cielOl rasos, empaoclado. o reye.·
tlmlentos estarán divKhdas por pantallas slIpnosoras de corriéntes de aire, hien a.ius
tadas y dispuestas con espaciamiento Intermedio de no más de 14 m En sentido
yertlCaI,elas cámara. de aire. con .oclusión de las que .. encuenlren detrás de los
..ye.timoenlos de escalen•• troncos. e~c, ..Iarán cerradas,en cada una de las enbier· '.
la.

.l Méfr>dos le. /f('" lile

.l 1 Salvo en lo. "paeio. de carga' y' eo lo. compartlmlenlo...frigerado. de lo•.
espacios de servicio. los matertlles de aistamJfnto serán incombustibles. Los aelba- .
dos antlcondengción y tos adhesivos ullht.ados con el material Blslante de los
sistemas cnúgenos y de los accesorIOs para tullerías de dichos sistemas no nece5itan
ser de maleroal...ncomhustibles. pero '" ~pllcará~ en la menor cantidad posIble y
SI" .uperfic.es descuhoerta. ofrecerán una re.¡.tellcia a la propagación de la llama
que satisfaga los critenos-de la Admmistrac1t'!n. ~r

J 1 Los. mamparos, rt""f'stimient01l y cielos fa""S incomhustibles qúe se utilicen ..
para espacios de alOlamlt"nto y de ItrvJC10 pódrín ir cuhiertos de chapa comhustihle
cuyo espesor no exceda de' 2 mmen ellRttnor de dichos espacios. DI de 1.5 mm en
pa.dIOl. lroncos de escalera y pue.los de control. ,

Los sistemas de ventilación de los buq_ de calp cumplirán con lo dispuesto
en la Regla 16, exceptuado el pánafo 8. . •
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Slstel1Ul. de ventllDción

R......7

Puert. tnd¡~lsiáitt!pl'(;tt~.f;r'f'''~.,

•

, ' o,'" ,", • ,1 l' , . ' '.'

1 La resistencia al fuego de 'las puertas será. 'en la medid;) Je In rll'-':-,iHt' _cqUlv,.,
lente a la d~ la. división en que e,tén montada•. la. puerta. y In. marco' rle ¡'lIlerla
de 1.. divisione.de e1ase "A" serin de acero. La. puerta. de la. diYisio~' de
el... "B',' ..rín incombu.tibles. Las puertas montada. en mamparos limite de espa·,
ciGo •de categoría A para miquinu serán suficientemente herm<!tical y de cierre·
automático. En los buq_ comtruidOl de acuerdo con el Método IC la Admini..
traci6n podrí permitir que se utilicen materiales combu.tibles en la, puerta. que
dentro de los camarote. separen ésto. de instalaciones ,anitarias tales como ducha•.

2 Las puertas que hayan de se~ de cierre automático no llevarán gancho, de
retención. Podrán, nO obstante, utUiza... medio. de ..tención con di'~itjyo. lele·
accionado.., a prueba de fallOl.

3 En los mamparos de padllo•• solamente en la, puertu de los camarotes y de
los espacial ptibliCOl o debajo de ellas. iIe podrán autorizar abertun, de ventilación.
Dichu aberturas. se "practicarán únicamente en,la milad inferior de la puerta.
Cuando haya una o varias abertuns de este tipo en una puertl o debajo de elll,lu
área total no excederá de 0,05 m2 • Si la abertura ha ,ido praclicada en la puerta,
llevará una ..jilla de material incombu,tlble.

.. ., i..as puerta estancu no neceaitan aillamiento.
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Uso restringido de fmnr!rltzle. romlnu,{bles .

I Toda. la. superficies descubierta. de pasfllos'y tronCOl de escalen, y la.~·

comprendan rastrele. en espacios ocultos o inaccesibles .iluados en e.pacio' de
alojamiento y de servicio y pue.tos de control, tendrín cancterístlca. de débil
JIl'OP8lIICIón de la llama.· Las superficies descubiertas de los cielos ratoI que haya
en """eio' de alojamiento y de servicio y p_os de conlrol tendrón cancterístlca.
de débil propagación de·lallama., ..' '. .

oc.

2 . Las pinttins. los barnices y olros Producto. de acallado ulililados en superfi
cies Inleriore. descub.iertas no encerrarán a juicio de la Administnción un exce.iyo
rietIO de incendio ni producirán .cantldad.. excesiva. de humo..

• Vénte In Directricel~ la enluación de los'r~ de incendio t¡'pico! de 105 m.terillell.
IPIObacIIlpor la Orp.nización mediante la ......c:t6n A.1664'FS.rV).

R08Ia 51

. M,dido. "'/oli"O.I.lo utlll:l1Clón d. rombustlbt. go..oso·
. par. fin... domésticos

,
ruando se utilice comhu.tihle pseoso para· fines. domésliCOl, las medidas .

tomada. Pan el almacenamlenlo, la .hstribución y la ulilización de dicho combu..
tihle serán lale. que,.hsh.da cuenta de los roesgos de incendio y de explosión que su
uso pueda entnnar. se prese... la seguridad del hu'l,ue yilelu penonas que pueda
haber a hordo '.

~

'" Vélin'-'t las 1"5tru.cClunf'i provi!lon.lt~ fevkad•• tobtt proeed.imtentos de pruebt pan
. reYeJumtentoll: prlmlrim df' ('uhIf'Ult. arrohttdu poi' .. Orpn¡"..eión mediante" retolu·
CIÓ" A 214(Vm '..••-
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Espacios de aJTIfIJ rodadtJ2

2.2 Medios de extinción de ,incendiós,. . ",

• Véa!Ce la Recomcndadún sohre sislemu ".;os de extinción de.iDceRdios pan espacioI de: cate
_oria especial. arrohada por la Or..ni7.acionmedianl~"~~A..123<Y).. _.'

2.1 Detección de inceIIdios, ,

Se i..talará un sistema automático. apróbado. de detección de incendios y de
alarma contraincendios. El proyecto y l. di.posiciól1 de este ,;stema se ostudiariD
juntamente con '-" pnl"'';pciones ",I.tiv.s a le ve"tilación a que se hace ",f"'lII:ia
en el párrafo 2.3. '.. " "",' 1 " "'"

, , ...; , • ¡ •.•1, ~ I~ " . . , ¡ . ; 1 • ;, ~, .

entraAen un riesgo limitado de incendio. Sólo se podrán conceder estas exenciones
ti el buque IleYatapas de acerco en la. escotillas y medios que permitan cerrar de
modo efectivo toda. las abertur.s de ventilación y otras que den a los espacios de
caqa. "

.' 1.3' No obstante lo dispuesto e,n el párrafo 'I.J, todo buque destinado al tr....
porte de mercancías peligrosas irá provisto en, todo esplCio de caqa de un .istema

, fijo de extinción de incendio$ por .... que cumpla con \o dispuesto en le Regla S. O
de un listema de extincióll de incendios que a juicio de le Administración ofrezca
un. protección equivalente p.... los cargamentos que se transporten.

, 2.2.1 En los espacios de carga rod.das~sceptibles de quedar herméticamente
cerrados habrá instalado un sistema fijo d~ extinción eje incendios ¡JOr gas. 'Iue
cumpla con lo, dispuesto en la ~egIa S, con '-" ~vcdadessi¡l¡ient":' , '

,,1 si el sistema inmlado es de anhídrido carbónico. Ja cantidad de gas
dispollible será al ¡nenos suficiente para Iiberat un volumen, RÚnimo ele
gas igual,al 45 por ciento del volumen total del mayor de tales espacios
de carga susceptible de quedar hepnéticalllllllte cerrado y la instalación
será tal que lS"I!ure que en 10 minutos se inY'lClafÍJl dos lerc!Ol por lo
menos d~1 gas necesariq en el espacio di! q""se;uat,e; :

, sólo en espacios destinados exclu$ÍVamente al transporte de vehlculos
que no IleYen carga podrá Dlilizar.. un sistema' que llaP uso de hidro·
carbufOS halagonados:

J c.brá inst.lar cualquier otro sistema fijo de extinci6D de incendios por
gas " a base, de espuma de alta expansión. a condición de que a juicio de
la Administración se. con él una protección equivaleDte;

, ,'. ", ' . '... .':, ", '{ ,

,4 'otra posibilidad podrá ser instalar UlI listema qUé,atisfap \o pmcrito
eo l. Re¡da 37.1.3. No ohstante. las instalaciones de clesa¡üe y achique
serán tales que ·""pid.n' le formación' de superfsciellibres. Si esto no es
posible. el efecto adverso que 'pueda sufrirla ..labilidad. causa del peso
adicional y 'de' le supéñlCie libre del ..... será tenido ID cuenta por la
Administración en la medida que estime necearIa para ciar SU aproba·
ción a la información aobre estabilidad•• Esa iIlformlCión irá incluida en
la información sobre estabilidad facilitada al capltáD según lo pteaerito
en la Regla 11·1/22.
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Sútmlll pjo, de det«rióIt de iflC'errdios y de o/_ cOIftrainceruJios

Sútentlt automático de rociItdOTft y listmlll d. o/amul
contnlincerrd/o. y d. det«cion de inc.rrd,qs

1.2 La' Administración podrá no exillir la aplicación de lo prescrito en el pirra·
fa I I en los espacios de carga de todo buque que h.ya sido con.truido con el
propósito de destinarlo sólo al transporte de minerales. c.rbón. grano, madera verde
y cargamentos incombustibles o cargame~tos que a -Juicio de la Admi01straciún

1 Fn los buques p.... los"que se .dopte ~I método lile se inst.l•.i un sistema
fiio de detección de Incendios y de, alarma contraincendios. de un tipo apr(lhadn,
que cumpla con l.s pertinentes disposiciones de la Regl. 13 y quede dispu..to de
modo que detecte la presencii de fuego en todos los espacios de alojamiento y dl"
servicio. exceptuando los que no encaerren un verdadero rieSlZo de incendiO. talt"~

como espacios perdidos. espacios sanitarios. et~

"

4 '.' No ,o~stante las disposiciones que anteced~n. hasta el I de ..pl ..mbre de
, 1985 n9 será necesario que le Administra~ión exg. la IllStalación <le los det""",re,
prescritos de CQnformidll<\ colllo disp....to en le Regla 11 2 2: . ;_.. '.' '..' '. . '

, 1 En los buques par. los que se .dopte el mitodO IC se Instal.rá un sistema de
',detección de bumo que responda • lo estipul.do en les pertinentes disJ"'Siciones de
,'Jo Regl. 13 y quede dispuesto de modo que proteja todos los pasillos. lodas las
;,esc.leras y 'todas les vías de evacuación situados en el interior de los espacios de

aloJamiento

" 2' .. 'En los' buques p.... los que se adopte el mitodo nc se inst.l.rá un sistema
. automático d~ rociadores. de detección de incendios y de alarma (ontraincend~.
de un lipo aprobado. que cumpla con IlIs perlinenles dispoSICiones de l. Re~. 12 v
quede dispueSlo de modo que proteja los esp.cios de a1oJ.miento. l.s cocinas v
otros espacios de servicio. excepfu80do los que no encierren un verdadero rieS(to de
mcendio, tales~omo espacios perdidos, espacios sanitarios. etc Además. se in~talara

un sistema de detección dr humo que responda a lo estipulado en las pertinemell
, ejisposiciones de la Regla 13 y quede dispuesto de modo que protej.los pasillos. las
escaleras y las vias qe evacuación situados en el interior de IC)I espacios de alofa
miento .

,'t'1, SalVo~ ~sPa~io$ de caqacomprendidos en los párrafos 2 y 3.10$ e<paCIO' de
C8ll!a de 1<>. buques de arq'!"O bruto, igual o .uperior a 2000 lonelad.. e.tarán
,prot"l!idos Por un ,;stema fIJO de extinción de in""ndios por gas. que cumpla con In
,dispuesto en le Regla S, o pot UII sistema de e~tinción de lOcendios que ofre!C. un.
,Jl(C!tección equiv~nte, '
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2.4 Precauciones contra la ignición de vapores inflamables

Loa espacios de carga rodada cemdos en que se transporten vehículos auto
móvUes que n..en combu.tible en sus depósitos para BU propia propulsión cwnpli- '
rín con las disposiciones complementarias siguientes: '(

'<,,1 con la' excepción e.tablecida en el pánafo 2.4.2,.el equipo y los cables,
eléctricos senin de un tipo adecuado para utilización en atmó.feras explo-

'" 'ivas de gasolina y aire ~ .';'

2 . Por encima de una altura de 450~. medida:<.ta disiari.da desde i~ .
cubierta. se pennitirá. como posibilidad distinta. equipo eléctrico de un

. tipo cemdo y protegido de un modo tal que de él no puedan salir chispas. '
a ,condición de que el sistema de ventilaclOn responda 8 unas caracterís
ticas de proyecta y funcionamiento tales que pueda dar una ventilación .
constante de los espacios de carga a razón de, cuando menos, diez
ren"vacioRes de aire por hora siempre que haya vehículos a bordo; ,

.3 no se permitirá 'otro equipo que pueda consu'tuir utla fuente de!" ignición
de vapores inflamables; . (J :' 1

'.4 el equipo y los cables eléctricos instalados e"ún conüllCto dé salíd. del
aire de veotilación serán de un tipo aptobado para utilización en atmós·'
feras con m...cla. explosivas de gasolina y aire. y la salida de todo
conducto de extracción ocupará utla posición a salvo de otras posibles
fuentes de ~ición; ,

~ .' . ' .. . ,;, ',' i o ."

3 " E$pIIrio.• d~ rfJ11,V qu~ l1t> mm .."""ios dt <"fl11,V FYJdJId. d..rirwdos al "",..,
pon~ rI~ ,'ph;rolo.. aulnmóvil.. qu~ 1,....." romhu.rihle "" .... depó.ilos pttrrI

'" prof'", f""fII'Wón

, .L~•. espacios '.oign.dos al tra~'porte de vehículos que lI~ven eÓ';;b~stible on
sus depósilbs para. su propia !",oplllsión cumplirán.eon lo prescrito en el párrafo 2.
si bien no oerá necesario que cumplan con el pánafo 2.2.4.

•2.3.5 Loa conductos de ventilación, con inclusión de sus ,""vulo de mariposa,
serán de aceto e irán dispuestos de un mndo que la Admllllstrac~ juzgue ~tilflÓ' .
lorio. . .

..'f'. por lo' menos tre,s nebtilizadores de agua;

.2 un dispo.itivo lanzaespuma pOrtátil que cumpla con' lo dispuesto en la:
Regla 6.4. a condición de que en el buque se disponga. para uso en los

. espacios de carga rodada. de dos de estos dispositivos como mínimo,

2'.'j i Sisi~éma de ventna~ió,r
,!. .

2:~t l' E~' los espacios 'de carga rodada cerrados se instalará un eficaz sistema de ..
ventilación mecánica. suficiente para dar al menos seis renoVaclon~ de aire por hOnl
tomando .como base una bodega vacia. Normalmente lOs ventiladores funcionarán
dé manera continua cuando haya vehículos a bordo. Si esto no es posible se les hará
funcionar a diario un tiempo limitado, segUn permitan las condiciona meteoro
ló~icas. y en todo caso durante un intervalo razonable con anterioridad a la .o~f'I-'.

ción de descarga: al término del cual se comprobará que no queda gas en In~
espacios de; carga rodada. A tal .. fin se llevarán 8 bordo lino o más instrumentos
portátiles de detección de gas combustible. El sistema será completamente lnderen··
diente de lus demás sistemas de ventilación. Los conductos que den venlilacit1f1 a Ins
espacios de carp rodada susceptibles de quedar hennéticarncnte cerrados ~erán

independientes para cada e.pacio de carga. La Administración podrá eXi!!;r Un',
aumento en el número de renoyacione~ de aire mientras se esté emharcando n
desemharcando vehículoS. El sistema se podrá accionar de~e el exterior de lo,"
citados espacios. ,.. 1:'

2.2.2 En los espacios de carga rodada no susceptihles de quedar herméticamente
certado. se instalará un sistema que sati.raga lo prescrito en la Regla 37.1.3. No
obstante, las instaladones de desagüe y achique serán tales que impidan la forma·
ciOO. de superficies libres. Si esto no es posihle. el efecto adverso que pueda sufrir la
estabilidad a causa del peso' adicional y de la superficie libre del agua .enitenido en
c,ueritapor la Administración en la medi'da que,eslime necesaria para dar su aproha,
clOn a fa información"obre estabilidad-, Esa ¡nfonnación irá incluida en la informa·
eióh sobre e.tabilidad facilitada al capitán según lo prescrito en la Regla 11-1 In.

tfj "'hábrá p.ra empleo en todo espacio de carga rodada. el número de extintores
pOrtátiles que la Administración juzgue sunciente. Se colocará por, lo menos un
extint~ portátil en todo acceso a cada uno de esos espaci9s de carga.

2.2~4 Én lodo espacio de carga rodada destinado al tran.porte de vehiculos auto
móviles que lleven combustible en sus depósitos para su propia propulsión se
instalarán:

~ ,3.2 La ventilación estará dIspuesta de un niodo tal que evite. la estratiflCación.del
aire y la fomlación de bolsas ,:de aire.

~.3.3 Habrá medios que' indiquen en el puente de navegación toda Pérdida sur~kÍ~
en la capaci<lad de ventilación prescrita.

2.~i Se ¡disJX;nd~:i~ medios 'que permitan para~ y cerrar rápida y efica~~t~ e;
sistema, de ventilación en caso de incendio. teniendo en cuenta el estado del tiempo
y d,e la mar. '.

")' '. t

• Véase JI' RecQmcndación IOb;e siltemas·r¡¡os de extinción de i~cendiolll p.r. ~.cios'de cate· o

:lOda e~ial. aprobada por la Organizacion mediante' l. resolución A. J23(V),. ,

Regla 54

" "",,, rlpNOtreu.p«illles /IfIIitalJlft" k1I buqiIn ",
qu~trrlmport~" nrnt:andt/$ peligtma ,

l ,.'

l' ~idtKies

1.1' Adema de cumplir con lo preteríto en la Regla 53 respecto de los buques de
carga y en las Reglas .l8 y 39 respecto de los buques de pasaje, según proceda.loi
tipos ele buque y los espaci", de carga a que se hace referencia en el pmaro 1.2 que
se destinen al transporte de mercancías peligrosas. salvo que se trate de mercancías '"...

'"
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pe..... ea cantidades Iimi~. cumplirán con las pmcripciones de la pltSente
ReaJa que corresponda aplicar, a lIleDOI que taJes preacripcionea hayan quedado ya
.Usfechas por eJ cumptimiento dado a otras del preaente C,pltulo. Se hace referen·
cia a 101 tipos de buque y a 101 modal de tranaporte de las mercanelas peliBrosas en
el párrafo 1.2 y en la tabla 54.1, cuya primera linea muestra los numeros conoig·
lIIdos en el párrafo 1.2.

1.2 Las tablas .54.1 y 54.2 se apIicarán a los tipos de buques y a 101 espacios de
ca... li&uientes:

.1 buques y .spacios de carga no p'Oyectados eapecialmente para el t;ans.
porte de contenedor.. pero destinados a transportar _rcanelas peligro·
sas enva..d.... incluidas mercancías en contenedores y tanques portátile1:

.2 buques portacontenedores constmidos ex profeso para el transporte de
mercancías peligrosas y espaciol de carga Jtstinados al trlnsport~ de estas
mercanelas en contenedores y tanques portátiles;

.3 buques de transbordo rodado y espacios de carga rodlda d..tinldos al
transporte de mercancias peli,rosas;

.4 buques y ..pacios de c.... destinados al transporte de merca""ías peli·
sra'" sólida.. panel; " , " .'

.5 buques y espacios de carga destinados al traqsporte de mercanOÍll peli·
sra'" que no sean liquidas p ..... a panel en pbarras d. buque.

2 ' hacrlp¡:ion.1 espe;:Í/I1••

'A menos que se eapeclfKlue otra cosa. la aplicación de lastablal 54." 54.2 Y
54.3 a la estiba d. mercanclas peligrosas "en cubierta" y "bajo cubierta" estará
reBida por las prescripciooes dadas a continuación. en los casos en que los númer"s
de los párrafos que siguen aparezcan en la primera columna.

2.1 Suministro de agua

2.1.1 Se lomarán las medidas nec...rias para asegurar que el colector contrainCen
dios pueda suministrar en el acto agua a .Ia presión prescrita. ya manlenlOndu
presionizado permanentemente el colector, ya mediante dispositivos conveniente·
mente situados que pongan en funcionamiento por telemando las bombas contra,n·
cendios~

2.1.2 .El caudal de agua suministrado podrá alimentar cuatro lan7,as de las dimen·
siones indicadas en la Regla 4 y a las presiones aUí especilicadas tamhién. que se
puedan diriJjr hacia cualquier parte del espacio de carga cuando é~1e quede vocio.
!le podrá lanzar este caudal por medio. equivalente. que a Juicio d. la Adminis·
tración sean sati1factorios.

2.1.3 Para enfriar eficazmente lo. espacios de carga bojo cubierto desi~nodoHomo
taJes se proveerán medios que entreguen grande. cantidades de agua. ya por un
~iplsiti\'o fijo de boquillas rociadoras, ya por inun§:lación del espacio de carga. rara

• Véase la definición de la expresión "cantidades limitadl5" en la lección 18 de la (nl(()(fuc·
mn General al ~ódilo marítimo i~ternadonal de mercancáa!'; pcliposas ((,Udip) .N()(.).

este /in podrán utilizarse mangueras en pequenos espacios de c:arp yen zonas
, pequen.. de espacio. de cargo grande., o discreción de la Administración. En todo

caso. las instalaciones de desagúe y achique serán tales que impidan la fonnación de
. IUpefflCies Ubres. Si esto no es posible. el efecto adverso que pueda IUfrir lo estabUi·
dad a causa del peso adicional y de la superfICie libre del agua será tenido en coento
por 11 Administración en la medida que estime necesaria para dar su aprobación a la
jnfonnación sobre estabilidad.·

2.1.4 En lupr de lo prescrito en el párrafo 2.13 podrá disponerse lo necesario
para la inundación de un espacio de carga bajo cubierta deiipado como tal con
otros medios que deberán especificarse.

2.2 Fuentes de ignición

En Jos espacios de carga cerrados y en los espacios cerrados o abiertos de
cubierta .para vehículos no se instalará equipo ni cabl.. eléctricos a menos que a
jUicip de la Administración sean· indispensables para fínes operacionales. Si. no
obstante, se instala equipo eléctrico en los citados elpacios. lecá de un tipohomo.
logado como IOguro·· para empleo en los ambientes pel;,rosoa a los que puedo
estar·expuesto•• menOl que quepa aislar por completo el sistema eléctrico (lUpri-

, mitndo en .1 las conexiones que no ..an los fusibles). Las perforaciones practicadas
en cubiertas y mamparos para dar paso a cables ...cerrarán herméticamente. de
modo que impidan la penetración de pses y vopores. Tanto los cables que atra·
viesen espacios de cal'\la como los cables que se encuentren dentro de eUos estarán
protegidos conlra danos producidos por golpes. No se peanitirá ninJÚn otro equipo
que pueda constiluir una fuente de iBníción de vapores inflamables,

'.;

2.3 Sistema de delec.clón, " .

Todos los espacios de carga e;.errados. comprendidos los espacios cerrados'de
cubíertapara vehículos estarán provistos de un sistema oprobado de detección de
incendios y de alarma contraincendios. Cuando el sistema de detección utilice
muestras tomadas de la atmósfera de los citados ..paclos de ca... se dispoodrá lo
necesario par~ que, si se producen fugas de la carga. a través del sistema de muestreo
no pueda ·haber desca'llas, de atmósfera contaminada en el eapacio en que se
encuentre el disposilivo de detección. Cuando .. transporten cargas que desprendan
emonaciones tó,icas. el equipo Uevará pennanentemente la advertencia de que las
mueslras debe~ de",argarse al aire libre. ....
2.4 Ventilación • ' •

, . '

2.4.\ Fa loo espacios de cal'\lacerrados hohrá uno ventilación mecínicaadecuada.
El sistema deventdació" será tal que produzca al menos IBis renovaciones de aire
por hora en el espacio de ca.... tomaodo como base Un espacio de CIIJI vaclo. y
elimi.1O los vapores de la. parte, s~periores o inferiores del mismo, se,ún_proceda.

l.4.2, . Los ventiladores serán tales que se evite la posibilidad de que se produzca la
ignición de mC7c1as innamobl.. de ps y oil'e. Se instalarín guard.. de tela metálica
adecuadas en las aberlur.s de aspiración y salida dellistema de ven~ión.

• Vraw la J{r{"omendadún ~obre 5Ístf'n1a1 fijos de extinción de incendios Pira espacios de
['atC'~o'ía C'~rcl·ial. aprobRda por la Organización mediante la raoIuc:ión A.12J(V).

•• VéanlC lIS Rrcomendad4lnel publkadas por la Comisión Eirctrotécniclln'"I......._........ Y.
tq)«illmt"nlt', la PuNif'aC'ión 92...: "Ht(",iNlJn".u.tÑHfI"Shipl"(lnlllbtcionll~
cas tII los buques), . :',' "
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TABLA 54.1':' APLlCACION DE LAS PRESCRIPCIONES A LOS DISTINTOS!
• . MODOS DE TRANSPORTE DE MERCANClAS PELIGROSAS EN'

RUQUES Y ESPACIOS DE CARGA .... ,', . ' ,

Siemp... que en la labia 54 I aparece una "x". la prescripción se aplica. lodas
la. clases de mercancias pel~rosa' indicadas en la linea conespondiente de la
tabla 54.3, con las excepciones señaladas en las notas.

Not.s:

" No .. apliClalos OOnl_" ...-. mpocto de la......... y 5.1. R_ de las
clatet 2, 3. 6.1 Y 8. cundo Ir' t..nllpOnen en contnedom cerrados JI ftlntllld6n podÑ
ff'dudnr • un mfnimo de dn. mIOYIciones de ••e. A los efectos de esta plescalpcJ6n. lo.
tnqUN portjt~se ronlideman conlenedom c:erracIol.

t¡J Aplicable _te•la. cuhiortn.
~ Aptialhle IOlamente a los eopI<ÍOIde ClIP ,""",,os de los buquos de transbordo rociado que

no le puedalJllcrrrar herméticamente.

dJ En el e-80 especial de qtw lis pbunl na .ptas pan contener YlpoteS inflam.bktl o bien
plH"d.n descar~r é,105. por conductos de ventillción concctldol • el.... en '"' etp.cio.
exento de rie!lf!,os situldo fuer. del rompartimiento portapt.",!. I dlttereción de .1. Admi-
nkfndón cabrá milifar rodas pre5Cripcionell·o eximir de su cumplimiento. '

-'"...
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oo'
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" ,_. ,<,i; U' "l.' I

I"'Re«Ia-S4Ú -í·.1 -¡ ~2 r'" --~:~

, " "f i~ !~ I ~H!5·' ,,1 .1"""

~i. U11d Hn ih1 · ~t 'Iil H
. ! "l I§. ~ l! .~.B~ l~.§H j 1 ¡¡.i. !.o'

_~~S4.2 _. i ~~¡"_C_8 !~'H! .. U_~~ '::.5 d~ tl~_
! I •
L_x_.J_ x x "~ ~ X ~ x

I.U Ix' x x x! xJ~ -'
1--- - - - --- - -- - -+- - •'" r---f
1_._.1_.3 x ,J:. x X -~:i Xv

I .1.4 x x x X - i:; x
f '-ro

--.- ClIl-
I .,..:2__. __i-x x !:_ x -.;~ xII

.3 x x x - -'" - x41

.4.1 -- ... x-+-;;íT --x- -- --:., -.~ 1·'~471'
L_ -4.2---+-.--+---":xol r--x

_ ._. 'í!'8,x '

I~------t---~- - . .~.; r--I

f.i--o ~~:I-- ~=t:.' :~..j.:-_: : : ~r=
¡ __~=--- ~--' x x x X j~ H
1- .7 ----'__x_l __'__ - x x ~~~_

. .8"_t -'__L~~ ~ ~_+ x x S~ 1--1
,1 _ L_ __x J I x- L~:__:l__-.J

• Véase la Recomendación sobre si!temas fiJO! de ~xtinción de in('~~io.par. "pacicJ! deCIIlc~
toría especial. aprobaúa por l. Organizacion mediante la reutluci:ón A.12l(Vl. ~ , .

~.5 Achique de sentinas ,
Cuando se tenga el propósito de transportar líquidos inflamables o tóxicos en

espacios de carga ce~dost el sistema de achique de sentinas se proyectará de modo
que sea imposible bombear ac:cidentalmenle dicho. líquidos a través de la. tuberías
o la. bombas de los espacio. de máquinas. Cuando se transporten grandes canli
dades de esos líquid~, SI! tendrá en cuenta la necesidad de proveer medi~ comple
mentarios para agotar los citados espacios de car.a. E,tos medi~ habrán de ser
satisfactom a juicio de la Administración.

2.6 Protección del penonal,
HU Además de los equipos de bombero prescritos en la Regla 17 se dispondrá de
cuatro juegos completos de indumentaria protectora resistente a los' productos
químicos. Dicha indumentaria cuhrirá toda la piel, de modo que ninguna plrte del
cuerpo quede sin protección.

2.6.2' 'Habrá por lo menoS dos aparatos respiratorios autónomos, además de, los
pr~rit~ en la Re~a 17. . .':.'

2.7 Extintores portátfles de incendios

Habrá para los espac:ios de carga extintores portátiles cuya capacidad lolal ..a
de 12 kg por lo menos, de polvo seco, o una capacidad equiValenle a ésta. Se lleva
rán est~ extintores portátiles además de I~ prescritos en otras partes del presente
Capítulo.

2;8 Aislamiento de los mamparos límite de los espacios de máquinas

Los mamparos que ..paren los espacios de carga de los espacios'de catego
ría A para máquina. llevarán a¡,lamiento a.justado a la norma "A-6O", a menos que
las mercancías peligrosas se estiben como mínimo a 3 m de distancia. en senlido
horizontal, de dic~ mamparos. Los demás elementos límite entre dichos espacios
llevarán también aislamiento ajustado a la norma "A·6O".

2,9 Sistema de extinción por aspersión de agua

Todo espac:1o de carga rodada abierto situado "ajo una cubierta y todo espa.
cio considerado como de carga rodada cerrado pero no susceptible de quedar
cerrado herméticamente. estarín provistos de un s¡'lema fijo aprobado de npenión
de agua • presión, accionado manualmente, que protegerá todas 1.. partes de cua~

quier cubierta y plataforma de vehículos de dichos espacios. aunque la Administra
ción podrá permitir el empleo de cualquier otro sistema fijo de extinción de !

incendios del que se haya dem~trado. en pruebas a ",an escala que no es menos
eficaz. En todo caso, las Iostalaciones de desagüe y achique serán tales que impidan
la formación de supeñlcies.libres. Si esto no es posible, el efecto adveno que pueda
sufrir la estabilidad a causa del peso adicional y de la supeñlC;e lib... del agua oerá
tenido en cuenta por la Administración '" la medida que estime necesaria para dar
su aprobación a la información sobre estabilidad.·

3 Documento dem~trativode cumplimiento

La Administración pro_rá al buque de un documento en el que conste que
la construcción y el equipo de aquél cumplen con lo prescrito en la presente Re«Ia.
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TABLA 54.3 ~ APLICACION DE LAS PRESCRIPCIONES.A LAS DISTINTAS
CLASES DE MERCANCIAS PIiLlGROSAS. SALVO LAS MER
CANCIAS PELIGROSAS SOLIDAS A GRANEL

NfJtln:
iJ IJ:sta prelCl'iJ'clán es aplicable cuando las caracteristica. de ~ ...tancia ex.ipn paneles canti-

dades de .,m-para extinMuil el incendio.

J1' Aplicable a Ioslta5C"s innamables o venenmlOs.
tI Salvo las mercandas de la dale 1 de la diVisión 1.4, arupo de compatibilidad S.

,U Todo. los pell inf1amabks.
nll Todos lusliquido, cuyo punto de Inf1amlci6n .. inferior I 2JoC (pruebI en valO c:erndo).
rY Llquidol solam~nte ,1 • I "':'

9/ Las mercancía! de la c1aU! I se estibarán en todos 101 ClSOSI una.distancia de 3 m, en senti-
do horizontal de los ~ltmenlo"límite de lo. C5P1riot de máquinas.

P} Véasr el ('''diJo marílimo internacional de mercantil' peIJlra.' (rnoluctón A;81 CM .n' al
forma enmendada) (l t'1 Cód.o de práeticl~ de ..."rMlad relatiVas 11 ..' CIfII' JÓJiIIU.......
(resolución A.434(Xn en su ronnl enmendada). IelÚn eo,raponda.

~~~ 2 3 4 5.1 5.2 6.1 8

..... 54.1 . ,
,
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TABLA 54.2 - APUCACION DE LAS. PRESCRIPCIONES A LAS DISTINTAS
CLASES DE MERCANClAS PEUGROSAS CON RESPECJO A
WS BUQUES y ESPACIOS DE CARGA EN LOS QUE SE
TRANSPORTEN MERCANClAS PELIGROSAS SOLIDAS A
GRANEL

..

Nota!..

~j r'.5ta prcscrirción es aplicable cuando l., caracterí,ticas de la sustancia nipen ,rande. can ti·
dadescle agua para extin¡uir el incmdio.

Il Los P'líIrQl de lIS IUstancias de eRa clase que se pueden tnnsportar I ,:rancol son tates qUf
hacen neeeudo que la AdmiDiJtración preste una especial atención. la coflstr~cciiln yo al
equipo de los buques afectados, de manera que se complemente lo con!Ugnado en Ima tatlla.

Il Vále.el Códilo marftimo Internacional de mercancía, "eli~rc58s (resolución A.8ItIV) rD ~u

. fonn. enmendada) o el Código de práeticll. de _uridad rehttivaill a lal ca,." 8Ólid•• a ,u.ud
(raolueión A.434(XI) en su forma enmendad.), seJÚo corresPonda.

hJ Se exif:e YeIItillci6n natural por &o menos en lo. esplcio. de carp cerndol drlltlNldos 1I
transporte de mercandas peligro•• IISlid•• a IfIne1. En lo, calO. en que el O",di~ de "rácti·
ca. de squridad relativas. las car~as !ÓUdas a IJaRel (resolución ~.434(Xn t!n su forma
enmendada) prescriba Yel1tilaci6n mecánica podrá bastar con la utililación de di"lll~ltlvo'
(equp) portíti1e~de ventilación qur la Admlni~t"ción jUlJue qtj'lfat'torin!l., .

xl'
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6 Los búquestanque quimiqueros y los buques gaseros cumplirán con lo pnt
c(ito en la presente ,Parte. salvo cuando se proveao otros medios complemenlarios
que a Juicio de la ,Admmi.tración sean satisfaclorios, teniendo debidamente en
cuenta lo dlSpuesto,n el Código de Quimiqueros yen,eLCódigo de Gaseros." ,- 'J

PARTE D ~ MEDIDAS DE SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS
EN BUQUES TANQUE

(ExceptUadas las Reglas 53 y 54. que no son aplicable< a los buques tanque,
',salYo lo dispuesto en otro sentido en las Reglas 57 y 5S. las prescripciones

, de la p~sente Parte !IOn complementarias de la. de la Par1e n
,; ." . 'J '. ".,

"~ ,
,,: ¡; tI' ;1'

~
~
~

!"+

"r; \; ) .' !

," " I., Vi1Inse fa." OireetricelO ~C)bre ~istemll!ll d~ ~I~ inerte. aprohlda~ por ti fomité de.Stpu1-
d.d MI.ritima en ~u cUldra.t"imn !Oep:undo r«-riodo dI:' ·~l;iones. tn mayn de' 19110
(MS('/C.rl~.2R2). '1

•• VéanR lis ReJla!l interanltl relativa, a lo!! si!ltcma!l d(' ([a!! inertt de!!tinados I kl!! buqut!!
tlnqUf' quimiqueros que transporten productO!! petfOlírefO'.lpro"'ada~ por I1 Or'lnl7.ldón '
mediante I1 resolución ';\.473(XII). '" ','

I s.ho disposición expresa en otro sentido la presente Parte será de aplicaci6n
... buques tlOque que transporten crudos y producto. petrolífero. cuyo ponto de ,
..........ión le dé • una temperatura que no exceda de 600 r (prueba en vaso
ClIIndo). mirocado esto por un aparato de medida dél punto de innamación. de
Ilpo IIIlIOblIdn, y una presión de vapor Reid que e.té por debajo de la pre.ión
8lÍDaItérica, y otros pro¡lucto. líquido. que presenten un riesgo anáJOIlo de incen,
dio.',.,'

~

El..
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ti

a
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'"....

3 Cuando .. 'demuestre la necesidad de instalar un pueSto 'denaYe!!lCión por
encima de la zona en que estén siluados los tanques de carga, lal puesto se ulilizará
exelusitamtnte í fin.. de navtglción Yestará separado de la cubierta de tlOqueo de
cargl"l>t>t un espacio abierto de 2 m de alfura por ló menos, Las medidas de preven·
~ión ....1e incendios 'tomadas pata dicho puesto cumplirán adomás con lo preseritó'
para Ios,puestos de control en las Reglas 58',1' y 5S.2 y con ot... disposiciones de la
presento Part'loque ,ean aplicables.,
4 Los espacios' de' ajojamiento y' de servicio estarán protegidos contra cualquier
derrame que pueda rroducirse en cubiert~. Esto puede co"se~uirse instalando una

Regla 56

Ubicación)' sef'/l1'llción de los t!!fJ/IClo.
.j.. ., • ... . ¡ (, i:." i!':' :rl~ ¡: '(

1 Los espacios de categoría A para máquinas que no sean los dedicados a las
hélico. lalerales de proa y al equipo correspondienle de éolas esta"n siluados a
popa de los tanques de ca!!!a Y de los tanques de decanlación; estaml asimismo
siluados a popa de la. cámaras de bombas de carga y de los cofenlanes. pero no ,
necesariamenle 'a popa de los tanques de almacenamiento de combustible. Todo
espacio de categoría A para máquinas estará ai.lado de los tanques de Carga y de 10&
tanques de decan'taci6n medianfe un cof..dán. una cálflara,de bombas d~carp,oun
lanque de almacenamiento de combuslible, Nó obstante, la parte inférior de la
cámara de bombas pqd" adentrarse en los espacios de calegor/a A pan máquinas
con el fin de dar alojamienlo a bombas. a condición, de' que la altun del ,nicho u/

, fomado no oxceda en general de un tercio del puntal de Inzado por encima de la
quilla, aunque en el caso de buqUes cuyo peso muerto no exceda de 25 000 tone
ladas, si se puede'lImoslrar que razones de acceso y hi instalación "Mlisfactoriadé
las tuberías hacen.." imposible, la Adminislración podrá permilir un nicho de
altura superior a la indicada. pero que no'exceda de l. mitad del puntal de lrazad"
por encima do la quilla,

2 Los espacios de alojamiOÍtto. 'lo. poe.tos principales de control de la carga. los
puesl". do conlrol '! los espaclós de servicio (exclutelos los panoles aislados de
equipo para manipulación doJa carga) estarán situados a popa de todos los tanques
de carga; tanques de decantlción, cámaras de bombas de Clrgl y coferdanes que
separcn los tanques de caf\la o d., decantación de los espacios de cale!!OrÍl A para,
maquinas. -Todo .mamparo común que sirva de lepanción. entre URI cámara de
bombas de :carga. incluida la entrada a tal cámara, y espacios de alojamiento yo de
!iervicio y puestos de :control, le ajustará en su construcción a Ja .ROrml uA-60'\
Cuando se esflftle necesario se pemitirá que los espacios de alojamiento, los puestos
de control, los espacios de, máquinas que no sean de categoría A y los espacios de
servicio estén a proa de Iodo. los tanques de carga, tanques de decantación, cámaras
de bombas de carga y cofenlanes. a condición de que. a juicio de la Administración,
el grado de, seguridad sea equivalente y los medios provistos para 1I extinción de
incendios sean adecuados. ' .

R....'SS

.Ambito de "pliraciim

:\ ¡

t .; \ ~; , 1

2 ' Si se proyecta tra,,"portar cargas líquidas di.t1nias de' las ciladas en el p~"af~ '1
o gases licuados que supongan riesgos adicionales de incendio. se tomarán medidas
cie' seguridad complementarias que sean sati!lfactorias a juicio de la Administradtln.
teniendo debidamente en cuenla lo dispuesto en el ródígo de Quinliqueros y en 01
Código de Gaseros,

j El presente párrafo será do aplicación a todo. los buquos do carga combi~!,:'
, dos"Talo. buques no transportarán cargas sólidas a menos quotOdo. los fao'l"'s de
carllll ,,;'ballen vacíos de bidrocarb"ros y desgasitlcados ° a menos' que la medi~."

adoptadas en cada caso sean satisfactorias a juicio'de la Administración y 'lie aim:'~n

a Jas prescripciones operacionales pertinentes que figuran en las Oi~ectri~~II;I~lb¡'.t"
sistemas de gas inerte.~ . "..; .'

4 los buques tanque \que transporten productos petrolíferos cuyo punto de
inflamación se dé a una temperatura que exceda de 6bo(' (p"~ba en vaso cerrado)" I

verificado esto por,un aparato de medida'del punto de ¡nnamae"?n, de tipoapmi_
bado. cumplirán con lo dispuesto en' la Parte r. si bien en lugar del si5tema r¡.iu,d!_.~

ex.tinción de incendios prescrito en la Regla 53 llevarán un si5tema' fi.jo a" base de
espuma instalado en cubierta que cumpla con lo ~ispueslo en la. Regla '61 ; - .. -

5 No será necesario aplicar lo pre~rito en la Regla 60 sohre sdtemá's de '~8S
inerte a los buques tanque quimiqueros ni a los búques gaseros cuando transporten
las cargas citadas en el pánafo l. a condición de que se instalm otros medios cuya
elaboración incumbirá a la Organización.·· '...' .
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InlepitJtzd al fuego de lo.~. /eubierfa"

(1) 1'lt"/os de COIltrO/ " " i i .",1,'",

.. EspacÍOl en que están situados el equipo generador de'~y'de
J .lumbnd~p8racasosdeemergencia.':' .' ,'\ I'l', ¡" \.l'~i>~' In.:

C_ta de gobierno y cuarto de derrota.

"E'J'Iciosen que está sit~9 eleq~ipo radioel~tqco~~' ~1I9~'.
Cámaras de equipo extintor de incendios, cámaras de COlItrolde ese
equipo ypuestO$ de equipo detector de incendios' ','c ".",,' ,.¡j.
, . ," ._,·1 l -:,~-' .:;;, ,.';

. . ' Cámara de mando de las máquinll prop.ulao~s. fÍ:. NI...,.....
lo; :~.,J"'erad~le.paciodeanéquiRal. ;, \ ;,-.:,. '"\' t.,'¡·I<,·{L¡;I.'l.:

" EsPacd~,~~,q~ es!áa 101 dispositivos Cf~tr,aliza,d~~~.~~'ffl:once" 101. . ' , . . .'
. .' ",. ..' <' ".; " t:.~ "~o ¡_~, .. :,j 1,(1(; !"':
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I En luprdo cumplir con lo dispuesto en Ja Regla 44 cuando isla no sea apli· ,
cable y acIemís de cumplir CólI las disposiciones espe"¡flCll de intepidadal fuego
_ionadas en "ttUl' puntos de la presente' Parte,' loa mamparos y cubiertu
-tendrán como lnleltidadmlnima al fuego la indicada en las·tablu58.1 l' 5S.2,

...:, ._~I <>." j' '1 ; 1, •• ,' ~ .....,_''''' ~'. ,;ljJ~':>i"

Bn la aplicación· de liS tablas .. OO_'n las siguienlOS prescriJlCioneS: " ",,¡
'.1. las tablas 58.1 Y 58.2 se aplicarán respectivamenle a 101 mamparos Y

: '" " c:uiliert14 que separan espac~ adyacentes; " , 'i'
, . - "'-

..2 pera determinar 1... norma' adecuada de integridad" ruego que debe9
, regir pera las divisiones entre eap8CÍOl adyacentes, est", especioIse~.
, flCa'" según su rielgo de incendio en las I'ItOJOriII que. nlllllOl'ldJS,~ la
(1) a la (10), se indican a """tlnuación. El titulo de cada Cltegoría e,t'

, " deatinado a ser ..presentatlvo mÍl bien que ...strictivo. El aÚDl!lroque•
consignado ent.. parónt"i'. precede a cada catOJOrla, es el de .. ClI1\1f1\1U1

, "de.la U.... aplicables do,. tablll. . 'J ; ;
.'.' >,'1,,': ,,;1(.

brazola continua pennanente de altura suficiente que se extienda de banda a banda.
Se prestará atención especial a las medid.. que se tomen en .elación con la opera·
ción de carp por la popa. .

S Los mamparos exterio.es de las superestructuras y caaetu que delimiten
espacios de Ilojlmiento y de sel'Yicio, Incluid.. cualesquiera cubiertas en voladizo
que den IOporte 1 dichos espacios, Uevarán aislamiento ajustado a la nonna ..A-60"
en la totalidad de las partes que den a Jos tlnques de carp y por espacio de 3 m a
popa del límite fcontal. En las partOllaterales de dichllsuperestructuras y casetas el
aislamiento tandrá la altura que 11 Administración juzaue necesaria. ,. .'

6. I Las entradas. admisiones de ai.e y aberturas de 101 espacios de aJOjarnien'to y
de ..rvicio y de puestos de control no estarán. frente 1 'a zona de la carp. Se situa·
rán en, el mamparo de extremo no encarado con la zona de la carp y/o en ellat"!,a'
de la superestructura o de la .CIIOta máa próximo al c:ostad'1, a' unl distancil 1I
menos i¡ua1 al 25 por ciento de I1 eslora del buque, pero .10 inferior a 3 in del
extremo de I1 superestruc:tura o de la caseta encarado con la z!'''f. de 'la' eatp. ,':'lo
..rá -no. sin emba'll0. que esta distancia excedl de S m. ." ",

f··, ' "

6.2 No se pennitirán puert... dentro de los límite, mencionados en el párrafo 6.1.
aunque para espacios que camelO de """"!lO a los de lIIojarnicnto y Jle ..rvicio y;a
lo, puestos de control; ralea ""DIO puestos de control de Ja carp, 8IrDbuu' y
palio.... la Administración podrá autorIZarlas. Cuand" .. in'talen .... puerta, lo.
mamparos límite del especio de que .. trate Uevarín lilIIamiento ojUltado ala norma
"A-6P'~. Dentro de 101 limites especlfic:adOl en el púfafo 6.1 .. podrán inatalor
planchu empernad.. pera facilitar la extrac:ción de lII8CIuinarla. Ln puertas del
puente de navegación y las ventan.. de la cueta de JObiemo podrán quedar denlro
de loa lúnites especificados en el párrafo 6.1, 'iempre que estén proyectadas de
modo que se puedl hac:errápida y efICazmente henlll!tico ,ga... Y vapores el puente
de ...vegaclón. '.

6.3 Ln portillas situada' frente a Ja zona de la carp y en 101 laterales de 1.. super·
.tructuras y caset..que queden dentro de 101 limites especifocadOl en el pírrafo 6.1
Iarán de tipo fijo, Ln portillas de Ja primera planta IObre la cubierta principal
liItIdr'n tapas ciegasintelions de acero o de otro material equival~~. o' ,,,''''

I Para la aplicación de lo preacrito en las Reglll 42, 43 Y SO a loa buqUe.
tanque, únican1ente se utilizará el método IC según nte queda definido en la
R....42.5.1.

2 Ln lumbtem deJas cámaras de bombas de carp serán de ~cero, 'no llevarán
criltal y podrán cerrarse dftde el exterior de la cámara de hnmh..' ..

. E."",,_, mIImp/II'O' 1li1lJlldo. dentro de lo. eapacio.~ .Iojamiento
, de •.,..i<'io, detlÚles que proade o/nen1Qr en hl cOIlJtnlCC'ión

(3)' .._AIQi""'~'UO$¡ .! .. iU~ (;l'(~ ,,-,:,1: o;' 1::;.;

Espacio' como los que se definen en la Regla 3.10. excluidolloa
pasillos" '"

(4) F.'C./CriU "

Eaclleru interiores, aaconlOres Y eacaleras mecánical(no ubicadol
totalmente en el interior de los espacios de máquinu) y 101 ttOllCQl

, ~o.'..spondieates. '" este respecto, UOll escalera que .-~ en
un 'nivel .. consideia'" parte del.ent~pue'!t'..deI.9~ .~ .~. P!J"'¡::
rada.JlDr una puerta8onttllnce'1'!'os, , ';",' ,e ,:,d",,,,, ,10;'_""

.. ,:'; , . :':V [;,_ , __,;•. :'~,~., (,J" l0 "'1"".<'

~
~

~c·
~.
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-"_,,.I,,~:·. \" L1Jt¡'.
'.'p_" <, ,,' ;.. 1l!'

'~?l; ~., I';lll~djj"

'1'_' ", ,j ".f,:1':i",i!,;

(2) ha/11m
, , .
'Puüloa y _ibu"". "
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J Cabe "aceptas que los cielos lIIlIOS o los leWlttmientos, continuos y de
da.. "B", junto con los couespondient.. cubiertaa o mamparos, d.n total o parcial·
mente e' aiBlamiento y la Integridad pmcrItos respecto de UIII dIviIióo.

4' En 101 mamparos Ilmiie exteriores que de c:oofonnidad COD la Re8Ia 57.1
hayan d. aer de acero o de otro material equinlente lO podÚll poactiear~
para to de oentanaa y portillos, a coodici6n de que otnll puntos de las
p ntes ipclone. no eatipuJen para eI10Ilntegridad de c:Iue NA". Del mismo
modo, en los mamparos de lite tipo que no necesiten tener intepidlcl de dIlO NA".
la. puenas podrán ..r de materiales que.1a AdminIstración juque lcIecuadOl.

5 En los mamparos y eubiertu que aeparen de otros espacios las """- de
bombas de ClIP. pan iluminar _ c:4maras poddn permitirse artefactos de alum·
brado hermllticOl. por_n_te fijados y de un tipo lJlSllbado, a condición de
que teapn 11 debida rn'stZ1lcia '1 .. mantenp la Integridad Yla estenquldad 111 ..
del mamparo o la cubierta de que .. trlte.

- .'-'.

(S) TABLA 58.1 - INTEGRIDAD AL FUEGO DE LOS MAMPAROS QUE SEPARAN
ESPACIOS ADYACEHI'ES g

~
~
l1:

~

ce
'"en

El
!
'"a

~

'"

A'() IA-60 A'() 1..\5 A.fíO 1..\5 ,A.fíO A.fíO •
e IJl.() JI.() JI.() A.fíO A'() 1.-60 A'() I •

,A-(l1!/
I

e IJI.() I JI.() I A.fíO I A'() I1.-60I A'() I •
A.()~

i
JI.() JI.() I A-60 I1.-0 I1.-60I A-o I •
A.()!i 1.-0"

I I I I

e IA.fíO IA'() 1.-60 IA.() I •

• 11.-0 A.()I! 1.-60' •

A-oIJ. 1.-0 " 1.-0 •
I I I I

• A-60 •

+

(.)I~lml~I~I~lmlmr.lo~

(3)

F"""""I

I.....Il1o. d. control (1) I1.4'/1
- --------1---
Pasillos (2)

N_: ApI_olI libio 58.• y 011 11"58.2, w" .
1/ Pan _r el tipo oplielbte m __ In R a3- y 86 de' _ote

,eopít.....
" SI lO _ de _clot de 11 mi_ ce""" n""'- y con el ..blndlce Wdodido, tIÓ/O lO

exilirán mamparo, o cubifrtal del tipo indicado en la. ti"", cuando los espIIdos ad'l
tenta esté.destiudos • fines distintos, calO posible. por ejemplo, con las de la catq:o·n. (9). No ...rí fllta montar un mamPlro entre dOl cocinu colindultes; pero entre una
cociu , UIt ,.101 de pintura le necesitará un mampuo del~ ..A-4)",

d Los .......puros que teJlUft' entre si la cae.. de IObiemo" el cuarto de derrota , el cuarto de
_ podrán IOr del tipo "JI.()".

" Ea'"__ y ""bIerIu que __ In cómuu de bonIbu de 101-* de CI'
do A pon llÍÓqu_ podrán pncticane perlunciol1Ol pon 101 _-PI' de ... ejeo de
lJoMba de ClIp ,. otros opeII anáIoIos. • condición de que el la ZOftl úectldl de
101 __PIlle» o nbiertu denellterm6ticol con iubricItdóR IUfidente u otros_q__..__ del .... hennéttoo.

fI/ No'¡ MeellrIo mstll. •..miento phundiste"Ie .. a .hrido de .. Admintlttade\n el
..., • incendio del espacio de máquin.s incluido en la c:atq:orÚl (7) el pequel\o o nulo.

• Cuando. laI: tibia" aparece un ."mlCO. ello lip¡rlCl que la división habrá de ser de acero
o • otro ",.terial equl"alente, pero no necuariamente de .. cine ..A".

i'Ealeru (a)

~E;p..;..de_io (~)
I (~IJO timiUdo)
k-_~-_" 1- I I
I EspacIosde ...""... (6)
, ria Apara ináquin.

~
LOtnII-* -n)-'

de .....~_ I I I
C'nwudebonlbu m
:=de_;O (')1 I I I I I I I I
~(rietIo-)

LCa_e.puelto~~

IAlojlmlentOl

E....tkllWldD (1IatID IlmitJltJo)•
Armllriol y poIIo1es que ocupen un. su'porficle de menos de 2 m' , "

"cUlItos de lOCIdo Yktanderfu.

(6) EqJlIdos de ttltegoríll A ptmJ mdqui1lll1

Espacios como 101 que .. definen en la Regla 3.19.

(9) EsptIrios deltf'l?irlo (rl..,o e1ewJdo)

Cocinas, oficios equipados pan cocinls. palIol.. de pinturas y de
luces, mnariOl y paIIolea que ocupen UIII superficie d. 2 m' o mú,
tall.... que no fonnen parte de los espacios !l. máquinas. .

'dO) Cubiertl1S apue.,..

Espacios de cubierta .xpu"a y zonas protegidas d.1 paseo de
cubierta en que no haya riesgo d. incendio. Espacios d.scubierto.
(los que quedan fuera d. las supereatructwas y casetas).

"," (7) Otros 0IP/Id0I de m4quinld

., Especioo COIIIO lolI que .. detlnen en la Regla 3.20, excluidollol
espacios de categoria A pan m4quÍ11l"

(8) 0ímtIrtJs de bomlNu de ttlIfII

Espacios en que est4n situadas las bombas de carga JI entr8d.. y
troncoI de los mismos.

('1'1

1"

'i;i
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TABLA 58.2 -INTEGRIDAD AL FUEGO DE LAS CUBIERTAS QUE SEPARAN
ESPACIOS ADYACENTES

1.1 Los mtema de abeación de lo. tanques de Clrga serán completamente inde.
pendiente. do lo. c:onductos do aire de lo. otros compartimientos del buque. La
disposición Y la ubicación de la. aberturo en la cubierta 'de tanques de carga por la.
que lO pueden producir elClJ'Ol de vapores inflamables serán tales que reduzcan al
mínimo l. posibilidad de que Jos vapores inflamables penetren en espacios cerrados
donde haya una fuente de ignición, o de que se acumulen cerca de maquinaria y
equipo de cubierta que. puedan constituir un riesgo de incendio. De conformidad
con este principio aeneral se apUcarán los critel'ios que fllluran en los pámfos 1.2.1.100. ,. '

rspado F.spa~io -+- (1) (2) (3) (4) (5) (6) (1) (8) (9) (0)inferior .J. superIOr

Puesto. de control (1) A-o A-o A-6 A-o A-6 A-60 A-o - A-6 •

l'asln;"
.

•.'" (2) A-6 • • A-6 .~. . A-60 ,A-6 - A.o
,

Alojamien tOI '(3) A-60 A-o • A-6 • A-60 A-o - A-o •,

t:o;a1••~ _~A-6 A-o ''-O • A-ll 1A-60 A-o - A-O •,
1.. -;,

,!ótpacjo, de servicio· . mI' A-U A-o "-O A-o '" A-60 "-O - A-O •(rie,.o UmitadQ) , 'J

Espacios de caleao- (6) A-60 A-60 A-60 A-60 A-60 .. A-60 1,-0 A-60 ...
rÍl A pan máquinas el
Otros especla,- (1) "-15 A-o A-o A-o A-o A-o '. ~-o A-o •de l.'Iíquiftl. '. ,.

Cámara de bombu (8) - - - A-odl' A-o • - •ftc:orp ,
Esp.clOI de llervicio (9) A-60 A-o A-o A-o A-o 1A-60 'A-o A-obl •(rietlo elevado) .
Cubierta expuesta (10) .' • • • • • • • •

~ ,~ .:.:..' ,l'"t .,,- ~"
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7
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1.8 Las válvulas de presión y vacío prescritas en el párrafo 1.2.1 podrán ir provis
tas de una derivación cuando estén instaladas en un colector de aireación o en un
mástil de aireaciún. Cuando se recurra a este medio habrá indicadores adecuados
que sefillen si la der-ivación ·está abierta o cerrada.

,.1 colocadas a la mayor altura posible por encime de la cubierlll de tanque.
de caraa a fin de conseguir la máxima dispersión do los vapores infla·
mables pero en ningún caso a menos de 2 m por encime de dicha cubierta;

'.2 dispuestas a la mayor distancia posible ynunca a menos de Sm de las
lomas de aire y de ¡as aberturas que den a los espacios cerrados donde

, haya una fuente de ignición. y de la maquinaria y equipo do cubierlll que
".~ puedan constituir un riesgo de incendio. .

1.2 Los medios de aireación se proyeclarán y utilizarán de modo que quede
uegurado que ni la presión ni el vacío de los tanques de Clrsa rebasen los parámelros
de proyecto, y serán tales que hasan posible:

'.1 el OICIpe en todos los casos, a través de válvulas de presión y vacío, de los
pequefto. volúmenes de vapor, aire o mezclas de gas inerte que las varia
~iones_ ténnicas pu~an prod~ciren un tanque de carga~ y .

".2 el peso de arandes volúmenes .de' vapor, aire o mezclas de gas inerte
durante la. operacione,de carsa y lastrado o de descarga.

" .
1.3.1 Los medios de aireación instalados 'en cada tanque ae carsa podrán ser inde
pendientes o estar combmados con los de' otros tanques de caraa y podrán
incorporaree,. las luberia. óe gas inerte.

I .3.2 Cuando esos medio; estén combinados con los da oiro. tanques' de caraa se
proVeerán .válvulas de cierre u otros medios aceptables para aislar cada tanque de
Clip. Cuando lO inltalen válvulas de cierre. éstas irán provistas de medios de
bloqueo que estarán a carao del oficial responsable. Todo aislamiento seauirá penni·
tiendo el escape del producto que puedan originar las variaciones lénnica. en un
tanque de carga. de confonnidad con el párrafo 1.2.1.

1.4 Los medio. de aireación irán conectados a la tapa de cada tanque de carga y
IUpurga lO realizará automáticamente hacia los tanques de Carga en todas las condi
ciones normales de a.iento y escora del buque. Cuando no sea posible instalar
conductos de puraa automática. lO dispondrán medios permanentes para qu~ la
purga do los conductos de aireación se realice hacia un tanque de carga.

1.5 El sistema de aireación irá provisto de dispositivos que impidan el pasado las
IIamas'a los tanques de caraa. Estos dispositivos lO proyectarán, probarán ysituarán
<le modo que cumplan con las prescripciones establecidas por la Administración,las
cu.... contendrán al menos las nomias aprobadas por la Organiza<:ión.

1.6 Se dispondrán los medio. necesarios para evilar que el liquido lIIciend. por el
mtema de aireación a un ni..1 que rebase el de la pIelión de proyecto dolos

. tanques de carga. Esto se lopará por medio de avisadores <le ,nivel excesivo o,de
sistema. de c:ontrol do rebose o de otros medio. equivalentes, junto c:on dispo!itivos
aforadores y procedimientos do llenado de los tanque. de carga.

1.7 ' Le. aberturas para la reducciónde presión prescrita en -el páÍr8fo 1.2.1 esta
río:

I
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3 Ventilación

.'I En 101 buqu•• t.nqu. de un peso muerto igualo superior I 20000 tonel.d.s •
fin de proteger la zona d. cubi.rtl en que se encuentran los t.nques d. carga y estos
m"",,,, tanques, habnl un sistema njn de exUnclón • b••• de espuma Inst.lado.n

1 .2 1 euauuo .1 buque nu esté provi.to de un listemo de ... inerte, lo opera.
, . ,', ción se hará dc manera que inicialmente .1 v.por inflamable se descargue:

,"~ .2.1 portos o,¡ticio$ de aireación indicados en e' pirraro 1.9; o ,

,2 .2 ';, con una veloc¡dad de saUda vertical de por lo menoa 20 mI.... por
" orificios d. salida que estén a un minimo de 2 m por'.ncima del nivel·

, .,.' d. l. cubi.rta d. t.nques de carga y se hallen prote¡idOl por diapos;·,
tivos ad.cu.dos que impidan .1 paso d'e tú 11111III,

Cuando la conc.ntraciún de ga..s inflamables .n el orlnclo d. salida haya
qu.dado,reduclda al 30 por ciento d.llímite inrerlor de innamabilidad la,
descarga de la mezcla de ga..s podrá re.UZlM al nivel de la cublert. de
tanqu.s d. carga, '

~
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3.1 La. támaras d. bombal de Ca/8. tendnin venWación mecánica y los conduc·
tos de descarga de los ventiladores de .xtracción termlnorín en 11ft lugar seguro de l.
cubierta .xpuest.. La ventilación de estos espacios IOrá aufrelente para redllClt al ¡

mínimo la pOIible Icumulación de vapores InRam.bles, El número ele NI\O_IoMI
de .ire sen al menos d. 20 por hora, tomando como base .1 volumen total del espa·
clo. L.óa conductos d. ventilación .starán dispuestos de modo que todo el espoclo
quede enc.r.mente ventilado, La ventilación se~ d. tipo aspirant., nUlizándo ventl·
ladores que no desprendan chispas.

U" La disflOSlc16n d. los orifICioS d. admisión y salidl del .I~ de ventilación y
dem's .berturas d. los m.mparos que limitan las casetas y SUpen!stlUCtUl'll compl.·
mentm lo dispuesto en el pámfo l. Dichos orificios de ventilación, especi.lmente
los coII..pondientes ••spaclm de máquinas, est.nin situados I.n I popa como ....
posible.A este respecto .. tom.rán liS debidas prec.uciones cu.ndo el buque est~
equipado para cargar o descarg.r por l. po"•. Las ruentes de Ignición t.le. como 111
que constituye el equipo el~ctrlco Irán dlspuestls de manera que nn creen rIesgot
de .xplolión.

3.3 En los buqu.s d. carga combln.dós. todos los espacios d. carga y todo .spa
cio cerrado adyacente • los mismos tendnin que pod.r ....til.rse mecánic.ment•.
Para 11 venUlac;ón mecánica podrán utilizarse ventiladores portárlles. Se proveerá
un slslema avisador d. g.... fijo, de tipo .probado y con el que .. puedan monlto·
rizar ios vapores Inflamahles, .n lIS cám.ras d. bomb.s d. carg., los conductos y los
cor.rdanes • que sc hac. ref.rencia en la R.gl. 56.1, .dy.centes • los t.nques de
decantación. ,Se di.pondrán los medios adecuados para' facilitar l. medición d.
vapores inRamables en todos los demás espacios de la zona de t.nques de earga.
Será posibl. ha.er esas mediciones desde puntos de l. cubierta expuesta Or'cll·
mente .ccesibles.

, :i'

,4 cando.1 rMtodo empl.ado ....1 de descarp • 8f8n velocid.d, est.~n
situ.dos. un. altura mínima d. 2 m por.ncima de l. cubierta d. tanques •
d. carga 'f a un. distancia mfnima d. 10 m. en sentido horizontal, d.las
má. próximn admistones d. aire y .berturas que d.n ••spacios cerr.dos
donde hay. 1lIí. fuenl. de l8niclón, 'f de 11 maquln.rI. y el equipo d.
cubierta que puedan constituir un riesgo d. incendio. EstOl orinclm
est.nin provistos d. dispositivos d. funcionamiento ultrarnipido de un

, ' , > ," tipo .probado; .

1.9 1.01 orlflck,.~· alreacl6n pmla opencionnde CIJII. diIcup Y....lIdo
prescrltosen el pánro 1.2.2:

, " .LI pennltirin escape libre de lal mezcln 'de ..pores; o

" ", ,.1.2 permltir~n reducir la sección d. piSO .n l. descarga de I.s m.zclas de
'" ''; " vapores de modo que se logre uno .,.I"cidad mínima de 3 miseg:

<" .'I'·!I ¡~.

",j, "'.2 . esl.~n dlspueslOl de m.nera que la m.zcla de vapores se. desca",ada
"" " verticalm.nte h.c1aarrib.; ,

:3 . cuando e¡'rMtodo empl.ado se. el de.scape libre de las mezclas de vapo·
res, tales orificios estarán situados a un mínimo de 6 m por tncima de la
cubierta de t.nques de c.rga o d.1 pasillo longitudinal. si distan menos d.
4 m de éste. y a un mlnlmo d. 10 m, en sentido horizont.I, d. I.s más
próximas admisiones d. aire y ab.rtura. que d.n ••sp.clm cerrados
dond.haya una fuente d. ignición, y d. la maq''¡naria y .1 .quipo de
cubierta que pued.n constituir un riesgo d. incendio;

2 ~ y/o d."",.ljk«ión de 100I1Inques dr ""'1"

Loa medios inaIIIados pm purgar y/o desgalif'k:u IOrán taJel que reduzcan 01
mlnbno los rieIllos debidos .• la dispenlón d. Ylpares InO_bles en la .tmóof.ra y.
• la ........cl. de mezclas inRam.bles .n un tanque d. carga. Por consi8Uiente:

.lCWIndo .1 buque est~ provisto de un slstema de gas inert., los tanques de
carga se purgarán en primer lugar de conronnidad con lo dispoesto en la
R.gIa 62.13 hasta que 11 concentración de Ylpores hldrocarbúricol que
pueda haber en los t.nques d. carga haya quedido reducida o menos del
2 por ciento, en lénninos, volurMtricoa. A continuación, l. oireación
podr' realizarse al nivel d. la cubierta d. t.nques d. c.rga:

':~ , est.rán proyectados tom.ndo como b.se el rqfmen de e~. mblmo de
proyecto multiplicado por un ractor mfnimo de 1,2~ d. modo que quede
m.rgen para el desprendimiento de gases, • fin d. impedir que la presión
de cualquier tanque de carga rebase 11 prmón de proyecto. Al capitán se
le 'f.clllta~ Información relltm al régimen de c.rga máximo .dmlslble
para cad. t.nque de carga y, dado qlie h.y. Ilstemas d. ftIItilaclón
combin.dos, p.ra cad. grupo d. tanqu.s d. carga.

1.10 En ios buques de carp cOmbinados, ioI medial utliudol pani .islar de biiOt
tanques de caIP loa tanques que éoDtenpft hidrocarburos o residuos de hidroc.rbu·'
ros conliltlnlft .n brldn ciegas que permanezcan colocadas en posición en todo
momento CÚlndo se transport.n c.rgas que no sean las cargas liquidas. que se hac.

,rererencia en I.RegI. 55.1.
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Sistemtl ftio a base de eSpuma instailldo en rubio'M

,2

l, l ... :.

I de mayo de 19/15 o a la de entrega del buque. si ésta es posterior.
respecto de los buques tanque de peso muerto inferior a 70 000 tone·
ladas.

6 Todos los buques tanque que utilicen un procedimiento de .layado con crudos
JIllra loa tanques de carga eSlarán proylStOS de un sistema de gas inerte que cumpla
COD lo prescrito en la Regla 62. Yde máquinas de layado fijas.

7 Todos los buques tanque provistos de un sistema fijo de gas inerte lIeyarán un
~.tema ~ indicación del espacio vacío en tanques cerrados.

/! ' .. Los buques tanque de un peso muerto inferior a 20 000 toneladas irán proviso
,tos de un sistemaa base de espuma instala~o en cubierta que se ajuste a lo prescrito
~n)a Re~la!,1. . '. '

I Los dispositivos destinados a dar espuma podrán lanzar'ésta sobre toda la
zona de tanques de carga y en el inlerior de uilo cualquiera de éstos cuando la paríe
de éubierta que le corresponda haya sufrido dailos.' . •",' ," , '. ,.
. : "! -- , --.,-.

2 ; El sistema de espuma instalado en eubierta operará enn simplicidad y rapidez.
Su puesto' principal de control estará en una posición CODyenientemente situada
fuera de la zona de los tanques de carga. adyacente a loa espacios de alojamiento. y
será fícil ,Uegar a él y utilizado si se declara un incendio en los zonas protegidas.·

3 'El ~en de alimentación de solución espumosa no seÁ inferior a la mayor
de 1.. lasas siguientes: " '•. "

• ¡" ,o. "~o

" 1 0.6 tlminulo por metro cuadrado de superftete· de cubierta de carga,
',entendiendo por supert'icie de cubierta de carga la manp máxima del

buque multiplicada por la exlensión longitudinal total'de loa espacios
~destinados a tanques de carga:

,2 6 )l/minuto por metro cuadrado de la sección horizontal del tanque que
tenga la mayor área de sección horizontal; o

.3 3 21minuto por metro cuadrado de la superficie protegida por el mayor
cañón lanzador. encontrándose toda esa SUperfICie a proa de, dichq callón.
y sin qu~ la descarga pueda ser inferior a 1 2501!minuto. .

4 Deberá abaslecerse concentrado de espuma.en cantidad IIIflCiente para ....u·
rar por lo menos ~o minulos de generación de espuma en los buques tanque provil
los de un sistema de gas inerte. o 30 minutos de generación de espuma lit loa
buques tanque que no estén provistos de dicho sistema, utilizando lo mayor de los
tasas estipuladas. en los párrafos 3.1, 3.2 ó 3.3, La relación de expansión de la
..puma (es decir. la relación entre el volumen de espuma generada y el yolumen de
la mezcla de agua y concenlrado espum6geno suministredo) no excederá en general
de 12 a l. Cuando los SlSlem.. produzcan esencialmente espuma de baja expan$ii\J!.

cubierta y un sistema fijo de gas inerte ajustados, respectivamente, a lo di(¡p\l~sln en
las Reglas ¡, 1 Y62. No obstante. en lugar de dichos sistemas. tras examinar la dlSpo,
sición del buque y su equipo la Administración poiIrá aceptar otras combinacínn..
de sistemas fijos si éstos ofrecen una protección equiy~ente. de conformidad con lo
dispuesto en la Regla 1/5. "

1" .

2 Para ser considerado como equivalente, el sisleJlUl propuesto en 111M"del de
espuma instalado en cubierta deberá poder: ' .
" ";' ;,' . .,.:"J .' extinguir el fuego prendido en sustancias derramadas e impedir q igai·

" 'ción de los hidFO\1arburos derramados que todavía no ",én ardiendo," y

:t. ¡. co~balir inc~(ldios en t..nques que hayan sufrido rotlJras.

,3 ~Iilra ser considerado como equivalente, el·sistema propuesto, e~ lugar del fijo
de gas inerte. deberá: ," • I
,,l .... '_." • . •

".1 poder impedir acumulaciones peligrosas de ,""zclas explosivas- en los
, ,,,.' , tanques de eaip intactos durante e1oervicio nonñal•• lo Iorgo de tndo el
'l ! ,. Yiaje en Iutre y mientras se efectúe toda operación necear... en el inte·

, rior de los tanques; y

.2 haber sido proyectado de modo que el riesgo de i8Dición naciclo de la
generación de electricidad estática en el propio sistema quede reducidn al
mínimo. ' ' - , .

• 'Los buques tanque de un peso muerto igual o superior a 20000 toneladas
construitlos antes del I de septiembre de 1984. destinados a operar en el transporte
de: crudot estarán provistos de un sistema de gas inerte que cumpla con lo pres....'rito
en el pámfo 1 a partir de una fecha no posterior al:.

.1 1 de septiembre de 1984 o a lo de entrega del buque. si ésta es posterior.
respecto de los buques tanque de peso muerto' igual o superior a
10 000 tone~;y al

.2 1 ,de mayo de 1985 o a la de entrega del buque, si ésta es posterior. '
respecto de los buques tanque de un peso muerto inferior a 70 000 lone·,
ladas, si bien por lo que respecta a los que tengan un peso muerto inferinr
a 40 000 tonelad.. y no ",én provistos de máquinas de layado de
tanques cuyo caudal, por máquina, sea superior a 60 m' Ihora. la Mm;·
nistoción podrá eximir a tales buques tanque de las prescripciones del
presente pámfo cuando no sea nzonable ni posible aplicarlas, teniendo
en cuenta los canoteristicas de proyecto del buque.

S Los buques tanque de UD peso muerto igual o superior • 40 000 toneladas
construidos antes del 1 de septiembre de 1984 destinados a operar en el transporte
de hidrocarburos que no sean crudos y loa buques tanque de un peso muerto igual o
lllperior a 20000 tonelodas cons1ruitlos antes del 1 de septiembre de 19/!4 que
estén d",inados a operar en el transporte de hidrocarburos que no sean crudns y
"""" máquinas de layado de tanques cuyo caudal. por máquina, sea superior a
60 m! /hora. irán pr~Yistos de un sistema de gas inerte que cumpla con In pre~criln

en el pámfo I a,partir de una fecha no posterior a!'

¡'¡I--~,t\ I de ~ptiembre de 1984 o a la de entrega del huque, si ésta ,es posterior.
, respecto de loa buques tanque de peso l1\uerto i&U,al· O superipr a

70 000 toneladaa; y al
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\. EI,lstema de ll;Is inerte. que se b.ce referencia en l. Regl. 60 se proyectará,.
construirá ypnlhará de nn modo que la Administración juzgue satisfactorio. Se
proyectará y' utili7.ara de manera que la atmQsfera de los tanques de carga· resulte
Ininflamable Y se mantenga así ·en todo momento, salvo cuando sea necesario que.
t.les t.nqu....tén de~..jfic.dos. En caso de que el sistema de g.s inerte no pueda
satisfacer la prescripción operacional que se acaba de consignar. y de que se haya
estimado impracticahle efectuar una rep'anlción', no se reanudará li descarga, el
deslastrado o l. Iimpiez. necesaria de los t.nques h.st. que se h.y.n cumplido la_
"condicione. de emergencia" estipul.d•• en l•• Directrices sobre sistem.s de galÍ
inerte.·· .. j • . •

jleÍ'ó según' una reliCión deexp.mión ligeramente .uperior ala <le 12 • 1.1. canti·
dad de solúción espumosa disponible se calcul.rá como p.r. los sistem., cuy. rel.·
ci6n de expan.ión se. de 12 a 1. Si se emplea una rel.ción media de exp.nsión de
espuma (entre SO a I y ISO a 1), el régimen de .plic.ción de espuma y l. caraeidad
de, l. instaJaci6ri de eanon.. lanzadores responderán a criterio. que l. Administra·
ción juzgue satisfactorios. ; , ,"

S Para l. entrega de e.pum. del,.istema fijo h.bra cánones f~os y I.nz.espuma.
móviles. Cad. ,uno,de los eaftones pOdrá aba.tecer el 50 por ciento .1 menos del
caud.l correspondiente. 1.. t.... senal.d•• en los párrafos 3.ly 3.2. En buque.
t.nque de un ,peso muerto 'Inferior. 4000 tonel.d•• l. Adminl.tración podrá no.

, exigir inst.lación de caftones y aceptar '.n.aespumas únicaMente. En este c.so. no
obstante, cada lanzaespumas tendrá Ulla capaCidad equivalente .1 25, por ciento .1
menos delá. t.... senalad..,en los·párrafos 3.1 ó ,3.2.

Regla 62

Si.~tf'WIa~ dr ga.' inerte
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6.1, El, número y el emplazamiento de los c.n"ne. cumplirá con el párrafo 1 La
capacidad de todo' Callón lll!rá .1 menos de 3 2/minuto de solución espumosa por,
metro cuadrádo dé'superficie de, ""biert. protesida por el caftán de que se trate.
encmllrándosótoda _ superficie delanle dé él, Y no ,pOdrá ser de menos de
1 251) 21minuto.' , ,

6.2 La dlst.ncia desde el caftán hast.etextrenio más alejado de la lOOlI protegida.
situad. delante del calión, no será superior .1 75 por ciento del alc.nce del CanÓll
col1el .Ire tot.lmente en reposo. " '

7 Se situarán un callón y una conexión de manpera pata lanzaeopurn... babor
y • estribor. en l. fichad. de la toldiD. o de los espacios de alojamiento encanad...
con l. cubierta de carga. En los buques tanque de un peso muerto inferior.
4 000 toneladas se situ.rá una conexión de m.nguera para lanzaespuma • b.bor y
estribor en l. fach.d. de la toldiUa o de los espacios de Ilojamientó encarlldos eÓlt
l. cubierta de carg.. ' , ' ! •

8 '1M I.nzaespurilas quedarán dispuestos de modo' que ase,u;en nexibilid.dde ,
operación en l. extinción de incendios y cubran 1.. znn.s que 1... c.nones no
pued.n alcanzar porque estén interceptad... Todo I.nzaespum. tendrá un. c....·
cidad no lnferior • 400 21mlnuto y un .Icance. con el aire tot.lmente en rePMO. no
inferior. 15 m. Se proveerán cu.tro lanzaespum.s por lo menos. El número y el
empl.zamlento de, los orificios de descarga dcl colector de espuma serán tales q'oe .1
menos con do. de los I.nzaespumas quepa dirigir la espuma baci. cullquier zona de
la cubierta de, tanquesdecargo.! .

9 Se instalarán víJvulas en el colector de espum., y en el colector contr.incen·
dios cu.ndo éste se. parte Integrante del sistema de espuma instll.do en cubierta;
Inmediatamente delante de la poaicÍÓl1 de cada callón. para pOder .isl.r cullcjuier
..,cción averiada de dichos colectons. . ,

"
10 El ruÍlcion.mienio••1 régimeil prescrito, del sistema de espuma instalado en
cubierta, permitirá l. utilizacÍÓl1 simultánea del número mínimo de chorros de .~
exigido, • l. presión prescrit., proporclon.dos por el colector contralncend,os.

• < .. '

2 '1;1 s1sieina deberá poder; , ,"r-' ,', ,.,

.1 lnertlt.ir tanques de .argo vaclm por reducción del contenido d. oxí~lIó
de la atmósfera de cada tanque a un nivel en que la combustión no sea

, , "",Ible;

.2 m.ntener l••tmÚlfer. en toda parte de todo t.nque de carga de m.oera
que SU contenido de oxí~no no exceda del 8 por ciento del volumeo

I tlltll Y • un. p....IÓll positiva en todo momento. en puerto y en l. m.r.
, 1lI1vo cu.ndo se. necesario que el t.nque esM desgaJificado;;" ",

j h.cer innecesario que penetre .ire en ningún t.nque durante las' ope~•.
.,,_ nonn.le.. salvo·cu.ndo se. necesario que el t.nque esté de~.sifi·

,cado;

'.4 pu,..r los t.nques de carga v.cios de g.... bldrocarbúrlcos. de modo que
, .' las ulteriores operaciones de desgasificación no originen en ningún

momento un. atmÚlfera inn.m.ble dentro del t.nque. .

3.1 El si.terna deherá pOder .un,lní'tr.r g•• inerte. los t.nque. de carl!ll a r.zón
de por lo menos un 125 por ciento del régimen máximo de cap.cid.d de descarga
del btlque. expresado en ténninos volumétricos.

3.1 '. EI'Aistema deherá poder sumifristrar gas inerte COfl un contenido de oxígeno
que no exceda deiS por ciento del voltlmen tot.1 en el colector de suministro del
I!IIs Inerte • los t.nqu.. de c.rga. seó cual fuere el régimen dc nujo requerido.

4 Fl ~is lnert~ suminiotr.do podrá ser g.s de combustión tr.t.do procedcnte de
1., "ldera. principales o .uxili.res, La Admlnistractón pOdrá .ceptar sistemak que
utilicen' g••' de combustión de uno o más generadores de g.s di.tinlOs o de ótros
fllentes. o de un. combin.ción de esos elementos. siempre que se nbteng.un gr.dO'
de sellllrldad equiV.lente. Dichos si&temu cumplirán en la medid. de lo posible con

, - , .,

----• t:n la ptMellteRt'l(lI. con la expresión "'Inque de cup" te haee rererencil también a los
"tlnqQf'~ de d~canlación··. '.. • - i

•• Vramellll DirecUicfl Mlhre ld_temll d~ pli inerte. arrobadu por el Comité·eIe -Sep,i
tfM 9Ihfftim" ..n !lO l'\Il1dral!r!limo M"l!Undo fteriodo de te5lonel. en mayo de 1980
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lo prescrito .n la p....nt. Regla. No .. admitirán .istetl\lS que utilicen IOhídrido I
carbónico almac.nado, a menot que a juicio d. la Administración .1 riesgo d. '
ignición debido a la electricidad estática que pueda generar el ~is.tema sea mínimo.

$ . Lo. coléctores 'de IUministro,del gas i¡,.rt.IJev~rán yálvulas d. aislamientod.
los BlseS d. combustión in.taladas elItJe loo conductOld. humot de la calderas v'.1
lavador de ló....... Dichl' válvulas estarán provi.tl. d. indicadores que ..nalen si
están .hiertl.! o cerrad.s y .. lomlrán precauciones para mantenerl.s herméticas y

. nitár depósitot d. hollín es lII' aientqs.· Se dispondrí lo necesario para que' no
quepa .ccionar los sop'lahollines d. la el/d.... cuando la vil",1a de los gases d.
combUltióa corr.spondientes esté abierta. "

6.1 Se inat.larí un layador de ..ses d. combustión que ·.nfríe .ficIZinent••1
, tOIlnn.. e1e ..s indicado en el párrafo 3 y .limine sólidos y prodUCIo. de la combu.·

liólI de azufr•. Llinstal.ción abast.cedora del agua d••nfriamiento ..rá tll que
proporcione .iempr••1 aguí .uficiente sin perturb~rningim ....icio esencial d.1

, buqu•. Se dispondrá ad.más lo necesario para contarcon otra fuente de agua de
enfriamiento.

,6.2 Se instilarán filtros o disPositivos equivalentes para ,reducir al mini.m.. II
cantidad de 19ua que puedll....r I los ventiladores impe"ntes d.I ... inert.. '

6.3 El IIVldor .stará situado a popa d. todos los tanqu.s d. carga, cámaras de
, bombas de caras y cof.rdanes que ..paren est08 espacios de los espacio$ d. ca\"
goria A pua{lláquinas. ~ .~., L'.'" ,; ,> j .,' \ - ~" l.

7.1 . Habrá podo m.nos dos y.ntiladoJel·iinpelentes ~ue:j;'ntos. poedln suminis·
. trar a los tanques d.caras como mínimo .1 yolumen de gas prescrito .n .1 párraf.. 3.
En el sistema provisto de generador de gas, la Administración podrá autorizar que
haya un sólo ventilador impelente si dicho sistema puede suministrar 11 los tanque5 ,
de caras prot.gidos el yolumen total d.... prescrito.n.1 párrafo 3, a condición <le ,
que se lleven a bordo f.iezas de respeto ,sufICientes ·para el ventilador y su motor
primario de modo que a tripulación del buque pueda corregir los fallos de arnhos.

,7.2' En el generador de gas inerte se instalarán dos bombas v.ara combuSl ,hl~
liquido. La AdminiJtración podrá lutorlzar que haya lIna sola de dicha. bomh~, a
·condición de que se Oeven a bordo p..... d. respeto suf",ientes para la bomba y sp
molar primario d. modo que la tripulación d.1 buque pu.da corregir los fallm; de
amboa. . '., ' J.' ,

.7.3 . El aillema de gu Inerte estará proyectado de minera que la presión má.<ima
que poedí ejercer en cualquier tanque d. elras no 'Xcedl de .11 presión d. pru.'ba
de._ tlOque. Habrí dispositivos de ciene adeclJldos .n la. conexiones de ...pira·
~ y descarga de cadl _tUldor impelent•. Se tnmarán disposicione, que penn'.
tan _bilizar el funciona",iento de la inatalación d.1 ... inerte Intes de comenlar
.......mblrq.... de J la carp. Si .. han d. utilizar los citados ventilado... p.r~
l!e"l!lsUlClr,1UI toma de aite irán provistll de obturadores. . .

7.4 Los ventüadom impe"ntes estarán situados a popa d. todos lo. tlnqU'S de
CIIIlI. cámaras de bO!tlba para la car81 Y caf.rdanes que ..paren e.tos e.pacio' de
""""",,ios de categoría A ..... máquina... . " . ~

8.J' Se estudiarán especialmente el proy.cto y la ubicación dellaYldor y de 1m;
_tiJadores impelent... con 11. tuberías y al:Ce$(trios correspondient.s, para
impedir que penetren fu... d.....s d. combu.tión en espacios cerrados.

8.2. Pm;.haéer posible un mantenimi.ntQ sin ri.sgos habrá un cierre Iúdráulico
'It!,cional u otro m.dio .ficaz de imj>edir fugas d. gases de combu.tión. instalado

. entre 1'11 vÍilvulas de aislamiento de e.to. JllIses y el Iayador. o incorporado en la
en trallá de los JllIses al lavador. . '

9.1 En el colector d. lIIminislro del gas inerte se instalará una Yálwll reBuladorl
'd.1 .... E.ta· yálvula .. accionará automát icam.nte de modo que cierre según Jo
p_rito.n 'las párrafos 19.2 y 19.3. Podrá tambi6n regullr automáticamente"
nujd del gas'inerte·que vaya a los tlOques d. Clrga, I m.nos que lO provelO mediol
:d. regular 'Iutomáticamente la velocidld d. Jos _tiJadores impelent.. del llII
in.rt'lprescritos.n el párrafo 7. ", .

'1.2 ,. La válrroll cilada en el párrafo 9.. \ .stará situada 'n .1 mamparo d. proa d.l
'más proel d. los espacios a salvo del ~as' por los que pase .1 colector d. suministro
d.1 JllIS inerte. . '

10.1 En el colector de suministro del gas inerte se instalarán por lo menos dOI
dispositivos. de retenci6n~ uno de,los cuales será un cierre hidráulico, que ;impidan eJ
retorno de ..Ylpores hidrocarburicos a los conductos d. humos d.elespacio d. máqui
nas o a cualesquiera e~pacios a salvo del ~as. en todas las condiciones normales de
asiento, escora, y .movim~nto. del buque. Estarán situados entre la válvula autC)o.
mática prescrita en el párrafo Q.l y la conexión más hacia popa de todo. tanque o
tub.ría d. carga.

10.2 Los dispositivos cilados .n el párrafo 10.1 estarán situados .n la zona d.
tanques de caras sobre cubierta.

'. _ l .) .• , ..

10.3 El cierre hidráulico citado en el párrafo 10.1 podrá ..r alim.ntado por do.
bombas independientes, cada una de las cuales tendrá c:apacidad. para mantener el
suministro adecuado en todo momento.

10.4 la disposición d.1 ci'rre y de susacceso,;os será tal que impida todo contra.
flUJO de los vapores hidrocarhúricos y asegure el debido funcionamiento del cierre
en las condicibnes de servicio_

105 Se dispondrá lo necesario para asegurar qu••1cierre hidráulico esté protegido
contra el con~elamjento. pero de manera que su integridad no se vea reducida por
recalentamiento.

10.6 Se instalará también un sifón u olr.. dispositivo aprobado .n cada tubería
coriexa d. lIe..da y salida de agua. y en cada tub.ríad. venlilación o d. medición
de preSIón que conduzca a espacios a salvo d.1 .... Se proveerán medios que impi
dan que dichos sifones qu.den agolado. ""rqu. en .lIos .. haga .1 vacio.

10.7 El ci.rre hidráulico decuhierta y todos los sifones deberín poder impedir.1
retorno de vapores hidrocarbí,ricos a una presión igual a la presión d. pruebl de los
tanques de carga.

10.8 El segundo de los dispositivos ..rá una Yá!y,da de retencióft o un dispositivo
equivalente que pu.da impedir .1 retomo d. vapores o Iiquidos e irá instalado por

• f:spacio a salvo dt'1 Ita! ~ un e!pacio fOn' ti qUt 111 entrada de pses hidroc::ubúritol producJrq
nclp)S de intlamabilidad o ~ tuxicidad.
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tl5 Se dispondrá In necesario para poder conectar el colector del gas inert~ o una
fuente exterior de abastecimiento de gas inerte.
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16.1; Se instolarán instrumentos que euondose esté sulllhllstrondoga. inert~ ¡ndl-"
q~ y I'eflIstren de'mndocontinoo: .. ,. , '. .,. , .' .

.1 la pre.ión existente en los colectores de suministro elel ps'nerte situados
o proa de lo. dispositivos de retención prescritos en el párrafo 10.1; y•

',2 ti contenido de oxÍlteno del Itas inerte en Jos colectores de ~umini~tro de
, dicho Ilas. en el lado de descar[la de los ventiladores impelente~.

14.2 .La ubicación y el proyecto de los dispositivos mencionodoseii el párrafo 14.1'
se ajustorín o la Regla Sq.l.

1S. ., Se' p""",e.án medios que indiquen contlnuumenie la temperi,uro y la ptesioo
del gas inerte en el lado de descarga de los ventiladores impelentes siempre q.e éslos
estén funcionondo.

lo Resla S9.1, La entrada de esos tubos de laIida podri,_ .situada.
nivel de lo cubierta o o no más de l m de aIturo por enciina del fondo del
tanque;

.2 el áreo de sección transversal del tubo de ..lida de pses inencion""o en
el párrafo I3.l .será tol que permita .montener una ft1ocidad·de IIIldo
de por .10 menos 20 mI... cuando treo .tonquea ,cualesquierllestm
siendo. abaolecidos simultáneumente de gas Inerte. Los oriflCioo.de salida
de esos tubos estarán por lo menos o 2 m por encima del nlftl de la
cubierto;

, ',".' ,: .. ,;:' 'e :'1;.''':,,' "j',

.3. todas las salidas de gases mencionodas en el párroCll 13.21'"-'0disposi-"
t¡Yos obturadores adecuado'~ . ',;.,,,

.' .
'. " . I 1 .' ,,".. ., ~ , ... \. 'T!'

.4.1 si se i"oIala una conexión I1ltre los colectotlS de suminlltitl de glIs
inerte y el sistema de tuberías de cargo se dispondrán los medios que
aseguren un aislamiento eficaz. habido cuenta de lo gran diferencia de

"1 presión que ¡mede existir entre los sistemos. DichOs medios ellnslstirín
'en dos válvulas de in'errUpción ocotnpaftadas de Id necesarlll para .
ai...ar sin riesgos el espacio comprendido entre las Vilvulas'll de Un'
dispositivo constituido por un manguito con las co"espoÍldientes

. bridas ciegas;
, . ' .- ; :. ;. 1: ~r , ',; , l' . "

.4.2, la válvula que separe elel colector de carga el colector de ouminiltro de"
I gas inerte. situada en el lado del colector de carp, OIrá una Vilvula de'

retención provista de un medio de cierre pooitivo. .; ";
\ , ' ,~ , " .--' l

14.1 Se proveerán uno o más dispositivos reductores de lo presión y el vacío en el
colector de suministro delgas inerte paro impedir que los tanques de carga lO .eon
sometidos o:

"-, , ','-.'.! (,

.1. uria presión superior a la de prueba de' tanque de carga si el producto
que constituye ésta se ha de cargar al régimen máximo e,pecificado y
.todas las demás salidas están cerradas; o

.,. , , :' . . ... l' '.:' .- " "" ,-,1

.2 una depresion superior a 700 mm de tólumna de agua, si ese producto se
ho de descargar a la copacidad máxirria de régimen de las bombas de carga
y si los ...nt iladores impelentes del gas inerte folla..n.

. . '

dellnte'del clette 'hidríultco de cubiena pteSCrito en el párrafo 10.1. llevará un
medio, de ciene' posit"'" Otro posibilidad en cuanto a cierre positivo setí instalar
unaYálw1a adiciOnal que cuente con dicho medio de ciene y vaya más a proa que la
válvula de retención para ai!iilar del colector de suministro del ~as ineorte de 105

tanques de calta el cierre hidráulico de cubierta.
',' '<,

10.9 Como prolección,complementaria contra fugas de Iiquidu, o vapores hidro
carbúricos :que .:retomen desde el 'colector de -cubieoa 'se proveerán _~ios.que
permitan .entilar de un modo que. no encierre riesgos el tramo de conduclo
comprendido entre laválvuIaprovista de cierre posilivoquese cita en el párrafo 10.8
y la válvula citada en el párrafo 9 cuando la primera de dichas válvulas e,té cerrada,,

f'. <, .' " 1. '. • • '," .'

11 ,1 Cabrá dividir el colector del gas inerte en dos o más conduclos por delante de
los dispositivos de, retención prescritos en el párrafo JO.

11.2.1 " LoS eoleétotes de suministro dél gas inerte estarán provistos de ramales de
tubería conducentes a cada tanque de carga. Los ramales conductores del gas inerte
llevarán. válvulas de cierre o medios reguladores equivalentes para aislar cada tanque.
Cuando se instalen válvulás de cierre, éstas irán provistas de medios de bloqueó que
estarán a cargo de un oficial del buque.

, .
lL3 Sé proyeerán medios para proteger Jos tanques de carga contra el efecto dr
~brepresióno de yacía debido a variaciones térmicas cuando los tanques de caQ8
estén aislados.de los colectores de gas inerte. -

1'1.4 L,. sistemas de tuberías estarán proyectados de man~ra q~e en tod~s la"
condiciones n()rmales impidan que se acumule carga o agua en los conductos

11.2.1 En los buques de carga combinados. los medios utilizados como aislamiento
entre los tanques ,de decantación que contengan hidrocarburos o residuos de hidro·
carbums- y ,otros tanques'consistirán en hrklas ciegas que permane1.can colocadas en
posición en todo momento cuando se transporten cargas que no sean hidrocarburos.
salvo por lo que respectá a lo dispuesto en la sección pertinente de las Directrices
sobre sistemas de' gas inerte:' ,

'12 Los medibs de aíreación instalados para dar salida a todos los vapores emana
dos de los lanques de carga durante ... operaciones de carga y lastrado cumplirán
con la Regla' S9.1 y consistirán en uno 1> más mástiles de aireación o en vorlos orifi·
cios de ventilación a gran velocidad. Los colectores de suministro del gas inerte se
podrán utilizar para,toloireaéión.

IJ ' - Los ~édlos instolados pora inert~; purgar " des8a~licai -tanques yac\.;.
según lo prescrito en el párrafo 2, hobrán de IOr satisfoetoriOl a juicio de la Adminis·
tración y serán tales que la acumulación devapures hidrocarbúricos en las Cavldides
que.puedan,formar los elementos estructuroles internos de un tanque se reduzca al
mínimo y que:

.1, en los distintos tanques de carga el tubo de salida de g..... si lo hay, esté
siluado lo más lejos posible de la tomo de gas inerte/aire y se ajuste a



.'

msuficlenCla en el suminIStro de combuatible liquido,

Tuto adoptado' rOlla lnnreren<'l8I int~macional sobre.Ji ,quridad de ..;~h.".. ~I
mar 1974 ' ".~, ... ,- .," .. "0' " ';

1'14 FI med,o de parada aulomatlca de la válvula reguladora del gas estará dispuesto
de modo que actue en relaCión con lo indicado en el párrafo 1q .·4.

-
~

i

~.

~
l;l
/-

!:l
g
a

•

fallos en elsummlStro de energía al generador•

3 fallos en el 'umm,stro de energía al SIStema de ICClOnuniento automático
del generador

.2

l'l.3 Se Ihspondran mediOS de parada automállc, de loa ventiladorel unpelentel
4el RII lRerte y de la valvula rejluladora dell\lS. que actuarán cuando. alcancetl
lím'tes predetermmados en relac,ón con lo IRdteado en loa párrafos 19.1 1. t91.1
Y 1'11 3 ,-

Iq R lIabr. 'un sIstema de alarma acústica' Independíente del prescrito en el
parrafo 1'11 R. o un 'dISPOSItIVO de parada automática de las bomba. de·carga. qut
f,{"clOne cuando se alcancen límites predetémnnados de presIÓn insufiCiente en los
colectores del gas merle . , ~, ,
~O los buques tanque constnndos antes del 1 de aeptiembre:de'\984 para los
que esté prescr,to que Yavan proVistos de un sistema de gis' inerte cumplirán al
menos con Jod,spuesto en la Jl,elda 62 del Capítulo 11·2 delConve,nlO internacional
para la segundad de la VIda humana en el mar. 1914* Además. cumplirán con lo
rre.liento en la presente Regla. aun cuando

10$ ..'lemas de gal merto que se mstalen en dichos buques tanque anles
del I de 1~lIlo dtl 'IR 1 no necesitarán cumplir con los siguient.. párrafos
~ 2. b 3. 14, &. 9 2. lO 2. JO 7, \09, 11.3•.11 4, 13.2. 134,J ! 19.8,

1'1 ~ En relaCión con el parraro 1915. cuando el contenído de oXÍl!'no delgas
merte exceda del 8 por crento en volumen se tomarán medidas inmediatas para
melorar l. cal.dad del gas. S, la cahdad delgas no mejora. se suspenderán todas las
operacIOnes relaCIOnadas con los tanque. ae carga, a fin de eVItar que penetre al..
en los tanques. y se cerrara la válrola mstalada a fines de aislamiento citada en el
parrafo 10 ~

,. l'

1'16 Los dISPOSItiVOS de alarma prescrttos en loa párrafol 19 I 5,. 19 16 Y 19 1 8
Irán Instalados en el espacIo de maqumas y. si la hay. en la cámara de control de la

, car~. pero siempre en un emplazanllrnto tal que la alanna pueda ser percibida
.n~dllJ~alHc~l'c por-Io~ .rJpulautes responsables, '.~ 1 ill

I? 7 Fn rt"larlún con el párrafo jQ I 7, la AdministraCión habrá de cercIOrarse de
¡lue se manlemba una adecuada reserva de agua en todo momento y de que se
dISpone In nece,~no Para hacer poSIble la fonriaclÓll lutomáttea del CIerre Iudráu
heo cuando cese el nUJo de PI El dISpoSItivo de aluma acústica y óptica que
indique ruvel dt" agua insufiCiente en el cierre hidráulico actuará- cuando deje de
SUlmmstrane ps m~rte

16.2 Los dispositivos a que hace referencia el pánafo 16.1 estarán situados en la
cámua de control de la carga, si la hay. Si no existe esta cáman estlrín lituados en
un lupr fácilmente accesible para el ofic~1 encargado de !al operacionel relativ.. a
la carga. ' '

16.3 Ademáa le inatalarín aplUlloI,de medición:

'.1 'en el puente de naYe(lllción; destinados • indicar en todO momento la
" prealón • que le hace referencia en el párrafo 16.1.1 y la preai6n exis

tente en los tanques de decantación de lo. buques de carga combinados.
cuando dk:hos tanques estén aillado. del colector de suministro del ~. '

• i"."rt~; Y

, '.2 en la cámara de mando de las máquinas o en el espacio de máquina"
1;. ' destinados • indicar el contenido de' oxígeno a q"ue se hace referencia en

, el párrafo 16.1.2.

11, ,Se proveerán instrumentos portátU.. pua medir la concentración de oxÍl!eno
)' de vapores innunables. Además. en cada tanque de carpse dispondrá lo noceaa
rio pua poder determinar el estado de la atmósfera del tanque utilizando dichos
iDatrumentos portátil...

18 Se proveerán medios adecuados para la calibracióo del cero y' de tnd. la escala
. de loa ioltrumentos fijOl y portátDea de medición de la concenlración delps. a que
h,Icen referencia loa párrafos 16 y 17. , " ' ':,,

'19.1 Habrá dispositivos de alarma acústica y óplica que indiquen:

.1 presión o caudal iRlUficientes del agua de entrada en el lavador de los
(llISOs de combuatión citado en el párrafo 6.1; , . ,

.2 nivel de agua excesivo en ellavodor de los PIeS de combus'jóo citado en
el párrafo 6.1 ; , ,

.3 ' temperatura excesiva del (llIS citada en el p~fo 15;

-.4 fallo de los ventUadores impelentes del pi inerte cilados en el pánafo 7;
! l' ,..' ..' .'

" ".s en ",ladiln con la ",fenoncia hecha en el pinafo 16,1.2. contenido de
:', . oxi&eno superior al 8 por ciento en volumen;

: i :: '.6 fallos en elswninlltro de energla al sistema de accionamiento automático
de la válvula ",guiadora del gas y a los dispositivos indicadores respectiva·

",; i. mente citadolenlospánafos9 y 16.1;

.7 . nivel de agua insuficiente en el cierre hidráulico citado en el párrafo 10.1,

.,.8 en relación con la referencia hecha en el p¡Írrafo 16.1.1. presióo de gas
'.', inferior a un. columna de aguade 100 mm. El dispositivo de alarma será

L ','" ','" tal que aaegure que la presión existente en loa tanques de decantación de
", "". 101 buquesdecarp combinad(li se puedemoÍtitorizar en todo momento; y

;' ~

.9 en relación con la referencia hecha en el párrafo 16,1.1. presión de ~a'
¡ ll; ;". elevada.

19.2· I'tÍ, el sistema provisto de generadores de gas habrá dispositivos de alarma
lCÚltica y óptica que actúen en loa caSOl indicadosen los párrafo. 19.1.1. 19.1.3, Y
.9.1.5 • I!!.I.'.I, y clispoaitivo. de alarma adicionales que senale'

•



CAPITULO 111.2 los sistemas de g•• inerte que se in.t.len • bordo de dicho. buques t.nque
'''''.'' elide Jun!O de 1981 o posterionnente no ..ces¡linán cumplir con In.
0,',1' '1' siguiente. p.rrafo. 3,2.6,3.7.4 Y 13,2.

:! ," Hahrá a:b~rdo manuales de ~nstrucciones pormenoflladas queaharqu'en il,d~'l
••pectooperacion.l. así como lo•.de segurid.d. m.nt~nimlento y de rie"l!os p.r. l.
salud. propios del sistema de ¡¡as ínerte. y de su aplic.ción .1 sistema de t.nque. de"
carga-, Di<:ho. m.¡'uale. incluirán orient.ción SIlbre lo. procedimientos que h.y.n"
d.se'p'line ~ !~asó de ....rí. o f.Uo del sistema ~e g•• inerte " " ' ,

¡:r ¡'d.;1 f p: :¡l[ , 'i

1;

';1

,," IlIS~SITIVOS DE SALVAMENto, ETC.

., l.

Reglo I

A mb¡,n d~ tlf1lkllC¡ó"

"

~
t'l
"

Z

~
.s'
CO

, ,l.,. ".,.

J ~ {Jn sistema fiJO de ••perslón de agu•• presión que cumpl.,con lo dispuesto en
la Regl. 10

2 Cuando el a~nte exÍi~tor utilizado en el' siste~~ 'de "Ia cámara de bomh.~ de
carga se utilice tainbién en sistemas destinados I otros espacios. no se nece5itara que
la cantidad de agente extintor ni su regimen (le descarga sean superiores al máXimo
prescrito para el compartimiento más grande

• 1 .2>.- se coloca;á, ~n ,aviw ,en los mandos que indique que" a "usa del~r~ode
; 1" ",,~, '1 ignición debido- a, la elect¡icidad ~stática. ti sistema se, utilizará IIn.ca
;1 ¡~,I' '(l'" .mente para extinción de mce!1dios)' no confines de Inertlzactón

l' i tin.i'¡~ni~ ,.~ ¡,;,.. de' ~SPUl\1. de' .It~ expansión ~~.~mpl.'~ lo d~pu..t"
·.. Ia,RegI. 9,. condición de que el concentrado de ~pum. que se pro do
cuado!pata). e~tinción de incendios que, .fecten • los cargamentos l pnrt.dos

Cámaras de bombas dr ('a~Q

1 Cada una de las cámaras de bombas de carga estará provista d,. uno de los
,sistemas fijos de extinción de incendios e"umerado~ a confimlación: accionado
desde un punto de fácil .cceso·'.itu.do fuera de l. cám.'" L•• cámar•• de hnmh.s
de carga estarán provistas de un sistema que sea adecuado para los espacios de calt
gaña A para maquinas

I 1 Un sistema de anhrdrido camónico o un sistema que utilice hidrocarhums
h.logen.dos, .just.dos • las disposiciones de l. Reld. ~ y • l•• siguiente.

los dispositivos de alarma a que hace referencia la Ref!la 'li 1 6 !leran de IIn
tiro seg6Í'o ""flt utiti1ación en una me7Cla inflamahle dt vaf'Ort~ dr la
carga y aire,

N
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~.
ro',.,

'o.
:~

'"<JO

¡

I

.,.',

",

RegI.27

Bnl~s .h'tlvrdas, /lalm sa/val.jdas y Qptmll(J$ flotantes

Reld·n·J/15

s~ su.<'¡'/lV~ ~I ,,,'n actual d~1 afJf1"ado c} ¡ji) 2) PO' el siguie"t~

~l Las Regl.s 11·2128 1.5 Y11-2/28 1,6; Y

Regl.n-1/15

A lum/Jrado de tubll'rtas. bo/es soh'ovidas. balsas stlll)avida,~. etc

Regla 30

F" el _'adn rI '¡,I, la rr¡~rr""lQ a la "Regl. I d) del C.pitulo n-l" ... :
e"m¡~,rda d~ moda que d¡ga

1/1 el apa"adn rl"III, la rr¡e""rria a la "Regla Id) del C.pítulo 11-1" se
('nn"enda di' "u7<lo que dl~

fn ('/ PU"Off l ajo la rej('renda Q lo "Regla 25 del Capítulo 11-1 ., $e t'1'/fmendo
de modn qU<' dr/la

Regl. 1I-114~· ,

RegI.63

.",J,'i" ¡;ff'..

"

, , RegII38

Alumbrlldn de em~""ia

.' ;-----
• véanse las O¡rectric~ l'lohre ~i~tem.u de ,:as merte arrobada5 por el Comité de Squr¡·

dad Marítima en ~u cuadra~é~lmo se,undo ppuodo de ~(Ionel'l. en mavo de IqRn
(MSC/Circ 21t2)

a refe""rUl a fa "Regla 26 del 'Capitulo JI·1" $(' enm;('"da de modo' que
d'/la ..

Regl.II-1/4.1 ~

'"'"_1 •
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CAPITULO IV

RAOIOTELEGRAFlA y RADIOTELEFONIA

Se Illlllde '" siguiente nueva Regla

-,'p

Kea114-1
. ln'tlliación rlldiot~l~fóniCll de ondar rn"trit'IlI

.al' Los ~uques de puoje. sean cuales. fuonoo sus dimellliones. y k¡I buq.... de
corgo de arqueo bruto 'l!ual o supenor a 300 toneloclos. irán equipados ron una
IOStol..wn flldiotelefóniCI de ondos Ill!!triCIJ que cllmpla con lo dilpuntoen la
.\leeJa P . . " '

. q ••1. .

b) •Lo d'sp·úe.to en la Regla 17 será iguabnente apticoblu los iostalaciones radio·
telefóniCOS de ondas métricas que uo"Gobiemo Contratante "uJallevlt a todos los
buques a los que se aplique el Capitulo V cuando nave~uen en una zona sometida.
su JunsdicclÓn y que no estén obhgados • dov"" un. IRJla"ción nWote..róooca de
ondas métncos en yil1lld del párrafo al.

i' ,1

.1"

. ,.'W lU'tituv~ el texw IICtulll d~ '" R~'" 7por ~l 'ilUi~ntr

1I SI el arqueo hruto del huque es igual o superior. 300 toneladas. pero
mfenor a 1)00. cuando menos un operador.

u1 s. el arqueu hrulo del buque es .gual o superior a 500 toneladas. pero
mfenor a 1 600. cuando menos dos operadores. Si el buque Ueva un ope
rador radlotelefomsta dedIcado exclusivamente a tareas radiOtelefónicas
no sera obligatOriO un segundo operador

cl Todo buque que de confonn,dad con la Regla 3 o la Regla 4 esté equipado
con una estación radiotelegráfica mantendrá. mientras esté en la mar. una escucha
contmua en la frerue'llcla de socorro utlhzada en radiotelefonía. en el fugar que la
Admlmstraclon deternune. mediante un receptor de escucha que opere en la
frecuencUl de socorro utdl/lda en radiotelefonía y empleando un altavoz. un alta
VOl con filtro o un autoalanoa radiolelefónn:o

Se sustlttll't pi texto actual di' la Regla 8 por p./ .(ivu.;ente

Regla 8

.\en'lf·'os de (lfij('ucha radlOteleJlm;caen ondas mét~icQJ

. Todo buqut eqUipado con una instalaCión radiotelefómca de ondas métricas
dt ('onfoClfllrlad con la ,Re~la 4-1 mantelldra mient.ras esté en la mar un servicio de
escucha contlOua fU el puente de nave~aClón

,1 en 1~6.H MH/lcal1al161. cuando esto se. posible. y/o

11) durante' "los penodos:y en los canales que pueda prescribir el Gobierno
('ontratante a que se hace r.feroncia en l. Regla 4,1 b)

~

'"

'"..
'":=
'"el

~

• R.... 7

Servicios df' eS<'ucha radinltl('fnmro

.J lodo buque equipado con una estación radlOltlefúnlC'3 de conformidad cnn
la Re~a 4 mantendrá a fines de srMuridad. Imeolras e5té' en Ja mar. un ~rvICIO de
elCuch~ cOQtinua en la frecuencia de socorro ulillzada en radlottlef,mia. en el lugar
de • bordo desde el cual se gob.." .. nonnalmenle el buque. medllnto UII receptor
de e~ucha en la frecuenc,a de socorro utJ1i7.adaen radllltelefonia ~ ~mpleando un
a1tlVOZ. un altaYOl con filtro o un autoalanna radIotelefónico' .• ' ,
'~I'" '

bI Todo huque al que se hace refereoci. en el párrafo .1 llevara oper.do.... rad,o,
telefomstas de la debida competencia {que podrán ser el capitán. un offC'lal (l lIn
mlOmbro de la tripulaCIÓn). en l. siguiente proporcIón

Regla 10

Ins/alllclone' radiotelegráfica,

Se 'UStltlll'~"" '"to actl/al del ptimifo g} por el,iguiente

M;-)' ruando esten 'contctados a la antena pnncipal, los transmisores principal Y
de reSf'rva tendran el akance normal mímmo que se especifica a cOlltmuación, es
deel'. deher.n poder transm.tlr ....'1ales claramente perceptibles de buque a buque

~
r'l
I
2:.,:.
i3.
~



du....te el dII Y en COl\dIcIones y circunstancia. normales con lo. alcances especm
~. (Normalmente le recibirán sellales claramente perceptibleS si el ..1or ellcaz
de la intensidad de campo en el receptor e. de SO microvoítio. por metro como
mínimo).

f_AIcance normal mínimo en millaa marn.
,';1\ Tl'lIlISIIIioor principal Tranamioorde~

tOdolIos buques de pasaje, y
los buques de carga de arqueo
bruto ipaI o superior a

.)001 600 toneladas ISO
Buque. de carga de arqueo

7Sbruto inferior a I 600 tonelada. 100

• Si le cuece de una medid. directa· de .. intensidad de campo. los datOl ....lenlel podrÚI
ten'tr de pía p.r. determinar aproximadamente elakance nonnll:

A. En el ClIO de antena que no tean lutotoponadal:

AIea_ normal ea millu ....... Metroo-omperiot 1/

200 128 ,
115 102
150 16
125 58
100 45
15 . .34

1/ Producto de la dlltanda (en _l ent.. el punto má lito de la .._ , la Ifneo 4e
mútma carp, por .. corriente de la antena (en amperios). ,

Los nJoies dadoo en la~ col_no del c:uodro con......n4en 1 .. ftIor medio 4e
Iamón

aItun erectift de la1"-' ,
"t1lll: NxJml de aa ante... e 0,41

Eeto món .... _ loo ~1c:Ioo .. que en c:odII calO" den en la In_, ....... fIuc
tuar enbe 0,3,0,1 oprolÚJllodomente.

8. En el CItO de ..... tranlmiloru lutOlOportadM:

Alcanee IIOIIMI en miUu marinu Me_-omperiootl

200 305 .
115 215
150 150
125 110
100 85
15 55

V I'roducto de 11 dlotoncla (en melrool entre el punto má oItu de la I.t_ , la Ifneo de
máxlml cup. por la corrIen'e (en omperloo) medido en la _ de la porte 1Od_ de
JI anteRII. Lo. vaIoret dado. en la ....nda call1mlta se rundan en ... e:urYU ele propIp
clón IncliCldu en la Recomendoclón 368·2 del celR, , ulmllmo en el mftodo. 101
.....llId.. experimental.. , 101 cálculoo del Informe 502·1 de dicho orpnlomo , lO
Ru. -0-1. El YaJor nec:eliuio en metrot..,.,pmOl nrla conJklerablemente con ...
condicione. que en cacSt cuo se den en .. antena.

g-~) La instalaCIón radlotelegnifica comprenderá equipo de transmi.ión y recep
ción radIOtelefónicas en la frecuenCIa de socorro utilizada en radiotelefonía. Este
req1l1slto se podra saflslacer mcluyendo dicho equipo en la instalaCión principal o
eri la dt reserva. (l hlco en ntro equIJlO mstalado La potencia del transmi~or y la
uonslhlhdad del rrceptor de la parte ra(hotclefónica de la mstalaclón se ajustarán' a
lo dl~puesto' ~n la Re~la' 16 e) 1) y f) respectrvamente si dicha parte se monta
después del 1 de septlcmhre de IQR6 l',n la~ mstalaclones que se monten antes de
esta fecha. la pofcncla dE'l trao!imlsor y la !Censlbilidad .del receptor serán las que
determme la AdmmlstraCU'ln 1..1 uhicaclón y ·Ias delt1ás condiciones a que· haya de
alllslarse el eqlJlporadlotelE'fúOlco pre~cnto en la presente Regla serán los que
determine la AdministraCión. sillvn SI ese eqhipo fonna parte de la instalación radio·
te1e¡.lránca pnnclpal o de la de n'serva

,\e suslllu 1'( d tn:ln al IIIaf dd apartado It) 11') por el siguiente

11) IV) 1) 1-1 tranSlmsor. radlotelefllnlcn exi~ido en al párrafo It~n llevara un
(ltsposlflvo de f!rnéraclón automática de la senal de alarma radlOtele·
kmlca. proyectado de manera que no pueda ser accionad9 por error y
que cumpla con lo prescnto en la Re~la 16 e) Dicho dIspositivo podra
ser deM:(lne('~ado en cualqUier momento para pertnitir la transmiSión
mmellmla de un menS31e de' socorro Rtspecto de 1::15 instalát:iones qut
se efrctllcn antes del I de septiembre de Iq~(\. chrresponderá· 8' la
Adnllnlstraclon drtermmar el montale -de IOli( dispositivos de Renera
t'lon automaflca de la ~Ilal de alanna 'radlOtelefónica

2) 'ie proveeran JoS" mediOS necesanos para comprobar penódK:atnertte el
huen funCionamiento del dispositIVo de .generación automática de la
senal de alarma radIOtelefónica eo frecuencias distintas de la de
socorro uflllJ:ada en radiotelefonía. haciendo· uso para ello de Una
antt"na artifiCial adecuada Se exceptúan de rlita rrescripción .Ios
equl(lOs rad'otelefónlcos de socorro que sól~ fut1ci!'nan en la trecuen·
Clil de socorro utlll/ada en radIOtelefonía. en cuyo caso se d.ebera utih·
lar Ulla antena artificial ade'cuada .

Vota SI hlro st tomaran todas las medldali oportunas para mantener los apara
tns ro huellas l'ondll;lones de funclonarmento. el poslhle funCionamiento

. drfrctuoso dpl eqUIpo de transmiSión radlotelefómca prescrito en l.
prE'scn.le Ref.!la no hará que se conSidere al huque incapacitado para
nave~ar ni st'ra mntlYO para demorarlo en puertos en los que no ~
dlsponf!:a facJlmmte de mediOS de reparaci6n~

Se JIII'''"m' el 1(''(10 o( Utal del onortado 1) ,,)

Se SII."'11111'(' el tl:'(Io (J('(uof dd apartado ",1 jI') por el siguiente

m) IV) 1.,. instalaCión de nndas métncas de conformidad con lo dispuesto en IG
I{egla 17 e l.
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Reglal6

Insta4Jcione' radiot.lefónicas

S. nrmienda .1 texto actual del pámJfo bl suprlmlencto las "f....nc., A.JIt
MAyAJJ

Se sustituye el texto 'aCtual del párrafo cl po, el s/¡(uiente

c) i) En el CaSO de los buque, de carga de arqu~o bruto igual o supenor a
300 toneladas, pero inferior a 1 600, el transmisor tendrá un alcance
normal mínimo de 150 millas, es decir, deberá poder transmitir senales
claramente perceptibles de buque a buque durante el día y en condicione,
y circunstancias nonnales a dicha distancia- (Nonnalniente se recitnrán
senales claramente perceptibles si el valor efical. de la intensidad de campo
producida en el receptor por la onda portadora no modulada es de
25 microvoltios por metro como mínimo en las emisiones de _dohlehand.
lateral y de banda lateral única COn portadora completa).

ii} En el caso de las instalaciones existentes que utilicen emisiones de doble
banda lateral en buques de ca~a de arqueo bruto ¡gual o superior a
300 toneladas, pero inferior a 500, el transmisor tendrá un alcance nnrmal
mínimo 'de 75 millas.

. Se sustiruv. el t.xro actual d.1 apartado JI ¡I'I po,.1 ,iguiente

J} iv) la instalación de ondas métricas de eonfonnidall con lo dispuesto en la
Regla 17 c).

Se ",stituY'la Regla 17 actual po, [¡z ,iguiente

energía Situada en la p<trtc supenor del huque y cuya capacidad sea suficiente para
hacerla funCIOnar durante seis horas por 10 menos

c) La AdministraCión podtá autorizar el uso de la fuente de enerltia de reserva de
la Instalación radiotelegráfica o de la instalaCión radiotelefónica a que se hace refe·
renCJl, respectIVamente, en la Regla 10 m) y en Ja Regla lb ¡), para alUDentar la
IDstalaClón radloteltfómca de ondas métncas En este caso será necesano que la
fuente de. energía de reserva' ten~ capacidad suficiente para hacer funcionar simulo
táneamente la IRstalacoón radlolelefónlca de ondas métricas y

o) el transmIsor y el receptor radiotelegráficos de reserva dutante seis horas
por lo menos. salvo que !le monte un diJpositivo conmutador que garan·
tace funclonamaento'alternado úmcamente. o ;, I

,.. ' 'i

11) el tranmusor y el receptor radlOtelefóOlcos durante seis horas )Xlr .10
menos, salvo que, Se monte,' un dispoSitivo ~onmutador que ....ntice
funCIOnamiento alternado urucamente .

d) Toda IOstalaclon radlotelefómca de ondas métricas cumplirá cotilas prescrip
Ciones estableCidas en los Reglamentos de RadIOcomunicaciones para el equipo
utilizado en el serVICIO radlOleletoOlco móvil maritono de ondas m6tric-. Y podrá
funCionar en los'ca"ales.e~peclficados por los Reglamentos de RadiocomunICaCIOnes
y tal como pueda prescnhlr el (,oblerno ~ontratante a que se hace refere~cia e,~, 1,
Regla 4-J.b), ..,.. . .

el El GobIerno C"ntratante a que se hace referenCIa en" Regla 4-1 b)no exigirá
que la pot~ncla de la 'onda portadora del transmisor Bel tuperior a JO vatios. Dentro
de lo posible, la antena Irá Situada de modo que desde la posición que ocupa haya
vlsiblhdad Sin obstaculos para todo el honlonte • '

O El mando de control de 10< canales destonados a l. seguridad de l. navegacIÓn
estará en el puente de naveRaflon Yal alcana- mmedlato del punto de derrola~ y SI
fuere necesario se dlspondran tambl~n los mediOS que hagan posibles las ndlocomu
mcaclOnes desde los alerones del puenle de navegación , .

',: ¡"j

-'"'"o
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Reglal7

Instalaciones rad.iotelefónicas de ondas métricas

Regla 19

Regist'o~ ,ad,oelect"cos

i; " .!

a) . Toda instalación radiotelefónica di ondas métricas irá situada en la parte
superior del buque, cumpbrá con lo dispuesto en la presente Re~a y comprenderá
un transmisor y un receptor. una fuente de energía que pueda hacer funcionar rstos
a su potencia nominal y una antena adecuada para emitir y recihir eficalmente
_nalea en todas las frecuencias que se utilicen

bl J¡n los buques de pasaje, sean cuales fueren sus dimensiones, y en los de car~a

de arqueo bruto Igualo superior a 500 toneladas, hahrá de ser posihle que la onstala·
ción radiotelefónica de ondas métricas funCione alimentada por un. fuente de

• Si lIe <'arece de medidas de intensidad de campo cabrá admitiJ que le obtendrá este alcance
medilllte una potencia en la antena de 1S vltios (ond. portador. no modulada), con un.
eracia de.•ntenldel 27 por ciento en el caso de.lall nni~iortel de doble blndllatl'r.1 el con
una potencia de cresta de 60 YIItíbs en el de lo emillonei" de Nnda laleral única con porg·
don completa y modu"ciÓR del 100 por ciento medLlnt(' una sola OICUaclC,n ImulOicbl.

Se ajjade el pa"afn SEgmente a/ felfo actual l' el páTrafo-cJ existente·pastl. ser
parrQ/o di

c) h todo buque equopado con una onstalaclón radlotelefóntcad~.ondas Olé!n,
cas de conformIdad con \o dlSpue'to en la Re~la 4-1 . • . "." ".

'1) las anotacIOnes prescnlas por los Reglamentos de RadlOcomumCaclOnes
se consignaran en el registro radlOtléctnco de confonnldad'"conlas
prescnpclOnes de las AdmmlstraclOnes toleresadas." , '" """",'. , ".,',

11) ~o el Dlano ele· naveR3CIOfl se conSignará un resumen de todas las eomuOl·;
caclones relativas a' trafico de socorro,. urgeM.a y segundad, ', •. '-' ,

. - ---- , ,,: ..
• A. título de llUll se' "upone qul' cada huqu~"I,"a,. Utw antena de pnancia un....... po....iuda

verticalmente' t' Inlitaiada a IIna allufI nommal dt' 9.15 metlw sobre ., nJYeldeJ NU. un
tranllnlSorcon pntrnrlll d(' ....lIda de 10 vatlOl y un receptor con ImlibdlCbd de 3 micro
voltl'" t'n l0" krmmalc'l dt' t.'nlrada para u,na r.laclOn señal/ruMIo de 20 decibelio,

~
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el t os bUq~. de arqueo bMo infennr *150 tonelad.. Irin 'prmtstlll','... 'la'
med,da qu~ la Adm.nlstracu\n In ..t,me ralOnable y factible, die lItl''COflIpinle
~bl~mo y de mediOS para tomar marcaCIQnts.

cíi' ¡'o. buques de arq',eo 'bruto I~UoJ ..; ""rtnnr • 500 í¡,nielarliS'i:(;W¡lriJldiiHl
I de septtembre de IQH4 " pustenormente tran proVIstos de un girocompás que
pennlta cumplir con la~ mguiente& pre~llpclOnes .

il la...lÍtcac.ones del ~"ocomp's ma~'stra.lo de un repelldor &!f<>SCÓP'co
babr"n de ser daramente legIbles para el 1I000nel en el, puesto de
gohterno pnñclpal

11) ~ cuanto a ln~ huques"de arqueo bruto Igualo superior a 1 bOO tone
lada,;, hahraqut cnntar (no- un repttldor giroscópico o con varios de
estm repetldn~ aderuadamenle emplll.ldos para tomar lfIarcacionel en
un arco de bor"..nte que en la mayor med,do posible sea de 360°"

¡ ¡

al 1m, buques de arqueo broto '81.al o supenor a 1600 toneladasconatru,d""
CIln antenondad al 1 de sept",mhre de' IQR4 trán provistos. cllando .r...tlien VllJOS

mlernae..'nale!.' de un ~troeompas que cumpla con lo prescrito en el pámro dI'
'j. : ;~l'.

f), f", ,los buq..e. en que bava pu..tos,de goboerno de emergencia, SI dispondrán,
los mediOS ntcesar1()S para transmltu mformac,lln de arrumhamlento a esos puestos

~I ,los buque. de 'arq''''o hruto ,gual o .upenor a SIlO tonelldaa constru,d08 .1,
I de sep"emhre de 1'1114 o postennrmente y k" buque. de arqueo broto 18u.1 o
supenor a 1'1>00 tnneladaocnnstro,do. con antenondad al 1 de sep"emhre da 1'184-
nin prOVistos de una mstalaclím -de radar 1'.

,t, ' ,
• Vfil"ieo la ~ce 1"" ~ df' la Rrl·ntn~nd.r'lnn eoh,!!, NOrml" de rendimiento pat. ',,1 aplltl'O de

radar •.,ronadao; por lA t h.anll'U'II,n m~rll¡ljnlt rt''''''"lt'IOfl A 4',\ XII) ,

, . . i;·· ¡ J' j '1: ~. 1,'

hl Lm huquts de .rqueo hmto I~UH' o slIpti'lnr a 10000 toneladas irán provistos
de dos 1IIstala..ones de rada" cad. ulla d. ellas ,u!ICept,hle de ser uhh1.ada ,ndepen-
dlentem~nte de la otra * ~I I 1

1)' 1'11 el putnte df' naVtlil;3Cltm de In! huqur~ que. en Virtud de lo prescrito en los
parrafos ~. \t h. ha" an d<" Ir "lnVlstos de una ,"st dlaclón de radar, hahra mediOS que
pcnmtlltl't"ft'r'tmir rl punten ('00 los datos propor(llmados por dicha IOstalaclón En
In!! hUqur~ dr 1I11111ro hnJtn Iflualn suprflflr a 1 ftOO tontladll constnlldns '~I 1 ,de·
~phtmhf'f' drlQR4 ., pnstrnnrmente. Ins ntrd1ns de punteo ser'" por lo menni'tln
tfIC.~5 ~(tmo 105 de un 1'untrarlor dt rrOt'l'lO

1) I)'~ Instalara una' l'vuda de·J'unleo radar automática en l', .. "'" .';

II lo. hU4"e. de a"lueo hruto '~lIal o superinr .,0 noó h'nelad~ •.
cnnstrllldns ti I de ~ptlenlhre dt IQR4 o postenornlenlr.

~,' 111~ huqut's tanqllr ron4ltrmdns enn antenondad al I de sephemhre
drl QM4 d("a(uer~n con lo IridlUdo a contlnuarlon . ".

, aa 1 .,.U anl'oe.. bruto es Igualo supenor • 40 000 t~nelad~s. par.
el Id. enero de l'Ig~, : 'J :

bb 1 5' su arqueo bruto es 'Rua' o supertor a 10000 toneladas pero
, .nfertor. 40 000, para el I de enero de 1'186,

; ~'
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CAPITULO V

SEGURIDAD DE LA NAVEGACION

s~ ~stituye el texto actual de ia Regia '12 por el siRIl/e/lte .

, ..

,.,. !'

l' '!'

b) 1) 1m buques de arqueo broto igualo sllpenor a 150 tonelidis IfÍn
provistos de
1) un eompis magnético magistral, con la sal.edad pre.i.ta en el apar

tado Iv);
'2) , IIn compi. magnético de gobierno, a menOl que la Informarinn de

arrumbar",ento dada por el compa! ma~..tral pro" nto en el apar
. tado 1I aparezca también en el puesto de ~oh ..ron pnnc,pal v el

timonel pueda leerla aquí claramente,
3l mediol de comunicación adecuados. que-la AdmIRlstrarlon ,'Ú~~ut

lltisractorlo•• ent'" el puesto del compas OIa~lStral y el puesto
normal de control de la na.egación, y

4) medios que pennitan tomar marcaciones en un arco de hnnlonte
que en la mayor medida posible se. de 360°, . ' ,

. ,,' I .-j •

ii) El compás magnético • que se hace ",rerencia en el apartado il eatari
debidamente compensado y su tablilla o cu"a de desvím ",.iduales
estará dISponible en todo momento

jiiI Se nevará un compás magnético de respeto que sea ,ntercamb,abie OOn
el compás magistral, a meno. que haya instalado a bordo el compis de
gobierno mencionado en el apartado.il21 o un girocompás

Iv) La Administración, cu.ndo estime irrazonable o innece..rio prescribir
un compás magnético maglstroJ porque la naturaleza del vllje. la prox,·
midad del buque a tierra o el tipo de buque no Justifiquen la utilización
de ese compás. podrá eximir a determinados buques o clases de buques
de estas prescripciones. a condición de que se ne.. siempre un compás
de gobierno adecuado

R.... 12

AfNl"tltos ntiutiros d' a Mm;'

.) ',A los erectos de la presente Regla la poJabr. "¡:o~struído'·. con respecto. dn
buque, sianifiea una rase de cunstrucclÓn en la que '

jI la quiDa ha sido colocada. o

iil comienza la construcción que' puede identiOcarse como propia de un
buque concreto. o

¡ji) ,ha comenzado. ",specto del buque de que se trate, el montajo que
supone la utilización de cuand.. menm 50 toneladas del total estonado
de material estructural o un I por coento de dicho total. s, este se~"ndo
valor a menor . .' ~, '



k) Cu.ndo efectúen vi.je, intern.cionales, lo, buqu.. de arqueo bruto igual o
superior. I 600 tonel.d.s construidos con .nteriorid.d .1 25 de m.yo de I'ISO, y
los de .rqueo bruto igual o superior. 500 tonel.d.s construidos el 2S de mayo de
1'180 o posleriórmellte ilán provistos de un ecosond•.

\) , Cu.ndo efectúen viajes intern.cionales. los buques de .rqueo hruto igual o
superior. 500 tonel.d.s. construidos el I de septiemhre de 1'184 o posteriormente.
irán 'provistos de un dispositivo indicador de veloCidad y distancil. los huques que
en .irtud de lo dispu..to en el párrafo j) teng.n que Ue••r .yud.s de punteo rad.r
.utomátic.s irán provistos de un dispositivo indicador de la .elocid.d absoluta y de
la dist.ncia recorrida en el agua. '

m) Los buques de arqueo bruto igualo superior a I 600 tonel.d.s construidos
con anterioridad al I de septiembre de 1984. y los de arqueo bruto igual o superior
• 500 toneladas construidos el I de septiembre de 1'184,0 posteriormente, Irán
pro.istos de indicadores del ángulo de metida del timón. de la .elocidad rotacional
de cada ~üce y, .demás, ,i tienen hélices de P'lSO .ari.ble o hélices de empuje
lateral, indicadores del paso y de l. mod.lid.d de funcionamiento de t.l.. hélices.
Todos ..tos indic.dores serán legibl.. desde el puesto de mando,

n) Los buques de .rqueo bruto illual ó superior a 100 000 tonel.d.s construidos
el I de septiemhre de 1'184 o posteriormente irán pro.istos de un indic.dor de l.
..Iocid.d .ngul.r.

o) A e~cepción de lo dispuesto en las Reglas 1/1 b) m. lIS y 1/". si bien se tom.
río las medidas. oportunas para mantener 101 aparatos mencionados en los rírra·
fos d) a n) en buen estado de funcionamiento. el ,*,"ible funcionamiento ddec
tuoso del equipo no hará que se considere al buque inadecuado para navegar ni ser.
moti.o para demor.r1o en puertos en los que no se disponga fácilmente de medios
de repar.ción,' , '

p) Cuando efectúen viajes internacionales, los huques de arqueo bruto igualo
~lI¡:'Jerior a 1 600 tonE"tarialfi lr~n f1r(wi~t(\c;- dt' un nH1io~ornómelrn que cumpla con lo

,,;

, 'Se "/I,tÚ,ire el tftto a<'fual del pamlo dJ por.1 sigui."te
-. ¡ ,. " .' " .>. ' .. ", ' (', '.:. , ,'! ¡ ,~

d) Seftales que utiluarán I.s .eron.... afectas. operaciOnes de búsqueda y ......
menlo par. or¡entar a bUllues h.cla Jlna aeron.... un buque o penonas elI peJilro

¡ , '. _.

"1) ; Las nlamohras enumeradas a continuación. realizadas por UOI MlOIIlve
en· el orden que se JOdlc•• 'I\lOlfican que l. ""roo••• d.... dirip, upa

dispuestp en l. Re~la IV/12 a) La AdmmlStr.ción podrá. en zon.s eo que ..time
)rra7onable o innecesario que se lleve tal Instrumento, eximir de esta pr'escripción I

los huques cuyo arqueo hruto sea mfenor a C; 000 toneladas. teniendo en cuenta que
el radlogoniómetro es vahosn no sólo como ínstrumen.to náutico, sino también como
ayuda para la locahzaClOn·eJe huques. aeronaves y embarcaciones de supervivencia

l' '. ,

q) Cuando efectuen "ales mlemaclonales. los buques de arqueo bruto igual o
supeflor a 1600 tonel.das. coostruldos el 2~, de mayo de 1980 O posteriormente.
Irán proVistos del equipo de radio necesario para operaciones de recalada empleando
la frecuencaa de socorro utdl7ada 'en radiotelefonía, de' co.nfornudad con ,las dispo·
SlClones ,erimentes de la Re~la IV112 h) -":'" ,

rl Tod~ ,el eqlUpo pro~lS;o en cumphmleil10 de l. presente Regla será de tipo
aprobado por la AdmlOlstraclón I~I rqlllPQ que se !OstaJe a bordo de los buques el
l deo sephernhre dl" IQR4 o postenomlente, se ajustará a nonnas de rendimiento
apropiadas no IOfenores a las adoptadas por la Organización A discreción de la
Admlmstraclún. el eqlllpo:mstalado con antenoridad a la adopción de las normas de
'rendimiento de ,que W' trare ·podrá no 3lul>tarse plenamente a tales normas. ¡JeIl1pre
qut" se tenRan en cuenta los entenos recomendados que la Organización pueda oegar
a aprohar en relanón con é!iitas ' '

s) La umdadcompuesta por una nave ,que empuja y una nave empujada. rígida·
mente conedadas, c;erá cOI1!iiderada como un solo huque '8 los efectos de la presente
Re~da cuando dichas naves hayan Sido proyectadas como combinación destinada 8
ser utJll1ada como remolcador y gabarra Integrados. ".

. ',.¡ . _ ., ,'1,':,· ,

t) SI la apilc3clón de lo prescrito en la presente Regla obliga a hacer reformas
estructurales en un buque construido con anterioridad all de septiembre de 1984.
la AdmlOlStr.ciÓn podra "torgar. temendo eacuenla la fecha prograin.d. para que
~I buque efectúe su primera entrada en drque seco según lo prescrito en las pre:$en
tes Reglas. una amphaclón del plazo para la instal.clón. del equjpo ,necesario que no
exceda del 1 de septiembre de I'IS'I

ul ,A reserva de lo dIspuesto en otros puntos de la presente Regla. la Adm'io.istra
cUln podrá ()tor~ar a huques determinadns .exenciones de- carácter parcial o condi·
clonal cuando cualqUll"ra de dlchos'buques efectúe un viaje en el,que su' distancia
RlaXlma l' la costa. la duraCión y la nat\lralel..8 del viaje, la ausencia de riesgos gene
rales d~ navegaclbn y olras ""nodaciones que afecten a la seguridad hagan irrazonable
o IflOecesana la aphcaclún íntegra de lo dispuesto en la presente Regla Al decidir SI
prm:ede o no nttl~ar exennones a un buque determinado. la Administración tendrá
en cuenta el efcl·tn qut' una e'<enci6n, pueda tener en la .se~ridad,de todos los
delllas buques ' ...
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Regla 16

~'Seitales de I/*"'menlo

" .
"

I

3) los buqu.. construidos con anterioridad al I de septiembre de
1984, que no sean buques tanque. de acuerdo con ,lo indicado a
continuación:

aa) si su arqueo bruto .. igualo superior a 40 000 tonel~das. para
el I de septiemb~ de 1986;' .

'./,

bb) si su arqueo bruto .. igual o superior a 20 000 toneladas pero
. inferior a 40 000. para el 1 de septiemhre de 1981;

. c~) si su arqueo bruto .. igualo superior. 15 000 tonelad.s" pero
inferior a 20000 toneladas, para el I de septiemb~ de 1988.

A discreción de la Administr.ción. podrán conserv.rse a bordo hasta el
1 de enero de 19'11 I.s ayudas de punteo radar automáticas instal.da.
con anteriorid.d' al I de septiembre de (984 aun cu.ndo no se .justen
plen.mente a las normas de rendimiento adopt.das por l. Organización.

La Administracion podrá dispensar a los buques del cumplimiento de lo
prescrito en el presente párrafo cuando estime que es irrazon.ble o
innecesario ne.ar el equipo citado ocu.ndo los buqu....y.n a ser ~ti

r.dos definiti.amente del servicio dentro de los do, aftas siguientes a l.
fecha en que hubier.sido obligatorio instal.r el equipo

ii)

üi) .



Se miad,." la.t Rr"la,f .'il1!uiellfes al pre,fj('nre Capitulo

R~119

Im,,'('(I d,1 pilot" IlUtomátieo

hn las lonas fO que la navegación exija precauciones especiales. cuando los
buques lleven servomotores del aparato de Rohiemo con aptitud para funcionar
sm'lult3neamente. debera haber más de un servomotor funcionando.
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Regl119-2

,"uncumam;rnto l/pi fl/HUtlff} de gobi«mo I

Aparato de gobierno ('omprnhadón)' prácticor¡

.• i .- \,

u

,

,
a. '[>entro de las "12 horas previas a la salida del huqne. la triplJlación verificará.Y
probará el aparato de ~uhlerno El procedImiento de comprobación eomrrenderá.
5eLlUn proceda. el funcionanuento de

i) el aparato de ~nh~rno principal.

l' If) el Il'arato de gohlerno auxiliar.
, .

111) 101 'lStemas de ,telemando del aplrlto de gobierno;

IV. Ins rutstos de Ilohlerno situados en el puente de navegación .

v) la fuente de energía de emergencia.

VI) 105 a-'Iómetrus. tomando como referencia la posición real del timón~

vn) tos dl!\poSlhvos de alanna para fallos en el suministro de energía desti-
nada a los !ustemas de telemando del aparato de gobielOo.

on.) ¡;,.. dISpoSItIVOS do ~Iarma para rallQS del .."omotor del Iplrlto de
gob.orno, y

IX) lo. medIOS ·dt aisllmiento lutomáticos y fino oquipo lutom'tico.

S, .Rtldo 01 fHlirilfo .,Wl/f1It~.1 t,rrO «t".1

d) Fl golnemo nianual' .erá ob,oto de eomprobaei6n después de todl utilizaCl6n
",oIon&8di dot piloto alltomatoe" y antes de entrlr en la. zohl' 00 que la n""ll"'
Clón eXIJa precauc'ot1~1 especiales. ' ..

b) La..."ficlcione. y prueba, c"mprenderán'

il el rtcorri~o completo ,del timón de acuerdo con la!ll características que
eJ,.aparato de ~nhlerno dtha reunir; .

Ii) la' inspecclCln vl!IiUal dt'1 aparato de gohierno y de 5U!l cnnexiones arlicu
lada" y

Re&la18

1:fllIt'lO.... trldlotolof6"irtn do ond.. m~mt'tlf

S. suprimo 01 ¡exto IICIWlI do ost. r<q/tl ( ..... 111 R"Itllt (1'/4-1 bJ)

emblrclción de superficie hacil una aeronave o haCII unl em"arcaCltln
de superficie en petigro.

1) descripción de un círculo, cuando menos, al..dedor de la embarca·
ción de superfic..,

2) cruce, a escasa altitud, de la derrota e.limada de la embarclci<\n de
superficie, cerca de la proa de ésta. haCIendo a la ,ez que

las alas experimenten un movimiento de oscilaC'ión. o

la potencia de los motores varíe ahnendo )" cerrando el mando
de gases. o

el paso de la hélice ,aríe

•(A causa del litO niyel de ruido imperlnte en la emblrcación de
superficie, las sei'lales acú~ticas pueden ser menos- eOcaces que la
señal visible y se consideran como mediOS alternallvos para atrat!rst
la atencIón.)

3) vuelo en la dirección que la embarcaCión de superficie deba 5ellulf

La repeticIÓn de estas maniobras tendrá el mismo significado .

. ii). La mln.obra indicada I continuación, ","lizad" por IIna aerona... si~ni.

fica que YI no se necesitl II Iyudl de la emblrclción de IUperfleie
destinataril de II senal

cruce. I escasa a1litud. de la e"ela de la embarcaCIÓn de ,uPerfinO,
cerca de la popa de ésta. hacIendo a la ,ez que

1.....1.. experimenten un movimiento de oscilaCIÓn. n , .,

1I potencia de los moto......ríe abriendo y ceNando.el mando,
de gases; o ',' " .,,',

el pIlO d. 1I hélic","rie..

(A causa del alto nivel de ruido Ímperante en la .embarcaclÓn •.
•uperficie. las senale, Icuslicas puedon ser monos e"clcn que. 1.1
senal visible y se consldoran como medios alternatiyos parl "'r"e...
la atención,)

Not. La Organizlción nbtlficará por Idollntldo loda modificlción de ni....rille,· .
según sea necesano



¡ii) el funcionamiento de los medios de comunicación ~xistentes entrt ti
puente de navegación y el compartimitnlo del aparato de gohierno

CAPITULO VI ex>

'"...
c)

PARTF 11 CALClILO DE LOS MOMENTOS ESCORANTES SUPUESTOS

Reala 1

Se sustituye el/ex/o actual de la Regla 1 por el siguiente

~
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TRANSPORTE !lE GRANO

FI presente Capítulo regirá, salvo dISpoSICIón expresa en otro sentido, el
transported~ g.ano en todos aquellos buques a. los que sean de aplicación las
t'.:nl~1 R,. ~, en IllS, b~ues de carga de arqueo brulo inferior a 500 tone·

SECOON V - OTRAS FORMAS DE CARGA 'ARA BUQUES EXlSTEIiTES

)' PARTE A' DISPOSIC'IONES GENERALES

Am~i((' de aplicación

",. J'

,
Al CI NfRAUDADU

¡Pi:,!;

i) En el puente de navegación y, en el compartimiento deJ aparato de
gobierno habrá expuestas permanentemente unas sencillas instrucciones
de manejo con un diagrama funcionaJ que muestre los procedimientos
de conmutación destinados a 101 listemas de .elemando del aparato de
gobierno y a 101 servomolllres de ésle.

ii) Todos' 101 oficiales encargados del manejo o el mantenimiento del
aparato de gobierno estarán familiarizados con eJ funcionamiento de los
sistemas de gohierno instalados en el buque y con los procedimientos
para pasa~ de un sistema a otro,

d) Además de las verificaciones y pruehas normales prescritas en Jos párrafos al
y bl se efectuarán prá,·ticas de gobierno deJ buque en situaciones de emergencia PO'
Jo menos una vez cada tres meses, a fin de a"quiri. experiencia en Jos procedi
mientos de gobierno apropiados para esas situaciones, Dichas prácticasc~nde
IÍn el mando directo desde el !"'mpartimiento del aparato de liohierno. Jos
procedimientos de comunicación con eJ puente de navepción y, cuando proceda, la
ulilización de In fuentes secundarias de eneraía.

e)' La Adminisi.ación' podrá eXimi. de la preaeriJl!:iÓD de efectuar las mifa
c.ones y pruebas indicadas en los párrafos a) y h) " los buques que realicen con
regularidad viajes de corta dUración. Dichos buques deberán efectua. Jas verifica
ciones y pruebas men~ionadas por lo menos uqa vez semanalmente

t) La fecha en que se efectúen las verificaci<me' y pruehas p.escritás en los
párrafos al y b) Y la fecha y JllS pormenores de las prácticas de gohiemo del buque
en situaciones de emergencia efectuadas en. Mud del párrafo d) se anotarán eo el
Diario de OBvepción tal como prescrtba la Administrlción

,
.¡

, ... ; 1,· .,' ." •

I l "",ién¡/e" el "lIJ!.nfl,o párrafo '!~ modo,que diga.. •. "

A los electos de la presente PaJle, por· "huque ..istenle" se entenderá todo buque
cuya qu.lla haya s.do col'll'ada antes del2~ de.mayo de 1980

I STlRA FN RIIO,lll'S ,·sPt C1ALMFNTI APROPtADOS
.'

,;'

I ,2t
,

SI' sus/i/u!'e e/tex/o ..'tua/ de/ apartado a) il) 2) por e/ siguienre

'en los compaJl,"uentos o bodegas parCialmente llenos, las supeñICies Ubrel
del grano expenmenten el aseritamlenlll y eJ corrimiento indicados en elapar
tado 1),' 'o un anglllll de escora tanto mayor cuanto conside... necesario la
AdministraCión. o un Goolerno Contratante en nombre de la Administración,
y las superfic... del grano. SI han SIdo sobreestibadas (una vez nivelado eJ
grano a granel Vcuhlerto con grano ensacado u otra carga apropiada apretada~

-nente est.hada. cuya altura no sea ,"feflo, a 1,22 m sobre la superficie del

-,

f
cs·
?
~
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grano I plnel. culndo le trate de """C'OS divididos JlOf un mamllUO longitu
dinal o un tlblón amovible. y no inferior I 1,52 m cuando le trate de esl'lC1OI
no divididos lsi. y debidamente sUjetados el grann ensacado o la otra Clrtll
l"roplldl que le mencionan I entann .colocados sobre 1I supeñlClO del
grlno I granel constituidos por laf/lUeros sopnrte d'll'uestos con "pac,",
miento intenoedio máximo de 1.22 m y ·Iones de 2S mm dispuellOs sohre
aquéUos con espaciamiento ¡oter dio láximo de 0.10 m. o por lóna. dt
separación fuertes con suficiente solapado). Idquieran un Íll8ulo de 8 pldos
con respecto a las superficies niveladas inicialmentt A. 101 'efectos dell'resente
párrafo los tablones amovibles, si los hay. considerarán como limitadores
del corrimiento transversal de la superficie del grano

.'.'

1895

15'13 . ORDEN de' 9 de enero de 1JI85 acordada 8n Con-
'0'0 de Mmiotr:oB,rolotlvo al plo.. de dI&posició.. de
tondoJ del Tesoro Público a aprobar por .1 Gobier
no, .en cumplimiento del arttculo ?7 de la Ley 11/
lR71,cM 4 eN enero, Generol Prelupuestarta.

Publicada en el ..BoleUn Oficial del EstadOa la leY de Presu
puestos Generales del Estado para 1985, se hace preciso dar
cumplimiento al a,;,'"ticulo 77 de la Ley General Presupuestaria,
en el que se dispone que la expedición de las órde.18S de pago

..,.con cargo al Presupuesto de1._Estado, habrá de acomodarse al
plan que sobre dispcsición de fondos del Tesoro Público se es
tablezca por, e. Gobie:1lO a .propuesta del Ministro de Economia
y Hacienda.

Formalllda la citada propuesta por este Ministerio ., apro
bada en Con:leja de Ministros en su reunión del dia G de enero .
de 1985, se establece el p!an de disposición de fondos que se
indica a continuación, al que habrá de aoom6darse la eXpedi
ción' de 18$ correspondientes órdenes de pagO que se harán
efectivas pOr el Tesoro teniendo en cuenta 10 dispuesto en el
articulo '106 de la Ley General Presupuestaria:

1. Disposiciones ordinarias,

1.1 Se dispondrá por dozavas partes de los créditos com
prendidos en el capítulo primero de los distintos programas

DE
MINISTERIO

ECONOMIA y HACIENDA
del presupuesto de gastos. as1 como de .loa capitulas cuarto y
sépumo de los .mIsmos. cuando el importe de 1aI consignaciones
presupuestarias de éstOs' 'Cllt1mos. sea Igual o aceda de seis-
cIentos millones clepesetas anuales. .

1.2 De loo _too para pago docuotaa.• Organismos In·
-ternac10nales & los que deba contribuir el Estado espa601 ,
otros para ob1tgacl.on88 cc;mvenclmlento a fecha nJa y p~e
terminada i8 dispondrá- en la euanUa -que proceda, ,me(hante
la etp<3:Uclón, en la fecha adecuada, de -las oPortw1as órdenes
de pago.

1.3 De los restantes créditos del presupuesto se dispondrá
por cuartas partes. mediante .la expedición en cada trimestre
de las órdenes correspondientes.

2., DtsprñtctoneB'8%traoJ1Unartas., .....
Cualquier disposición que rebase los _limites expresados en

los apartados. anteriores, precisaré. ·de 1& aprobación previa de
este Ministerio de Economía y Hacienda, a cuyos efectos se
C\1l"S8.1"6 la oportuna solleltud· por los Organismos del Estado o
Ministerios interesadoS a los queest6n ad8crltos los créditos
presupuestarios, qU'3 se acompa11an\ con lntorme del respectivo
In~ntor-Dologado..

Lo que oomunioo ~ VV. EE. para su conocimiento y demás
,fectos. • .

Madrid, D de enero de 1885,

BOYER SALVADOR

ExetUos. Srea:

•
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